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Primer Director general de Minella, 

P R O L O G O . 

Pocas personas habrá que 110 conozcan el nombre ilustre que 
la justicia ha colocado con los caracteres de la inmortalidad á la 
entrada del primero de nuestros Establecimientos científicos: 
pero no son igualmente pocos los que desconocen al sabio que 
lo llevó en su peregrinación por la vida, ignorando á la vez en 
qué consisten los merecimientos que lo hicieron acreedor á la 
inmortalidad: pues aunque se han escrito y publicado de él al-
gunas biografías, casi todas, calcadas sobre un mismo tipo, lo 
consideran de preferencia bajo uno solo de sus aspectos. 

Si la biografía es necesaria para dar á conocer al hombre á 
quien se refiere, esta necesidad sube de punto cuando el perso-
naje perteneció á una época lejana, y en cierta manera á propó-
sito para permanecer ignorado: pues faltaba casi completamen-
te el recurso poderoso de la imprenta—que hoy abunda—que 
refleja todos los hechos que tienen algún interés; al reflejarlos 
los consigna, al consignarlos los conserva, y al conservarlos los 
perpetúa. Y á la muerte de un hombre que de cualquiera ma-
nera se ha distinguido, siguen artículos necrológicos, que con-



tienen datos biográficos, recogidos con facilidad de las crónicas 
de la prensa ó de los relatos de la familia. 

En el último cuarto del siglo pasado apenas en cuatro líneas 
de la Gaceta se daba la noticia de una defunción importante. 

Tal consideración y otras que con ella se ligan, entre las que 
no ocupa el último lugar el espíritu de cuerpo, me sugirieron el 
pensamiento de formar la Galería de mineros, que aún conservo 
inédita, de la que separo hoy esta figura para, anticipar su pu-
blicación. 

En este ensayo me he fijado de preferencia en el minero, cu-
yo aspecto lo pone más en armonía con la índole del trabajo de 
que forma parte, á la vez que constituye el centro de donde par-
tieron los principales beneficios que hizo á su patria. 

Notables son las omisiones y los vacíos que encontrará la 
crítica en este imperfecto trabajo-, pero tal vez más tarde los 
biógrafos que se ocupen de un sabio tan distinguido, llenarán 
éstos y remediarán aquellas, dando á conocer bajo el punto de 
vista que le es propio á un hombre que en todo tiempo será con-
siderado como una de las glorias más puras, más grandes y más 
legítimas de que se envanecerá nuestra patria. 

T3VTI í< > I > 11CCION. 

Eslabón poderoso entre dos siglos notables en la marcha so-
cial, intelectual y política de nuestra patria; centinela avanzado 
de una civilización desconocida, en ia época que constituyó su 
presente; depositario del saber, de las tradiciones y de los co-
nocimientos que adquirieion y atesoraron las muertas genera-
ciones del pasado; atleta del estudio, de la instrucción y del ta-
lento, que con una luz resplandeciente y pura logró penetrar 
en los antros tenebrosos del porvenir; laso de unión inteligente 
y animoso entre dos generaciones de sabios; piedra angular del 
majestuoso monumento erigido á nuestra Minería Nacional, el 
Sr. Velázquez de León, presenta un aspecto múltiplo, cuyas in-
teresantísimas fases hacen de él una figura prominente, ya se 
le considere como jurisconsulto, como matemático ó como mi-
nero; pues sea cual fuere el punto de vista bajo el que se le exa-
mine, se descubre siempre al sabio. 

Vamos á bosquejar la vida de éste en sus rasgos más esen-
ciales, remontándonos para ello á épocas lejanas donde sólo po-
demos penetrar alumbrados por la luz de la historia. 
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Sus ascendientes, familia, patria, educación, carrera.—Sus primeros trabajos cien-
tíficos y literarios.—Sus primeros nombramientos.—Su viaje á California.— 
Estudios practicados en él.—Su regreso á México. 

El 28 de Marzo de 1526, en la villa de Telés, D. Pedro León 
por sí y su esposa D a Catalina de Biedma, vinculó un patronaz-
go en favor de D. Pedro Velázquez de León, hijo de su hijo D. 
Amaro Velázquez de León, para el sostenimiento y culto de la 
capilla fabricada por ellos en la Iglesia S. Andrés, bajo la advo-
cación de Ntra. Señora de la Piedad. 

En 16 de Enero de 1615, D. Amaro Velázquez de Cárdenas, 
en quien reeayó el patronato, residente en las Indias, pidió tes-
timonio de esta escritura por conducto de su primo D. Diego 
Ramírez de Biana; y por ese cuidado con que se conservaban 
y trasmitían esos honores en aquellas épocas remotas, se vino 
á trasmitir, asociado al nombre dé Cárdenas que lo poseía, al 
personaje que consideramos. 

No es oportuno pasar, recorriendo rama por rama el árbol 
genealógico que dió frutos tan preciados á nuestra patria, entre 
los que nuestro D. Joaquín está ocupando el primer término; y 
nos colocaremos, por lo mismo, dando un salto sobre los años v 

y sobre los individuos, hasta cerca de él, para considerarlo des-
de sus abuelos. 

Entre los españoles ilustres por su nacimiento, recomenda-



bles por sus antecedentes, distinguidos por sus pr incipas y es-
timables por sus virtudes, que figuraban inscritos en tos Nobi-
liarios de Castilla, se encuentran el Capitán D. -Tose Velázquez 
Cárdenas y León,' X ayorazgo, Alférez y Regidor perpetuo de la 
villa de Ucle.i, M aestrazgo de la Orden (le Santiago en Castilla, 
y Da María de la Pazara y Arandia; de cuyo matrimonio resul-
taron el Capitán D. Francisco Antonio, quien heredó con el Ma-
yorazgo el apellido de Cárdenas, y D. Fernando Miguel. 

En un apartado rincón dél Estado de México, en la hacien-
da de Acebedock inmediata al pueblo de Teczicapan, que for-
ma parte de la Municipalidad de Zaeualpun, perteneciente al 
distrito de Sultep,c, el Alférez D.Francisco Antonio Cárdenas 
Velázquez de León, residía con su esposa la Sra. D" Isabel 
Francisca de Ruinosera, y asociado á su hermano D. Fernando 
Miguel, con quien se ocupaba en negocios de Minería. 

En esa hacienda que se conserva todavía como un centro de 
mediana importancia como oficina metalúrgica, se meció la cu-
na de nuestro sabio, quien nació el 12 de Junio de 1732, y reci-
bió, con el título de cristiano que le imprimió el sacramento del 
bautismo, los nombres de Joaquín, Luciano, Manuel, entre los 
que prevaleció el de Joaquín, que habia de inmortalizar por sus 
virtudes, por sus méritos y por sus servicios, identificándolo con 
las glorias más puras de la época que constituyó su presente y 
legándolo á las generaciones del porvenir, que se encargaron de 
sostener con el mismo brillo, los vástagos de su ilustre familia 

que lo han llevado sucesivamente. 
Los primeros años de su vida fueron marcados por la mano 

del pesar, causado en su familia por la muerte de su padre. 
Su orfandad fué oportuna y eficazmente socorrida por la ilus-

trada y tierna solicitud de su respetable tío, el Br. D. Cárlos Ce-
ledonio Velázquez de León, Colegial Real del Pontificio y Real 
Colegio Seminario de México, catedrático de Filosofía, retórica 
y Letras humanas, Vicerector de dicho Seminario, y Cura su-
cesivamente del partido de S. Miguel Xaltocan, y Juez Ecle-
siástico de él; sus anexos de Cuautitlán y Tultitlán, de Zumpa-

huacán, de S. Bartolomé Capuluac y del Sagrario Metropolitano 
de México. 

Este digno sacerdote, haciendo veces de padre con su huér-
fano sobrino, se hizo cargo de su educacióu; mas no pudiendo 
consagrarse á ella con el exclusivismo de un preceptor, por per-
tenecer la parte principal de su atención y de su tiempo á los 
delicados deberes de su ministerio sagrado lo confió, sin dejar 
de vigilarlo, á un preceptor indígena llamado Manuel Asencio, 
quien además de los ramos que constituyen la educación prima-
ria, le dió nociones de Historia, enseñándole varios idiomas in-
dígenas, que llegó á poseer con perfección, y la escritura gero-
glífica usada por los antiguos indios. 

Su tío, entretanto, aprovechando los ratos que sus ocupado 
nes le dejaban libres, amplificaba las lecciones que de su maes-
tro recibía, explicándole los fundamentos de la Religión y la 
Historia Sagrada que es la base de la Historia, iniciándole á 
la vez en el estudio de otros ramos. 

No era posible que á la perspicacia del caritativo sacerdote, 
se ocultarau las brillantes disposiciones con que se manifestaba 
la naciente inteligencia del niño Velázquez, que parecía recla-
mar horizontes más extensos para su cultivo, su desarrollo y su 
aplicación; y con el loable fin de aprovecharlos, lo trasladó á l a 
Capital de la entonces Nueva-España , inscribiéndolo, con el ca-
rácter de alumno inter:.o en el Colegio Tridentino, fundado y 
empezado á construir el 4 de Diciembre de 1689. 

Allí fué matriculado en los cursos que formaban la profesión 
de abogado, en los que hizo desde el primer año notables ade-
lantos; pero siendo estos estudios alimento insuficiente para su 
inteligencia superior, se dedicó á la vez al estudio de las cien-
cias exactas, de las que pronto llegó á adquirir extensos y pro-
fundos conocimientos por lo que aprendía y por lo que adivi-
naba. 

Deseoso de generalizar estos conocimientos por la enseñan-
za, de perfeccionarlos por el estudio y de amplificarlos por la 
discusión, estableció una Academia en el Colegio de Santos, don-
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de concurrían algunos hombres de estudio, que más que> conso-
cios podian considerarse como discípulos de su entendido di-

rector. ' 
Entre estos figuraba el Sr. D. Antonio León y Gama, que 

con justicia ocupa un lugar entre los sabios de México. 
En la carta que con fecha 8 de Octubre de 1786 escribió es-

te al Sr. D. Miguel Becerra, y que constituye un elogio del sabio 
que nos ocupa, hablando de la variedad de sus conocimientos 
se dice que ' ; á más del- estudio de la Jurisprudencia que era su 
principal profesión como Abogado dé l a Real Audiencia, se ocu-
paba sin embarazarse, en los de la Química y Metalurgia, en el 
de Física experimental, Historia Natural y Ciencias Matemáti-
cas- no olvidando las letras humanas, poesía y mitología en que 
estaba tan instruido, que parecía ser su único y cuotidiano estu-
dio el de los poetas latinos y castellanos según hablaba de ellos; 
explicando, cuando se ofrecía conversación, los lugares más obs-
curos de Virgilio, Ovidio, Horacio y otros." ^ _ 

"Con igual facilidad hacía todo género de versos, así latinos 
como castellanos; siguiendo con la mayor perfección á los me-
jores poetas en aquellos pensamientos que más se adaptaban a 
su elevada fantasía, haciendo en pocas horas lo que con gran 
dificultad podría otro acabar en muchos días: tal era la facili-
dad, naturaleza y ejercicio que tenía en la poesía." 

Sus profundos conocimientos en Matemáticas le hicieron 
acreedor al nombramiento de catedrático de estas ciencias en 
la Real y Pontificia Universidad, que era el más elevado centro 
de instrucción que entonces se conocía. 
' No se limitaba en el estudio de estas ciencias á trasmitir su 
enseñanza en la cátedra y á cultivar su parte especulativa en la 
Academia: generalizándolo en su parte de aplicación á diversos 
puntos, lo cultivaba y lo ensanchaba en el terreno de la prác-
tica. 

L a Astronomía fué uno de los ramos que más cautivaron su 
• gusto, que más absorbieron su atención y á que con más éxito, 

si podemos explicarnos así, consagró su inteligencia. 

Ocupándose en este estudio de la posición geográfica de Mé-
xico, deseoso de conocerla con exactitud, y persuadido de la fa-
cilidad con que en las observaciones de longitud en que entra co-
mo factor el tiempo, se comete un error de minutos, y la influen-
cia que éste tiene, por su correspondencia con los minutos de 
arco y con las distancias terrestres, se dedicó á hacer observa-
ciones propias; y como él mismo dice, desde el año de 1755 co-
menzó á observar algunos eclipses; y hallando siempre diferen-
cias entre el cálculo y la observación, las atribuyó al principio 
modestamente á su poca pericia; pero persuadido después de 
que no era así por la constancia en el error (veinte minutos), atri-
buyó éste al mal establecimiento del meridiano. 

Eligiendo y fijando por sí mismo un meridiano más occiden-
tal que el del Padre Rodríguez y más oriental que el de D. Car-
los de Sigüenza, logró así la más completa armonía entre los 
cálculos y las observaciones, con diferencias tolerables. 

Observaciones análogas hizo respecto de la latitud, proce-
diendo en ambos casos con los instrumentos propios de la épo-
ca; mas una circunstancia, de la que vamos á dar una idea lige-
ra, lo puso en aptitud de dar ensanche á estos estudios con todos 
los elementos deseables. 

A principios de 1764, gobernando la entonces Nueva-Espa-
ña el 44° Virey D. Joaquín de Monserrat, Marqués de Cruillas, 
el Bey Cárlos I I I nombró Visitador general á D. José de Gál-
vez, Marqués de Sonora; quien en desempeño de su delicada 
comisión, tuvo que ocuparse de todos los ramos de la Adminis-
tración Pública, haciéndose necesaria una expedición á la Pe-
nínsula de California, determinada por Real Orden de 20 de 
Julio de 1767 y por una Jun ta á que aquella sometía el punto, 
formada por el Illmo. Sr. Arzobispo y diferentes Ministros nom-
brados expresamente para el objeto. 

El Virey Marqués de Croix, le trasfirió todas sus faculta-
des por despacho de 2 de Marzo de 1768, en el que se inserta-
ron los acuerdos de la Junta, y el oficio que dirigió el Virey en 
21 de Febrero anterior, aprobado por Real Orden de 20 de Se-
tiembre, y desde luego procedió á los preparativos del viaje. 

s 



Hombre ilustrado el Sr. de Gálvez, había tenido ocasión de 
conocer y apreciar al Sr. Velázquez, cuyos talentos y servicios 
comprendió que le auxiliarían notablemente en el desempe-
ño de su cargo, por lo que lo invitó á acompañarlo; encargándole 
de una manera especial " la cultura de aquellas minas de una 
manera suficiente á instruir á los de allí, y que pudiese servir 
de modelo para las Provincias interiores, y tal vez en los nue-
vos descubrimientos." Esta invitación la aceptó complacido un 
sabio á quien su ciencia le bacía desear nuevos horizontes en 
que extenderse, y cuya juventud le hacía mirar con indiferen-
cia los trastornos y los peligros de tan largo viaje. 

Más tarde tendremos ocasión de examinar algunos de los 
trabajos que efectuó en ese sentido. 

El 5 de Abril de ese mismo año de 1768 salió para Califor-
nia, adonde llegó el 14 de Junio. 

Iba provisto de los instrumentos astronómicos necesarios; 
y sirviéndose de éstos y de los pertenecientes á los pilotos, hizo, 
asociado con éstos, observaciones sostenidas y comparadas du-
rante el viaje; quedando satisfecho de las alturas determinadas 
principalmente de la Bahía de Cerralvo que repitió varias veces, 
por haber sido ese lugar el en que fijó su residencia y donde hi-
zo la mayor parte de sus observaciones. 

Los astrónomos habían anunciado que el mes de Junio de 
1769 se verificaría el fenómeno del paso de Venus por el disco 
del Sol, cuya observación es de tanta importancia para la Astro-
nomía. Casi todas las naciones nombraron sus Comisiones cien-
tíficas que se trasladaron á los puntos convenientes para la ob-
servación del fenómeno. 

La Comisión de España, formada por los Oficiales de Mari-
na D. Salvador de Medina y I). Vicente Diez, y la de Francia 
á que pertenecía el astrónomo de la Academia R al de Ciencias 
de Par is el Abate Cliappe d'Auteroche, llegaron á la Rada de 
S. José del Cabo, cerca del extremo meridional de la Penínsu-
la, el 19 de Mayo anterior. Allí conocieron á nuestro sabio astró-
nomo, con quien desde luego entablaron relaciones amistosas y 

científicas, y á quien suplicaron en una honrosa carta que con 
fecha 24 de Mayo le dirigieron, hiciese la misma observación en 
un punto distante del elegido por ellos, para aprovecharla en el 
caso de que la suya se las desgraciara, en totalidad ó en parte, 
alguna perturbación atmosférica. 

La observación se hizo con un resultado feliz para la ciencia, 
aunque desgraciado para los observadores: pues á consecuen-
cia de una peste que se desarrolló 311 aquel lugar, el Sr. Chappe 
falleció el 1" de Agosto; y los otros, que también fueron ataca-
dos, se pasaron á Sta. Ana con el Sr. Velázquez en imperfecto 
estado de convalecencia; embarcándose en Cerralvo á fines de 
Setiembre, y llegando á San Blas donde murió el Sr. Medina 
pocos días después de haber desembarcado. 

En la exposición que con fecha 1? de Julio de IS09 elevó al 
Tribunal de Minería el Coronel D. Silvestre López Portillo, 
Consultor y Diputado sustituto que fué de dicho importante 
Cuerpo se leen estas palabras, que indican la estimación con 
que fueron vistos los trabajos á que hacemos referencia: " E l 
año de 66 experimentó el E. S. D. José de Gálvez, Marqués de 
Sonora, la prodigiosa y general sabiduría del Sr. D. Joaquín Ve-
lázquez de León, que no se hallaba extraño á ciencia alguna ni 
en las Artes mecánicas. Sabía de todo. 

"Supo, hallándose solo en las Californias, porque le cogió 
allí por accidente sin haber llegado los astrónomos de la Euro-
pa que tenían instrumentos y observaron en otro lugar distan-
te de donde sin prevención estaba el Sr Velázquez; supo, digo, 
componer los relojes exactísimos para observar en los desiertos 
de las Californias el paso de Venus por el Sol, como admiraron 
los Españoles y Franceses Ingenieros que vinieron á esta ob-
servación, y han dicho en sus obras, que más admiraron las obser-
vaciones que hicieron sobre este sabio, que hablando de cual-
quier ciencia ó de cualquiera historia ó arte, parecía que era lo 
único de su profesión, aunque sus delicias eran las Matemáti-
cas; agrandando su ciencia y su mérito el que él solo se formó 
sin maestro, y que quizá entonces sólo se había oido decir en 



América el nombre de Matemáticas, que no se generalizaron 
basta que vinieron los sabios catedráticos de nuestro Colegio de 
Minería, que han logrado ya discípulos que justamente son maes-
tros." 

El Sr. Velázquez, que permaneció en California, conservo 
en su poder los instrumentos del Sr. Chappe, con los que hizo 
nuevas observaciones repitiendo las antiguas que tuvo la satis-
facción de ver comprobadas: prueba segura y testimonio irre-
cusable de su habilidad y su pericia! 

"Es tos instrumentos —dice el mismo Sr. Velázquez —son 
los únicos buenos que he visto y usado en toda mi vida Eran, 
en efecto, de lo mejor que se puede fabricar en Europa, esco-
gidos por su dueño en Londres y en Par ís con el mayor cui-
dado." 

Además de estos trabajos, que puede decirse emprendía por 
distracción y como un objeto secundario, auxiliaba sin cesar al 
Sr. de Gálvez en su complicada visita, ilustrándolo con su con-
sejo en todas las cuestiones difíciles que se le presentaban, y 
tomando sobre sí, de una manera absoluta y exclusiva, todo lo 
relativo al ramo de Minería, dictando las más acertadas provi-
dencias; haciendo las más útiles indicaciones; derramando las 
más provechosas enseñanzas; estableciendo los más económicos 
procedimientos y haciendo sentir en todo su influencia benéfica, 
eficaz, ilustrada, paternal é inteligente. 

Si de los trabajos de que acabamos de dar una idea, y que 
por sí solos están revelando al astrónomo, pasamos á los que se 
refieren á la Minería, que fueron el objeto principal de su comi-
sión, encontraremos en ellos al entendido geólogo, al experto 
minero, al hábil mecánico y al ingenioso metalurgista. 

La escasez de conocimientos que desde luego observó en los 
cateadores y mineros, lo decidió á dar á éstos la instrucción 
práctica compatible con su género de vida y su grado de cultu-
ra; y para desarrollar el estímulo y presentarles un campo de 
inmediata aplicación, indicó el pensamiento, que el visitador 
Gálvez acogió con entusiasmo, "de que se señalasen premios 

correspondientes á los que descubrieren minas, siendo ellos ope-
rarios ó sirvientes, que por las leyes esi án prohibidos de adqui-
rirlas para sí." (*) 

" Y por medio de estos auxilios — dice el mismo Sr. Veláz-
quez en el citado documento —se han descubierto diferentes ve-
tas y vetillas, y algunas que aun en la misma haz del suelo han 
manifestado metales de extraordinaria riqueza, pero de cortísi-
ma duración." 

En vista de este hecho, que examina con toda.la sagacidad 
de un sabio geólogo aventura una hipótesis geognóstica, apoyada 
en la existencia y condicioues de otros criaderos que estudia y 
que cita, anticipando resultados que el tiempo y los trabajos con 
posterioridad emprendidos, se han encargado de confirmar. 

Pasando á los detalles de la explotación, notó la escasez de 
ademes en las minas trabajadas; y fijando su atención en este 
ramo tan esencial, instruyó en él á los barreteros, y con la au-
torización del Visitador, que en todo lo secundaba, hizo llevar 
ademadores prácticos y entendidos, que sostuvieran este ramo 
y generalizaran su aprendizaje. 

La misma atención consagró á los otros detalles del laboreo; 
y haciendo sensibles las ventaja-* de las modificaciones señala-
das en el tumbe, trasportes, ventilación, desagüe y demás ope-
raciones teóricas y administrativas, dió nuevo ser y nueva for-
ma á esta parte tan esencial en el ejercicio del minero. 

Pasando á la que tiene por objeto el beneficio de los mine-
rales, comenzó por persuadir á los prácticos de los inconvenien-
tes que resultan de guiarse por sólo las pintas; y haciéndoles 
sensible la necesidad del ensaye, enseñó gratuitamente el modo 
de hacer esta operación á todos los que quisieron aprenderla. 

Ocupándose del beneficio propiamente dicho, y comenzan-

(*) Informe que el Sr. D. Joaquín Velázquez ele León, del Consejo de S. M., 
su Alcalde de Corte Honorario y Director general del Real Tribunal del importante 
Cuerpo de la Minería de esta Nueva-España, hizo el afio de 1771 al Excmo. Sr. 
Marqués de Croix, Virey de este Reyno, del estado de las minas, de sus enferme-
dades y remedios. De orden del mismo Excmo. Sr. (M. S.) 
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do por el de fundición, no pudo pasar inadvertidas las desven-
ta jas con que se producía el soplo, derivadas de la inadecuada 
construcción de los fuelles. 

"Como en la California—dice en el documento mencionado 
—no había Artífices que supieran hacer fuelles, y los que se lle-
varon eran-de fábrica común, no se pudo corregir el defecto que 
de ellos resulta, pero se enmendaron los otros. 

" Reducida la figura de la leva á la curva epicicloidal que for-
ma sobre el círculo de su movimiento el de la manezuela, de esta 
suerte se le comunica sin diminución toda la fuerza de la VI aqui-
na y se excusa el frotamiento. Corrigiose también el engranaje 
de la rueda coronada y su correspondiente lanternilla, constru-
yendo sus dientes y brazuelos en la figura que necesitan según 
la más exacta Mecánica para comunicarse el movimiento con 
uniformidad. Y en fin, reducidos á sus justas medidas y pro-
porciones todos los demás miembros de la Maquina que también 
están errados en las que comunmente se usan, tuvo esta la ven-
ta ja de no necesitar más que la mitad de la potencia que á las 
otras se aplica, teniendo sin embargo mayor velocidad, y por 
consiguiente mejor soplo." 

La construcción y el sistema de los hornos fué también el 
objeto de sus estudios; y conforme á éstos sustituyó á los co-
munes, el horno inglés, con modificaciones ventajosas, encami-
nadas á uniformar la distribución del calor, del que construyó 
diversos aparatos, semejantes á los que construyó en México en 
1766; en el Mineral de Atotonilco el Chico en 1767, y posterior-
mente en San Luis Potosí en 1776. 

Estudios igualmente ventajosos é indicaciones igualmente 
oportunas hizo en todos los demás pormenores del sistema de 
fundición. 

Otro tanto hizo en el de amalgamación, en el que comenzó 
por introducir modificaciones mecánicas muy ventajosas en el 
mortero, cuyas piezas todas, desde el espeque, y más aún desde 
el enganche de las muías hasta el peso de la chapa, sometió á 
un cálculo riguroso, del que dedujo las dimensiones adecuadas. 

En el motor emprendió varias experiencias, entre las que fi-
gura la sustitución de las muías por bueyes. 

Entre las mejoras más impon antes que introdujo en el sis-
tema de patio, merece una mención especial la máquina de su 
invención para efectuar el repaso, de las que se construyeron y 
montaron varias, que según su propio testimonio, estuvieron 
funcionando á su vista cerca de un año. 

No creo fuera de propósito dar á conocer esta invención, que 
tal vez sea susceptible aún de aprovecharse, y para ello me ser-
viré de las palabras que emplea su autor para describirla: 

" Y o había pensado muchas veces — dice — en verificar un 
Arte en que se hiciese la operación del repaso con toda exacti-
tud sin el costo y trabajo de los repasadores, y por consiguiente, 
sin los defectos del que se discurrió antiguamente, y lo practiqué 
de esta manera: Hice poner sobre sus correspondientes apoyos 
una gualdra de diez varas, y en ella un peón ó eje vertical con 
su guijo y tejuelo en la forma ordinaria. (*) 

"A este peón se fijó en ángulo recto una lanza de cinco va-
ras de largo, que á media vara de su encaje hasta la distancia 
de tres y media se labró en espiras prismáticas separadas entre 
sí de dos pulgadas, que es el tamaño de su basa, con una de al 
tura; de manera que parece un gran tornillo ó husillo de prensa. 

"Construiose una rueda, semejante á la de un coche, aun-
que algo más gruesa; y en su maza se adaptó una tuerca que 
teniendo los mismos pasos espirales, sirve de embra al husillo; 
y á la punta de esta se unce una bestia cualquiera aunque sea 
flaca y vieja. 

"Al contorno del Peón, con cuatro varas y tercia de rayo, 
se cierra un bailado ó recinto circular de un pretil ó una esta-

(*) Esta disposición fué posteriormente modificada por el autor, quien supri-
mió la gualdra, clavando el peón en el suelo, con dos espeques fijados al peón por 
unos tornillos, cada uno con su rueda, para que poniendo las tuercas en sentido con-
trario, una rueda en el centro y otras en la circunferencia, entrara una cuando sa-
liera la otra; y con esta modificación se adoptó y generalizó después en varias ha-
ciendas del país. 



cada, y dentro de este se ponen basta doscientos quintales de 
mineral en lodo (*), que caben muy bien sin estorbar el cami-
no de la rueda. 

" E n este se extienden de una vez cinquenta quintales: y an-
dando la bestia, la rueda describe una espiral continua y per-
fectísima que comienza con el diámetro de una vara y acaba 
con el de seis, y la periferia de diez y nueve. 

"Quando se ha llegado á este punto, se voltea la Bestia pa-
ra que andando en sentido contrario forme la rueda una nueva 
espiral inversa, de afuera para adentro; ó lo que es lo mismo, 
repase volteando el lodo de la que anteriormente había formado. 

"Quando los primeros-50 quintales han recibido todas las 
vueltas de repaso que juzga necesarias el Azogue.ro Beneficia-
dor, se quitan aquellos y se tienden otros 50, y así se prosigue 
de manera que aun el dia del incorporo que es quando se dan 
más repasos al mineral, en las doze horas de luz se repasan des-
cansadamente con una Bestia y dos qualesquiera operarios, tan-
tos quintales, quantos en la forma ordinaria demandaban trece 
buenos repasadores. 

" E l repaso de este Arte es más exacto que el del pié, prin-
cipalmente á la salida de la rueda que no deja de hollar ni la 
parte más pequeña del lodo, rompiéndolo obliquamente y sin 
asentar nunca un resto de lodo: porque su movimiento se con-
forma precisamente al del plan inclinado de las roscas del hu 
sillo; y fuera de eso, su peso es de poco más de seis arrovas, 
que es el mismo que el del cuerpo y fuerza del repasador. 

" Y en fin, repasando varias veces dos partidas de un mismo 
mineral, la una con. hombres, la otra con el Arte, ha tenido esta 
mucho mejor efecto. 

" L a Maquina ya se vée que es de la maior sencillez y de la 
más fácil construcción, cuio costo en ninguna parte pasará de 
70 pesos, y que puede conservarse por muchos años. 

" En la galera de una Hacienda mediana, caven ocho ó diez, 

(*) Torta. 

y con cinco se repasarán mil quintales diarios, y otros tantos 
por la noche si urge la necesidad, lo que no puede hacerse con 
repasadores. Y en poniéndose muchas no se necesitan dos ope-
rarios para cada una, sino que bastan tres para dos Maquinas. 

" E n fin, su ventaja es tanta que si en el royno se gasta co-
mo es mui probable más de un millón de pesos cada año en re-
pasar la estupenda cantidad de lodo de que se saca tanta pla-
ta, se ahorrarán los 800 mil, quando se extienda su uso en todas 
partes: lo que es más que duplicado provecho del que les resul-
taría á los Mineros si les diesen el azogue de valde: pues el que 
al presente se consume anualmente aún no vale cuatrocientos 
mil pesos." 

Otra modificación que debe citarse, de las muchas que in-
trodujo en cada uno de los detalles del beneficio, es la que se 
refiere al empleo de azogue: que en vez de ponerlo en un esta-
do de natural pureza, lo usa amalgamado con plata formando 
pella. 

El empleo de esta y otras modificaciones ensayadas por este 
ilustre químico, fué en extremo ventajoso; y él mismo, hablan-
do de ellas, se expresa en estos términos: 

"Resultó de ellas que en el nuevo modo, procedia el benefi-
cio siempre limpio, seguro y sin accidentes; siendo frequentísi-
mos en el otro, sin embargo de usarse en el, de todas las precau-
ciones y remedios de los Prácticos. Que el beneficio nuevo se 
concluyó cuando más en catorce dias; tardando el otro cerca de 
dos meses. Que la maior pérdida de azogue fué un dos por cien-
to; siendo muy regular en el beneficio ordinario la de un doze 
por ciento. 

" E n fin, el nuevo sacó en la experiencia que menos un vein-
te y siete, y en la que más un cuarenta y ocho por ciento de 
más plata que el común; y la diferencia con la Ley del ensaye 
en las primeras experiencias del beneficio nuevo, fué algo con-
siderable; pero cuando se supieron ejecutar bien, casi insen-
sible. 

" E n consideración de estas resultas dispuse que siempre se 



practicara este método: y cuando salí de allí habia visto bene-
ficiar por él más de mil quintales sin novedad en sus buenos 
efectos." 

Al hablar de este que puede llamarse nuevo sistema, no des-
cuidó el estudio de la mineralización de los frutos tratados por 
él, cuyo estudio da la clave para aplicarlo con ventaja; y com-
putando las economías que de él resultan, expresa la idea de 
que éstas, con las demás de que se trata en el documento en 
que las menciona, significan algunos millones de pesos en el año. 

Antes de este estudio, que nos obligó á citar la necesidad de 
no interrumpir la ideología de los sucesos, aunque con detrimen-
to del orden cronológico, tuvo ocasión de prestar al ramo un ser-
vicio de importancia, cuya influencia sobre su desarrollo salta 
á la vista menos perspicaz, y se presenta al examen menos di-
ligente. 

Desde el año de 1557 en que el nunca bien ponderado des-
cubrimiento de Medina imprimió un aspecto nuevo á la Meta-
lurgia de la plat», nuestra industria metalúrgica fué tributaria 
de la explotación de las minas de Almadén que le proporciona-
ban el ingrediente esencial del tratamiento por amalgamación. 

La Real Cédula expedida en Valladolid por la Princesa Go-
bernadora el 4 de Marzo de 1559; la expedida en el Pardo el 22 
de Enero de 1565; la de 3 de Junio de 1567 y otras varias, die-
ron lugar á la ley 1 a, título 23, libro 8 de la Recopilación de 
Indias, que prohibe el t rabajar minas de mercurio y de comer-
ciar en este ingrediente. 

No se ocultaron á la sagaz penetración de nuestro minero 
economista los males que eran la forzosa consecuencia de se-
mejante restricción; y para destruirla, el año de 1767 elevó al 
Rey, asociado al Sr. Lassaga, un memorial por mano del Sr. D. 
José de Gálvez, solicitando la moderación en el precio del azo-
gue, y la libertad de buscar, descubrir y t rabajar las minas de 
esta substancia que hubiere en el Reino; en cuyo pensamiento 
insistió en su representación de 25 de Febrero de 1774, que vió 
realizado en 1779. 

Sus estudios mineros.—Trabajos preliminares para la creación del Colegio de Mine-
ría.—Nuevas comisiones. —Trabajos astronómicos, topográficos, hidrográficos, 
geológicos, zoológicos y botánicos. — Sus servicios á la Minería. — Su nombra-
miento para Directar general del ramo.— La formación de las Ordenanzas. 

Concluida su misión en California, regresó haciendo en los 
puntos principales de su tránsito, determinaciones astronómi-
cas con los instrumentos de precisión que tenía disponibles; y 
después de un viaje lleno de vicisitudes y de peligros, á la vez 
que de trabajos científicos de pública utilidad, llegó á México 
el 11 de Diciembre de 1770. 

Aprovechando la oportunidad que le ofrecían los mismos 
buenos instrumentos que se han mencionado, emprendió una 
serie de observaciones, sostenidas desde el 25 de Marzo hasta 
el 10 de Abril de 1771, y asociado á los distinguidos Matemá-
ticos D. Antonio Gama y el Dr. D. Ignacio Bartolache, deter-
minó la latitud de México, que fijó en 19° 26'. 

Igualmente emprendió con estos dos sabios las observacio-
nes conducentes á la longitud que fijó en 278° 15' al E. del Me-
ridiano que pasa por la Isla de Fierro. 

El Marqués de Croix, deseoso de comunicar al ramo de Mi-
nería el impulso que necesitaba, dispuso que el Director Gene-
ral cuya pericia en él era notoria, le extendiera un informe, en 
el que, juntamente con una noticia sobre el estado que guarda-
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ba, le expusiera en un cuadro, los males de que adolecía y los 
medios de remediarlos. 

El 9 de Febrero de 1771 rindió un extenso y pormenorizado 
Informe, que es quizá uno de sus más notables y luminosos es-
critos, en el que examinándola Minería en todas sus partes, 
desarrolla sus propias ideas adquiridas con el estudio, la medi-
tación y la práctica de muchos años, de las que algunas se ha-
bían ya adoptado, y otras eran igualmente aplicables. 

Procediendo con el orden, con la lógica y el acierto que siem-
pre presidían en sus trabajos, reduce á tres puntos esenciales 
todo al ramo de Minería: á encontrar los criaderos metálicos, á 
extraer de ellos los minerales, y á separar de éstos las materias 
útiles, eliminando las inútiles que las acompañan. 

Con la mano maestra de un experimentado geólogo, discu-
te las señales indicadas por los autores para reconocer los cria-
deros, dando las reglas más precisas para conocer los verdade-
ros indicios, previniendo las dificultades que son inseparables 
de su aplicación, y dando los medios de vencerlas. 

Con la práctica segura de un ejercitado minero, entra á ocu-
parse de la explotación de las minas, sin omitir ni el más pe-
queño de los detalles; y relacionando las descripciones con los 
ejemplos, los ejemplos con las observaciones y las observado" 
lies con la doctrina, desenvuelve la historia de la explotación, 
presenta este ramo bajo el aspecto que le corresponde, y por las 
más rigurosas consecuencias, llega á las más útiles indicaciones. 

Al tratar de las excavaciones subterráneas, que son las que 
constituyen las minas, menciona como la causa principal de su 
ruina los derrumbes que la falta de los pilares ocasiona: demues-
t ra la necesidad de los ademes, dando sobre este punto las más 
útiles explicaciones; lamenta la escasez que se nota de estos 
elementos de seguridad en nuestras minas, así como la de bue-
nos ademadores; detalla y explica las causas que vician el aire, 
disertando extensamente sobre la ventilación y los medios de 
producirla. 

Fijando su atención en el tumbe, describe la herramienta ein-
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pleada, estudia detalladamente el barreno; menciona la cuña pi-
rotécnica del mecánico Duson; discute el barreno inglés, enu-
merando sus defectos y sus ventajas. 

La presencia del agua en las minas, la señala como el ma-
yor de los contratiempos que tienen que lamentar los mineros; 
y tomando aquí punto para tratar la importante cuestión del 
desagüe, se ocupa de los socavones y tiros; enseña cómo deben 
emprenderse estas obras; pondera la necesidad de que en su 
ejecución intervengan peritos facultativos.; apoya esta idea con 
la cita de obras erradas que abundan en el país, y llama la aten-
ción sobre las muchas minas ricas que el exceso de agua tiene 
abandonadas: describe el malacate; señala sus defectos indi-
cando oportunas correcciones; lo compara con la máquina de 
fuego, y desarrolla sus ideas, fundándolas en los principios me-
cánicos, sobre el desagüe por medio de máquinas. 

Siguiendo el mineral extraido, en las diversas operaciones á 
que se le sujeta, habla de los terreros, de los trasportes, del en-
saye, para pasar naturalmente al tratamiento metalúrgico, en el 
que señala dos sistemas: el de fundición y el de amalgamación. 

Con la instrucción profunda de un hábil metalurgista, pre-
senta el sistema de fundición como el más antiguo, el más ge-
neral y el más idóneo: explica su teoría; hace interesantes re-
flexiones sobre la maquinaria; estudia el soplo, los hornos, las 
revolturas, las ligas, los productos, la calcinación, los ingredien-
tes, las pintas, etc., haciendo en todo modificaciones importan-
tes: describe, explica y discute el horno inglés; menciónalos 
que construyeron los emprendedores mineros D. Juan Lucas de 
Lassaga y D. José de Azo y O tal; compara el horno inglés con 
el alemán, emitiendo su juicio; examina los minerales piritosos 
como fundentes; reseña las dificultades para fundir los minera-
les de plata que contienen cobre en cantidad considerable: cal-
cula los costos de este beneficio, extendiéndose á todo lo que 
tiene con él relación alguna. 

Con la misma sagacidad pasa al sistema de amalgamación, 
en el que comienza por destruir los ataques que en contra de 
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su generalidad y su eficacia le han dirigido los extranjeros que 
no lo conocían suficientemente. 

Entrando de lleno en materia, la trata, como en el caso an-
terior, señalando defectos y correcciones oportunas, y mencio-
nando modificaciones con éxito aplicadas, en el graneen, molien-
da, motores, máquinas, tortas, ensalmoro, incorporo, cebo, in-
gredientes, repaso, marcha, tentadura, accidentes, remedios, 
rendimiento, y todo explicado por una teoría, en la que el inge-
nioso químico parece adelantarse á su época. Examina el lava-
do, los jales, la lis, los polvillos, el consumido, las pérdidas, la 
quema y la afinación, acompañando á las descripciones más per-
fectas las más prudentes reflexiones. 

El beneficio de amalgamación en caliente, lo examina tam-
bién, no sólo de unamane ia absoluta, sino comparado con el de 
amalgamación en frió, y relacionándolo con la mineralización 
de los compuestos argentíferos. Llama la atención sobre el aban-
dono con que se han visto los escritos relativos á la materia, y 
sobre la falta de instrucción de sus autores; habla de la intro-
ducción de la colpa, de la pella y de las yerbas llamadas Jaril la 
y Barrilla; estudia la cuestión del reverbero; emite su juicio so-
bre el beneficio, é ilustra su trabajo, que constituye una obra 
de importancia, con nueve láminas que dibujó personalmente. 

. Anticipándose á los acontecimientos, y preparando la reali-
zación de un pensamiento grandioso, trascendental y magnífico 
que en favor de la Minería había concebido, y que estaba des-
tinado á inmortalizar su esclarecido nombre, al que dió forma, 
v organización, y vida en su obra monumental de que haremos 
mención á su tiempo, y que 110 le cupo la suerte de ver realiza-
do, trató de proporcionar los libros é instrumentos de que más 
necesidad se tendría á la apertura del Colegio de Minería, á fin 
de que desde el instante de su inauguración encontraran los 
maestros una fuente en que beber la doctrina que estaban lla-
mados á difundir entre los alumnos por la enseñanza. 

En este sentido hizo al Tribunal las reflexiones que le sugi-
rió su amor al ramo, las que fueron benévolamente acogidas; y 

comisionado para llevar á cabo su previsora idea, recibió 1000 
pesos el 21 de Noviembre de 1771, y 4000 el 17 de Mayo de 
1779, para hacer los encargos respectivos, que conservó en su 
poder y que el Tribunal recogió después de su muerte por un 
riguroso inventario en el que constan H24 volúmenes. 

En el mismo año de 1771, escribió un extenso artículo sobre 
la operación conocida con el nombre de tumbe, en el que discu-
te, explica y analiza el método de cohetear inventado por el in-
glés Duson, comparándolo con los métodos más conocidos y ge-
neralizados. 

E11 esta exposición aplica con notable oportunidad los prin-
cipios mecánicos, para fundar las reglas que expone para obte-
ner el máximo de efecto en la acción del explosivo. 

El 15 de Noviembre de 1772 fué nombrado por el Gobierno 
para formar la carta geográfica de las Provincias de Nueva Gali-
cia, Nueva Vir.caya, Sinaloa, Sonora y California: y en la ejecu-
ción de este laboriosísimo, útil y delicado trabajo, en que utilizó 
los numerosos datos que le habían proporcionado sus constan-
tes y repetidas observaciones, y que ilustró con notas aclara-
torias é instructivas, puso entre otras una en la que habla del 
error en las posiciones geográficas, de la que reproduciremos 
una parte, por contribuir de una manera directa á nuestro pro-
pósito. 

" El autor de esta carta—dice—tiene buenas pruebas de ha-
ber sospechado este error desde el año de 54, advirtiendo que 
las observaciones de los eclipses 110 venían conformes al cálcu-
lo formado sobre la longitud corriente de México; pero la pru-
dente desconfianza de sus instrumentos, 110 le dejó publicar ta-
maña novedad, más que entre sus amigos y compañeros. 

" En estos últimos años ha logrado la for tuna de observar re-
petidas veces en México, en la California y en otros lugares, con 
instrumentos exactísimos y todo el cuidado que merece el asun-
to : cuyas resultas, con el acuerdo de otras observaciones no me-
nos puntuales, le permiten la honesta complacencia de creer 
que ésta sea la primera pieza de geografía en que se ven estas 
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regiones restituidas á aquellos lugares en que la Providencia 
quiso colocarlas." 

El sabio P. Alzate, en una publicación que hizo el 7 de Di-
ciembre, consigna este hecho, que envuelve el más cumplido 
elogio de nuestro esclarecido astrónomo: 

"Nos hallamos'ambos con los documentos que muestran vi-
siblemente, haber sido D. Joaquín Ve.lázquez el primero de la 
Nueva -España que observó los satélites de Júpi ter , por cuyo 
medio se conocen bien las longitudes," 

Haríamos interminable este trabajo, y daríamos á este estu-
dio proporciones mucho mayores de las que nos permite la ín-
dole de nuestro cuadro, si nos propusiéramos enumerar todos 
los trabajos que emprendió en la Astronomía, y que lo acredi-
tan como un sabio geógrafo: nos vemos en la necesidad de omi-
tirlos, porque nuestra atención está reclamada por otro género 
de consideraciones ; (*) y vamos tan sólo á echar una ojeada so-
bre algunos do sus trabajos topográficos, para pasar á conside-
rarlo como minero. 

Una de las cuestiones más antiguas, más interesantes, más 
delicadas y más graves que han ocupado la. atención de nues-
tros gobiernos, de nuestros ingenieros, de nuestros higienistas, 
y en general de todos nuestros hombres pensadores, es la rela-
tiva al desagüe de la ciudad de México y su valle : cuestión que 
fué planteada por la naturaleza y que á la ciencia toca resolver 
de una manera satisfactoria. 

En efecto, al fundarse la ciudad de México el año de 1325, 
ésta se hallaba completamente rodeada por el agua, en térmi-
nos que sus construcciones podían compararse á otras tantas 
Isletas, y aun Chapultepec estaba rodeado por las aguas que se 
extendían hasta el pié de las colinas de Tacubaya. 

La disposición orogràfica de México hace que no teniendo 
sus montañas circunvecinas ninguna depresión ó garganta que 

(*) Véase la carta que en elogio de este sabio escribió el Sr. D. Antonio León 
y Gama á D. Miguel Becerra, y está publicada en el tomo 4? de "El Museo Mexi-
cano," páginas 541 y siguientes: 

facilite la salida de las aguas cuyo recipiente natural es el lago 
de Texcoco que es el más bajo de los vasos, la ciudad se en-
cuentre en el punto adonde se dirigen todas las aguas que caen 
dentro de una superficie de 380 leguas cuadradas, estando ex-
puesta á las inundaciones. 

Este principio teórico se ha visto confirmado por la prácti-
ca, en las diversas inundaciones que la ciudad ha sufrido, de las 
que no creemos inconducente hacer una rápida reseña. 

La primera tuvo lugar en 1446 bajo el reinado de Moctezu-
ma I, quien mandó construir un dique para contener las aguas 
de Texcoco. 

Roto el dique por la enorme presión de las aguas, éstas se 
desbordaron, causando la segunda inundación que tuvo lugar 
en 1498. 

La tercera vez que México se vió víctima de esta calamidad, 
fué en 1552; y el 2o Virey D. Luis de Yelasco, siguiendo el sis-
tema de los indios, mandó construir otro dique en 1553, que se 
diferenciaba del construido por aquellos, en que era de forma 
circular y estaba más cerca de la ciudad. 

Poco á poco se fué deteriorando este dique hasta que, á cau-
sa de las fuertes lluvias que cayeron el mes de Agosto de 1604, 
quedó destruido por las aguas que se precipitaron sobre la ciu-
dad inundándola. 

Ya en el año de 157", el 4? Virey de México D. Martín En-
ríquez, inició el pensamiento del desagüe, que fué desechado en 
conformidad con el pedimento fiscal que lo combatió; pero de-
mostrada prácticamente la insuficiencia de los diques, el Virey 
de Montes Claros comisionó en 1607 al célebre cosmógrafo Dr 

Enrico Martínez para estudiar esta cuestión. 
El Sr. M artínez presentó dos proyectos: la construcción de 

un canal que comenzando en el lago de Texcoco atravesara las 
montañas de Nochistongo y desaguara todos los lagos en el río 
de Tula, que desemboca en el Golfo de Tampico, y el de un ca-
nal que, partiendo de Zumpango desaguara en el miamo valle. 

En Noviembre de 1607 se comenzó la obra del canal de No-



chistóngo, en la que trabajaron 15,000 indios, quedando termi-
nado en Once meses en una extensión de cerca de seis kiló-
metros. 

Un capricho, fundado en la igtioraucia, y una disposición que 
tuvo su origen en la arbitrariedad, determinó otra inundación 
en 1623, en que el Virey Marqués de Galvez, considerando sin 
fundamento lo que se decía sobre las inundaciones, mandó rom-
per el dique que contenía el río de Cuautitlán, el mes de Junio, 
en que la estación de las lluvias entraba á toda su plenitud. 

El año de 1629 cayó una manga de agua cerca de HueliUé-
toca, tan fuer te como nunca se había visto en México; y no en-
contrando salida las aguas por hallarse cerrada la compuerta del 
túnel, se precipitaron sobre la ciudad, que tuvieron inundada 
hasta el año de 1634, en que los fuertes temblores que conmo-
vieron él suelo, dieron salida á las aguas. 

E n 1645 hubo otra inundación por haberse obstruido él tú-
nel con los escombros arrastrados por las aguas; y merced á esa 
circunstancia, que ya había sido prevista, se resolvió convertí t 
el túnel en tajo. 

En 1687 la obra interrumpida trece años antes, se reanudó 
bajo la dirección del Padre Fray Manuel Cabrera, siendo el ob-
jeto de la protección y las atenciones del Gobierno. 

El año de 1768, se confió este interesantísimo asunto al Tri-
bunal del Consulado; y tal vez por indicaciones de este respe-
table Cuerpo, el Gobierno comisionó al Sr. Yelázquez de León, 
en 1773, para escribir la historia de las lagunas de México, y de 
las obras emprendidas para precaver á l a ciudad de las inunda-
ciones. 

Los días 10, 11, 12 y 13 de Marzo de este mismo año, el Vi-
rey D. Antonio M. de Bucareli y Ursúa practicó una visita ge-
neral á las lagunas y al tajo de Huehuetoca; y de acuerdo con 
el Fiscal de la Real Audiencia D. José Antonio de Areche, di-
rigió una exposición al Real Tribunal del Consulado, para que 
se ocupase de estudiar la posibilidad de un desagüe general del 
Yállé. 

Esta insinuación del Virey, y la Real Orden de 4 de Agosto 
de 1768 en que se mandó determinar con exactitud la diferen-
cia de nivel y distancia entre el lago de Texcoco y el salto de 
Tula, hiciei'on que el Tribunal del Consulado encargase á nues-
tro entendido Hidro-topógrafo, de este interesante trabajo. 

Pa ra llevarlo á cabo, emprendió en Noviembre de 1773 una 
bien combinada exploración hidrográfica, reconociendo el curso 
del río de Cuautitlán desde su fuente hasta, donde entra al ca-
nal artificial de Huehuetoca, y todos los parajes y puntos prin-
cipales de éste, hasta el salto del río de Tula; volviendo después 
por las orillas de las lagunas de Zumpango, Xaltocan y S. Cris-
tóbal, que vacían sus aguas en la de México y Texcoco. 

Recogidos todos los datos conducentes en esa inteligente ex-
ploración, el I o de Diciembre comenzó las medidas que partie-
ron del pueblo de S. Cristóbal Ecatepec; y así para éstas como 
para las demás operaciones, llevó consigo á su aprovechado dis-i 
eípulo D. José Burgaleta, agrimensor titulado y á D. J u a n de 
Jáuregui, administrador de la obra del desagüe. 

Preparados y rectificados sus instrumentos procedió á sus 
medidas que hizo directamente; y encontrando diferencias no 
tolerables en las que antes se habían ejecutado, las rectificó por 
medio de una triangulación, en la que vió comprobados los re-
sultados por la medida directa obtenidos. 

El 15 de Diciembre de 1774, presentó al Tribunal un exten-
so informe, en el que detalla todas sus operaciones, discute sus 
métodos, analiza sus resultados y acompaña los apuntes, los 
planos y todos los datos científicos de que se sirvió para obte-
nerlos. 

Este trabajo, que es uno de los más notables de los llevados 
á cabo por tan entendido ingeniero, lo acredita de un hábil, con-
cienzudo é inteligente topógrafo. 

Una inteligencia tan general, una instrucción tan vasta y una 
observación tan profunda, no podían pasar sobre el suelo que 
era el teatro de sus operaciones sin detenerse á examinarlo; y 
así el Sr. Velázquez consignó, en una extensa Memoria, datos 



y observaciones interesantes sobre la Geología, la Flora y la 

Fatula del Valle de México. 
En este t rabajo consignado en su obra intitulada Conoci-

mientos interesantes sobre la historia nacional de las cercanas 
de México," conservada en el tomo 22 de manuscritos de la Bi-
blioteca de Catedral, se descubre al geólogo, al botánico, al zoo-
W y para decirlo de una vez al sabio naturalista. 

° E n estas ciencias como en las demás que con tanto esmero 
cultivaba, y con tanta perfección poseía, no se limitaba a un es-
tudio puramente especulativo; pues siempre les buscaba y les 
encontraba segura aplicación en el terreno de la practica. 

L a Mineralogía y la Geología-, la Química y la Física; la Ar-
quitectura y la Mecánica, fueron el precioso concurso, que con 
su capital v demás recursos, llevó á nuestras ricas montanas 
dondeemprendió esas grandes explotaciones que hoy se admiran 
todavía en diferentes puntos de nuestro país, y que en sus so-
cavones y en sus tiros; en sus depósitos de agua y en sus ade-
mes; en sus escoriales y en sus terreros; en sus vestigios de ma-
quinaria y en sus ruinas, contienen los caracteres misteriosos 
con que se forma el nombre de tan ilustre minero. 

En la parte especulativa, difundió la enseñanza de los ramos 
que constituyen esta difícil y noble profesión, formando peritos 
"facultativos; en la parte industrial, estableció, habilitó y des-
arrolló negociaciones de importancia; en la parte de aplicación 
modificó ventajosamente los procedimientos de laboreo y los 
tratamientos metalúrgicos; en la parte económica conocía á fon-
do todas las necesidades del ramo, y con toda oportunidad dic-
taba los medios de satisfacerlas; en la parte legal, comprendía 
todos los vacíos que contenían y todos los errores que se encon-
traban, á la vez que la ciencia que presidía en las Ordenanzas 
del Nuevo Cuaderno; y así sus luces en esta materia como el 
ejercicio de su profesión en el Foro, tenían su inteligencia en 
constante ejercicio y le ministraban sin cesar abundantísimos 
datos para formarse una reputación gigantesca con que lo ad-
miraron sus contemporáneos y lo contempla la posteridad. 

. . . y a . - . * 

Muchos serían los elogios que pudiéramos recordar, tribu-
tados en alabauza de este genio extraordinario considerado co-
mo minero; pero prefiriendo los hechos á las palabras, nos limi-
taremos á consignar, por el grande significado que tienen, las 
que respecto de él pronunció un juez tan competente y tan au-
torizado como el Sr. D. Juan Lucas de Lassaga. 

En la carta que este hombre superior dirigió á los Diputa-
dos sobre rebaja en el precio del azogue, el 20 de Diciembre de 
1773, invocando la autoridad de nuestro sabio, "D. Juachin Ve-
lázquez de León — dice — sugeto de bien distinguido mérito y 
singularmente dedicado entre los de su carrera á toda la ins-
trucción necesaria en los asuntos de la Minería." 

Estos conocimientos hicieron que se le diera el primer lugar 
en el ramo, nombrándolo su Director general, y que los mine-
ros le extendieran su poder para que representase sus intere-
ses; y en este puesto sus servicios fueron de verdadera impor-
tancia. 

Pocos de los hombres de estudio que se hayan ocupado, aun-
que sea superficialmente, de la historia de la Minería en nuestra 
patria, habrán dejado de oir hablar por lo menos de la notable 
representación que el 25 de Febrero de 1774, elevaron al Rey 
de España los apoderados del Cuerpo, D. Juan Lucas de Lassa-
ga y el ilustre sabio de quien nos ocupamos (*), encaminada á 
exponer los arbitrios conducentes al remedio radical de los ma-
les que estaba resintieñdo este ramo, y á su conservación, á su 
desarrollo y á su prosperidad: arbitrios que estaban fundados 
en un conocimiento práctico y un estudio profundo de la ma-
teria. 

E;. este notabilísimo documento, debido á la docta pluma del 
Director general de la Minería en la entonces Nueva -España , 
se comienza por trazar con mano maestra el estado que en esa 
época guardaba este ramo, señalando las causas por qué no se 
hallaba en el grado de prosperidad que le correspondía. 

(*) Esta representación fué impresa en México en la imprenta de D. Felipe de 
Zúñiga y Ontiveros, con la licencia del Supremo Gobierno el mismo año de 1774. 



Aunque no es fácil, como lo hace notar oportunamente, for-
mar un concepto exacto del punto que estudia, sin la experien-
cia y examen ocular de todos los lugares de Minas, ó por lo me-
nos sin un Informe circunstanciado del principio, progreso y 
estado actual de cada uno de ellos, toca los puntos generales 
que convienen á todos, con tal aeieito, con tal inteligencia y con 
tal maestría, que bastan por sí solos para dar una idea exacta, 
y más aún, para adquirir un conocimiento perfecto del objeto á 
que se encaminan sus propósitos. 

Comienza dando á conocer, no sólo por una definición pre-
cisa, sino por una descripción condensada en los términos de 
una definición rigurosa, lo que se designaba en el lenguaje mi-
nero por Reales ó Asientos de Minas; y echando una rápida ojea-
da sobre la historia de su origen, llega, por un medio de los más 
naturales, á las causas del abandono en los trabajos. 

Generalizando estas causas á las minas descubiertas con pos-
terioridad á la época que abarca en su bosquejo histórico, esta-
blece una racional clasificación entre todos los Minerales (*) en-
tonces conocidos, enumerando los que se hallaban completamen-
te abandonados y los que no lo estaban del todo; y como de la 
exactitud de sus afirmaciones, robustecidas con ejemplos, se 
desprende la importancia de sus consecuencias, se apresura á 
prevenir las objeciones con que pudieran atacarlas un conoci-
miento menos profundo y un examen menos diligente. 

La discusión á que somete el punto capital de los desagües; 
los ejemplos prácticos que cita; los datos históricos que acom-
paña; las noticias locales que consigna; los hechos contrarios 
que combate; la naturaleza délos diferentes criaderos que ana-
liza; las dificultades que señala; los medios que aconseja; los 
temores que inicia; las esperanzas que funda ; el minucioso es-

(*) Vuelvo á insistir sobre la ortografía de esta palabra, que por sí sola esta-
blece una diferencia esencial en las dos acepciones de esta palabra: se emplea la M 
para designar los Reales ó Asientos de minas, y la m para los cuerpos brutos que 
forman el Reino orgánico ó mineral. 

tudio que hace; y las interesantes consecuencias que deduce, 
revelan al Administrador, al Economista, al Político* al Filóso-
fo, al Industrial, al Historiógrafo, al Estadista, al Legislador, y 
muy particularmente al Minero. 

Henchida de doctrina y de enseñanza está la historia que ha-
ce de los avíos y de sus bancos; de las minas y de sus dueños; 
de las localidades y de su importancia; de las empresas inicia-
das y de su expectativa; de las realizadas y de sus resultados. 

Instructivo es el estudio que emprende de las diferentes cla-
ses mineras, de su modo de ser, de sus aspiraciones, de sus ten-
dencias, de la naturaleza de sus trabajos y de las relaciones en-
tre éstos y la marcha general de la Minería. 

Curioso es el análisis á que su jé ta las circunstancias indivi-
duales y colectivas que concurren, y caracterizan, y aun deter-
minan y sostienen la explotación de ciertos criaderos y de los 
depósitos que con ellos tienen determinadas analogías. 

Juiciosa es la crítica que hace de las Ordenanzas vigentes 
y de la célebre producción que las comenta. 

Exactísima es la pintura que bosqueja de los males que su-
fren los mineros en las contiendas judiciales. 

Notables son las analogías que establece entre estos incon-
venientes y los que resultan al ramo, de la desacertada direc-
ción en sus asuntos económicos, como el abandono en los cami-
nos, astilleros, aguas, etc.; la exageración en los impuestos, la 
escasez en sus ingredientes, principalmente en el azogue, el des-
arreglo en sus abastos, etc., etc. 

Sensibles son las dificultades que enumera rodeando los tra-
bajos mineros en todas sus fases. 

Terminantes son los argumentos con que condena la prác-
tica ciega, desprovista de principios científicos para dirigir las 
operaciones de explotación y beneficio. 

Palpables son los ejemplos que cita de los errores y pérdi-
das causadas por esta falta de principios. 

Vergonzosa es la manera que denuncia del sistema adoptado 
para el aprendizaje de la Minería 
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Y de esta extensa, profunda, erudita, sabia y verídica expo-
sición, deduce los remedios del mal que tan hábilmente señala. 

De este estudio que honra no solamente á un sabio, sino a 
todo un Cuerpo, á toda una clase, á toda una época,- se despren-
de la idea de erigir á la Minería en un Cuerpo formal, respeta-
ble, inteligente y autorizado. 

Se desprende la necesidad de que la Vinería, para su per-
petua habilitación, su eficaz desarrollo y su constante sosteni-
miento, cuente con un caudal suyo, del que pueda disponer li-
bremente como de cosa propia. 

Se desprende la conveniencia de que este caudal que es de 
los mineros, y está proporcionado por los mineros, sea mane-
jado por los mineros. . / Se desprende el plan á que debe sujetarse la formacion del 

fondo por este caudal constituido. 
Se desprende la ventaja de asegurar este fondo convenien-

temente. . . , 
Se desprende la alarmante verdad de que "solo la falte de 

plata arruinaría todas las demás negociaciones del Remo." 
Se desprenden las bases justas, útiles, económicas y pruden-

tes en que se ha de fundar el reglamento del Banco. 
Se desprende la asignación del real de Señoreaje, al mas no-

ble, levantado, útil y práctico de los objetos, á que capital algu-
no pudiera dedicarse. , , a 

Se desprende la realización del pensamiento benefico de eri-
gir á los mineros en Cuerpo, de la formación del Tribunal y los 
medios conducentes para lograrlo. _ 

Se desprende la tramitación á qñe han de sujetarse los ne-

gocios judiciales de la Minería. , 
Se desprende la creación del Colegio de Minería, cuyo ilus-

trado pensamiento se desarrolla en toda su extensión, abarcan-
do hasta sus más pequeños detalles (*). 

,*) Según el plan propuesto en esta exposición el costo anual del Tribunal 1 yr el 
Colegio ascendía 4 50,000 pesos, en calidad de por ahora, pues fué c o n s t a d o m-
suficiente. 
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Se desprende el método á que se había de sujetar el Tribu-
nal para proceder á los avíos, con toda la garantía, toda la se-
guridad y toda la prudencia propia del caso. 

Se desprende, en fin, la formación de las sapientísimas Or-
denanzas de Minería expedidas en Aran juez el 22 de Mayo de 
1783. 

Ley monumental que abarca todas las necesidades, todas las 
cuestiones, todo el fomento de la Minería, imprimiéndole un ca-
rácter especial, impulsando poderosamente su marcha, encami-
nando ésta por la senda segura de la instrucción y de la ciencia, 
y llamando, en fin, la atención de todo el mundo ilustrado, jus-
to, imparcial y prudente. 

Obra bien acabada, y en cuanto es posible perfecta del Sr. 
Velázquez de León, las Ordenanzas de Minería constituyen una 
de las más brillantes páginas de su carrera; y teniendo presen-
te su significación y su importancia, hemos considerado á su cé-
lebre autor " eslabón poderoso entre dos épocas memorables." 

Si quisiéramos hacer el elogio d é l a s Ordenanzas de Mine-
ría, que durante un siglo subsistieron constituyendo nuestra Le-
gislación Minera con aplauso y admiración de todo el mundo, 
tendríamos que ceder nuestra humilde pluma á una autoridad 
capaz de tan elevada tarea, consintiendo en formar un grueso 
volumen con este asunto solamente. 

Pero al mismo tiempo acometeríamos un trabajo innecesa-
rio, porque el mérito de esta Ley monumental y sabia está al al-
cance de todos. 

Retocando el Sr. Velázquez esta obra, que es quizá la joya 
más rica de su corona, la anotó con sensatas observaciones, 
puestas para su mejor inteligencia. 

Como consecuencia natural de estas sapientísimas Ordenan-
zas, que aun antes de aprobarse comenzaron á surtir sus efec-
tos, se erigió el Real Tribunal General del importante Cuer-
po de la Minería, el 4 de Mayo de 1777, subsistiendo hasta el 
año de 1826, en que fué suprimido por la ley de 20 de Mayo. 

En este respetable Cuerpo, ocupó el puesto de Administra 



dor General el Sr. D. Juan Lucas de Lassaga y el de Director 
General el Sr. D. Joaquín Yelázquez de León; cuyos empleos 
los disfrutaron durante toda su vida, conforme á lo dispuesto en 
el artículo 4? del Título I de las referidas Ordenanzas, que au-
torizando esta propiedad con la fuerza de una ley, la conserva-
ron conforme al Acta de su erección, previamente aprobada por 
el Rey Carlos I I I . 

El Tribunal de Minería lo distinguió también con una mani-
festación de agradecimiento, decretándole el 17 de Febrero de 
1778 una gratificación de 20,000 pesos por los importantísimos 
servicios que prestó al ramo. 

III 

Su influencia en favor de los mineros. — Sus trabajos sobre alcabalas y distribu-

ción de azogues. — Sus consultas minero-legales. 

En los primeros meses del año de 1778 los Minerales de Gua-
najuato, Zacatecas, Pacbuca, Real del Monte, S. Luis Potosí, 
Tasco, Sultepec, Temascaltepec, Bolaños, Huautla, Tetela, Gua-
dalcazar, Mazapil, y en una palabra, todos los que tenían cierto 
grado de importancia, sintiéndose rudamente lastimados en sus 
derechos y en sus intereses, por las nuevas prácticas introdu-
cidas en el cobro de las alcabalas después del establecimiento 
de la Administración y Dirección General de este ramo, eleva-
ron sus quejas unos ante el Superintendente Director General 
del expresado ramo, otros ante la Superioridad del Virey, y to-
dos ante el Real Tribunal de Minería, á quien justamente consi-
deraban erigido para promover los intereses y defender legíti-
mamente los justos derechos de su Cuerpo. 

E l Tribunal pasó estas quejas al Director General, quien 
examinando este delicado asunto con toda la circunspección y 
madurez px*opia del caso, comprendió toda la justicia que asis-
tía á los mineros, y toda la arbitrariedad con que contra ellos 
se había procedido en el cobro de las alcabalas; por lo que fué 
de parecer que se elevase una exposición al Virey, de cuya re-
dacción se encargó desde luego. 



dor General el Sr. D. Juan Lucas de Lassaga y el de Director 
General el Sr. D. Joaquín Yelázquez de León; cuyos empleos 
los disfrutaron durante toda su vida, conforme á lo dispuesto en 
el artículo 4? del Título I de las referidas Ordenanzas, que au-
torizando esta propiedad con la fuerza de una ley, la conserva-
ron conforme al Acta de su erección, previamente aprobada por 
el Rey Carlos I I I . 

El Tribunal de Minería lo distinguió también con una mani-
festación de agradecimiento, decretándole el 17 de Febrero de 
1778 una gratificación de 20,000 pesos por los importantísimos 
servicios que prestó al ramo. 

III 

Su influencia en favor de los mineros. — Sus trabajos sobre alcabalas y distribu-

ción de azogues. — Sus consultas minero-legales. 

En los primeros meses del año de 1778 los Minerales de Gua-
najuato, Zacatecas, Pachuca, Real del Monte, S. Luis Potosí, 
Tasco, Sultepec, Temascaltepec, Bolaños, I luautla, Tetela, Gua-
dalcazar, Mazapil, y en una palabra, todos los que tenían cierto 
grado de importancia, sintiéndose rudamente lastimados en sus 
derechos y en sus intereses, por las nuevas prácticas introdu-
cidas en el cobro de las alcabalas después del establecimiento 
de la Administración y Dirección General de este ramo, eleva-
ron sus quejas unos ante el Superintendente Director General 
del expresado ramo, otros ante la Superioridad del Virey, y to-
dos ante el Real Tribunal de Minería, á quien justamente consi-
deraban erigido para promover los intereses y defender legíti-
mamente los justos derechos de su Cuerpo. 

E l Tribunal pasó estas quejas al Director General, quien 
examinando este delicado asunto con toda la circunspección y 
madurez px*opia del caso, comprendió toda la justicia que asis-
tía á los mineros, y toda la arbitrariedad con que contra ellos 
se había procedido en el cobro de las alcabalas; por lo que fué 
de parecer que se elevase una exposición al Virey, de cuya re-
dacción se encargó desde luego. 
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Procediendo con la lógica que presidía sus actos, sus deter-
minaciones y sus consejos, comenzó por fundar la procedencia 
de esta exposición, que apoyó en tres sólidos fundamentos. 

La Real orden dada en el Pardo el 20 de Enero de 1778, de-
claró al 'Superintendente Director de Alcabalas, Juez privativo 
de este ramo; pero dejando el recurso de apelar de sus decisio-
nes al Virey, como Superintendente General de Real Hacienda. 

En segundo lugar, si ndo el Virey el encargado de una ma-
nera peculiar y privativa conforme á la Ley 3 a , Título 1", Li-
bro'2? de Indias, de la observancia de las leyes y Ordenanzas 
de Minería, de cuya infracción se quejaban los mineros, al Vi-
rey debían elevarse las razones de estas quejas. 

T por último, teniendo el Tribunal un carácter privativo, no 
podía ni debía ocurrir, por vía de representación ó Informe, si-
no al Virey como Supremo Je f e del Reino. 

E n esta notabilísima exposición, que sería de desear fuera 
conocida y estudiada por muchos economistas modernos, dis-
tingue y trata separadamente los diversos puntos en que la prác-
tica de que se queja perjudica y agravia á la Minería; expone, 
en cada uno, los fundamentos de justicia y de razón que se opo-
nen á su establecimiento y fundan el derecho de la Minería; 
demuestra en seguida sus naturales y desastrosas consecuen-
cias, y hace ver por último, que nada puede concebirse que sea 
para mayor daño y detrimento, no solamente de los intereses 
mineros, sino también del Real Erario. 

A la luz de los principios de la ciencia, de las prescripciones 
de la ley, de la observación de los hechos, de las lecciones de la 
experiencia y de los juicios de la razón, examina, discute y des-
arrolla el asunto que trata, presentando como principales deduc-
ciones, que ni los metales en piedra, sea quien fuere la persona 
que los venda, cuyos gravámenes afectan siempre al minero; 
ni los compuestos que resultan del beneficio; ni los ingredien-
tes de éste; ni los materiales ó abastos de cualquiera naturale-
za; ni las platas que se labran en moneda ó vajilla; ni la venta 
de las minas ó haciendas de beneficio; ni los artesanos que tra-

bajan en las minas; ni los efectos introducidos para avío, deben 
causar alcabala. 

Invocando los irrecusables testimonios de la razón y la ex-
periencia, pone fuera de duda que la imposición de este grava-
men á la Minería, á l a vez que disminuirá sus productos, dismi-
nuirá todas las rentas, el comercio y el monto de la misma al-
cabala. 

Presentando después los buenos efectos causados por la re-
baja del azogue en el último decenio, demuestra que esta gracia 
quedaría destruida por la aplicación de la alcabala cuyo perjui-
cio excede en un medio tanto á la importancia de aquel alivio. 

Extendiendo estas consideraciones á la influencia que han 
de ejercer los perjuicios que señala al Real Erario, enumera y 
calcula los que éste tendría que sufrir aquí y en España; y to-
cando otros puntos secundarios, que pueden llamarse de forma, 
aunque no desprovistos de interés, concluye pidiendo la revoca-
ción inmediata de las alcabalas, aun sin esperar la resolución de 
la Corona. 

Aprobada por el Tribunal esta exposición, fué firmada por 
todo su personal y elevada al 46" Virey D. J . Antonio M" de 
Bucareli y Ursúa el 13 de Octubre de 1778. 

El 14 del mismo pasó al Fiscal, quien presentó su pedimen-
to el 2 de Marzo de 1779, pasando en seguida el expediente al 
Asesor del Vireinato, quien el 15 del mismo Marzo opinó que 
pasara á Informe del Director General del ramo de Alcabalas, 
con cuyo parecer se conformó el decreto de 16 de Abril. 

Este funcionario presentó su Informe el 21 de Octubre; y 
conformándose el 47° Virey D. Martín de Mayorga con el dic-
tamen del Asesor, en su decreto de 16 de Setiembre mandó pa-
sar al Tribunal los 27 expedientes reunidos, para que en vista 
de lo informado, emitiese su dictamen. 

El Tribunal pasó este asunto á su Director, cuyo dictamen 
hizo suyo, elevándolo á la Superioridad el 3 de Noviembre de 
1780. 

Al ver el documento de que acabamos de dar una idea, se 



cree que está agotado el asunto que con tanta maestría se t rata: 
pero la lectura del segundo dictamen á que acabamos de hacer 
referencia, persuade que aún le quedaba que decir á la profun-
da instrucción de su inteligente autor. 

Reforzando sus primeras razones con nuevos argumentos, 
sin embargo de que no habían sido atacadas, se hace cargo del 
dictamen del Superintendente Director de Alcabalas, quien des-
entendiéndose por completo de la razonada representación del 
Tribunal, reduce sus razonamientos á tres puntos: á hacer su-
yo el Informe en que el Administrador de Alcabalas de Guana-
juato contestó las quejas de los mineros de esa localidad; á enu-
merar las once especies exceptuadas del pago de alcabalas, y á 
censurar las concesiones hechas á la Minería por la Corona de 
España. 

Sometiendo á un concienzudo examen cada uno de estos pun-
tos, los discute con toda lealtad; los ataca con todo vigor; los 
censura con toda energía; y hace caer uno por uno todos sus 
fundamentos, con el golpe de zapa de su razón, de su autoridad 
y de su elocuencia, sin dejar uno solo en pió, acabando por des-
truirlos y pulverizarlos. 

Con la valentía propia del que hace uso de un derecho sa-
grado; con el arrojo inseparable del que cumple un deber inelu-
dible; con la vehemencia natural en el que lucha contra el error 
y la injusticia, pone en relieve los defectos clásicos en que 
abunda el dictamen que contraría el suyo: la debilidad de sus 
argumentos, lo absurdo de sus pretensiones, la ignorancia sobre 
el asunto que trata, la pequenez de sus miras, la torpeza de su 
proceder, y en una palabra, la deslealtad que preside su forma-
ción y su conjunto. 

Pasada al Fiscal de Real Hacienda esta delicadísima cues-
tión, el recto Sr. Posada, sometiendo á un cuidadoso examen las 
treinta y dos piezas de que ya constaba este voluminoso expe-
diente, en su luminoso pedimento que presentó el 18 de Abril 
de 1781, sostuvo los principales puntos pedidos por el Tribunal, 
del que difirió en detalles secundarios que aplazó para la Real 

resolución; y con este pedimento se conformó el Virey en su de-
creto de 24 de Abril, que fué comunicado al Tribunal el 28, y 
que fué recibido por la Minería de todo el Reino con un grito de 
júbilo por tan marcado beneficio, enlazado al de gratitud de que 
eran dignos sus ilustres benefactores. 

El año siguiente, los mismos mineros se quejaron de que á 
pesar de esta concesión, los Administradores de Alcabalas pre-
tendían cobrarlas, con fundamento de una circular fecha 3 de 
Enero de 1782; y el Tribunal, á propuesta del Director, pidió es-
ta circular al Virey con fecha 12 de Marzo, para pedir lo que 
procediese en justicia. 

Tres años más tarde, en la exposición que en 1785 elevó el 
Tribunal al Virey, vuelve á ocuparse de esta cuestión, pidiendo 
y fundando, para los puntos pendientes, una resolución en ar-
monía con los intereses del ramo tan dignamente representado 
y tan hábilmente defendido. 

Entre las diversas cuestiones que en la época á que tenemos 
que remontarnos, se agitaban más empeñosamente entre los mi-
neros, y ocupaban la atención de los que tenían á su cargo la 
dirección en la marcha de la Minería, figuraba de una manera 
especial la distribución de los azogues de que tanta necesidad 
tenía este ramo, y que con tanta moderación hacía necesario re-
partir la escasez relativa con que se recibía de España este in-
teresantísimo ingrediente. 

En este delicado asunto que tan directamente afectaba la 
justicia distributiva, y que más relación tenía con los intereses 
particulares y colectivos de los mineros, y generales y sagrados 
de la producción Minera y del Erario, se tuvo más de una vez 
ocasión de reconocer y admirar la prudencia, la justicia, la ener-
gía, la instrucción y el acierto con que normaba todos sus actos 
el sabio de quien nos ocupamos. 

No es posible, y mucho menos en un trabajo como el pre-
sente, detallar todas estas ocasiones, y para dar una idea de la 
afirmación con motivo de ellas asentada, nos limitaremos á se-
ñalar algunos casos. 



El 22 de Setiembre de 1780, ancló en Veracruz nn Convoy 
al mando del Capitán Cañaveral, que traía 15,452 quintales de 
azogue, destinados á los Reales de minas de estos dominios. 

En la distribución hecha por el Superintendente y Adminis-
trador del ramo de azogues D. Domingo Yalcarcel, se asigna-
ron 3,303 quintales á la provincia de Guanajuato. 

E l Oficial Real de esta Intendencia D. Francisco Tirseo, se 
quejó al Virey D. Martín de Mayorga el 4 de Octubre, manifes-
tándole en una extensa y razonada exposición, la necesidad que 
aquella Minería tenia de este ingrediente, y pidiendo se le au-
mentara la asignación á cinco ó seis mil quintales. 

El Virey pasó este ocurso al estudio del Superintendente 
Valcarcel, quien rindió su dictamen el 11 de Octubre; y por de-
creto fecha 12, pasó á informe del Tribunal de Minería, junta-
mente con la representación que en el mismo sentido elevaron 
los mineros de Guanajuato. 

Este elevado y respetable Cuerpo, que á la sazón tenía por 
Presidente ó Administrador General al Sr. D. Juan Lucas de 
Lassaga, y por Diputados á los Sres. D. Julián Antonio de Hie-
rro y D. Ramón Luis de Liceaga, confió este laborioso y delica-
do trabajo á su entendido Director General, quien lo presentó 
concluido el 27 de Octubre; y habiéndolo hecho suyo el Tribu-
nal, lo elevó en la misma fecha al Virey que se lo había enco-
mendado. 

No creemos fuera de propósito dar una idea de estos docu-
mentos, que á la vez que permiten apreciar las luces de nues-
tro sabio, constituyen una página de la Minería Mexicana en los 
remotos tiempos á que nos remontamos. 

Las principales razones en que los mineros de Guanajuato 
fundaban su petición, no podían ser ni de más peso ni más aten-
dibles; pues alegaban en primer lugar, que produciendo esas 
minas la tercera parte de la plata producida en todo el Reino, 
debían recibir la tercera parte del azogue que había de distri-
buirse; en segundo, que habiendo sufrido una calamidad excep-
cional, con la inundación que invadió y paralizó sus principales 

minas, necesitaba auxilios y recursos también excepcionales; y 
en tercero, que teniendo en sus labores ricas f rentes y abun-
dantes ñutos, podían sin demora, compensar en plata, todo el 
azogue que recibieran. 

Pero estas razones, cuya solidez es indiscutible, y cuya fuer-
za absolutamente persuade, debieron ser, y en efecto fueron pe-
sadas en la balanza de la más estricta justicia, y examinadas 
por el sano criterio de un razonador tan diligente. 

" Estas razones — dice — son á la verdad de mucho peso y 
dignas de atenderse, hasta donde alcanzan los límites de las que 
igualmente persuaden que tampoco debe perjudicarse á las de-
más Minerías, inculpables en los accidentes particulares de Gua-
najuato, y también acreedoras á los azogues que proporcional-
mente corresponden á las platas que han producido. Estos son 
pues los extremos que deben evitarse para conseguir un justo 
equilibrio, y el punto de equidad distributiva en el repartimiento 
de los azogues, que sin duda so procura por la Superioridad de 
V. E., por el Illmo. Sr. Superintendente y por este Real Tribunal." 

Planteada bajo tan honradas y firmes bases la cuestión que 
estudia, presenta con mano maestra las dificultades que se pre-
sentan para su resolución; y pasando por encima de todas, y 
arrollándolas en la firmeza de su paso, se fija en los productos 
de las cajas en que respectivamente manifiestan sus platas to-
dos los Reales de Minas, ' 'porque ésta es—dice—la única y ver-
dadera razón que debe excusar todas sus quejas y regular el 
repartimiento del modo más prudente y equitativo, y la única 
regla fundamental del asunto." 

Para seguir esta regla, toma como fundamento la relación 
entre el azogue que se consume en el beneficio y la plata que 
se obtiene; y discutiendo las bases adoptadas en la Contaduría 
de Reales azogues, y desechándolas por inconvenientes á cau-
sa de la variedad que señalan, adopta una regla única, general 
y uniforme para sujetar á ella todos los Reales de Minas, lo que 
considera indispensable cuando se trata de la totalidal del Cuer-
po de Minería. 



La base que adopta es la de libra de azogue por marco de 
plata: porque además de ser la obtenida en el resultado general 
del beneficio, es la admitida en e'l Reino, como consta en la cé-
lebre junta general que convocó y presidió el Virey Marqués de 
Casa Fuer te el 2 de Diciembre de 1727 para tratar de la ba ja 
en el precio del azogue, y de que se solicitase el necesario pai'a 
las atenciones del beneficio. Dato que comprueba con el de que, 
en el año anterior de 1779 se consumieron 15,000 quintales ó 
1.500,000 libras de azogue, con un corto exceso, siendo el pro-
ducto de plata de 1.500,000 marcos, también con ún ligero ex-
ceso. 

"Es t a es—agrega—la única regla prudencial y segura: juz-
gar de la necesidad, de la esperanza y del- estado actual de las 
Minerías por su producto en platas de azogue que han manifes-
tado en el tiempo próximo anterior. Este es solamente el méri-
to cierto, y que justifica la experiencia." 

Parece que con tan lógicas deducciones, desprendidas de 
raciocinios tan exactos, quedaba resuelta la cuestión; pero un 
espíritu tan investigador, una instrucción tan vasta, un conoci-
miento del asunto tan perfecto, un proceder tan recto, una con-
ciencia tan estricta, un conjunto, en fin, como el que caracteri-
zaba al Sr. Velázquez de León, no debía dejar sin examen y sin 
resolución los detalles que con esta cuestión se ligaban. 

Y así se ve que continuando en su delicado estudio, "aun-
que esta sea—pros igue- la única regla que debe atenderse para 
la distribución de los azogues que se destinan en gruesas can-
tidades á las respectivas cajas del Reino, no por eso es la única 
que debe seguirse en el repartimiento por menor que se hace 
á los individuos de la Minería en cada una de ellas: porque es-
to ya se ve que traería gravísimos inconvenientes." 

Disertando sobre este particular con un acierto propio de un 
minero, en la /erdadera acepción de la palabra, establece una 
gradación por la que propone se consideren en primer lugar á 
los mineros que tuvieren minas de desagüe y haciendas de be-
neficio, unas y otras en corriente: en segundo, á los dueños de 

minas y haciendas que no sostengan el desagüe; y en tercero y 
último, á los que no tienen minas sino sólo haciendas de bene-
ficio, cuya marcha sostienen con metales ajenos, que reciben á 
maquila, ó que se proporcionan en el rescate. 

No termina aquí el luminoso documento que examinamos: 
pasa á combatir las razones aducidas en contrario, y á prevenir 
las objeciones que pudieran hacerse á la regla establecida; y re-
forzando ésta con nuevas r a z o n e s , pide enérgicamente su adop-
ción y su observancia. 

Insisiii-ndo el Superintendente del ramo, en su distribución 
primitiva, vuelve el Tribunal á ocuparse de este asunto; y en-
comendándoselo, como procedía, á su entendido Director, éste, 
en un nuevo Informe, producido en 21 de Noviembre, destruye 
las razones que le son contrarias, dando un nuevo triunfo á las 
que en su Informe anterior había hecho presentes. 

Este solo asunto, de por sí bastante delicado, y por las cir-
cunstancias de entonces extremadamente complexo, ocupó mu-
cho su atención; fué el objeto de sus más profundas meditacio-
nes y de sus más serios estudios; tuvo en creciente actividad 
su vastísima instrucción y su privilegiada inteligencia, y con la 
simple enumeración de los escritos que respecto de él brotaron 
de su docta pluma, ocuparíamos un espacio mayor del que nos 
es lícito ocupar con estos imperfectos ensayos. 

La acumulación de negocios que simultáneamente se le pre-
sentaban llamando á las puertas de su actividad, de su instruc-
ción y de su talento, nos obliga á cada paso á interrumpir el 
orden cronológico, para retroceder á la época en que figuran 
aquellos que no nos resolvemos á omitir en un trabajo, tan no-
table por las omisiones en que abunda. 

El 15 de Julio de 1780. tuvo lugar en Guanajuato un suce-
so, que llenando de consternación al vecindario vino á ocupar 
la atención del Tribunal de Minería, por su naturaleza, por su 
importancia y por sus consecuencias. 

El desborde del río, motivado sin duda por la abundancia 
de las lluvias, determinó una inundación en la ciudad, causan-



do varios estragos, y entre ellos el hundimiento del tiro de Bur 
gos sobre una parte de las labores de las minas de S. Ramón y 
Valenciana. 

El 17 inmediato, el Justicia M ayor de la Ciudad dió parte de 
lo ocurrido al Virey D. Martín de Mayorga, pidiendo á la vez, 
como dueño de Valenciana, que el dueño, del tiro derrumbado 
le indemnizase de los daños, perjuicios y menoscabos que este 
accidente le causara. 

Pasado al Fiscal el expediente, dicho Ministro, en sus pedi-
mentos de 7 y 9 de Agosto, opinó agregar al expediente todos 
los datos y que pasara al Tribunal, con lo que se conformó el 
Virey por su auto del 18. 

En los archivos del Tribunal existían los antecedentes de un 
suceso semejante, acaecido en el mismo lugar el año de 1772, 
y agregando éstos, lo pasó todo á Informe del Sr Velázquez, 
quien lo rindió el 16 de Agosto (*), analizando todos los antece-
dentes, demostrando su insuficiencia y opinando por la ejecu-
ción de un reconocimiento pericial. 

E l Tribunal de Minería, en su auto del 19, comisionó al Sr. 
Velázquez, delegando en él todas sus facultades para ir á Gua-
najuato á examinar el río, dictar las providencias conducentes 
al remedio del mal y conocer de la cuestión suscitada entre los 
mineros de Burgos y Valenciana; consultando esta resolución 
al Virey, quien la aprobó en todas sus partes, nombrando al Sr. 
Velázquez por su decreto fecha 30, y ampliándolo el 9 de Se-
tiembre, en vista de nueva consulta del Tribunal. 

Al encontrarnos frente á frente con los numerosos estudios 
que hizo en el ramo de Legislación Minera, con motivo de las 
cuestiones que se le pasaron en consulta, vacilamos sobre el cur-
so que debemos dar á nuestra reseña: pues consignarlos todos 
es imposible, y señalar solamente algunos, es injusto é inconve-
niente. La necesidad, sin embargo, nos obliga á este último ex-
tremo, para el que elegiremos aquellos asuntos que nos pueden 

(*) Supongo que hay un etror de fecha en el testimonio de donde tomo estos 

datos: debe ser 1-9 

traer una lección y darnos una enseñanza, envolviendo tal vez un 
voto de reprobación sobre ciertos actos censurados entonces, y 
elogiados por la moderna ilustración. 

El año de 17*1, un minero de Colima, D. José Gómez Cam-
pos, descubrió un nuevo Mineral en el cerro de Los Frailes, 
anexo á una serranía contigua á Río del Oro en el Pueblo de 
Xilotlán. 

Con el objeto de aprovecharse de su descubrimiento en tér-
minos proporcionales á los gastos que había erogado, méritos 
que había contraido y sacrificios que había hecho en sus explo-
raciones, elevó una razonada Exposición al Virey en la que, des-
cribiendo la aspereza y malas condiciones del terreno y los in-
convenientes anexos, que con constancia, actividad y gastos 
había logrado vencer, solicitó la concesión de todas las vetas 
descubiertas y las que en lo sucesivo descubriera dentro del 
área de una legua cuadrada, sin necesidad de especial registro, 
señalamiento de pertenencias y designación de estaca fija; que di-
chas minas se declarasen iudenunciables, lo mismo que las que 
por cualquier motivo abandonare; y que se le ministrasen cier-
tos auxilios cuyo examen no conduce al caso. 

El Virey, abriendo el respectivo expediente, lo remitió al 
Real Tribunal, quien lo pasó al Director; y éste, en un dicta-
men que desearíamos poder reproducir íntegro, presentó el 17 
de Mayo un análisis tan completo del asunto; un examen tan 
riguroso de los hechos; una crítica tan concienzuda de las razo-
nes; una resolución, en fin. tan sensata de la cuestión, que el 
Fiscal la aprobó sin observaciones, el Tribunal la aceptó sin de-
bates, y la elevó al Superior Gobierno, en desempeño de su co-
misión. 

No se decantaba entonces el derecho de las libertades; no 
se había proclamado la igualdad como un principio; no existía 
el famoso artículo 28 de una Constitución democrática, y sin em-
bargo, en el expresado dictámen campean la condenación del mo-
nopolio, la igualdad de derechos y el respeto á la libertad del tra-
bajo. 



48 

No desconoce ni desdeña; por el contrario, reconoce y reco-
mienda los méritos del solicitante, "lobacen ciertamente—dice— 
digno de la mayor atención " "Sin embargo —continúa hablan-
do como corresponde á la gravedad del asuntó - no encontra-
mos fundamento para acceder en esta parte. MI privilegio que 
las citadas Ordenanzas (*) conceden al 1 >escubridor, 110 está con-
cebido en términos tan generales. Le adjudican, es verdad,quan-
tas pertenencias quisiere registrar; pero de su misma expresión 
se convence con la más clara evidencia, que el espíritu de esta 
franqueza s.í dirige á concederle aquellas pertenencias que pue-
da laborear sin perjuicio de Otro; pues imponiéndole las tres re-
feridas condiciones, modera en cierto modo con ellas mismas la 
amplitud indeterminada de aquel privilegio, y precisa á la labor 
y beneficio de las pertenencias que concede; para impedir así 
que los Descubridores de Minas (Ley 4, Tít. 13, Cap. 6, lib. 6 de 
Cast.) después de las haver así descubierto y registrado pretendiendo 
con esto solo haver adquirido derecho para que ningún otro dentro en 
los limites y términos de las tales Minas,pueda entrar, ni catar, ni la-
brar, se las puedan así detener embarazadas, sin las labrar ellos, ni 
poderlas otros beneficiar, de que se impediría el principal fruto y uti-
lidad que así para Nos, como para los nuestros Subditos se pretende: 
pues aquel principalmente consiste en la labor y beneficio de los Mine-
ros y metales, y no solo en el descubrimiento. Porque ninguno ha-
vrá tan mal avenido con sus dineros, que quiera emplearlos en 
registrar cada pertenencia, en señalarla y asignar su estaca fija 
en cada una de ellas, para no disfrutar de su beneficio, sino des-
ampararlas luego." 

Y no contento.con invocar la autoridad de la ley, acude á 
reforzarla con la autoridad de la razón y continúa: " D e m a n e -
ra que el Descubridor que pretende la adjudicación de algún 
terreno sin registrar y demarcar las pertenencias contenidas en 
él, intenta poblarlas y trabajarlas, ó no? Si lo primero, poco le 
importa exonerarse de las condiciones impuestas por la ley, que 

(*) XXII y XXXI del Nuevo Cuaderno, que eran las que en aquel año estaban 
vigentes. 
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en tales circunstancias apenas le son gravosas. Si lo segundo, 
de ninguna manera se le pueden conceder esas indeterminadas 
pertenencias, ni dispensarle las citadas condiciones: y en este 
segundo caso podríamos considerar á D. José Campos: pues su-
puesta la escasez de operarios qu^ padece el Nuevo Mineral, ya 
nos hacemos car^o de las ansias, fatigas, congojas y de los cau-
dales que le havrá de costar el beneficio y pueble de las siete 
pertenencias ya registradas. Y quánto más debería sufrir para 
mantener pobladas y en corriente 1953 pertenencias? (otros tan-
tos paralegógramos ó quadrilongos de 1G0 varas de longitud y 
80 de latitud, con más un quebrado, se contienen en la Area de 
una Legua en cuadro). Empeño verdaderamente difícil. 

"Querer— dice en seguida, ocupándose de la otra petición — 
hacer indenunciables las Minas abandonadas, es negocio arduo 
y de la última dificultad: y en ningún asunto de los que perte-
necen á Minería proceden las leyes con maior estrechez. La or-
denanza 37 de las que rigen, acorde con las antiguas que hablan 
del caso, obliga al Dueño de Minas en los términos más preci-
sos á que las mantengan pobladas, beneficiándolas, al menos, 
con quatro personas so pena que qualquier Mina que no estuviere 
poblada según dicho es tiempo de quatro meses continuos 
la pierda la persona cuia fuere, y dende en adelante no tenga derecho 
á ella y la dicha Mina se adjudique al que la denunciare. 

"Siendo esta condicion indispensable, y el término del qua-
drimestre improrrogable por especial prohibición de la Ley de 
Indias (Ley 6, Lib. 4, Tít. 19) se conoce que todas estas provi-
dencias conspiran á que la Labor de las Minas por ninguna suer-
te se interrumpa ó cese, y á que todos los vasallos disfruten sus 
beneficios. Y ya se ve quantas Minas podrían quedar desampa-
radas: cuántos sugetos se privarían de sus frutos: y por consi-
guiente quántas sumas se defraudarían al Real Erario, si por 
algún incidente de los muchos que ocurren en este giro, dejase 
D. José Campos desamparada (como aun sin particular accidente 
es preciso suceda) la mayor parte de las pertenencias que caben 
en el distrito de la Legua en quadro. Pues formados los para-
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lelógramos con las medidas que deberían asignarse á los que 
ocurrieran á denunciarlos, caben en todo él 3472 pertenencias 
y algunas varas. No nos atrevemos á determinar quántas de és-
tas podrá tener en comente D. José Campos; pero si fallamos 
que siempre han de ser muy pocas respecto de las restantes que 
quedarían inútiles, supuesto el Privilegio exclusivo que solicita 'r 

Notable es también el dictamen en que, con fecha 26 de Fe-
brero de 17S2, resuelve la consulta presentada por elVirey so-
bre ejecución do las minas, que no han podido cubrir sus com-
promisos por falta de azogue: pues sin desviarse un ápice do la 
ley, protege ámpliámente los derechos de los mineros, sin per-
judicar los intereses de sus acreedores. 

Es igualmente digna de notarse la energía con que combate 
todas las determinaciones que se oponen á la razón, á la ley o 
á la justicia, sean cuales fueren su procedencia y su interés; la 
consideración con que en su dictamen de 16 de Febrero templa 
la aplicación de la ley, en favor de los mineros que no han po-
dido cubrir sus compromisos por falta de azogue; el acierto de 
sus disposiciones relativas á la conducción de los azogues, con-
sultado el 6 de Abril; la prudencia con que informa el 7 de Ma-
yo sobre la provisión en el Perú de Mineros y Apartadores; la 
razón con que defiende las prerogativas de la Diputación de S. 
Luis contra los Oficiales Reales que pretendían intervenir en el 
repartimiento de aguas, etc.; siendo digno de llamar la atención, 
entre otros, el asunto de que vamos á dar una idea. 

I V 

Su intervención en el surtimiento de azogues. — Exploración de os criaderos. —Mi-

nas de cobre. — Formación del Banco de Avío. —Sus trabajos en el Tribunal. 

Su triple carácter de Director General, Fiscal y Defensor del 
Real Tribunal del Importante Cuerpo de la Minería en esta en-
tonces Nueva-España , lo puso en aptitud de prestar importan-
tes servicios á este ramo, entre los que mencionaremos algunos. 

El 17 de Junio de 1782 el Sr. D. Martín de Mayorga, Virey, 
Gobernador y Capitán General de estos Reinos, á pedimento 
del Fiscal do la Real Hacienda, proveyó un decreto en el que, 
sin embargo de la representación hecha por el Tribunal de Mi-
nería, se mandaron suspender las gracias concedidas por el 
Rey de España al expresado Cuerpo, en la ba ja al valor de los 
Azogues hasta la mitad de su antiguo precio de sesenta duca-
dos, para que se vendieran los 30,000 quintales recientemente 
llegados á los puertos de Vera Cruz y Acapulco, no sólo al pre-
cio consultado en el pedimento fiscal, sino al de 100 pesos cada 
quintal, según exigían las urgentísimas circunstancias de enton-
ces causadas por las necesidades de la guerra. 

Al mismo tiempo remitió este decreto al Eeal Tribunal pre-
viniéndole, en el oficio de remisión, " q u e meditase y propusie-
se todo lo que juzgase conveniente, á fin de que la expresada 
necesaria providencia se hiciese menos gravosa á los Individuos 

7 
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de la Minería, salvo siempre el servicio del Rey, y el socorro de 
las presentes urgencias del Erario para sostener la Guerra." 

El Tribunal de Minería, que á la sazón estaba formado por 
el Presidente D. Juan Lucas de Lassaga, Caballero de la Real 
y distinguida orden de Carlos I I I ; el Director General D. Joa-
quín Velázquez de León, del .Consejo de S. M., su Alcalde de 
Corte Honorario de la Sala del Crimen de esta Real Audiencia; 
su Administrador D. Julián Antonio de Hierro, y sus Diputa-
dos D. Ramón Luis de Liceaga y D., Antonio de Villañueva, se 
erigió repetidas veces en J u n t a extraordinaria, determinando 
remitirlo eu estudio al Director General, para que abriera dic-
tamen sobre tan delicado asunto. 

El Sr. Velázquez de León, el 23 del mismo Junio, presentó 
un luminosísimo dictamen en el que, repitiendo y reforzando de 
nuevo los gravísimos inconvenientes y perjuicios que. el aumen-
to en el precio del azogue debía ocasionar al Cuerpo de Mine-
ría, al público y aun al mismo Real Erario, propuso que para 
poner en armonía el auxilio de las necesidades expresadas con 
los intereses mineros, y atendiendo á que en las Reales dispo-
siciones de 12 de Noviembre de 1773 y Io de Julio de 1776 se 
halla prevenida la Instrucción del Real Tribunal de Minería y su 
erección en Cuerpo formal, autorizado á semejanza de los Con-
sulados de Comercio; y que el-Real Tribunal del Consulado de 
estos Reinos, para redimir á los Individuos de su Cuerpo de pa-
gar la Alcabala de las reventas pedida por el Fiscal, había con-
venido en que se pagase un 2 por 100 más en la de las prime-
ras ventas, lo que había sido admitido por el Virey y aprobado 
por el Rey; y que últimamente el mismo Real Tribunal del Con-
sulado había obtenido permiso para cargar un 4 al millar sobre 
la Renta de la Avería, con el fin de pagar los réditos de un mi-
llón de pesos que ofreció suplir á S. M. para los gastos de la 
guerra; siendo estos ejemplares tan adaptables al caso estudia-
do, podía el Real Tribunal de Minería ofrecer igualmente el su-
plemento de un millón de pesos, tomándolo á rédito con hipote-
ca de sus fondos; y pagando réditos y capitales en el término 

de pocos años, con la pensión de diez granos de tomín en cada 
marco de plata de 11 dineros, y 20 granos en cada onza ele oro 
de 22 quilates; reintegrando la Real Hacienda este suplemento, 
restablecida la paz, haciéndose á los Mineros la rebaja de otros 
tantos granos en los respectivos derechos de la plata y el oro, 
y con otras condiciones útiles al Cuerpo, que ámpliamente se 
desarrollan en tan notable documento. 

Son tan claras, tan sólidas, tan terminantes y tan patentes, 
y se hallan tan llenas de ciencia, de juicio, de erudición y de sa-
ber las razones en que tan respetable opinión se funda, que no 
podemos resistir al deseo de darlas á conocer á nuestros mine-
ros, aunque sea en un ligero extracto. 

" Y o juzgo—dice al Tribunal en su luminosísimo dictamen 
—que la alteración en el precio de los azogues, seria de grave 
perjuicio á los mineros en cualesquiera otras circunstancias; pe-
ro en las presentes es el mayor que puede concebirse. 

" E n las más felices, sabe V. S. que el producto constante 
y regular de nuestras minas consiste en el inmenso cúmulo de 
metales de cortísimas leyes, cuyo aprovechamiento tanto más 
se aumenta y facilita, cuanto son menores los costos; y tanto 
más se disminuiría y dificultaría, cuanto éstos crecieren, prin-
cipalmente el del azogue que es el mayor y más sensible. 

"As í lo ha manifestado la experiencia en el prodigioso in-
cremento del producto anual de platas del Reino, desde que se 
bajó él precio de los azogues. Pero en el estado actual de la Mi-
nería, fuera de este perpetuo motivo de su atraso, es de consi-
derar otro que ahora prontamente le causaría un estrago impon-
derable. 

" E n catorce años que han corrido desde la primera reduc-
ción del precio de los azogues, y seis de la segunda, se han la-
brado muchas vetas y minas cuya utilidad precisamente se ha 
proporcionado al precio de los azogues de cuarenta y un pesos 
el quintal; con que exaltándose á más de otro tanto seria pre-
ciso abandonarlas. 

" A u n en las minas de altas leyes, se han sacado y sacan mu-
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eligimos metales pobres que en el precio antiguo de los azogues 
se hubieran reputado por bonanza y no se hubieran seguido 
aquellas labores, con lo que, aun en las mejores minas, debiera 
disminuirse muchísimo la saca de metales y el progreso de su 
laborío. 

" D e todos estos metales pobres se ha hecho un inmenso re-
zago durante la escasez de azogues de casi t res años. 

" " A u n de las de mejores leyes se ha destinado lo más precio-
so para el beneficio de fuego separándolo por medio del marti-
llo, ó deslamándolo, ó beneficiándolo por cocimiento; y en todos 
estos residuos cuenta la Minería un caudal inmenso de marcos 
de plata; pero ésto es en la confianza de tener el azogue a cua-
renta y un pesos; de suerte que exaltándolo, es preciso que se 
inutilice con estupendo quebranto de nuestro Cuerpo." 

"S i este perjuicio—continúa—se ha considerado gravísimo 
cuando se trataba de subir solamente 10 pesos en cada quintal 
de azogue, cuánto mayor será subiéndolo 59! 

"Ademas de que el desaliento que esta novedad debía cau-
sar en los mineros y singularmente en sus aviadores, retiraría á 
tantos del difícil y aventurado ejercicio de las minas, que esto só-
lo les irrogaría uno de los mayores perjuicios que puedan jamas 
imaginarse. De modo que la misma ó semejante suma que para 
fines tan importantes se pretende sacar del sobreprecio de los 
azogues, podría ser, en otra colocacion, incomparablemente me-
nos gravosa y menos sensible, dividida en tiempos y cantida-
des." 

Comparando el medio que en su luminoso dictamen propo-
ne, con el consultado en el Oficio del Virey que lo motivó, en 
cuentea el suyo más adaptable, menos gravoso, más racional y 
más económico, por multitud de consideraciones entre las que 
figuran las siguientes: 

" E n primer l u g a r - d i c e - e l producto de los 26,000 quinta-
les procedentes de Almadén y los 4,000 de Huancavelica, ven-
didos á 100 pesos, es de 3 millones; de los que deducido el im-
porte á su precio actual de 41 pesos en México y 64 en el Perú, 

quedan libres 1.600,000 pesos; y no dando la Minería más de 
1.000,000, resulta gravada en 600,000 pesos menos. 

" En segundo, que como el gravámen sólo lo sufren estos 
30,000 quintales de azogue, sólo afectará los 3 millones de mar-
cos de plata que con ellos se obtengan, y sólo á ellos correspon-
de el cargo de 1.600,000 pesos producidos; mientras que, en el 
plan propuesto en el dictámen, el expresado cargo queda reduci-
do á menos de §; pues en vez de hacerse á sólo esta cantidad de 
plata, se extenderá á catorce millones y medio de marcos, se dis-
tribuirá en nueve ó diez años, en vez de año y medio ó dos años 
que tardará el consumo del azogue, los réditos del millón pres-
tado beneficiarán al público y á la circulación, y el gravámen, 
que en el caso consultado solamente afectará las minas que á la 
sazón se t rabajan y benefician por amalgamación sus frutos, en 
el plan propuesto afectará todas las minas existentes en labor 
y las que se t rabajaren durante todo el tiempo que pase para su 
reintegro, sea cual fuere el tratamiento metalúrgico á que sus 
metales se sujeten. 

" E n tercero, que resultando incosteable la extracción y el 
beneficio de mucho mineral, quedarán inutilizadas las labores 
y aun las minas que lo producen; siendo el resultado evidente 
la ba ja en la extracción de plata, la que se disminuirá en una 
cuarta parte, ó seau 5 millones de pesos en un año, ó 10 millo-
nes en dos años que durará el consumo de los 30,000 quintales 
dé azogue al precio proyectado. 

" E s t a disminución, ademas de los perjuicios causados á los 
mineros, á los aviadores, á los operarios, á los comerciantes y al 
movimiento en general, significará p a r a l a Hacienda Pública,la 
pérdida de cerca de un millón y medio que dejará de percibir 
por los derechos metálicos y las utilidades de la moneda: es de-
cir, que con graves perjuicios generales, se consentía en cam-
biar un millón y medio de pesos, por sólo 600 mil; siendo de no-
tar que la entrega de la cantidad que exceda al doble de la re-
cibida, no se aplaza para pasado el tiempo de la penuria, como 
sucede en los contratos usurarios; sino que estas operaciones 
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coinciden: es decir, "que precisamente en el mismo tiempo en 
que habia de verificarse esta percepción, habia de verificarse 
también aquella pérdida: esto es, una y otra en el tiempo que 
tardaren en consumirse los azogues." 

" P o r último, los mineros tan perjudicados con la escasez du-
rante tres años, de víveres, ropa, fierro, acero, sal, greta, plomo 
y sobre todo, azogue, no tenian más esperanza para aliviar su 
angustiada situación que la llegada de los azogues; cuya espe-
ranza viene á defraudar por completo el excesivo precio en que 
se pretende venderlo; y ésto los pondría en la necesidad de otor-
gar fianzas más fuertes, ó tomar menos cantidad de la nece-
saria: inconvenientes que la venta al contado no. destruiría, 
pues sólo quedarían eludidos, en cuanto á que los mineros ten-
drían que proporcionarse los fondos indispensables, con más di-
ficultades que las fianzas y bajo condiciones más desventajo-
sas." 

Despues de expuesto y desarrollado su plan, detalla en seis 
capítulos, los medios más eficaces de ponerlo en ejecución, con 
el doble objeto de que la necesidad palpitante del Gobierno que-
de pronta y convenientemente satisfecha, y los intereses mine-
ros, sufran este gravámen indispensable, en términos de que sus 
intereses no se resientan sino en la escala menor posible. 

El Tribunal de Minería, en su auto de I o de Julio siguiente, 
aprobó esta resolución, que el día 2 comunicó inmediatamente 
al Virey; pero algunos mineros interpusieron recurso, queján-
dose de que la expresada pensión era excesiva, por lo que el ex-
pediente se pasó en consulta al Superintendente de la Casa de 
Moneda, quien dejando en pié el pensamiento, opinó que con 
sólo cuatro granos impuestos á la plata de moneda, se colecta-
rían más de 70,000 pesos al año, con cuya opinión se conformó 
el Tribunal el 1? de Agosto, suplicando al Virey aprobara esta 
.pensión, lo que aceptó el Virey en su auto del mismo día, co-
municando su resolución al Tribunal. 

Una de las cuestiones que más fuertemente preocupaban el 
ánimo del Gobierno en la época á que nos hallamos trasporta-

vi os, era la relativa al surtimiento de azogues, cuya escasez in-
fluía de una manera poderosa en la marcha de la Minería. 

Pa ra resolverla en los términos más satisfactorios deseables, 
el Rey de España envió á México una Comisión de mineros 
prácticos de Almadén, presidida por el Dr. D. Rafael Helling,. 
que desde el año de 1780 se ocupó de trabajos de exploración y 
beneficio, en los que fué eficazmente auxiliado por el Sr. Veláz-
quez, quien construyó los hornos en el punto que la Comisión 
designó en el Bosque de Chapultepec, y practicó las destilacio-
nes del mineral recogido en las exploraciones. 

El 20 de Enero de 1783, presentó al Real Tribunal un deta-
llado Informe sobre los yacimientos de mercurio descubiertos 
hasta la fecha; y el 22 del mismo, el Superintendente D. Fer-
nando José Mangiuo le escribió una atenta carta en que le ma-
nifiesta que con vista de este documento, y del Informe que le 
presentó el Tribunal de Minería el 1? de Octubre de 1782, ha-
bía dispuesto que el mencionado Director Helling, con un Maes-
tro de Mina y un Fundidor, procediese á hacer el reconocimien-
to y examen de las minas de "Jesús de la Humildad," "Tarjea," 
"Cerro Blanco," " E l Durazno," "Chapín," y "San Martín," al 
tenor de las instrucciones que con tal objeto se le darían. " Y 
no habiendo — dice — quien pueda hacerlo con el arreglo, cono-
cimiento y pericia que conviene al importante objeto de que se 
trata, ruego á vd. encarecidamente se sirva tomarse el trabajo 
de extenderlas en el día, para despacharlo con la debida bre-
vedad." 

El 24 del mismo remitió en contestación estas instrucciones, 
en las que comienza recomendando se tengan á la vista los dos 
Informes mencionados, y fijando con una prudencia suma, pa-
ra no lastimar la susceptibilidad de los comisionados, las bases 
técnicas, que en trabajos de esta naturaleza son las esenciales; 
da reglas y prescripciones para tranquilizar á los propietarios 
tímidos, que mal aconsejados por su ignorancia se sintieran alar-
mados por estos reconocimientos; ordena el mayor respeto á la 
propiedad, no entrando á ésta, sino previo el permiso de los due-
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ños ó Administradores; prohibe á los comisionados tomar parte 
en las querellas de los mineros; les indica el estudio de los abas-
tos, aguas, poblaciones cercanas á los centros de explotación, y 
aun designa los nombres y domicilio de los indios que, por co-
nocer las localidades, podían servir de guías. 

Con fecha 7 de Enero el Oidor D. Baltasar Ladrón de Gue-
vara, presentó al Virey un proyecto para sacar recursos de los 
mineros, indultándolos de la mitad de los derechos del diezmo, 
y abonándoles el 1 por ciento de la plata que manifestaran, co-
rrespondiente á la cantidad con que hubieran contribuido. 

Pasado este proyecto al Tribunal, éste lo sujetó al estudio 
de su entendido Director, quien el 4 de Febrero presentó un 
brillante dictamen, en el que demuestra la imposibilidad en que 
así el Cuerpo de la Minería como los mineros en particular, se 
encontraban para disponer de fondos, á la vez que lo impracti-
cable que resultaba en la práctica la indemnización propuesta. 

Otros dos escritos igualmente notables por los conocimien-
tos que descubren, por los datos que contienen, por la erudición 
que encierran, por la doctrina que atesoran, por la enseñanza 
que derraman y por la energía que en ellos preside, son: el que 
con fecha 11 de Febrero elevó al Virey defendiendo á los mi-
neros del cobro que indebidamente se les hacia de pagos por al-
cabalas, y el que con fecha 20 de Marzo elevó al mismo funcio-
nario defendiendo á los mineros de Tasco que no habían pagado 
el tributo que el Fisco les exigía, en el que le pedía que ampara-
se á estos mineros en el derecho que les asistía, y que pone fue-
ra de duda, de no pagar el tributo, "repeliendo la pretensión del 
Apoderado del Real Fisco D. Benito Thaviel y Bárcena, y otras 
qualesquiera de el mismo intento." 

Todas las leyes y disposiciones expedidas sobre estas com-
plexas materias, las cita, las enumera, las detalla, las discute, 
las analiza, y sometiéndolas á la concienzuda crítica de su rec-
to criterio, deduce las consecuencias en que se apoya su auto-
rizada y respetable opinión. 

En esa época se descubrieron unas minas en el punto llama-

do Santa María del Río (á) La Yesca, con cuyo motivo se esta-
bleció una población que tomó el carácter de Mineral. 

El Fisco que en todo tiempo ha sido el enemigo encarniza-
do é irreconciliable de la Industria, trató de ejercer su acción 
en este naciente Mineral; y el Tribunal de Minería, que como 
centinela avanzado de este ramo marcó siempre el "alto" á todo 
lo que tendía á menoscabarlo, comisionó para estudiar el punto 
á su enérgico Director, quien en su escrito de 22 de Marzo, de-
mostró que tal población no podía considerarse como constitui-
da, y que la acción del Fisco, además de ser irregular, sería in-
conveniente, en cuanto á que sólo pi*oduciría el efecto de ani-
quilai-la. 

En la época á que estas reminiscencias nos transportan, el 
poco precio y el restringido consumo del cobre, á que acudían 
suficientemente las cortas explotaciones de los criaderos de Mi-
choacan, fueron causa de que no se consagrasen á estos mine 
rales la misma atención y el mismo cuidado que á los de plata, 
en cuyo favor se ha hecho sensible una preferencia que todavía 
estamos palpando; y el Real Tribunal de Minería, previsor é ilus-
trado en todas sus determinaciones, fijó su atención en este pun-
to, penetrado de su importancia y de la necesidad de impulsarlo: 
necesidad que hacía subir de punto la doble circunstancia de ha-
ber escaseado el cobre extranjero y de haber recibido este me-
tal nuevas aplicaciones industriales. 

Para atender esta necesidad ó impulsar la industria destina-
da á atenderla, se expidieron diversas Reales Ordenes, entre las 
que mencionaremos la expedida en el Pardo el 5 de Febrero de 
1783, en la que se manifiesta que "por grandes que sean las can-
tidades de cobro que se puedan remitir de ese (este) Reino, no 
serán aún suficientes para llenar las atenciones á que debe apli-
carse." 

Con tal motivo, el Virey D. Matías de Gálvez, por superior 
Decreto fecha 21 de Agosto del mismo, comisionó á D . José Co-
quete de Gallardo para examinar los yacimientos cupríferos de 
que se tenía noticia; y el Sr. Coquete, en desempeño de su co-



misión llegó al Pueblo de Sta. Clara, en Miehoacán, el 25 de Se-
tiembre, trasladándose el 26 al de Turiran en que se hallaban 
establecidas las fundiciones, y rindiendo, con fechas 28 de Se-
tiembre y 3 de Octubre, los Informes de su exploración hecha 
treinta leguas en contorno del Cerro de Inguaran. 

Con fecha 23 de Octubre decretó el Virey que agregando á 
estos Informes los documentos que en ellos se citan, "pase to-
do al Real Tribunal de Minería para que me exponga sobre su 
asunto con la posible brevedad lo que juzgue más conveniente 
al fomento de su laborío." 

El Tribunal, formado por los Ministros D. Juan Lucas de 
Lassaga, D. Julián Antonio de Hierro, D. Ramón Luis de Li-
ceaga y D. Antonio de Villanueva, proveyó un auto el 25, en 
que mandó pasar en consulta este expediente á su Director Ge-
neral; quien con fecha 12 de Noviembre presentó un luminosí-
simo dictamen, en el que analizando minuciosamente cada uno 
de los puntos consignados en estos Informes, señala el modo de 
aprovechar los medios y de vencer las dificultades. 

Fi jándose desde luego en la que resulta de la escasez de gen-
te, por lo que en el mencionado cerro sólo trabajaban cincuenta 
operarios, pudiendo y debiendo ocuparse seiscientos, propone 
los remedios de este mal, en términos prudentes, atendibles y 
prácticos. - -

La distancia entre los criaderos y las Haciendas para el be-
neficio de sus minerales, es otro punto en que fija su atención; 
y enumerando los inconvenientes que de esta distancia resul-
tan, discute y funda la posibilidad de disminuirla, sirviéndose 
de datos técnicos, aplicables á la-localidad y á los elementos de 
que en ella se puede disponer para el buen éxito de las fundi-
ciones. 

Pasando en seguida al estudio de los hornos que deben em-
plearse, analiza con datos propios el horno de sistema inglés, 
que por sí mismo ha construido y experimentado, según en otro 
lugar hemos visto, é indica el modo de usarlo, y la naturaleza 
y empleo del combustible. 

Largamente se ocupa de la interesante cuestión administra-
tiva, hacieudo de todo deducciones importantes, que el Tribu 
nal aprobó sin variación y en su totalidad. 

Dos años después, volviendo á ocuparse de este asunto, am-
plificó su estudio con nuevas observaciones, con nuevas doctri-
nas y con nuevos datos, en el extenso y prolijo dictamen que 
presentó al Tribunal él 5 de Octubre de 1785. 

La escasez de azogue, unida á la necesidad de este ingre-
diente, y la influencia que ambas circunstancias ejercían sobre 
la marcha general del ramo, llamaron la atención del Subdele-
gado de azogues D. Fernando José Mangiuo, quien consultó so-
bre punto tan esencial al entendido Director de Minería. 

Este resolvió la consulta en el dictamen que le presentó el 
31 de Enero de 1784, en que, comparando el sistema de amal-
gamación con el de fundición, discute los accidentes y caracte-
res esenciales de uno y otro; combate las opiniones emitidas en 
favor del último; funda sus razones en la experiencia y en la 
observación directa; cita los hechos, acumúlalos datos, extien-
de las noticias, y señala, con la mano maestra de su aptitud, la 
solucion más acertada y práctica de problema tan esencial y t an 
difícil. 

Velando siempre por la prosperidad del ramo y utilizando 
en su favor los elementos de que le permitían disponer su ta-
lento, su instrucción, su autoridad y las atribuciones de su em-
pleo, en el que según el artículo 18 del Título I de las Orde-
nanzas, reunía el cargo de Director General, Fiscal y Promotor, 
las principales decisiones que el Tribunal tomaba, eran debidas 
á sus bien razonados pedimentos; figurando entre éstos el que 
con fecha 18 de Abril de 1785 presentó al Real Tribunal, sobre 
el establecimiento del Banco de Avío, creado por las entonces 
Novísimas Ordenanzas en el artículo I o de su Título X V I . 

Hallándose reunidos en pleno Tribunal, su Administrador Ge-
neral D. Juan Lucas de Lassaga, sit Director General D. Joaquín 
Velázquez de León, y sus Diputados D. Ramón Luis de Licea-
ga y D. Silvestre López Portillo, el Sr. Velázquez de León ha-



ciendo uso de la palabra dijo (*): "En t r e los importantísimos 
objetos á que se ha dirigido el plausible designio del fomento y 
reforma de nuestra Minería de Nueva-España, ha sido el prin-
cipal y más conforme á las benéficas intenciones del Rey, el 
que, con parte del producto de la contribución que le ha asigna-
do, se forme un Banco de Avíos de Minas para disminuir la di-
ficultad que en ésto encuentran los Mineros, y sostener en par-
te la mal segura constitución en que siempre se hallarían sin 
este arbitrio. 

"As í se dignó de significarlo S. M. expresamente en el arti-
culo Io , Título 1G de las Nuevas Ordenanzas, añadiendo que por 
este motivo había relevado á nuestra Minería del real que se pa-
gaba en cada marco con el título de Señoreaje, y concedídole la 
facultad de imponer sobre sus platas la mitad ó dos tercios del 
producto anual de la misma contribución (por su Real Cédula -
de 1" de Julio de 1776): teniendo presente lo propuesto en esta 
parte por la del mismo Importante Cuerpo. 

" L o qu<- por éste se propuso en su representación de 2o de 
Febrero de 1774, fué que para establecer el competente fondo 
del Banco de Avío se tomarían á premio hasta dos millones de 
pesos, cuyos réditos podrían pagarse con la mitad del producto 
de la contribución del Señoreaje. Pero entonces se procedía en 
el concepto de que todo el real se destinase á éste, y los demás 
resortes necesarios á l a erección formal y subsistencia de nues-
tro Cuerpo: y supuesto que esta asignación se redujo sólo á 8 
granos, quedando los otros cuatro á favor de los particulares, 
no hay duda que á proporción debe también reducirse la canti-
dad del fondo propuesto, en el modo que va á exponerse. 

" Pero antes es menester tener presente que la inevitable di-
lación del despacho dé las Ordenanzas que comprenden las re-
glas con que deben ministrarse los avíos, aunque detuvo mucho 
tiempo este útilísimo proyecto, proporcionó el que juntándose 

(*) El interés histórico de este discurso, los datos que contiene, la influencia 
que tuvo en el desarrollo de la Minería y la circunstancia de no ser conocido, pues 
quedó inédito entre los archivos del Tribunal, nos deciden 4 publicarlo integro. 

lo colectado desde el año de 77, y deducidos los sueldos y gas-
tos del Tribunal y otros necesarios á la formación y subsisten-
cia del Cuerpo de Minería, al movimiento de sus negocios y al 
servicio del Rey y bien del público, quedase un resto de más 
de un millón de pesos destinado para pequeño principio de tan 
grande establecimiento. 

" Luego que se celebraron las Jun tas generales para poner 
en ejercicio las Ordenanzas, han ocurrido como á tropel tantos 
Mineros necesitados, y con negociaciones bien circunstanciadas 
que han manifestado muy bien la gravísima necesidad que en 
asunto de avíos padece nuestra Minería, por las frecuentes fa-
talidades que ha padecido en este último quinquenio; y para so-
correrla con prontitud ha sido preciso invertir casi todo el cau-
dal que había de repuesto. 

" Y aunque con este fomento tiene V. S. comenzadas á aviar 
y puestas en labor veintidós negociaciones que comprenden más 
de cincuenta minas y las Haciendas que les pertenecen en los 
Real--s de Guanajuato, Zacatecas, Tasco, Tlalpujahua, Temas-
caltepec, Pachuca, Real del Monte, Atotonilco, Santa Rosa, Te-
pantitláu, Albadeliste y otros, pero como los Mineros socorri-
dos, ocupados por la mayor parte en las obras y faenas que 
necesitaban sus Minas y Haciendas, todavía no comieuzan á re-
mitir sus platas (á excepción de uno ú otro), de ahí es que en 
el Banco no sólo falta ya caudal para admitir nuevas proposi-
ciones, sin embargo de presentarse todavía no pocas de grave 
necesidad y buenas apariencias, sino que aún podrá faltar tam-
bién para la precisa correspondencia de las negociaciones ya ha-
bilitadas, ó las que manteniéndose en sus bien fundadas espe-
ranzas y corriente progreso de sus operaciones, está obligado el 
Banco á continuar en su habilitación conforme á las contratas, 
hasta que comiencen á girar sus respectivos envíos de platas; 
y aun entonces pasará algún tiempo considerable antes de que 
empiece á reintegrarse el Banco, que estará en muchos meses 
remitiéndoles lo mismo ó más en reales y efectos de lo que fue-
re recibiendo en platas. 



" P e r o aun sin estas causas inevitables y urgentísimas, siem-
pre se debía ya proceder á la fundación del Banco de Avíos con-
forme al proyecto representado, al que le ha sido accidental y 
extraño el que hubiere algún caudal rezagado, que no es bas-
tante ni proporcionado aún á las muy regulares medidas del es-
tablecimiento, y sólo ha servido de un razonable auxilio en su 
principio. 

" Es pues ya tiempo, y muy preciso, para que se tomen sin 
la menor demora, esas mismas regulares medidas. Y de que yo 
lo represente y pida á V. S., en cumplimiento de los encargos 
que me impone el artículo 18 del Título Io de las Ordenanzas. 

"Sacando un medio aritmético de lo cobrado en los ocho 
años que han corrido desde principios del de 1777 en que co-
menzó la contribución para el fondo dotal, resulta el producto 
anual de ciento cincuenta mil pesos, como se percibe del Esta-
do que acompaño á esta Representación, sacado de lo que cons-
t a en los libros de la Real Casa de Moneda, separaudo de ésto 
los cien mil que sobradamente alcanzan para mantener al Tri-
bunal y Colegio, pagar las pensiones que sufre el Cuerpo de Mi-
nería, y para gastos extraordinarios, quedan cincuenta mil pesos 
con que pueden pagarse los réditos ordinarios de un millón; y 
sin embargo, no es menester por ahora recibirlo todo, sino sólo 
quinientos mil pesos, que juntos con lo ya invertido harán más 
de un millón de fondo para el Banco. 

" E s cierto que en el artículo 8" Título 16 de las Ordenanzas, 
se dispone que todo el caudal sobrante á los expresados desti-
nos, y el que sucesivamente sobrare, haya de invertirse en avíos 
de Minas; sin embargo, supuesto que el tiempo ha podido pro-
porcionar el que se haya verificado un repuesto de más de un 
medio millón de pesos, que como he dicho y consta de las cuen-
tas de la Factoría se halla ya invertido y en su giro; y supues-
to también que el caudal que se recibiere á premios no se ha de 
gastar de una vez sino conforme se fuere necesitando, me pa-
rece que por ahora no es conveniente tomar más que otros qui-
nientos mil pesos para no pagar réditos inútilmente, é irle to-

» 

mando tiento á este negocio, y gobernándolo según lo que en 
su progreso manifestare la experiencia: dejando á salvo el to-
mar ó no el otro medio millón que aun puede sufrir el tercio so-
brante de la renta anual de nuestro Cuerpo. 

" E n esta atención, en cumplimiento de mi oficio y con el ur-
gentísimo motivo, que repito, de temerse el que falten caudales 
aun para sostener las negociaciones habilitadas, por cuya falta 
podrían perderse, y lo invertido en ellas, he hecho á V. S. pre-
sente todo lo que llevo expuesto; y en su consecuencia, y como 
Fiscal y Promotor del Cuerpo de nuestra Minería, le pido se sir-
va providenciar el que sin la menor pérdida de tiempo se tome á 
réditos por ahora, hasta la cantidad de quinientos mil pesos, 
á fin de sostener las negociaciones corrientes, Ínterin van co-
rrespondiendo con sus platas; y de poder socorrer algunas (de 
las muchísimas que se proponen), con aquella moderación, tino 
y discernimiento que son tan propios de la prudencia de este 
Real Tribunal como de sus justificadas intenciones." 

Detenidamente discutido y por unanimidad aprobado este 
pedimento el Tribunal acordó, "hacer en todo conforme á lo pedido 
y representado por el Sr. Director General, solicitándose por ahora á 
réditos hasta la cantidad de quinientos mil pesos; y prefiriéndose los 
capitales que pertenezcan á las causas más piadosas y que regular-
mente deban estar impuestas á renta por la naturaleza de su institu-
cion." 

No habiendo producido el resultado que se deseaba los tra-
bajos de la Comisión Minera de Almadén enviada por el Rey de 
España para la exploración,-explotación y beneficio de las mi 
ñas de Azogue, el mismo Soberano dispuso su regreso á Espa-
ña y la cesación de su sueldo: y cuando al Director D. Rafael 
Andrés de Helling se comunicó esta suprema resolución, ele-
vó un ocurso al Superintendente de la Casa de Moneda y Sub-
delegado de Azogues D. Fernando José Mangino, en la que 
pretendía que el Tribunal de Minería rindiera cuenta, á su sa-
tisfacción, del caudal invertido en descubrimientos, avío, bene-
ficio, etc., de minas de azogue; se quejaba de que debiendo ser él 



comisionado para la exploración de minas de cobre y oro, se hu-
biera encargado para lo primero á D. José Coquete, y al Capi-
tón de Artillería D. Diego Panes para lo segundo; ofrecía vencer 
todas las dificultades en el ramo de la Minería, como beneficiar 
por fundición todos los minerales, reservando la amalgamación 
para los lugares en que faltara combustible; evitar el consumi-
do en el beneficio de patio, y reducir á una octava parte los bra-
zos empleados en los trabajos de las minas, siu disminuir los 
efectos. 

E l Sr. Mangino pasó el expediente en consulta al Tribunal, 
quien encomendó este estudio al Sr. Velázquez, el que el 12 de 
Junio presentó un dictamen lleno de interés, como todo lo que 
salía de su docta pluma, en el que analizando una por una las 
partes del mencionado ocurso, lo declaró improcedente. 

Conforme el Tribunal con tan respetable y autorizada opi-
nión, la hizo suya por su auto fecha 22; y elevada al Sr. Supe-
rintendente, éste la aprobó en todas sus partes, fundando en 
ella la resolución que con fecha 25 hizo conocer al solicitante 
Helling. 

Por los últimos días del año en que en esta reseña nos en-
contramos, el Virey se dirigió al Tribunal de Minería, pidiéndo-
le informe sobre la pretensión de quinientos mil pesos de las 
Temporalidades de los Regulares expatriados, y sobre los me-
dios más convenientes para socorrer á los Reales de Minas en 
la necesidad que á l a sazón lamentaban de los principales abas-
tos para la subsistencia de sus habitantes y de su giro. 

Como todos los negocios difíciles, el Tribunal pasó éste al 
ilustrado estudio de su Director General, quien para la instruc-
ción de su dictamen pidió con fecha 9 de Enero de 1786, que 
con vista de los libros de la Factoría se le formase un estado de 
las minas y haciendas de beneficio habilitadas con caudales del 
Banco, expresando la cantidad de plata producida hasta fines 
del año anterior de 1785, mencionando los Minerales á que dichas 
Negociaciones pertenecen. 

Igualmente pidió testimonio de la Real Cédula de I o de Ju-

lio de 1776, en cuya virtud se autorizó la creación del Tribunal, 
y en que se consignaron otras disposiciones tan ventajosas pa-
ra el ramo. 

Conforme á esta petición, que el Tribunal aprobó en su auto 
del 11, el Factor del Tribunal D. José Manuel de Arrieta, pre-
sentó el 18 del mismo Enero un interesante estado, en los tér-
minos precisados por el Sr. Director, en el que están enumeradas 
sesenta y cuatro minas y diez y nueve Haciendas de Beneficio 
aviadas por el Tribunal, pertenecientes á los Minerales de Pa-
chuca, Real del Monte, Atotonilco el Chico, Temascaltepec, 
Tasco, Huautla, Tetela del Río, Tepantitlan, Guanajuato, Za-
catecas, Catorce, Santa Rosa, Albadeliste y S. José del Oro. 

Consta en el referido estado que hasta la fecha lijada pro-
dujeron estas minas 50,653 mareos 7 onzas 7 ochavas de plata; 
que el Tribunal les había ministrado 837,642 pesos 7 reales; y 
que habiéndose reembolsado 203,234 pesos 33 maravedíes, las 
negociaciones citadas le quedaban debiendo 634,408 pesos 5 rea-
les 1 maravedí. 

El 21 del mismo Enero, el Secretario del Tribunal D. Ma-
riano Buenaventura de Arroyo, expidió la copia de la Real Cédu-
la, tomada del testimonio, conservado en el Archivo del Tribu-
nal. que dio el Secretario del Rey y Escribano Mayor de Gober-
nación y Guerra D. Juan José Martínez de Soria y Morán. 

Nadie que viera el luminosísimo dictamen formado con es-
tos datos, qu« se encuentran analizados con tanta escrupulosi-
dad, discutidos con tanta erudición, aplicados con tanta pruden-
cia y aprovechados con tanto talento, podría creer que aquella 
privilegiada inteligencia que parecía brillar en el zenit de su ca-
rrera, enviaba sus postreros resplandores, cerca de su ocaso en 
que debía ocultarse para siempre. 



Resumen cle sus trabajos, méritos y servicios. — Su muerte. 

Al llegar á este punto que toca al término de la interesante 
vida que bosquejamos, en que nos vemos en el caso de formar 
el epílogo de los diversos pasajes examinados, creemos no po-
der hacerlo en mejores términos que reproduciendo el notable 
Informe que sobre los méritos y servicios de este sabio, presentó 
el Tribunal al Virey Conde de Galvez el 22 de Marzo de 1786, 
de acuerdo con lo dispuesto en la J u n t a extraordinaria celebra-
da el día 14, con asistencia de los dos Diputados Generales D. 
Luis Antonio de Hierro y D. Ramón Luis de Liceaga, y los cua-
tro Consultores, el Sr. Marqués del Apartado, D. Juan Eugenio 
Santelices Pablo, el Sr. Marqués de San Miguel de Aguayo y 
el Teniente Coronel D. Silvestre López Portillo, citados el día 
anterior, para resolver sobre la representación presentada por 
el Sr. D. Manuel Velázquez de León, sobrino é hijo político.de 
nuestro I). Joaquín, en cuya Jun ta se resolvió la formación del 

Informe mencionado. 
"Poniéndolo en ejecución, manifiesta el Real Tribunal que 

es público y notorio que el Sr. D. Joaquín Velázquez tuyo un 
nacimiento muy ilustre y tan recomendable, como que fué des-
cendiente de D. J u a n Velázquez de León, pariente inmediato 
de D. Diego Velázquez, Conquistador y Gobernador de la Is-
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la de Cuba, el que envió á Hernán Cortés á la conquista de esta 
Nueva-España, y en su compañía al referido J u a n Velazquez 
de Leon, hermano de Rodrigo Velazquez de Leon, también con-
quistador. 

"Que desde esta época, feliz para nuestra Monarquía, se 
aplicaron al t rabajo de la Minería todos sus ascendientes, por 
cuyo motivo fué casi natural en el Sr. D. Joaquin su inclinación 
y dedicación á ello desde su tierna edad. 

"Que deseando sus Padres que aprovechase el talento de 
primer órden con que el Cielo le habia dotado, lo inclinaron á la 
carrera de las letras; y habiéndola hecho muy florida en el Real 
y Pontificio Seminario, donde estudió la Filosofía y Derechos, 
excediendo siempre á todos sus condiscípulos ó contemporáneos, 
despues que recibió el grado de Bachiller en Cánones en la 
Real Univei'sidád, y que en ella tuvo un Acto en que defendió 
á todo Arnaldo Vinio, pasó al Mayor de Santa María de todos 
Santos. 

" Que recibido posteriormente de Abogado, empezó á ejercer 
la facultad con singul'ares aplausos; y aunque éstos desde lue-
go le proporcionaron la defensa de muchos y muy graves nego-
cios, y por esta profesion se le facilitaban las conveniencias qtxe 
apetecen y logran los más sobresalientes en ella, se comenzó á 
dedicar al trabajo de las Minas, y á la instrucción en diferentes 
idiomas de Europa y de este Reino, á las Bellas Letras, á la Fí-
sica Moderna, á la Historia Natural y Mineralogía, á las cien-
cias Matemáticas, á la Química Universal, Metalurgia y Doci-
masia. 

" Q u e habiendo hecho los mayores progresos en estas cien-
cias en que empleó toda su aplicación, quiso hacer participante 
de ellas al Público por medio de una Academia de Matemáti-
cas que puso y presidió en el citado Colegio Mayor. 

" Que despues las enseñó en la Real Universidad de esta Ciu-
dad, habiendo obtenido la Cátedra de ellas y de Astrología en 
propiedad, con todos los votos en concurso de muchos oposi-
tores. 



" Q u e de su completa y nada vulgar instrucción en las indi-
cadas ciencias exactas di ó siempre los testimonios que pudie-
ran desearse, tanto en beneficio del público en común, como en 
favor particular del Real Erario y de esta Nobilísima Ciudad. 

" Q u e desde el año de 765 en que sólo contaba treinta y tres 
años de edad, y aún se hallaba de huesped-en el referido Cole-
gio Mayor, formó en esta Corte y mantuvo mucho tiempo á sus 
expensas un laboratorio público en que ejerció y practicó perso-
nalmente la Química, de cuyas resultas se mejoró notoriamen-
te aquí en todo el Reino el uso de varios ingredientes, colores 
y tintes, y su aplicación en las Artes y Oficios, Locería, Vidrie-
ría, Tintorería, etc. 

"Que midió y niveló el terreno del Valle de esta Ciudad, pe-
só sus aguas, reconoció su curso y asistió ó dirigió la famosa 
obra de su desagüe por comision particular del Real Tribunal 
del Consulado de Comercio de este Reino encargado de ella. 

"Que ministró á la Nobilísima Ciudad cierta Máquina muy 
sencilla y rátil para apagar los incendios. 

" Que dió arbitrios que abrazó y mandó ejecutar este Supre-
mo Gobierno para mejorar la fábrica de pólvora, haciéndose des-
de entonces más activa y con menos costo del Erario. 

"Que el año de 68 acompañó al Excmo. Sr. Marqués de So-
nora en el viaje que hizo á las Provincias internas de este Rei-
no cuando fué Visitador General de los Tribunales de Just icia 
y Real Hacienda que hay en él. 

" Que en este tiempo y en ocasion que el Sr. Velazquez se 
hallaba en la California desempeñando los encargos del Real 
servicio, que el citado Excmo. Sr. le tenia confiados como á sub-
delegado y sustituto suyo, sin hallarse con todos los instrumen-
tos correspondientes, hizo la observación del paso de Venus por 
«1 disco del Sol, al mismo tiempo que los académicos y sabios 
Franceses y Españoles que vinieron con solo este objeto, de or-
den de las Cortes de ambas Naciones; y con tan feliz éxito, que 
sirvió para comprobar las acertadas de éstos: habiéndole apro-
vechado al Sr. D. Joaquin para esta puntualísima y muy impor-

tante operaciou, las muy continuas y prolijas de eclipses de los 
satélites de Júpiter que anticipadamente tenia verificadas en es-
ta Ciudad, su largo estudio y profunda meditación en la Astro-
nomía, de que asimismo resultó que manifestando el error con 
que generalmente se suponia la latitud ó altura del polo de esta 
Corte, haya dejado probado que la puntual y verdadera es de 
diez y nueve grados veintiséis minutos y cincuenta y ocho se-
gundos. 

" L o s méritos relacionados son los que el Sr. Velazquez hi-
zo en servicio del Público, de la Monarquía y de esta Nobilísi-
ma Ciudad. 

" S u continuo estudio; su profunda y larga meditación en 
las mencionadas ciencias; su práctica en distintos Reales de Mi-
nas en las que trabajó á costa de su propio caudal y del que 
consiguió á su crédito, ejecutando todas las operaciones condu-
centes á este ejercicio, le formaron 'un hombre tan completo é 
instruido, cuanto admiraban los que lo trataron, y cuanto mani-
fiesta el general concepto y buena reputación que ha dejado. 

" Por ellos contempla el Tribunal que es digno de eterna me-
moria, y que su familia es acreedora á todas las mercedes y gra-
cias que la Soberana piedad del Rey nuestro Señor quiera dis-
pensarle. 

" P e r o los que hizo á favor de la Minería de este Reino, son 
más notorios, y acaso más benéficos al público y al Real Erario, 
que los expresados. 

"Considerando la desunión y abandono dé lo s Mineros; la 
falta general que experimentaban de fomento con un fondo pro-
pio destinado para el avío de las Minas, y de Leyes particulares 
para su Gobierno y pronta resolución de sus pleitos y disencio-
nes, no sólo meditó el grande, imponderable y útilísimo proyecto 
de reunirlos en Cuerpo, para que en común pudiesen promover 
sus derechos é intereses, y de que se les proveyese de un nue-
vo Código de las Leyes Municipales que necesitaban; sino lo 
que es aun más digno de admirar, que extendió sus vastas y ge-
nerales ideas á que sin gravámen del público ni de la Real Ha-



ciencia, tuviesen los mismos Mineros un grande y perpetuo fon-
do con que poder aviar sus minas, mantener su Cuerpo y un 
Colegio metálico en que sus propios hijos y deudos se fuesen 
instruyendo en todos los conocimientos y ciencias necesarias 
para los acertados manejos de las minas, sus labores y desagües, 
y en el beneficio de los metales; pero de un modo tan maravi-
lloso, que debiendo salir el fondo dotal para todos estos grandes 
establecimientos del caudal de los mineros, no experimentasen 
ellos una pensión nueva y gravosa; sino que s e aplicase á tan 
importantes destinos la tenuísima que de muchos años habían 
sufrido sin reclamo ni contradicción en la paga de un real en 
cada marco de plata que por equívoco se les cobraba duplicado 
con el título de Real derecho de Señoreaje. 

"Habiéndole ocurrido al Sr. Director este pensamiento tan 
noble y tan heroico, se le presentaron desde luego las gravísi-
mas dificultades que pudieran embarazar su ejecución. 

"Seria largo referir el continuo trabajo y la profunda medi-
tación que tuvo para prevenir unas y allanar otras: todo se in-
dica bien en la representación impresa que hizo al Rey nuestro 
Señor, y presentó en este Superior Gobierno en 25 de Febrero 
de 1774 con D. J u a n Lucas de Lassaga como Apoderado de es-
t a Minería, y en las Reales Cédulas contenidas en la Introduc-
ción de las Novísimas Reales Ordenanzas de minas. 

"Bas te solo decir en honor de la verdad y de la bueña me-
moria del Sr. Velazquez, que á sus esfuerzos, á su aplicación, 
á la reunión de sus ciencias, á las continuas y oportunas repre-
sentaciones que hizo al Rey y á este Superior Gobierno, y á 
otros felicísimos incidentes de que se supo aprovechar en favor 
de los Mineros, logran la incomparable satisfacción de verse 
reducidos, de hombres dispersos en los Montes, á un Cuerpo 
formal, y Real Tribunal General, autorizado por la Real piedad 
de nuestro Augusto Soberano, con el glorioso título de Impor-
tante: de que la profesion de Minería que en el concepto del 
vulgo estaba envilecida, se exaltase en las Novísimas Ordenan-
zas por la muy justificada bondad del Rey, á ser ya un acto po-

sitivo de nobleza el ejercerla: de tener el nuevo deseado Código 
de Leyes que este Tribunal formó con el Sr. Velazquez, y las 
que ilustró con notas que añadió por sí solo: de estar proveídos 
de un fondo dotal perpetuo destinado para la subsistencia de 
este Real Tribunal, para la fundación y manutención del expre-
sado Colegio Metálico y para el envío y fomento de las Minas: 
de que estén exceptuados de pagar el Real derecho de Alcaba-
la, todos los utensilios y materiales necesarios para el laborío de 
las Minas y beneficios de sus metales: de que se les ministre 
hoy el Azogue por la mitad del precio que tenia el año de 767, 
y de que se les venda la pólvora por la cuarta parte menos que 
al común. 

" A estos últimos privilegios y excepciones de la Minería es 
de atribuir que se trabajen más minas de las que se trabajaban 
anteriormente, y que á la presente puedan costearse los Mine-
ros con las cortas leyes que en otras circunstancias ocasiona-
rían su ruina: no siendo dudable que de resultas de los mismos 
privilegios y excepciones se ha aumentado tan considerablemen-
te la saca de platas en este Reino, que excede de un tercio la 
que se ha labrado en la Real Casa de Moneda de esta Capital, 
cada uno de los últimos años, respecto á la que se amonedaba en 
los anteriores hasta el de 767 en que comenzaron á tener efec-
to las representaciones del Sr. Velazquez. Y ya se deja enten-
der que el acrece en las platas es beneficio general del público, 
y á proporcion aumento de todos los ramos de Real Hacienda. 

" L o referido da motivo á este Real Tribunal á esperar, co-
mo confia de la Divina Providencia, que los predichos estableci-
mientos, debidos en su primer origen al Sr. Velazquez, comien-
cen algún día á manifestar con sus prósperos sucesos, que el 
público y la Real Hacienda tienen afianzado en ellos á costa sólo, 
de los propios Mineros, el origen y manantial perenne de la más 
sólida y verdadera riqueza; y que llegado este deseado tiempo 
en que respire por todas partes la abundancia, la felicidad, el 
amor á las Bellas Letras y ciencias exactas, y en que se conoz-
can las ventajas que hayan logrado las Artes y los Oficios, ce-



74 

da todo en honor de nuestra Nación, y principalmente de nues-
tro muy amado y piadoso Monarca y de su actual sabio y zeloso 
Ministro de Indias, que con imponderable heroismo y magnani-
midad atendieron las relacionadas propuestas, y providenciaron 
todo lo oportuno á su ejecución." 

Pasó el mes de Enero de ese año que debía ser profunda-
mente doloroso y eternamente memorable en nuestros anales 
mineros. 

La terrible muerte que nada respeta y que todo lo avasalla, 
comenzó á cernirse sobre su apacible firmamento bajo la forma 
de una negra nube de tempestad; y sus amenazantes y terríficos 
golpes se descargaron estrepitosos como el trueno y certeros co-
mo el rayo, que ejerciendo propiedades ocultas y obedeciendo 
leyes inmutables, hiere de preferencia los puntos más elevados. 

El 7 de Febrero de 1786, caía herido al efecto de este impla-
ble golpe, el benemérito, sabio y dignísimo Administrador Ge-
neral del Importante Cuerpo de la Minería D. Juan Lucas de 
Lassaga 

Basta tener corazón, no ser insensible álos sentimientos de 
la amistad y del cariño, comprender los lazos que forman en el 
alma la benevolencia, el talento, la instrucción, el espíritu de 
Cuerpo y todo lo que contribuye á desarrollar y robustecer la 
simpatía, para comprender el vacío que dejó en la vida del Sr. 
Velázquez de León, la muerte de su compañero, de su colabo-
rador y de su amigo. 

Juntos habían concebido los avanzados pensamientos á cu -
ya realización tomó forma, el más interesante de nuestros ramos; 
juntos habían acometido las más aventuradas empresas; juntos 
habían defendido los más sagrados intereses; juntos habían es-
tudiado las más arduas, difíciles, complexas, delicadas y tras-
cendentales cuestiones; juntos habían redactado los más lumi-
nosos escritos; juntos se habían consagrado á formar nuestra 
Legislación Minera, al escribirlas inmortales Ordenanzas; jun-
tos habían ocupado su elevado asiento en el Real Tribunal del 
Importante Cuerpo de la Minería en Nueva España; juntos pu-

sieron su respetable firma al calce de las más sabias decisiones; 
juntos marcharon al f rente de toda la Minería del país, siendo 
sus apoderados, sus representantes, sus directores, sus conseje-
ros, sus defensores, su sostén y su apoyo; juntos hicieron una 
parte no pequeña de su peregrinación por la vida, y como por 
una consecuencia natural, juntos debían descansar en el sueño 
de la muerte. 

Un mes, contado día por día, después de la muerte del Sr. 
D. J u a n Lucas de Lassaga, el Sol del 7 de Marzo de 1786, alum-
braba con sus amarillentos fulgores el cadáver del Sr. D. Joa-
quín Velázquez de León, que al comentar ese día entregó su 
alma al Criador, dejando su cuerpo para desaparecer en el pol-
vo de que fué formado, y su memoria para vivir en el recuerdo, 
en la admiración y en el cariño de los Mexicanos y de los Mi-
neros. 

Cincuenta y tres años, ocho meses y veintiocho días duró 
solamente una vida tan útil, tan laboriosa y tan bien aprove-
chada. 

Dios, en su infinita sabiduría, extinguió la luz de esta vida, 
en el momento en que debía extinguirse: así lo confesamos con 
nuestra fé de creyentes; mas discurriendo con nuestro vicia-
do criterio de hombres, creemos que vidas como la que tan im-
perfectamente acabamos de bosquejar, no deberían extinguirse 
nunca. 

El nombre del Sr. Velázquez de León, circuido de una au-
reola de gloria que lo ha hecho siempre tan respetado y tan que-
rido, se ha trasmitido sin menoscabo y sin desdoro á las gene-
raciones que se han sucedido, por el digno conducto de sus des-
cendientes. Nuestra generación actual se honra contando en su 
seno, entre sus sabios dignos de este nombre, á uno de sus ilus-
tres vástagos; y tal vez las generaciones del porvenir conserva-
rán este sagrado depósito, tan glorioso, tan firme, tan inalterable, 
como lo conserva con sus caracteres de bronce el monumento 
de la pasada grandeza y el primitivo esplendor de un Cuerpo 
que ocupa un lugar preferente en todas las naciones civilizadas, 



y que las aberraciones de nuestro siglo tratan de reducir en la 
nuestra, á la más injustificable nulidad. 

A la presente generación toque tal vez la fortuna, que sola-
mente dejará escapar de eutre las manos una ceguedad incon-
cebible, de tributar un homenaje á este sabio eminente, perpe-
tuando su recuerdo, honrando á un hombre extraordinario, que 
honra al país que tuvo la dicha de servirle de cuna. 

El conocido escritor D. Francisco Sosa, tuvo la feliz idea, 
que ha sido con entusiasmo recibida por la ilustración y el pa-
triotismo, de colocar sobre los postes construidos en la calzada 
de la Reforma, bustos de los Mexicanos distinguidos que por 
fortuna no escasean, si bien hay poquísimos de la talla de nues-
tro Yelázquez de León. 

El Estado de México, en cuyo suelo vió la luz de la vida es-
te genio privilegiado, debe elegirlo para que ocupe uno de los 
pedestales que le corresponden, seguro de que si el acierto pre-
side en la elección de las demás figuras, ésta podrá tal vez ser 
igualada pero nunca podrá ser excedida. 

Sus ascendientes, familia, patria, educación, carrera.— Sus primeros trabajos 
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nia.— Estudios practicados en él.— Su regreso á México 7 

II 
Sus estudios mineros.— Trabajos preliminares para la creación del Colegio de 

Minería. — Nuevas comisiones.—Trabajos astronómicos, topográficos, hidro-
gráficos, geológicos, zoológicos y botánicos.—Sus servicios á la Minería. — Su 
nombramiento para Director general del ramo.— La formación de las Orde-
nanzas 21 

III 
Su influencia en favor de los mineros.— Sus trabajos sobre alcabalas y distri-

bución de azogues. — Sus consultas minero-legales 37 

I V 
Su intervención en el surtimiento de azogues. — Exploración de los criaderos. 

—Miuas de cobre.—Formación del Banco de Avío.—Sus trabajos en el Tri-
bunal »1 

V 
Resumen de sus trabajos, méritos y servicios.— Su muerte .. 

INDICE. 



y que las aberraciones de nuestro siglo tratan de reducir en la 
nuestra, á la más injustificable nulidad. 

A la presente generación toque tal vez la fortuna, que sola-
mente dejará escapar de eutre las manos una ceguedad incon-
cebible, de tributar un homenaje á este sabio eminente, perpe-
tuando su recuerdo, honrando á un hombre extraordinario, que 
honra al país que tuvo la dicha de servirle de cuna. 

El conocido escritor D. Francisco Sosa, tuvo la feliz idea, 
que ha sido con entusiasmo recibida por la ilustración y el pa-
triotismo, de colocar sobre los postes construidos en la calzada 
de la Reforma, bustos de los Mexicanos distinguidos que por 
fortuna no escasean, si bien hay poquísimos de la talla de nues-
tro Yelázquez de León. 

El Estado de México, en cuyo suelo vió la luz de la vida es-
te genio privilegiado, debe elegirlo para que ocupe uno de los 
pedestales que le corresponden, seguro de que si el acierto pre-
side en la elección de las demás figuras, ésta podrá tal vez ser 
igualada pero nunca podrá ser excedida. 

Sus ascendientes, familia, patria, educación, carrera.— Sus primeros trabajos 
científicos y literarios.— Sus primeros nombramientos. — Su viaje á Califor-
nia.— Estudios practicados en él.— Su regreso á México 7 

II 
Sus estudios mineros.— Trabajos preliminares para la creación del Colegio de 

Minería. — Nuevas comisiones.—Trabajos astronómicos, topográficos, hidro-
gráficos, geológicos, zoológicos y botánicos.—Sus servicios á la Minería. — Su 
nombramiento para Director general del ramo.— La formación de las Orde-
nanzas 21 

III 
Su influencia en favor de los mineros.— Sus trabajos sobre alcabalas y distri-

bución de azogues. — Sus consultas minero-legales 37 

IV 
Su intervención en el surtimiento de azogues. — Exploración de los criaderos. 

—Miuas de cobre.—Formación del Banco de Avío.—Sus trabajos en el Tri-
bunal »1 

V 
Resumen de sus trabajos, méritos y servicios.— Su muerte .. 

INDICE. 



ERRATAS NOTADAS. 

D E B E L E E R S E . ' 

Pazaran 
Reinossa 
técnicas 

II 
Director 
con las que 
inorgánico 

l 
I 

ADVERTENCIA DEL AUTOR. 

Siendo esta impresión un sobretiro de las Memorias de la Sociedad Científica 
"Antonio Alzate," ha debido sujetarse á la Prosodia adoptada en esta publicación ; 
y solamente en este concepto la ha tolerado el Autor en contra de sus ideas y de la 
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INTRODUCCION 

—iv ~T~ i n g u n Mexicano, por más que no sea sino medianamente 
I I \ I P a t r * o t a > y n ingún minero, por más que no sea sino me-
j ¡ _ ^ d ianamente i lustrado, podrán censurar con razón que al 
t razar u n cuadro de mexicanos como el que es el objeto de las pre-
sentes l íneas,1 coloquemos en él ciertas figuras como la muy noble, 
e levada y prominente del i lustre sabio de quien nos cabe l a satis-
facción de ocuparnos; el que, si bien es cierto que fué Españo l por 
el nacimiento, por el corazou, por las simpatías, por los servicios 
pres tados á México y por la inteligencia, fué , es y seguirá siendo 
Mexicano. 

L a inhumana ley de expulsión de españoles, expedida por l a 
pasión en un momento de ceguedad, condenada por la razón y por 
el patriotismo, y cuya existencia es un testimonio de nuestros erro-
res, exceptuó de sus efectos al sabio Sr. del Rio; quien, sea dicho 
d e paso, se negó á aprovecharse de es ta excepción, por u n exceso 
de delicadeza que lo honra ; lo que no le quita, sin embargo, el g ran 
significado que en sí tiene, en cuanto á que declaró Mexicano a 
personaje que con ella fué dis t inguido: y si p rueba de estimación 
semejan te le fué o torgada por un Cuerpo ebrio por el rencor y por 
las aberraciones, qué mucho que nosotros, los que nos hemos for-
mado en el Colegio de Minería que le debe una p a r t e no p e q u e ñ a 
de su fundac ión; los que hemos bebido en la fuen t e que él abrió 
con mano maestra , y de donde hizo bro ta r la enseñanza y la doc-
t r ina ; los que hemos estudiado en sus obras, escri tas expresamente 
p a r a los a lumnos de su Colegio; los que ante su recuerdo evoca-

1 Esta biograf ía forma parte de la Galería de Mineros Mexicanos que he for-
m a d o y tengo a r reg lada para su publicación. 
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Patria y Padres de 1). Andrés M. del Rio.— Su nacimiento, infancia y 
educación.— Sus primeros estudios. — Sus primeras ocupaciones en las mi-
nas.— Sus viajes de estudio.— Sus maestros. 

Cuando México f o r m a b a p a r t e esencial d e l a Corona de Casti-
l la ; cuando e s t a b a envuel to en su misma polí t ica, p a r t i c i p a b a de 
los mismos hábi tos , se reg ia po r l a s mismas leyes y obedecía al 
mismo Soberano; cuando la división geográf ica 110 t en i a significa-
ción a lguna , p u e s no e ra p a r t e p a r a es tablecer u n a solucion d e 
cont inu idad en los vas tos dominios ele los Beyes Católicos, cuyo 
t rono ocupaba el inmor ta l Cár los I I I , tocó veni r al m u n d o al S r . 
D . A n d r é s Manue l del Rio, quien nació en M a d r i d el 10 d e No-
v iembre d e 1764, del mat r imonio d e D . J o s é del Rio y D a M a r í a 
A n t o n i a F e r n a n d e z , quienes al d ia s igu ien te lo acercaron á l a pi-
l a bau t i smal , donde recibió los nombres d e A n d r é s Manuel . (Do-
cumento núm. 1) . 

H e m o s seña lado e s t a c i rcunstancia , q u e con t r ibuye á cons ide ra r 
al Sr . del Rio como hi jo d e u n p a í s del q u e México f o r m a b a p a r t e . 

Muy niño debió comenzar á n u t r i r con el es tudio su pr iv i leg iada 
intel igencia , pues á l a edad d e nueve años h a b i a concluido sil edu-
cación pr imar ia , y e n t r a d o á cu r sa r l a t in idad al Colegio de S a n Isi-
dro, donde te rminó en un año el es tudio d e es te ramo, s in e m b a r g o 
de que le e s t aban as ignados dos años en el p r o g r a m a de ese Colegio. 

L a s b u e n a s calificaciones con q u e f u é ap robado en el exámen d e 
ambos cursos que sus ten tó el año d e 1774, lo pusieron en a p t i t u d 
d e emprende r el d e 1775 el es tudio del .griego, en el q u e adqu i r ió 
t a l ins t rucción, q u e al concluir es te ramo, t ambién en u n solo año , 
no sólo conocia á fondo las nociones q u e f o r m a b a n l a a s i g n a t u r a 
escolar, sino q u e leia con perfección los clásicos gr iegos lo mismo 
q u e los la t inos . 

C o n t a b a a p é n a s diez años , cuando comenzó el curso d e Fi losofía , 



del que fo rmaban pa r t e las Matemát icas ; y siendo las nociones 
elementales de es ta ciencia, insuficientes pa ra un espír i tu t a n pen-
sador, pa ra un talento t a n claro, p a r a una inteligencia t a n supe-
rior y pa ra u n a capacidad t a n vas t a como l a de este es tudiante 
modelo, que en los dos años que l levaba de es tar en el Colegio, 
l lamaba ya l a atención de los superiores y de los alumnos, rompio 
los diques que se oponian á sus investigaciones, y excediendo los 
l ímites en el curso establecidos, ensanchó el estudio de es ta cien-
cia, en l a que llegó á sobresalir t a n t o como en las ot ras ciencias 
exactas , na tura les y de observación. 

No fué este ramo el único á que tuvo que consagrar su es tudio: 
l a extensa l i t e ra tu ra y la p ro funda teología ocuparon una p a r t e 
de su t iempo y su atención; y demostrando sus conocimientos en 
sus respect ivos exámenes, y siguiendo en su carrera el p lan que 
e l p rograma de estudios dominante le t razaba , se graduó de Ba-
chiller en la Univers idad de Alcalá de Henares , el ano de 1780, 
cuando apénas en t raba en el tercer lustro de su v ida; cuando apé-
nas p isaba los umbrales de su florida juven tud . 

A u n q u e en aquel la época las ciencias morales ocupaban el pri-
mer lugar en los p rogramas de enseñanza, los adelantos na tura les 
hacian que se diera acceso á las ciencias de observación; y el ano 
d e 1781 se dió un curso especial de Física por el acredi tado I ro-

fesor D . José Solano. 
Los resul tados de ese curso, en el que se pract icaron todas las 

experiencias que fijan los hechos, acredi tan los principios y hacen 
pa lpar los fenómenos, se hicieron sensibles por medio de un acto 
público que debió sus tentar el más aprovechado de los alumnos 
cursantes . 

Grande fué el Ínteres que causó en la Corte este certamen, que 
e ra el pr imero que se iba á efectuar en España , y en el que la cu-
riosidad, la novedad y el Ínteres reunieron u n a i lus t rada y selecta 
concurrencia, que presenció, aplaudió y admiró en el alumno sus-
ten tante , A n d r é s Manuel del Rio, la memoria, la instrucción, el 
talento, la pericia y demás cual idades que ra ras veces concurren 
en un hombre formado y que t a n de lleno se de jaban ver en el ac-
tuan t e de diez y seis años. 

La natura leza de los estudios á que del Rio se dedicó, asi en sus 
cursos escolares como en sus elucubraciones p r ivadas ; el gusto y 
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l a disposición que manifes taba por las ciencias exactas y las de 
apl icación; su actividad, j uven tud y demás cualidades que le ador-
n a b a n y que todos le reconocían, hicieron que el Gobierno, por Real 
O r d e n de 13 de Jun io de 1782, lo des t inara en l as minas de Alma-
den, cuya explotación se sostenía en g rande escala, con el carác-
t e r de Alumno de su Academia, donde daba sus lecciones el sabio 
fundador de aquella Escuela, D. Enr ique Cristóbal Storr . 

Yas to y adecuado era el campo que se presen taba á un espíri tu 
observador que hab ia a tesorado t a n p ro funda instrucción, que ha-
bia asimilado t a n var iados conocimientos y que sentía la necesi-
d a d de aplicar su ciencia á los hechos que se p resen tan en el te-
r reno de la práct ica. 

Pocas industr ias , en efecto, necesitan t an to el concurso de las 
ciencias exactas, como ia Indus t r i a Minera : de las Matemát icas 
p a r a el t razo de l as obras, que debiendo cortar los criaderos en 
condiciones fijadas de antemano, establecen, y sostienen, y consti-
tuyen el laboreo de las minas : la Mecánica, p a r a el empleo de las 
fuerzas des t inadas á vencer la serie no in te r rumpida de resisten-
c i a s que const i tuyen el t r aba jo : l a Física, p a r a la ventilación de 
l a s labores, l levando á ellas el aire respirable que sostiene la vida, 
y expulsando de ellas el aire viciado por los gases mefíticos que 
c a u s a n la muer te : la Química, pa ra p repara r , g raduar y disponer 
los explosivos, p a r a des t rui r las combinaciones y p a r a reducir los 
meta les : la Mineralogía, p a r a conocer los compuestos y sacar las 
consecuencias industr ia les que se deducen de este conocimiento: 
la Geología, p a r a fijar las condiciones de yacimiento de los cria-
deros, anticipar su importancia y juzgar sus resul tados 

Si dejándonos llevar por el empuje de nues t r a s ideas, nos fuera 
lícito t ras tornar el orden á que debemos suje tarnos , fijaríamos la 
atención desde luego en los t r aba jos científicos con que el Sr. del 
Rio ha inmortalizado su memoria, p a r a demostrar cómo el joven 
minero de Almadén utilizó los conocimientos que habia adquir ido 
en es tas ciencias; pues su simple examen nos permit ir ía contem-
pla r al p rofundo matemático, al hábil físico, al ingenioso químico, 
a l entendido geólogo, al célebre mineralogista, al eminente sabio; 
pero no anticipemos afirmaciones que deben ser las consecuen-
cias deducidas de la observación y del exámen, y volvamos al 
cen t ro minero, en que t an to se dis t inguía el joven x>raeticante. 



E n los países civilizados y cultos, donde las ciencias ocupan un? 
lugar preferente; donde la Minería figura como un ramo de impor-
tanc ia en la Adminis t ración públ ica y en el b ienes tar p r ivado; en 
que el t r aba jo de las minas es tá sujeto á u n a inspección facul ta t iva 
y su marcha se hal la regular izada por u n a estadíst ica r igurosa, el 
Gobierno sabe, porque ni puede, n i debe, ni quiere ignorarlo, cuá-
les son los elementos que influyen sobre su desarrollo en un sen-
t ido favorable ó adverso p a r a aprovechar los primeros y des t ru i r 
los últimos, contr ibuyendo así á los adelantos del ramo. 

Ba jo este in teresante aspecto, preciso es confesarlo, aunque con 
rubor y desconsuelo: la E s p a ñ a de 1780, es taba más ade lan tada 
que el México de 1891. 

Las apt i tudes del joven del Rio, que de una manera tan venta-
jo sa figuraban ent re los elementos favorables p a r a el desarrollo de 
la Minería, determinaron al Ministro del ramo, I). Diego Gardoqui , 
á enviarlo pensionado á Francia , Ing la t e r r a y Alemania, pa ra q u e 
ensanchara sus conocimientos y los apl icara despues en su p a t r i a . 

Benéfico, noble, elevado y patr iót ico pensamiento, cuya realiza-
ción influyó muy poderosamente p a r a que la E s p a ñ a conquis tara 
la legítima satisfacción de haber dado á luz un sabio cuyos t r aba -
jos honran á dos siglos. Provis to de extensos y var iados conoci-
mientos, salió p a r a P a r í s el año de 1783, donde se dedicó al e s t u -
dio de la Química bajo la dirección del sabio profesor Darcet , em-
prendiendo á la vez los de Anatomía, Fisiología y demás ramos-
que forman la car rera del médico, p a r a la que tenia adquir idos los 
estudios preparator ios , extendiendo su aprendizaje á los d e m á s 
ramos de la His tor ia Natura l , en cuya ciencia se conquistó el t í -
tulo de célebre na tura l i s ta . 

E n 1787 se t ras ladó á Fre iberg , H u n g r í a y Sajonia, donde s e 
dedicó al estudio de la Orictognosia, con el inmortal Werner , fun-
dador de la Escuela que lleva su nombre. 

La Orictognosia, cuya esencia e s t aba en relación con la etimo-
-logía de la "palabra,'-no se l imitaba al estudio de la Mineralogía :. 

1 X a palabra orictognosia se deriva del griego y consta de las dos oryhtosr 

fósil; y i/hósis, conocimiento, por lo que significa conocimiento de los fósiles. 
La. p a l a b r a fósil se deriva de la voz lat ina fosxus, que es el part icipio pasado 
del verbo fudere, excavar ; y en ella se comprendían an t ignamente todas l a s 
sustancias úti les ex t ra ídas de la t i e n a por excavaciones directas. 

comprendía también la geognosia y la paleontología, coii cuyas 
ciencias h a n establecido ramos especiales los adelantos modernos. 
E n este estudio fué condiscípulo de Weaber , de Saussure, Dolo-
mieu y el Barón de Humboldt , con quien contr ibuyó para ayudar 
«á su gran maestro á echar los cimientos de la geología ha-
ciendo huir de la Alemania la absurda teoría del flogisto, pa ra abr i r 
paso á los luminosos sis temas de Berthol let y Lavoisier.»1 

Con el Profesor Lempi continuó sus estudios de Geometr ía Sub-
te r ránea , ayudando á este sabio á escribir la obra de una ciencia 
q u e t an to contribuyó á asegurar su merecida fama; de cuya obra, 
escr i ta en aleman, por encargo especial que le confirió el Real Tri-
buna l de Miner ía el 16 de Agosto de 1802, hizo u n a t raducción que 
•desgraciadamente quedó inédita ; y á l a vez que en el gabinete con 
W e r n e r y en las minas con Lempi, cul t ivaba los ramos de que t a n t a 
necesidad t iene el minero, en el laboratorio de la Academia de 
Chemnitz, con Ruper t , se dedicaba á la Química y á la Metalur-
g ia ; ramos igualmente indispensables al Metalurgis ta , All í volvió 
á es tar a l lado del Barón de Humboldt , y del dis t inguido médico 
y na tura l i s ta D. Luis Lindnert , pr imer profesor de Química del Co-
legio de Minería, cuyo nombramiento fué decretado el 9 de Octu-
b re de 1798.2 

E n las minas de Fre ibe rg y en sus Oficinas metalúrgicas, donde 
t uvo origen el sistema de amalgamación por toneles, hizo u n mi-
nucioso estudio teórico práctico, y en 1791 se dirigió á Ing la te r ra , 
cuyas principales negociaciones de minas visitó y estudió con el 
mismo aprovechamiento. 

D e allí pasó á Francia , donde asociado al inmortal Lavoisier, se 
ocupó de p repara r los fundamentos de la Química moderna; y en 
es ta ocupacion, t an út i l á las ciencias y á la humanidad, ló sorpren-
dió el cataclismo de que esa culta porcion de la E u r o p a fué tea t ro 
el año de 1793, en que, con su i lustre compañero, estuvo á pun to 
d e ser víct ima del espantoso desbordamiento dé l as pasiones m á s 
innobles, más groseras y m á s salvajes. 

Aprovechándose los ciegos par t idar ios del decretó expedido el 

- 1 Miguel-Velazquez de Leon.— Elogio fúnebre del Barón de .Humboldt.— 
Anuario del Colegio de Minería de México.—1859.— Pág. 72. 

2 Para el servicio de esta Cátedra es taba nombrado el Sr. D.' Francisco <J¿-
don, quien re tardando su sal ida de Europa, fué reemplazado por él Sr. Lindnert. 



27 d e Se t iembre d e ese año terr ible , p a r a corregir 1 « a b u s o , dé la 
Adminis t rac ión en el r amo d e Hac ienda , un d i p u t a d o m d i g n o an-
t iguo criado de l a familia polí t ica de Lavoisier cuyo sueg o el no-
ble Paul/.e, por ca r idad lo h a b í a recogido y educado, el m a l v a d o 
D u p i n , p resen tó á la Convención, en la sesión del 2 de Mayo d e 
1794 u n d ic támen con t ra los con t ra t i s t as genera les de los diver-
sos ramos. A p o y a d o por u n cómplice, d e los q u e á los cr iminales 
niuica fa l tan , el d ipu tado Collot d 'HerboiS, el d ic támen tomo el ca-
rác te r de unk acusación formal, la que dio por resu l t ado la prisión 
d e veint is ie te cont ra t i s tas , en t r e los q u e no se encon t raba Lavoi-
sier, oculto en e lLouvre , donde la Academia d e Ciencias^<*leb*a-
b a sus sesiones, por el anciano Lúeas , Conser je d e la Academia 
pero avergonzado el nob le sabio d e no .pa r t i c ipa r de la suer te d e 
sus compañeros, se p resen tó e spon táneamen te y f u é reduc ido é 
pris ión, donde se ocupó d e la de fensa de los demás , desen tendién-
dose d e la suya propia . _ 

E l 6 d e Mayo, el inicuo Tr ibuna l revolucionario, pres idido por 
el J u e z d 'Obren , condenó á m u e r t e á los veint iocho acusados , cu-
y a s cabezas rodaron en el cadalso el 8 d e Mayo, m a n c h a n d o el sue lo 
de la F r a n c i a con su sangre , á los A n a l e s de l a civilización con u n 
hecho salvaje , y á la h i s tor ia d e la h u m a n i d a d con u n cr imen m a u -

^ E l Sr del Rio, con t ra quien dirigió sus persecuciones y sus a ta-
ques la t o rpe canalla, t u v o que ape la r á la as tuc ia p a r a s a lva r se 
d e su encono; y con el d is f raz d e aguador salió de ese país , domi-
n a d o por las fu r i a s del averno, donde según la expres ión que el 
es túp ido D u m a s dió á Loyssel, quien á nombre del Liceo d e las Ar-
t e s solicitó se ap laza ra el ases inato de Lavoisier , m ién t r a s este sa-
bio terminaba sus experiencias sobre la t rasp i rac ión y el calor ani-
mal , «la Repúbl ica no tenia neces idad de químicos.»» 

Di jo bien ese insensato: u n a Repúbl ica ta l como esos revolucio-
nar ios la en tendieron , y la proc lamaron, y la pusieron a n t e la cri-
t i ca de la His to r i a y a n t e la v i s t a d e la pos ter idad , no neces i taba 
químicos, ni sabios, n i hombres honrados : no neces i taba m á s q u e 

malvados, a t rev idos y criminales. 
H u y e n d o de F r a n c i a se t r a s l adó á I n g l a t e r r a , donde se ocupo 

e n los t r a b a j o s d e l a s minas . 
N o pasa ron inadver t idas á la sagaz penet rac ión d e los m i n e r o s 
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ingleses las r a r a s cual idades que ado rnaban al Sr . del Rio; y que-
r i endo ut i l izar las en provecho de sus negociaciones, le b r inda ron 
empleos t an honrosos como lucra t ivos que no p u d o n i quiso acep-
t a r , pues la Providencia nos lo t en ia reservado. 

1 S 

.•¿r 

1 



Apertura del Colegio de Miuería.-Nombramiento del Sr. del Rio para 
catedrático de este Colegio.-Su viaje, desembarco eu Yeracruz y llegada á 
esta CapitaL-Apertura de la cátedra de Mineralogía.-Primer Acto Pûbli-
co . -Sus trabajos en favor del ramo.-Publ ica la primera parte de sus Ele-
mentos de Orictognosia.—Sus escritos y trabajos científicos. 

E l año d e 1792 d e b í a abr i rse , como en efecto se abrió, el estable-
cimiento creado po r el t í tu lo X V I I I de l as O r d e n a n z a s d e Miner ía 

e n su ar t ículo 1? 
E l Gobierno E s p a ñ o l , que p res tó u n a dec id ida pro tecc ión al ra-

mo d e Miner ía en México, á p e s a r d e lo q u e h a n dicho en cont ra r io 
escr i tores des t i tu idos d e conocimientos y p rov i s tos de pas ión, a l 
dec re t a r l a erección del E e a l Seminar io d e Miner ía , resolvió do-
t a r lo de un cuerpo de p rofesores competentes ; y a d e m á s del Sr . El-
h ú y a r , á quien po r E e a l Orden , f echa 18 d e Ju l io d e 17S6, n o m b r ó 
Di rec to r Genera l de Miner ía , p a r a r eemplaza r al Sr . D . J o a q u í n 
Ye lazquez de León, mue r to el 7 de Marzo, envió al Sr . D . A n d r é s 
Manue l del E io , á quien expidió el nombramien to d e Ca ted rá t i co 
d e Química. 

A l t ene r el Sr . de l E io not ic ia d e su nombramien to , expresó su 
deseo de servir de p re fe renc ia l a clase de Mineralogía , á lo q u e acce-
dió el Eey , n o m b r a n d o con f echa 28 de O c t u b r e de 1792 al Sr . D . 
F ranc i sco Codon Ca tedrá t i co d e Química , y expresando su aquies-
cencia po r conduc to del Minis t ro Gardoqu i , qu ien se l a comunicó 
el 28 d e F e b r e r o d e 1793 al M a r q u é s d e Llano, r e s iden te en Y i e n a , 
e l q u e á su vez la hizo saber al Sr . del E i o diciéndole, á n o m b r e 
d e aquel funcionar io , «que no h a y inconveniente en q u e Y. desem-
p e ñ e la C a t h e d r a q u a r t a del Colegio metál ico de México, median-
t e ser e s te r amo el q u e mas á fondo h a e s tud iado y q u e e s t á po r 
cons igu ien te m a s ap to p a r a enseñar lo , q u e no al que an tes le ha -
b í a n des t inado; pe ro s iendo ya u r g e n t e l a res idenc ia de los P ro fe -

so res que deben ocupar e s t a s C a t h e d r a s en aquel la Capi ta l , el Sr . 
Ga rdoqu i m e dice se le p r e v e n g a á Y . p a r a q u e cuan to a n t e s ten-
gan efecto las in tenciones del E e y en e s t a disposición, y q u e sin 
p e r d i d a d e t iempo se p o n g a en camino p a r a da r l e cumplimiento.» 

E l 30 d e Mayo s iguiente , el Minis t ro Gardoqu i par t ic ipó al Yi-
r e y Eevi l lagigedo, que debiendo p a s a r á México es te P ro feso r , s e 
h a b i a d a d o la o rden al J u e z de A l z a d a s y A r r i b a d a s de Cádiz p a r a 
e l a j u s t e d e su via je , q u e h a b i a de p a g a r s e en Ve rac ruz á su lle-
g a d a , po r cuen t a del Tr ibunal , el que desde dicho d ia le abona r í a 
e l sueldo d e 2,000 pesos q u e se le h a b í a n as ignado. 

E l Yirey , con fecha 24 d e Se t i embre comunicó e s t a orden al Tri-
b u n a l , qu ien en su au to fecha 26 se quejó de la f a l t a d e los ins t ru -
men tos enca rgados á Europa , po r lo q u e no pod ia ab r i r s e el curso de 
Química , y supl icando se ac t iva ra su envío, en su oficio de Setiem-
b r e 26 ( D o c u m e n t o n ú m . 2), á lo q u e accedió el Yirey , expresan-
d o al T r ibuna l su conformidad, en oficio q u e le d i r ig ió con fecha30. 

Con fecha 18 del mismo Se t iembre avisó al Vi rey el Minis t ro 
G a r d o q u i l a sa l ida del Sr. del Eio, y el Yi rey la comunicó al Tri-
b u n a l el 17 de E n e r o de 1794. 

E l 2 d e Agos to del c i tado año de 94 se embarcó en Cádiz, y el 
2 0 d e O c t u b r e desembarcó en Yerac ruz , á cuyo pue r to llegó en el ' 
nav io de g u e r r a S a n P e d r o A l c á n t a r a , cuyo cap i t an e ra D . F r a n -
cisco de H e r r e r a y Cruza t , y el 29 del mismo lo avisó el In t enden-
t e in te r ino al Yi rey Branci for te , quien el 5 de Noviembre lo comu-
nicó al Tr ibuna l . 

E s t e , ap rovechando u n a c i rcuns tanc ia q u e se le p r e s e n t a b a t a n 
propic ia , lo comisionó el 14 d e Nov iembre p a r a recoger y empa-
car los út i les ó i n s t rumen tos q u e e s t a b a n en Yerac ruz , despues 
•de lo cua l emprendió su v ia je p a r a e s t a Capi ta l , á l a q u e l legó el 
18 d e Dic iembre d e 1794. (Documento núm. 3.) 

Y a en México el Sr. del Eio, el Sr . D . F a u s t o d e E l h u y a r , q u e 
lo h a b i a conocido en Sajorna, deseoso d e ut i l izar la especia l idad d e 
su ins t rucc ión en favor del Colegio q u e dir igia , lo es t imuló á q u e 
ab r i e se cuan to án tes su curso. 

E l 23 de A b r i l el Sr . E l h u y a r avisó al T r i b u n a l h a b e r d i spues to 
l a a p e r t u r a del curso d e Minera logía el inmedia to l únes 27 (Do-
c u m e n t o núm. 4) , á lo q u e ese Cuerpo accedió con f echa 24 (Do-
-cumento n ú m . 5). 



E l 27 de Abri l de 1795 se abrió en México el pr imer corso de Mi-
neralogía, cuya ciencia es de t an to interés en la car rera del mine-
ro. E l Acto Público de es ta clase se verificó el 28 de Noviembre, 
an te el Tr ibunal de Minería y u n a escogida concurrencia. 

E s t e curso, como todos los demás que formaban la asignatu-
ra del Real Seminario de Minería, se dió en la calle del Hospicio 
de San Nicolás, donde provisionalmente se estableció este Colegio.. 

E n la enseñanza de es ta ciencia, el aprovechado discípulo d e 
W e r n e r estableció, como era na tura l , l a in teresante Escuela de su 
sabio maestro; pero sujetándola á un exámen científico, desapasio-
nado y verdaderamente filosófico, en el estudio de los combustibles 
y metales en cuyas clases merecen u n lugar preferente los carac-
tè res químicos, sust i tuyó al sistema de Werne r el establecido y fun-
dado por Kar s t en . 

E l curso de 1795 lo dió con apuntes especiales, que coordinados, 
y puestos en limpio fueron remitidos el 27 de Agosto por el Tribu-
nal al Yirrey, quien en su oficio de 16 de Set iembre dispuso que 
se publ icaran (Documento núm. 6); y al tocar á su término, dió á 
la es tampa la pr imera p a r t e de sus elementos de Orictognosia,* 
que. fué enviada á E s p a ñ a y al Pe rú , al Virrey y á los Ministros, 
•á los Diputados y á las Diputaciones, y cuya segunda p a r t e publi-
có en 1805. 

E n esta obra modifica l a nomencla tura que tenia adoptada y que 
en p a r t e le era propia, pues algunos de sus términos l iabian sido 

propuestos por él. 
Aceptando la nomenclatura del entendido químico D . J u a n Ma-

nuel de Aréjula , hab ía designado con el nombre de cayos los com-
puestos en que en t ra el oxígeno, por l a propiedad comburante de 
este elemento, que es la expresada en aquella denominación; pero-
en esa época l a química es taba sufr iendo esa benéfica t rasforma-
cion que, qui tándole las sombras y los misterios con que la rodea-
ba la alquimia, le imprimiera el carácter de ve rdadera ciencia. 

Los multiplicados descubrimientos de Lavois ie r—dice uno de 
sus biógrafos,1 — la claridad de sus experiencias, el alcance de sus 

1 ])e esta obra se imprimieron 1,000 ejemplares en la casa de D. Mariano José 
de Zúfiiga y Ontiveros: sacó de ¿orto 1» impresión, $ 816 4 rs. ; y la encuademación, 
en pergamino $ 280. 

2 Figuier.—Vidas de los sabios ilustres. 

19 

discusiones, obligaron poco á poco á los químicos á abrir los ojos; 
y en vez de la desdeñosa indiferencia con que recibieron al inno-
vador, lo escuchaban con atención, examinaban sus ideas, quedan-
do desde este momento ganada su causa. 

P a r a af i rmar los fundamentos de la doctr ina moderna, y romper-
los lazos de unión con el pasado, los químicos f ranceses tuvieron 
la idea de reformar de u n a manera completa el l engua je químico, 
y establecer pa ra todos los compuestos u n a nomenclatura confor-
m e con las teorías de la nueva Escuela. 

Con ta l objeto se reunieron los sabios Lavoisier, Fourcroy, B e r -
tliollet y Guyton de Morveau, quienes formaron la nueva nomen 
d a t u r a , que dieron á conocer en una publicación especial t i tu lada: 
«Método de la nomenclatura química propuesta por los Sres. Morveau, 
Lavoisier, Berthollet y Fourcroy,»cuya Introducción fué escri ta por 
el aprovechado discípulo de Condillac. 

E s t a obra fué t raducida á todos los idiomas de Europa , y 1 a nomen-
clatura f rancesa fué introducida en todas las naciones cultas, que la 
adoptaron con las alteraciones reclamadas por la índole del idioma-

Como era na tura l , el Sr. del Rio adoptó esta modificación. 
«Ya no uso—dice—los términos arxicayo ó mejor arcicayo ni ar-

cicayado n i cayos, porque el uso h a admit ido oxígeno, oxigenado y 
óxidos, y así es inútil toda discusión sobre la materia.»1 

Como p a r t e esencial de sus estudios sobre Laboreo de Minas, 
escribió u n a Memoria en la que explica el modo más conveniente^ 
de dar los barrenos en las minas, cuya Memoria mandó imprimir 
el Tr ibunal por su auto de 22 de Enero de 1796, y circular á todos 
los Minerales. 

Su espíri tu de observación, la solidez de sus juicios y la impor-
tancia de sus deducciones, le habian permit ido relacionar los p u n -
tos que á pr imera v is ta parecían más independientes; y las relacio-
nes establecidas, no solamente presentaban un ínteres científico, 
sino que tenían impor tantes aplicaciones industr iales . 

Como ejemplo de es ta afirmación, podemos citar el discurso que 
an te el Real Tr ibunal de Minería pronunció el 16 de Noviembre d e 
1796 en el acto público de su clase, y que se insertó en el suplemen-
to á la Gaceta de México de 18 de Enero de 1797.2 E n él es tablece 

1 Elementos de Orictognosia.—2* Parte.—1805.—Pág. 176. 
2 En ese afio el curso comprendió Mineralogía, Geognosia y Laboreo de Minas. 



-preciosas relaciones entre la composicion de un mineral y las sus-
tancias que en su criadero le sirven de acompañantes. _ 

«Las g a l e n a s - d i c e en el documento c i t a d o - a c o m p a ñ a d a s de 
poca blenda parda, de pirita, cuarzo y mucho brunoespato son ri-
quísimas en plata; con mucha blenda parda, pirita, algo de cobre 
amarillo, cuarzo solo ó con poco brunoespato, son ricas, mas no 
tanto; con mucha piri ta, blenda parda y ocre de hierro, o en su lu-
o-ar espato pesado y flúor, y cuarzo, son más pobres; y vease una 
de las uti l idades de las matrices en que nadie fijó la atención has ta 
ahora, si se exceptúa el brunoespato rosado que se tiene por buen 

indicio en Guanajuato y Zacatecas. 
«Lo que decimos de la p la ta es aplicable á los demás metales, pe-

T 0 nos hemos limitado á ella por complacer á aquellos que dicen 
, q u e sólo la p la ta les importa, en lo que se engañan torpemente » 

E n una obra que tendrémos que mencionar más tarde 2 por la 
«rande util idad que t iene como obra didáctica y por el importan-
t e lugar que ocupa entre sus escritos, t ra tando la misma intere-
sante cuestión de fijar las relaciones que ligan entre sí las diferentes 
manifestaciones de la naturaleza, hace notar la constancia, regu-
lar idad y uniformidad á que és ta se sujeta en sus leyes y produc-
ciones; y asentando el hecho de que «no hay criadero de minas 
e n la República que no tenga sus semejantes en Europa, enNorte-
Américay en las pa r tes conocidas de Afr ica y Asia,» establece una 
estrecha analogía entre la formación de la ve ta de Valenciana en 
Guana jua to y la de las ve tas de Schémnitz en Hungr ía , convinien-
do en esta semejanza el sabio barón de Humbold t . 3 

Continuando en las mismas curiosas observaciones, Ta presen-
cia de la zeolita estriada, que se encontró á más de 300 varas de 
profundidad, y la de la vacia gris, á que pertenece la roca, que 
es la misma del Harze, fueron datos geognósticos que le sirvieron 
de premisas, pa ra llegar á la conclusion de que en la formación de 
Valenciana se reunieron dos formaciones: la de Hungr ía y la de 
Hannover . 

• 1 Gacetas de M é x i c o - T o m o V l I I . - P á g . 2 4 9 . - E n e r o de " ^ . - M e m o r i a l li-
terario, instructivo y científico de la Corte de M a d r i d . - T o m o 3 8 , - P a g s . 89 á 160. 

—Jul io 1797. 
2 Elementos de Orictognosia.—Parte preparatoria. 
3 Obra citada.—Segunda edición—Pág. 157-
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P a r a afirmar esta notable deducción, echaba de ménos la cal-
cedonia acompañada de antimonio, que abunda en las ve tas de 
Hungr ía ; pero pronto se descubrió la calcedonia, haciendo supo-
ner á nuestro sabio que no tardar ía en encontrarse el antimonio, 
como en Zacatecas, que es de la misma formación que Guana-
juato . 

Procurando seguir paso por paso la interesante vida del sabio, 
pasamos forzosamente por lugares en que nos encontramos al hom-
bre; y en este encuentro, el corazon se dilata, se exalta la simpa-
t í a y la estimación crece cuando contemplamos al hijo. 

E l 27 de Marzo de 1797, lo vemos acercarse al Tribunal, depo-
sitando en sus manos 300 pesos economizados de su sueldo, pa ra 
que por conducto de su apoderado en Madrid, D. J u a n Escolano, 
sean entregados á la señora su Madre, 

Muy natural , muy justa , muy debida nos parece esta acción, que 
vemos repetir periódicamente; pero ella es en alto grado signifi-
cativa, en cuanto á que revela que conocía y sabia cumplir con sus 
deberes de hijo, que tanto subliman al hombre, porque atraen so-
bre su cabeza las bendiciones de la Madre! 

A pesar de que el servicio de su cátedra y las atenciones anexas 
lo retenían en la Capital, su apt i tud se hacia extensiva á tocios los 
puntos del país en que era solicitada su ciencia; y así, cuando el 
29 de Abril tuvo el Tribunal noticia clel descubrimiento de un cria-
dero de mercurio, hecho por D. Francisco Jimenez de Cisneros, 
en el cerro del Huamuchil, en Tetela del Rio, comisionó á su sabio 
catedrático de Mineralogía para estudiar los minerales que le fue-
ron remitidos. 

A la vez que escribía sus obras, disponía sus colecciones y da-
ba sus cátedras, se ocupaba, asociado con el constructor D. P e d r o 
L. Chaussé y D. Nicolás Tabuira, en la invención de una máqui-
na de columna de agua para el desagüe de las minas, sobre la que 
el Director dió un Informe favorable, que quedó lista pa ra mon-
tarse el 20 de Julio, según el aviso dado al Tribunal, quien lo apro-
bó en su auto de Io de Octubre, quemando publicar en La Gacetat 

en conformidad con el pedimento fiscal. 
Excediéndose, por decirlo así, en sus obligaciones, para el me-

jor servicio de su clase, siendo insuficiente la coleccion existen-
te, pidió pres tada la suya al Je fe de la Expedición botánica, D . 



Mart in Sesé, y por conducto del Director gestionó su compra, que 
aprobó el Tr ibuna l como era de esperarse. 

Al finalizar el mes de Octubre de 1799, el Seminario de Minería 
celebraba sus Actos Públicos, tocando presentar el suyo á la cla-
se de Mineralogía el dia 26. . _ 1 

E n este acto, el sabio profesor del ramo, en observancia de lo 
prescri to por las Ordenanzas y los Reglamentos, leyó un discurso 
sobre los volcanes, en el que impugna lo opinion que entonces do-
m i n a b a relat iva al origen volcánico de a lgunas rocas, fijándose de 
u n a manera especial en el basalto, c u y a clasificación es debida á 
s u proximidad con los volcanes en ignición. 

P a r a el establecimiento de su máquina, l a aplicación de sus prin-
cipios, l a ejecución en g rande escala de sus experiencias y méto-
d o s y ocuparse de u n a manera directa de su profesion, el 3 de 
Enero de 1799 denunció an te el Tr ibuna l l as minas de Moran y 
anexas , s i tuadas en el Real del Monte, cuyo denuncio pasó al Fis-
ca l p a r a los efectos legales correspondientes. 

E l 30 de Marzo de 1802, el sabio Director del Colegio de Minería, 
D . Faus to de E lhuyar , elevó al Tr ibunal un ocurso pidiéndole que 
s u Secretario certificara, e n t r e o i r á s cosas, «sobre el concepto que 
así al Tr ibunal como al público, merece D . A n d r é s del Rio, cate-
drát ico de dicho Seminario, en c u a n t o á instrucción en las ciencias 
auxil iares y propias de l a Minería, y le conste así por los documen-
tos del Archivo, como por lo demás que haya l legado á su noticia.» 

E l Tr ibunal , con la misma fecha, mandó, con previa citación del 
Eiscal, expedir la certificación solicitada, en cuyo documento, fir-
mado el 8 de Abri l , se encuentran las siguientes pa l ab ra s : «que 
D . A n d r é s clel Rio, catedrát ico de Mineralogía del Seminario ci-
tado, fué enviado anter iormente por S. M. á H u n g r í a y otros pa-
ra jes del Nor te de Europa , á ins t rui rse p ro fundamente en todos 
los ramos de la Miner ía ; y así por esto como por las p ruebas que 
ha dado en la enseñanza de su clase, en la edición de la Orictog-
nosia y en l a construcción de la máquina de columna de agua que 
h a dirigido, se le considera por el Real Tribunal y en el concepto 
del público con u n a ilustración sobresaliente en las ciencias pro-
pias y auxil iares de la Minería.» 

E l 7 de Ju l io del mismo año, el expresado Director del Colegio 
d e Minería elevó al Tr ibunal una exposición manifestándole que 
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á pesar de los esfuerzos del d i funto D. Francisco Antonio Bata-
l lares y D . Andrés Rodriguez, encargados sucesivamente de en-
señar la Geometría Subter ránea , p a r a formar apuntes , por la f a l t a 
de u n a obra especial no se habia logrado el objeto; y proponiendo 
p a r a corregir el mal que de esto resul taba, se comisionara al Pro-
fesor D. A n d r é s del Rio, pa ra que, acudiendo á la fuen te de es tas 
ciencias, t r adu je ra del aleman u n a obra especial del ramo, adap-
tándo la á la enseñanza establecida. 

E l Tr ibunal aprobó esta p ropues ta el 23 de Julio, extendiéndole 
el nombramiento respectivo el 16 de Agosto. 

E n el año de 1804, observando los adelantos obtenidos en la Mi-
neralogía, que según su propia afirmación, en los nueve años tras-
cur r idos desde la publicación del primer tomo de su obra sobre 
es ta materia, habia hecho «más progresos que en otro t iempo en 
muchos siglos, » j uzgó necesaria una nueva publicación en que cons-
t a r a n dichos progresos; y habiéndose todos ellos consignado en la 
tercera edición de la obra escri ta por Kars t en y d ispuesta en for-
m a de tab las pa ra las lecciones de este sabio profesor de Berlin, 
emprendió la t a rea de t raducir la , 

Adop tando su clasificación, según lo hicimos notar con otro mo-
tivo, se sujetó á ella en lo general, introduciendo, no obstante , 
modificaciones de importancia. 

Suprime las doce pr imeras tablas, que comprenden los caractè-
r e s exteriores de los minerales, por ser los mismos de su Orictog-
nos ia ; pero al consignar esta supresión, hace notar las diferencias 
•que hay ent re unas y otras. 

La 5a columna de las Tablas de Kars ten , cita los autores en cu-
yas obras se hal lan las descripciones, en t re cuyas obras prefiere 
l a Mineralogía de Emmerl ing, impresa en Giessen en 1793 y 1797, 
y el entendido t raduc tor reemplaza estas citas, que considera de 
poca importancia pa ra los lectores, con la de los lugares de Amé-
r ica en que los minerales que corresponden t ienen su yacimiento; 
salpicando su traducción con datos llenos de ín te res , que consti-
t u y e n el principio de un t raba jo important ís imo: la Geografía mi-
neralógica de México, ó la distribución geográfica de nuestros mi-
nerales. 

E n las Tablas de las rocas que publica Kars t en despues de las 
T a b l a s de los minerales, se nota ot ra modificación, por la que se 



consignan las observaciones bechas por el Barón de Humbold t , l a s 
noticias comunicadas por el sabio viajero al sabio t raductor y los 
ejemplos que éste p resen ta relat ivos á México. 

A todo esto agrega la descripción de los minerales posterior-
mente descubier tos , enriqueciendo su traducción con numerosí-
simas notas , completando el primer tomo de su obra, publ icado 
nueve años ántes, y p repa rando el segundo tomo que, como y a 
dijimos, publicó u n año despues. 

E n este laboriosísimo t raba jo toma las descripciones, según él 
mismo asegura, de var ias par tes , «bas ta de la t raducción inglesa 
de las análisis químicas de Klaprot l i , las que no puedo (dice) afir-
mar sean fieles, por no estar seguro de que los ingleses t engan ya 
un lenguaje orictognóstico bien formado.» 

Los preciosos estudios de H a ü y sobre los cruceros de las bojas, 
observados d i rec tamente ó por a lgún carácter de relación, como 
l a refracción y el viso, sobre la constancia de los ángulos de es tos 
cruceros; sobre l a t rasparencia , el magnet ismo y la electricidad, el 
orden seguido por Widenmann , y en u n a pa labra , todo lo ú t i l con-
signado en las obras más recientes, sometido á u n a crít ica científi-
ca, á u n a discusión razonada, y á un análisis riguroso, lo aprovechó 
p a r a sus claras, precisas, completas é in teresantes descripciones. 

E n t r e estas descripciones merece mencionarse de u n a m a n e r a 
especial, porque t iene la importancia de u n descubrimiento, la de 
l a P l a t a azul de Catorce, publ icada en La Gaceta de México del 12, 
de Noviembre de 1802, cuyo análisis, que salió equivocado, recti-
ficó en la t raducción á que estamos haciendo referencia. 

Dicha traducción, aunque p resen tada con este ca rác te r , puede 
considerarse como u n a obra original del S r . del E io , p a r a cuya 
formación se sirvió de los t r aba jos llevados á cabo por distingui-
dos mineralogistas, entre los que Kars t en figura de u n a manera, 
preferente ; siendo este camino el único por el que se puede escri-
b i r sobre ciencias, pues solamente l as obras de p u r a imaginación 
pueden escribirse sin apoyarse en los datos alcanzados por el es-
tudio, por la observación y por la experiencia. 

Otro descubrimiento mineralógico de importancia que le corres-
ponde de derecho y que pone en relieve l a instrucción de este sa-
gaz analis ta , es el del Plomo pardo de Zimapan, descrito en l a 
pág ina 61 de sus Tablas , ó m á s especialmente á la sustancia nue.-
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va que en t ra en este mineral como elemento de combinación. E l 
interés que es ta sustancia presenta , merece que nos detengamos 
en los puntos principales de la historia de su descubrimiento. 

Anal izando el Sr. del E io el plomo pardo de Zimapan el año de 
1801, encontró que este mineral es taba compuesto de 80.72 pa r t e s 
de óxido amarillo de plomo y 14.80 de una sustancia á l a que cre-
yó l lamar «primero pancromo, por la universal idad de colores de 
sus óxidos, disoluciones, sales y precipitados, y despues eritrono 
por formar con los álcalis y las t ierras, sales que se ponían rojas 
al fuego y con los ácidos.» 

Muy poco tiempo hacia que Vauquelin habia descubierto el cro-
mo en u n mineral procedente de la Siberia, conocido con el nom-
bre dep lomo rojo, que es el cromato de plomo; y en los cuatro años 
t rascurr idos desde 1797 en que el químico ci tado hizo este descu-
brimiento, has t a el de 1801 en que hizo el estudio de que hacemos 
mención el Sr. del Eio, éste no hab ia tenido ocasion de ver el me-
ta l descubierto, y por lo mismo no lo conocía. Comunicando sus 
observaciones al Barón de Humboldt , es te sabio extraordinario, 
fal ible como lo son todosdos hombres, afirmó que, el nuevo cuerpo 
era el cromo, fundándose en algunos caraetéres que coinciden con 
este metal. 

E l Sr. del Eio, sin embargo, dió al Sr. Humbold t á su salida de 
México una copia en f rancés de su análisis pa ra que lo publ icara ; 
pero este documento, con otros muchos objetos que l levaba el sa-
bio Barón, se perdieron en el naufragio que sufrió cerca de Fer-
nambuco el buque en que se t raspor taban . 

Veintinueve años despues, es decir, en 1830, el profesor Sefs-
troem, analizando un mineral procedente de Fabe r Joeukoeping, 
en Suecia, encontró en él un fierro de una duct i l idad ex t r ema , 
del que separó un metal nuevo, que designó con el nombre de va-
nadium, voz der ivada de Vanadis, nombre de una diosa escandi-
nava. El profesor Fea thers tonhaugh, editor y redactor de u n pe-
riódico geológico de Filadelfia, propuso que este nuevo metal se 
l lamara Rionio, en honra de su descubridor, pero ya la denomina-
ción anterior es taba aceptada. 

Ex tend ida la noticia de este descubrimiento, cayó, como era na-
tural? bajo la jurisdicción de los químicos; y el profesor Woehler 
demostró en ese mismo año, que el vanadio era el mismo metal 



encontrado t re in ta años ántes por el Sr. del Rio en el plomo par-

do de Zimapan. . 
E l Sr. del Rio, que ignoraba la suer te que hab ía corrido su ma-

nuscri to, se queja de la aparen te negligencia del Sr. Humbold t 
cuando dice: « no es cromo el metal del plomo pardo, sino vanadio, 
el mismo, mismísimo que yo llamé pancromo y eritronio e n l a p a -
b a 61 de mi t raducción c i t ada . 1 All í expongo el t r aba jo que hi-
ce, b a s t a n t e exacto p a r a aquel tiempo, que comuniqué al Barón 
de Humbold t , á quien suponía bien impuesto en los caractéres del 
cromo; y así le fué fácil persuadi rme de que lo era el mío. A su 
salida de México le clí, sin embargo, una copia en francés , de mis 
experimentos, p a r a que los publ icase: si los hubiera juzgado dig-
nos de la luz pública, habr ían excitado la curiosidad de los quími-
cos, y no hubiera tardado treinta años en descubrirse el metal nuevo, 
que es la objecion que me hacen ahora, sin culpa mia. 

«M siquiera enseñó á Descotils la copia de mis experimentos, 
pues como era químico, los habr ía apreciado más, los hubiera re-
petido, y con los conocimientos que tenia del cromo, que á mí 
me fa l taban, le habr í a sido fácil decidir que era diverso metal.».2 

Retocando catorce anos despues este punto al asentar sus ideas 
sobre la nomenclatura mineralógica, se expresa as í : «Los mejores 
nombres son los que indican a lguna propiedad característica, co-
mo ortoclasia, anhidr i ta , apofilita, escolecita, etc., que son pocos 
por desgracia. 

As í llamé yo eritronio á mi nuevo metal , por la bella propiedad 
característ ica de que sus sales -blancas de amoniaco, potasa , sosa, 
bar i ta , cal, etc., Se vuelven, al fuego y con tocar u n a sola g o t a de 
ácido concentrado, del más hermoso rojo escar la ta , y si es más 
flojo, primero amaril las y luego ro jas : propiedad que no conviene 
á ' n inguna ot ra sal metál ica; pero sic vos nonvobis, el uso, que es 
el t i rano d é l a s lenguas, ha querido que se llame Vanadio, por no sé 
qué d i v i n i d a d escandinávica; m á s de recho-ag rega en tono satírico 
—tenia o t ramexicana , que en sus tierras se hallé treinta años ántes.»* 

1 Las Tablas Mineralógicas dé Kars ten. 
2 Elementos de .Or ic tognos ia . -Par te p r á c t i c a . - S e g u n d a ed ic ion . -F i lade l f ia . 

—1832.—Págs. 484y485.>'- .--3 Elementos de O r i e t o g n o s i a . - P a r t e , p r e p a r a t o r i a . - S e g u n d a edic ion—Méxi-

c0.--184G.—Pág. 155. 
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«Yo — dice en u n a opor tuna n o t a — n o me sentí ni poco ni mu-
<cho, porque lo que interesa á l as ciencias son los descubrimien-
tos» y no el nombre del que los hace. 

Impulsados por la historia de este descubrimiento que hace honra 
é, nuestro pa í s y á nues t ro sabio , nos hemos adelantado cerca de 
medio siglo; y advert idos por el orden t ras tornado, nos vemos obli-
gados á retroceder h a s t a el ano de 1802, en que hal lamos al descu-
br idor de la p la ta azul de Catorce; y en seguida al de 1804, en que 
nos encontramos al laborioso autor dando la úl t ima mano á la Se-
g u n d a P a r t e de su Orictognosia, que el Tr ibunal envió al Virey el 
21 de Julio solicitando el permiso p a r a su publicación, concedido el 
•6 d e Set iembre , merced á l o que v io l a luz en 1805; al experto quí-
mico, asociado á su aprovechado discípulo D . Manuel Cotero, ana-
lizando en su laboratorio un nuevo mineral procedente de los Mi-
j e s de Oaxaca; al p rofundo mineralogis ta , describiéndolo en su 
gabinete, y al sabio descubridor, dando á conocer un mineral nuevo 
y añadiendo al catálogo de los minerales conocidos l a marganesa 
su l fú rea . 1 

E n la descripción de este mineral no pasa inadvert ido á su con-
cienzuda y severa crítica, el carácter especial que de la na tura leza 
de los cruceros se desprende, tomando de él un argumento pode-
roso contra el pensamiento de tomar la forma cris tal ina como fun-
damento p a r a la clasificación. 

Miéntras en el laboratorio interrogaba, á los minerales con los 
reactivos y en el gabinete fijaba sus caractéres con las descripcio-
n e s , en la cá tedra de r ramaba la instrucción en sus a lumnos, no 
solamente explicándoles las lecciones como maestro, sino prepa-
rándolas y disponiéndolas como autor. 

Además de la Mineralogía y la Geología, daba el curso de ex-
plotación de Minas, que era entonces conocido con el nombre de 
A r t e de Minas. 

Sobre este ramo t a n esencial en la carrera del minero, escribió 
un t r a t ado , en el que se ocupa de las nociones geognósticas que 
contr ibuyen á la determinación de los criaderos, fijando los pr in-
-cipios y deduciendo regias práct icas pa ra su aplicación: da á co-
nocer las obras que consti tuyen las excavaciones: las define, las 

1 Posteriormente se ha encontrado este mineral en el Estado de Puebla, Dis-
t r i t o de Libres, Municipalidad de Tepeyahualco. 



descr ibe, las compara y l as d iscute , somet iéndolas á u n minucioso 
estudio, en el que se ocupa de su n a t u r a l e z a y de su conjunto , s in 
p e r d e r n i el m á s pequeño de sus detal les: e n t r a en cons iderac iones 
especiales respecto d e l a s d ive rsas clases de m a d e r a s , deduc iendo 
sus v e n t a j a s de sus p rop iedades : bace pres id i r en sus r eg la s l a m a s 
p r u d e n t e economía al aconse ja r l a s l abores de r e s e r v a : de ta l la l o s 
s i s temas de laboreo, l a s h e r r a m i e n t a s , l a s var iac iones d e e s t a s con 
re lac ión á l a dureza de l a roca, l a s d ive rsas operaciones del tum-
be , t r a spo r t e , extracción, l impia, vent i lación, fortificación, distri-
bución de t r aba jo s , cálculo de máqu inas , etc., etc., ac l a rando s u s 
expl icaciones con figuras d i b u j a d a s en el cuerpo del l ibro. 

E s t a obra quedó inédi ta , y de desear ser ia su impres ión á p e s a r 
d e q u e los ade lan tos de l a época l a hacen insuf ic iente ; pero con-
t i ene de ta l les q u e fa l t an en l as ob ra s m o d e r n a s d e exp lo tac ión . 1 

A d e m á s de es ta obra y l a de Geomet r ía S u b t e r r á n e a d e q u e y a 
hicimos mención, queda ron inéd i t a s o t r a s cuyo in te rés lo pone fue -
r a de d u d a la suficiencia de su a u t o r : u n T r a t a d o especial d e Cris-
t a log ra f í a , t r a d u c i d o del a lema»; ot ro de Fi losofía , y muchos de 
sus d iscursos minera lógicos y geológicos leídos en los A c t o s públi-
cos d e su clase. 

1 En la edición que de las Ordenanzas de Minería hizo en Par is la casa edito-
rial de Rosa, Bouret y O , el año de 1851, se pone al fin un extracto de ^ t a obra 
en la parte que se refiere á laboreo de las minas; y el Decreto num. 29 del Estado 
de México, correspondiente al 2 de Junio de 18Ó1, permite que las m.nas se labre* 
conforme á las doctrinas de este sabio profesor. 

Su viaje á Coalcomau.r-Establecimiento de una Perrería»-Satisfactorios 
resultados.—Votos de gracias.—Su vuelía á la Capital.—Se aprueban sus 
cuentas y se le decreta un premio por sus trabajos y servicios. 

A l mismo t iempo q u e es te d is t inguido profesor d i fund ía en su 
c á t e d r a l a ins t rucc ión e n t r e sus discípulos, el exper to minero ha-
cia apl icaciones d e los pr incipios científicos p a r a el desarrol lo d e 
la i ndus t r i a en el t e r reno d e la p rác t ica . 

N a d i e i g n o r a q u e en el D i s t r i to d e Coalcoman, pe r t enec ien te al 
E s t a d o de Michoacan, se encuen t ran , en t re los yac imientos d e di-
v e r s a s sus t anc ias metá l icas y no metá l icas q u e t ienen in t e r e san te s 
ap l icac iones indus t r ia les , ex tensos y a b u n d a n t e s c r iaderos d e fie-
rro, q u e p roducen es te meta l , d e clase suprema . E n d iversas oca-
s iones se h a t r a t a d o de exp lo ta r estos pr ivi legiados cr iaderos , sien-
d o l a p r imera á pr incipios del p r e s e n t e siglo, en q u e la escasez d e 
fierro, c ausada po r la g u e r r a e n t r e E s p a ñ a é I n g l a t e r r a , se h a c i a 
sen t i r en los t r a b a j o s d e l as m i n a s d e p la ta , p a r a cuya explotación 
comenzaba á f a l t a r l a he r ramien ta . 

E l E e a l T r ibuna l d e Miner ía , deseoso d e a t ende r á e s t a necesi-
d a d t a n apremian te , resolvió exp lo ta r los mencionados c r iaderos 
y es tablecer u n a F e r r e r í a p a r a beneficiar los minerales explotados ; 
y p roced iendo con el acierto, que e ra el a lma de t odas sus deter-
minaciones, i n s t ruyó un exped ien te sobre es te pun to , q u e con el 
d i c t amen d e su Fiscal pasó al Di rec to r Genera l del r amo el 2 d e 
J u n i o de 1805, á fin de q u e in fo rmara sobre los p u n t o s en él con-
ten idos , ind icando la pe r sona de q u e el Tr ibuna l podr í a va le rse 
p a r a reconocer los cr iaderos , es tablecer y dir igi r la negociación 
é ins t ru i r á los operarios. 

E l Sr . E l h u y a r p ropuso al Sr . del Rio como la pe r sona m á s á 
propós i to p a r a es te del icado ca rgo ; y el Rea l Tr ibunal , en su a u t o 



descr ibe, las compara y l as d iscute , somet iéndolas á u n minucioso 
estudio, en el que se ocupa de su n a t u r a l e z a y de su conjunto , s in 
p e r d e r n i el m á s pequeño de sus detal les: e n t r a en cons iderac iones 
especiales respecto d e l a s d ive rsas clases de m a d e r a s , deduc iendo 
sus v e n t a j a s de sus p rop iedades : bace pres id i r en sus r eg la s l a m a s 
p r u d e n t e economía al aconse ja r l a s l abores de r e s e r v a : de ta l la l o s 
s i s temas de laboreo, l a s h e r r a m i e n t a s , l a s var iac iones d e e s t a s con 
re lac ión á l a dureza de l a roca, l a s d ive rsas operaciones del tum-
be , t r a spo r t e , extracción, l impia, vent i lación, fortificación, distri-
bución de t r aba jo s , cálculo de máqu inas , etc., etc., ac l a rando s u s 
expl icaciones con figuras d i b u j a d a s en el cuerpo del l ibro. 

E s t a obra quedó inédi ta , y de desear ser ia su impres ión á p e s a r 
d e q u e los ade lan tos de l a época l a hacen insuf ic iente ; pero con-
t i ene de ta l les q u e fa l t an en l as ob ra s m o d e r n a s d e exp lo tac ión . 1 

A d e m á s de es ta obra y l a de Geomet r ía S u b t e r r á n e a d e q u e y a 
hicimos mención, queda ron inéd i t a s o t r a s cuyo in te rés lo pone fue -
r a de d u d a la suficiencia de su a u t o r : u n T r a t a d o especial d e Cris-
t a log ra f í a , t r a d u c i d o del a lema»; ot ro de Fi losofía , y muchos de 
sus d iscursos minera lógicos y geológicos leídos en los A c t o s públi-
cos d e su clase. 

1 En la edición que de las Ordenanzas de Minería hizo en Par is la casa edito-
rial de Rosa, Bouret y O , el año de 1851, se pone al fin un extracto de ^ t a obra 
en la parte que se refiere á laboreo de las minas; y el Decreto num. 29 del Estado 
de México, correspondiente al 2 de Junio de 18Ó1, permite que las m.nas se labre* 
conforme á las doctrinas de este sabio profesor. 

Su viaje á Coalcoman..—Establecimiento de una Perrería»-Satisfactorios 
resultados.—Votos de gracias.—Su vuelta á la Capital.—Se aprueban sus 
cuentas y se le decreta un premio por sus trabajos y servicios. 

A l mismo t iempo q u e es te d is t inguido profesor d i fund ía en su 
c á t e d r a l a ins t rucc ión e n t r e sus discípulos, el exper to minero ha-
cia apl icaciones d e los pr incipios científicos p a r a el desarrol lo d e 
la i ndus t r i a en el t e r reno d e la p rác t ica . 

N a d i e i g n o r a q u e en el D i s t r i to d e Coalcoman, pe r t enec ien te al 
E s t a d o de Michoacan, se encuen t ran , en t re los yac imientos d e di-
v e r s a s sus t anc ias metá l icas y no metá l icas q u e t ienen in t e r e san te s 
ap l icac iones indus t r ia les , ex tensos y a b u n d a n t e s c r iaderos d e fie-
rro, q u e p roducen es te meta l , d e clase suprema . E n d iversas oca-
s iones se h a t r a t a d o de exp lo ta r estos pr ivi legiados cr iaderos , sien-
d o l a p r imera á pr incipios del p r e s e n t e siglo, en q u e la escasez d e 
fierro, c ausada po r la g u e r r a e n t r e E s p a ñ a é I n g l a t e r r a , se h a c i a 
sen t i r en los t r a b a j o s d e l as m i n a s d e p la ta , p a r a cuya explotación 
comenzaba á f a l t a r l a he r ramien ta . 

E l E e a l T r ibuna l d e Miner ía , deseoso d e a t ende r á e s t a necesi-
d a d t a n apremian te , resolvió exp lo ta r los mencionados c r iaderos 
y es tablecer u n a F e r r e r í a p a r a beneficiar los minerales explotados ; 
y p roced iendo con el acierto, que e ra el a lma de t odas sus deter-
minaciones, i n s t ruyó un exped ien te sobre es te pun to , q u e con el 
d i c t amen d e su Fiscal pasó al Di rec to r Genera l del r amo el 2 d e 
J u n i o de 1805, á fin de q u e in fo rmara sobre los p u n t o s en él con-
ten idos , ind icando la pe r sona de q u e el Tr ibuna l podr í a va le rse 
p a r a reconocer los cr iaderos , es tablecer y dir igi r la negociación 
é ins t ru i r á los operarios. 

E l Sr . E l h u y a r p ropuso al Sr . del Rio como la pe r sona m á s á 
propós i to p a r a es te del icado ca rgo ; y el Rea l Tr ibunal , en su a u t o 



de 5 de Agosto, comisionó á este sabio profesor p a r a que p a s a d a » 
las aguas se t r as ladara á reconocer y estudiar los puntos sena-la-
dos por el Director , y en el más conveniente establecer y dir igir 
una Ferrer ía . 

E n el mes de Noviembre se le dieron los fondos necesarios p a r a 
disponer su viaje, y el 24 de este mes se t ras ladó á Coalcoman, que 
fué el lugar en que debia emprender sus t rabajos . 

No pasó inadver t ida á las dotes adminis t ra t ivas del Sr. del Rio-
la necesidad de tener dispuestos con opor tunidad los fondos nece-
sarios p a r a emprender y desarrollar los t raba jos conducentes á u n 
t r aba jo nuevo, complexo y delicado; y p a r a a tender á este p u n t o 
t a n esencial, llevó car tas de crédito y órdenes p a r a l a Fac to r í a de 
Yalladolid y p a r a el comercio: mas no considerando estos medios 
suficientemente eficaces, con fecba 9 de Diciembre solicitó del Tri-
buna l de Minería recabase una orden especial del Director de l a 
R e n t a del Tabaco, p a r a que en la c i tada Fac tor ía y sus dependen-
cias se le cubrieran los l ibramientos que hiciera á cargo del refe-
r ido Tribunal . 

Desde su l legada á Coalcoman se ocupó de reconocer los criaderos-
de fierro y las fundiciones establecidas, encontrando es tas defec-
tuosas, entre ot ras razones , por el soplo con brazos, y aquellos, 
explotables; notando la escasez de gente, que se propuso remediar , 
recibiendo operarios de Zapot lan el Grande, Apazingan y Colima, 
A la vez recogió noticias de la localidad, y conforme á ellas, con 
fecba 8 de Ene ro de 1806,1 indicó al Tr ibunal la conveniencia d e 
reconocer los criaderos de Lalo y San Sebast ian, inmediatos á Za-
pot lan el G r a n d e , cuya indicación aprobó el Tr ibunal con fecha. 
29 de Enero. 

E l 2 de Marzo rindió al Tr ibunal el Informe correspondiente, y 
«del reconocimiento hecho de los criaderos del Ha lo Chico, j u n t o 
á Maquil í , del de San Sebas t ian , junto á Zapot lan el G r a n d e , y 
de los del Halo G r a n d e , con una t ravesía de 200 l eguas , resu l tó 
que los minerales de Zapot lan y del Halo Grande, de hierro mag-
nético y rojo con algún espejado, todo revuelto, son poco á propó-
sito pa ra fundir los á la ca ta lana , y ménos p a r a producir ace ro , 

1 En la carta original aparece 1805; pero esto es una equivocación del escri-
biente en que frecuentemente se incurre al comenzar un año. La fecha de la 
contestación y la secuela del negocio, fundan este aserto. 

a u n q u e en el país saquen alguno á costa de muchísimo carbón. 
Los del Ha lo Chico, de hierro pa rdo , como aquí (Coalcoman) , y 
de aguas y maderas abundan tes , serian muy buenos si no fue ra 
por la escasez de gente y la dificultad de la extracción del h ierro 
y acero que se labrase, mayor aún que la de aquí (Coalcoman) , 
po r cualquier rumbo que se quisiera hace r , en v i r tud de la aspe-
reza de los caminos.» 1 

A l regreso de su la rga expedición, se ocupó en buscar un sitio 
á propósito p a r a aprovechar el agua del rio de Aztala , decidiéndo-
se despues de t res nivelaciones, por uno que, necesitando 3,300 
varas de zanja , era preferible á otro que no demandaba más que 
500, por tener en éste que abrirse el acueducto en roca d u r a , y 
aquel en t ierra vegetal . 

Con fecha 23 del mismo informó al Tr ibunal sobre los abusos 
cometidos en la aplicación y cobro de los impuestos, cuya conse-
cuencia inmediata era la fa l ta de gente y la escasez de víveres ; 
inconvenientes graves pa ra establecer u n a Negociación de esa im-
portancia . 

E l 20 de Abr i l avisa haber recibido cuarenta t rabajadores , y 
abierto 350 varas de zanja , y el 4 de Mayo, aunque con müy poca 
gente, pues la que con t raba jo recibia la ahuyen taban los tr ibu-
tos, tenia 1,500 varas de a t a r j e a ; habia construido l a carpinter ía 
y herrer ía , formado el plano de la fábr ica que sometió á la apro-
bación del Tr ibunal , y denunciado la mina de Cochistla, á cinco 
leguas , «cuyos metales son los mejores y más abundan tes de los 
contornos.» 

E l 18 de Mayo informa tener abier tas 2,700 va r a s de a t a r j e a , 
casi concluido el depósito de agua para las máquinas , en activi-
dad el corte de maderas , la fabricación de adobe y te ja y la que-
ma de la cal. 

E n su car ta del 25 de Mayo, informa al Tr ibunal «que están 
abier tas 3,000 varas de las 3,300 de a ta r jea , y corre el agua per-
fec tamente por el la: que en l a semana próxima se acabará el ca-
marado ó depósito del agua, t i rando á acabar la a ta r j ea án tes d e 
las aguas, p a r a que la poca gente que hay se reúna despues toda 
en l a fábrica.» E l camarado, en efecto, quedó concluido el 1? d e 
Jun io y la a ta r j ea el 25. 

1 Palabras textuales del Informe original. i 



E n estos t r aba jos el Sr. del Rio tuvo que luebar con la escasez 
d e gente, con la carest ía de víveres, con el exceso de l luvias y con 
la impertinencia de los alcabaleros, que le cobraban alcabala por 
las herramientas , maderas y út i les introducidos, contra cuyas pre-
tenciones se quejó al Real Tr ibunal con sobrado fundamento . 

P a r a a tender la necesidad causada por la carest ía de los artícu-
los de primera necesidad, acopió maíz y frijol, logrando con es ta 
medida evitar el inmoderado aumento en el precio á que estos ar-
tículos se elevan en la estación de l as lluvias. 

También consagró su previsión y su act ividad al in teresante 
punto de los caminos, excitando á las autoridades, ya por sí, ya 
por la mediación del Tr ibuna l , para , que procediesen á hacerlos 
t ransi tables . 

Con fecha 14 de Diciembre indicó al Tr ibunal la conveniencia 
de solicitar la exención de derechos pa ra el fierro y el acero que 
se fabr icaba en el país, logrando ent re tanto , con sus gestiones, 
su empeño y la fuerza de su persuaeión, que se disminuyeran los 
impuestos á los art ículos que los causaban, de los que tenia nece-
sidad el establecimiento que se es taba formando. 

E n e l ' Informe que con fecha 15 de Marzo de 1807 remitió al Tri-
bunal , «el dinero—dice—que va gas tado h a s t a ahora que estamos 
á pun to de empezar á fundir , es casi la mitad de lo que expuso á 
V. S. S. en su informe, que costar ía es ta fábrica, D . P e d r o Ace-
vedo, dueño de terrer ías en Astur ias , á quien, por lo versado que 
suponía en el ramo, propuse á V. S. S. p a r a que se sirviesen da r l e 
esta comision. Yo no sé si es te señor preveeria las dificultades que 
hemos tenido que vencer aquí con dinero y con t iempo, por las 
cuales, con el beneplácito de V . S. S. me hubiera resuelto á esta-
blecerme en Zapot lan ó en ot ra par te , á haber sido los metales los 
mismos que aquí . 

«Lo cierto es que él sólo me hab laba de un horno, y nosotros he-
mos levantado dos; y que él hab laba de fuelles de madera, y nos-
otros hemos puesto bóvedas de 30 pies de a l tura , que sólo podían 
afianzarse en las paredes de u n a fábr ica dé b a s t a n t e elevación. 
A d e m á s , hay de este dinero muchos enseres vendibles luego lue-
go, y yo me propuse que es ta fábrica fuera un modelo p a r a o t r a s 
m u c h a s semejantes.» -

Y a el 12 de Abri l es taba l is ta la galera de metales, en conelu-

sioii él litttftérrf, éti o r i e n t e él « a n a f e s puiesto-^i Jrünqué y .el'.iníH^ 
t inéte , y en' díspófeieioñ* de ñtnfeSonarlas t rompas yiíós l lóraos: el 
bkr ro refractar io hacia faltáy i i n embargó, :pues .despues de ensa- . 
yá f más de cuarenta c lases , hubo; q u e servirse de u n a que sólo 
podía suplir provisionalmente» -i ¡f • 

Con un soplo excelente, ú n maytip-etemuy bueno, con un bar ro 
aceptable y con una construcción bien,meditada y.perfecta , se co-: 
menzó á ' fund i r el 29 de Abr i l >de 180^ siendo los primeros lances 
dir igidos exclusivamente, por el S r . del Rio y los jóvenes a lumnos 
d e Minería; que lo acompañaron. 

Corregidas las imperfecciones no tadas en las pr imeras experien-
cias , hieieioii o t r a s fundiciones; de l as que sacaron de.18 arrobas 
d e metal, 4 ar robas 17 l ibras de fierro de buena c a l i d a d . . : 

! E n es tas experiencias hubo tiu incidente que pone de rel ieve la 
lea l tad y la modestia del Sr. del Rio, de cuyas cualidades más de 
u n tes t imonio encontramos en su ejemplar y larga vida. 

T raba jaba á su lado un maestro herrero llamado Dionisio Pilla-
do^ quien creyéndose más competente que su entendido director, 
pidió á és te uno ele los hornos p a r a hacer unos ensayos á su modo; 
y el Sr. del Rio «se los he f r anqueado—dice—luego luego, pues¡ 
mi deseo es que salga bien la cosa, y sea quien quiera el que la 
saque mejor.»' E l resul tado fué poco satisfactorio; y el Sr.;del Rio, 
a l dar cuenta de él al T r ibuna l , dice con una moderación que le. 
honra: «Pillado no ha salido muy bien; pero son los primeros ex-
perimentos.» Sin embargo, el horno quedó inutilizado, y hubo ne-
cesidad d e reponerlo. 

Los t r aba jos hechos y los resul tados obtenidos por el Sr. del 
Rio ' le merecieron un voto de gracias , que el Tribunal le dirigió 
el 1?' de Ju l io en té rminos muy lisonjeros. 

Con fecha 12 del 'mismo dice al Tribuiiál: «En cinco ó seis ho-
ras fundo 24 ar robas de metal crudo, y saco zamarras caldeadas 
de 6, 7 y lh : a r robas de fierro estirado, /tanto, .cómo se puede con 
el pequeño mar t ine te , al que estamos t r a t ando de sust i tuir otro 
mayor, miéntras Pillado' acaba los1 cilindros. Sin embargo, no; ine. 
doy por satisfecho, y espero más producto de mis-.hornos france-'; 
ees en cuanto los fundidores se impongan mejor en la maniobra ; 
d e ellos, por estar acos tumbrados solamente al castellano. »• , ¡ 

P ron to sité esperanzas se vieron,confirmadas, .comoquetenj^U;! 
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por base l a inteligencia y la buena fe; pues en su In fo rme al Tr i -
buna l , de 26 de Agos to , decia: «Esto va cada dia me jo r , á D ios 
gracias . A n t e s de ayer fund í en seis horas y media 36 a r robas d e 
u n a clase de metal crudo, y el producto fué 9 ar robas 15 l ibras de 
fierro; y ayer h e fundido l a misma cant idad de otro me ta l , tam-
bién crudo, en el mismo tiempo, y me h a dado u n a hermosa zama-
r r a de 11 ar robas y 10 l ibras. 

«Sigo sacando bolas ó zamarras de 11 y 12 ar robas , l impias , en 
el espacio de seis á siete horas—decía el 9 de Agosto—y de cual-
quier modo es tán ya vencidas las. dificultades de la fundición, d e 
suer te que nó necesito realmente de fundidor ninguno.» 

E l Tr ibunal de Minería, jus to apreciador del mérito del Sr. del 
Rio, le expidió u n nuevo voto de gracias el 23 de Set iembre de 1808. 

Desde t iempo inmemorial los p e r i t o s facul ta t ivos en el, ramo de 
Minería, h a n tenido que luchar con la oposicion de los pu ramen te 
prácticos, que no soportan ni pueden ver con indiferencia á los 
test igos de su torpeza, d e sus errores y de su ignorancia, 

Así pasó á nuestro D . A n d r é s con el ya referido Dionisio Pilla-
do, quien despues de separado de la Fe r re r í a por inepto, se p e r -
mitió p resen ta r el 7 de Noviembre una acusación contra su direc-
tor , que el Tr ibunal recibió con el desprecio que se merecía. 

E n el p lan de t rabajos , gastos y productos que presentó al Tri-
bunal el 8 de Noviembre, calcula en 12 pesos el costo del quin ta l 
de fierro. E s t e p l an f u é aprobado por el Tribunal , quien dió su 
aprobación el 25 del mismo mes. 

E l 17 de Diciembre falleció el Adminis t rador D. J u a n Manuel 
López, siendo nombrado in ter inamente por el Sr. del Rio, el alum-
no del Colegio de Miner ía , D. José Mariano de Oteiza, quien por 
enfermedad dé l a señora su madre salió pa ra la Capital el 2 de Ene-
ro de 1808, regresando el 16 de Marzo, acompañado de D. Rafae l 
Cardoso. 

E l continuo t raba jo , el mal clima y el conjunto de c i rcunstan-
cias en que el Sr. del Rio se encontraba, le desarrollaron un reu-
matismo que puso en peligro su vida, afectándole el cerebro: por 
fo r tuna pronto se restableció, quedando en ap t i tud de continuar 
sus t rabajos . 

El '24 de Octubre quedó concluido un nuevo mar t ine te de 50 arro-
b a s ; y el a lumno D . Manuel H e r r e r a pidió licencia pa ra regresar 

á México á curarse. E l 7 de Diciembre salió con una honorífica re-
comendación del Sr. del Rio. 

E l 4 de Diciembre presentó el S r . del Rio u n a cuenta general 
de los gastos erogados en l a fundación de la Fe r r e r í a l lamada de 
Guadalupe, desde el 25 de Noviembre de 1805 has t a la misma fecha 
de 1808, la que ar ro ja un total de 86,641 pesos 0 reales £ de rea l -

La calidad del fierro no dejó que desear : de la pr imera remesa 
que hizo á Guanajua to , adonde llegó el 18 de Agosto de 1808 , ell 
Sr. Casimiro Chovell, Adminis t rador de Valenciana, tomó cuatro ' 
t rozos pa ra experimentarlos, y t a n pronto como hizo la experien-
cia, compró toda l a cantidad exis tente ; habiendo tenido igual aco-
gida las remesas posteriores. 

E l acierto con que fué establecido y guiado el t ra tamiento me-
talúrgico, unido á la buena clase del fierro, dieron el resul tado q u e 
era de esperarse ; y el mismo Sr. del Rio, fijándose en las p iezas 
m á s delicadas, en cuanto á que más necesitan toda la solidez y 
resistencia que sólo puede da r un t ra tamiento perfecto, las alma-
dane tas de los mazos y las chapas de los morteros, af irma que es-
t a s piezas resu l taban de mejor clase y de mayor duración que las 
de Vizcaya. 

Organizada l a marcha de la Negociación, el 12 de Abri l de 1809 
pidió permiso al Tribunal p a r a re t i ra rse de ella, proponiendo á los 
Sres. José Mariano de Oteiza y Rafae l Cardoso, p a r a quedar a l 
f r en te del Establecimiento. E l Tr ibunal manifestó su conformidad 
el 26 del mismo, disponiendo quedara Oteiza en pr imer lugar y 
Cardoso en segundo. 

A principios de Mayo salió p a r a Guana jua to , de donde ofició el 
29, l legando en seguida á la Capital. 

E n la cuenta presen tada de los gastos desde 25 de Noviembre 
de 1805 has t a igual fecha de Abri l de 1809, los gastos ascendie-
ron á 98,509 pesos 2§ reales. 

Con u n a minuciosidad que revela su dedicación, con u n a exac-
t i tud que pone en relieve su leal tad y con un orden que es el ma-
yor testimonio de sus dotes adminis t ra t ivas , presentó el dia 9 d e 
Noviembre de 1810 l a Cuenta General de la Negociación por los 
t res años cinco meses que la tuvo á su ca rgo , en la que aparece 
un saldo á su favor de 416 pesos 5f reales. P r u e b a irrecusable d e 
la pureza de su manejo. 



t a d o r de Minería, por auto de 10 de 4 P J l i m e n t o de 8 
n u c i 0 s a glosa h a e , d i a \ o , pasa el p . 
de Octubre de ^ p a r a que informe; y este 
dimento al S - del B ^ o A e , e l que somete a 

observaciones L e c h a s e ! 1 0 l o s t r a t a j o s 

E 1 resultado d e l , = ^ S a t i s f a c t o r i o , que el 

d Í d ° S T i C o I d ! r eÚ s u p e d i m e n t o f e c ^ 5 d e S o v i e t d e 
mismo Fisca l Contador, en su y s e r v ic ios que l r áo se re-
1811, se expresa en estos tomnos. * « 4 

- « « o « i s i r 

— a ¿ a * 

— — l ^ e r era nuevo 

sideraciones se une-la de que aquellos " ^ 6 ™ g o c i a e i o n 
« l a salud, que a p é n a s hubo qmen s . m p t a x . en a^ 8 
q u e no la perdiera, debe confesarse que a i p o r -

por haber la dejado en buen ^ sea^creedo i á premio , no 

q u e sean, h a n convenido en ^ v i c i o s . 
L a l e z a , de que deben compararse te< í « , « « , con ^ 

E u esta atención, siendcrdel ^ ^ f J S L el que es, 
tenerlo merecido los hechos por B . A n d r é s , y gi 
t imare correspondiente á ellos.» M „ r i a n o Fagoaga , 

ssssss&sggsss 
e n su auto de 8 d e Noviembre de 1811, se 

cargo del Fac tor u n a Libranza por los 4,100 pesos á que asciende 

es ta cant idad. 
Con toda intención nos bemos detenido en esta historia, porque 

á la vez que el Establecimiento á que se refiere es una de las prin-
cipales obras del Sr. del Rio, cuyo examen forma pa r t e de nues-
t ro programa, marca u n a época notable en los anales industr ia les 
de nues t ro país. 

A la separación del Sr. del Rio, siguió dirigido por el Sr. Oteí-
za, y hubiera seguido progresando si no lo hubieran destruido los 
t ras tornos de la insurrección, que acabaron con él en Octubre de 
1811. 

H é aquí los términos en que refiere este hecho un historiador 

digno de f e . 1 

«Teniendo noticia de que los insurgentes dueños de la Ser re r ía 
de Coalcoman, establecida por el Tr ibunal de Minería du ran t e la 
escasez de fierro que causó la guer ra con Ing la te r ra pa ra p rover 
de éste á las minas, se aprovechaban de ella p a r a fund i r cañones, 
municiones y otros út i les de guerra, y siendo de temer que desde 
aquel pun to intentasen atacar á Colima, hizo Cruz que marchasen 
de esta ciudad dos divisiones, la una á cargo del Subdelegado 
de la misma , D. J u a n N. Cuél lar , y la o t ra ba jo las órdenes del 
Capitan D . Miguel de la Mora, para que siguiendo diversos cami-
nos , cayeran á u n t iempo sobre Coalcoman, impidiendo la fuga 
de los insurgentes. 

«Es ta combinación no pudo tener efecto por obstáculos del ca-
mino, que los de Coalcoman in tentaron defender, aunque luego 
lo abandonaron, y Mora llegó ántes que Cuéllar á aquel Mineral, 
en el que encontró gran cant idad de fierro fundido, é inutilizó las 
máquinas, no pudiendo dejar guarnición, con lo que se perdió el 
gas to muy considerable que se hizo pa ra plantearlas.)) 

1 Niceto de Zamacois: Historia de México, tomo V i l , págs. 593 y 594. 



IV 

Comisiones científicas.-Criaderos de mercur io . -Su nombramiento de 
Diputado á las Cortes Españolas.-Su regreso al p a í s . - S u ingreso al Tri-
bunal de Minería.— Nuevos descubrimientos. 

D e s d e q u e el Sr . del Rio l legó á e s t a Capi ta l , d e s p u e s d e h a b e r 
p r e s t a d o á nues t ro p a í s u n servicio d e t a n no to r ia impor tanc ia , 
e l T r i b u n a l de Miner ía , q u e en su empeño po r impul sa r y favore-
cer es te r a m o no p e r d í a d e v i s t a los medios m á s adecuados p a r a 
proceder con acierto, le conñó los reconocimientos m á s del icados 
respecto d e los c r i ade ros de mercur io q u e le f u e r o n p ropues tos y 
q u e m á s d i r ec t amen te debían influir en a sun to t a n esencial . 

E n Marzo d e 1810 le encargó el d e l a mina de mercu r io l l amada 
S a n t a Ger t rud i s , i nmed ia t a á l a H a c i e n d a d e P r e g o n e s , en el Mi-
ne ra l de Tasco ; y en un b ien med i t ado informe, que en desempe-
ñ o de e s t a comisión r ind ió el 20 del m i s m o , descr ibe ba jo su as-
pecto geológico, geognóst ico, mineralógico y minero , e s t a v e t a y 
l a d e p l a t a d e Negr i l l a q u e e s t á al N o r t e ; y f u n d a n d o sus juicios 
en los hechos observados y en l as consecuencias deduc idas , in-
dica los t r a b a j o s q u e deben emprende r se y los t é rminos de l levar-
los á cabo. "Estas indicaciones fue ron a c e p t a d a s po r el T r i b u n a l , 
qu ien con f echa 21 ordenó al Sr . A lva rez Coria (D . J o s é Mariano) , 
s e s u j e t a r a á ellas en la cont inuac ión d e los t r a b a j o s . 

E n J u n i o del mismo año salió cou el mismo objeto, en compañ ía 
d e su discípulo D . Manue l H e r r e r a , q u e h a b i a es tado con él en 
Coa lcoman y c u y a a p t i t u d le e ra conocida. E l I o de J u l i o l lego al 
Minera l d e A t a r j e a , y el 4 r indió u n completo In forme, en q u e ha-
ce cons ta r la formación de l as m o n t a ñ a s d e caliza a lp ina , q u e al-
t e r n a con p i ed ra f é t i d a , p i e d r a d e t o q u e , b e t u n m a r g a y h i e r ro 
p a r d o ; l a na tu r a l eza é impor tancia de l as l l a m a d a s v e t a s d e la 

Vic tor ia y los Remedios , q u e no son s ino capas cuya posicion fija, 
cuya composicion es tud ia y cuya espec ta t iva prevee; los e lemen : 

tos geognóst icos q u e cont ienen estos p u n t o s y o t ros del Cerro 
Blanco, t e rminando con u n a opinion def ini t iva, f u n d a d a en impor-
t a n t e s observaciones . 

E l 19 de J u l i o remit ió al T r ibuna l ot ro I n f o r m e re la t ivo á l a ex-

ploración h e c h a en Casas Vie jas . 
E n es te documento comienza por fijar l a formación de l te r reno, 

e n el que la a ren isca e s t á sob repues t a al pórf ido y s i rve d e a rma-
d u r a á l a v e t a del San to Cris to de Cha l ina , en cuya composicion 
d o m i n a o t r a a ren i sca q u e en los t r a b a j o s p r o f a n o s se h a b í a con-
f u n d i d o con la p r imera : e s tud ia t a m b i é n la composicion d e la ve ta , 
e n c u y a p r o f u n d i d a d s e t e u i a n g r a n d e s esperanzas , q u e de s t ruyó 
e l pronóst ico del sabio profesor , quien aseguró q u e desaparece r í a 
a l e n t r a r a l pór f ido , opinion conf i rmada po r el cuele seguido en 
los t r aba jos . 

E x t e n d i ó su es tudio a l Vallecil lo y o t ros pun tos , es tableciendo 
re laciones geológicas in te resan tes . 

E n e s t a excurs ión f u é a tacado d e u n a a n g i n a que lo obligó 
g u a r d a r cama, hac iendo q u e e n t r e t a n t o el Sr . H e r r e r a se t ras la-
d a r a al p u n t o l l amado L a Campana , de q u e el Sr. C u r a D. A n d r é s 
H ino josa les h a b i a hab lado , h ic iera el es tud io y recogiera los ejem-
p la re s necesar ios . 

E l 26 de Ju l io r indió su ú l t imo in fo rme de Casas Vie jas , de cu-
y o p u n t o salió el 27 p a r a v is i ta r los yac imientos l i idrargír icos d e 
Pozos . Allí es tudió las m i n a s del Llano, A n i m a s y S a n R a f a e l , en-
c o n t r a n d o en e s t a ú l t ima una ve ta en caliza de t rans ic ión, sobre-
p u e s t a á l a vac ia gris , en cuya v e t a reconoció c ie r tas semejanzas 
con las de A l m a d é n , po r l a presencia del e spa to calizo y el pesa-
do e n t r e l a s mat r ices . P royec tó u n a obra de inves t igación b ien 
med i t ada , q u e p ropuso al T r ibuna l se e n c a r g a r a al Sr . H e r r e r a , 
en su i n fo rme fecha 4 d e Agos to , dir igido del Rincón ele Centeno, 
a d o n d e se t r a s l adó con sus i n t e r e san te s exploraciones. 

A consecuencia de h a b e r s e r e a g r a v a d o su mal d e g a r g a n t a , co-
misionó al Sr . H e r r e r a p a r a ir á G u a n a j u a t o á e s tud i a r l a m i n a 
d e San R a f a e l , t r a s l a d á n d o s e él á Q u e r é t a r o , donde .e l I o de Se-
t i embre dio aviso al T r i b u n a l de su regreso á México. 

D e nuevo en l a Capi ta l , se ocupó desde luego .de su clase de.Mi-



neralogia, der ramando la-instrucción q u e en t an alto grado ¡poseía 
no sólo en sus lecciones,' Sino en todos los puntos en que con t a » -

empeño se p e d i a y eonitanto proveého se uti l izaba, í,t. 
E l 12- de Noviembre ide 1814-dispuso el Virey Calleja que se 

nombrase un catedrático del Colegio de Minería para que, asocia-
do al individuo Bombrfido ipcÉr=el; Superintendente: de la Casa d e 
Moneda, examinara el proyecto .de D . Tomas Kodriguez Campo-
manes, para separar élfdr©' de l a p la ta de un modo, fácil y econó-
m i c o , presenciase las experiencias que debia hace r el, inventor y 
rindiese sobre su ut i l idad el' informe correspondiente. 

La naturaleza de; e s t a comision era delicada, y por esto fué de-
signado pa ra ella el Sr. de l Rio, á quien nombró el Tribunal po r 
su decreto fecba 15, comunicándole el nombramiento respectivo, 
con inserción de l Decreto del yarey el 17, 

Los extensos y profundos conocimientos-que poseía en este ra-
mo, hicieron que el Tribunal de Minería lo recomendara de una 
manera especial para, la dirección de las Casas de Moneda provi-
sionales, el 16 de Agosto de 1815. 

Deseando utilizar su instrucción en favor de la enseñanza, pol-
la que este respetable Cuerpo tuvo siempre el empeño más deci-
dido, el 10 de Julio de 1816 lo nombró catedrático de Gramática 
Castellana é idioma Francés, cuyas clases había ya servido y esta , 
b a sirviendo con el carácter de interino. 

Otro t rabajo de nuestro entendido minero, digno de mencionar-
se, lo constituye el establecimiento, en la mina de Moran, de la 
máquina de columna de agua. 

La mina de Moran,-abierta en la veta del mismo nombre, en el. 
Real del Monte, presentaba, á la corta profundidad de 75 varas,, 
labores más ricas que las de la veta Vizcaína; extrayéndose de-
éllas metal de fuego de 100 y 110 marcos por montón; pero la afluen-
cia de agua obligó á abandonar los t rabajos, pa ra cuya continua-
ción se t ra tó de establecer el desagüe. 

Pues t a en acción la citada máquina, tuvo que paralizarse po r 
la fal ta de agua, prevista por el Sr. del Rio, quien pa ra evitar es-
t e mal t r a tó de impedir y, sin conseguirlo, los desmontes q;ue la 
ocasionaron.1 : . mUí):-; 

Además de-estos t rabajos científicos que,la sucesión cronológi-
ca de los hechos naos obliga á i t i t e r rumpir , un servicio, ó por rae-

, | 

jór'decir,1 u n a serie d e servicios de no méiiós importancia,^'prestó 
á' nuestro país en el orden 'patriótico. 11! "" 8 0 í i- : ; ' 

' Nombrado con D. t o m a s Murphy Diputado á las Cortes Espíin 
ñolas el año memorable de 1820, el 16 dé Noviembre' cedió ; ál Co-
legio, en ménos de su valor, la coleCCion mineralógica y el sitrtidó 
de1 reactivos químicos qué acababa de recibir dé Par ís y los Está-
dos Unidos; y al separarse dél Colegio nombró én su lugar á D. 
J u á n Mendez én la clase de Mineralogía y á D. Honorato Riaño 
en la de Español y Francés, cuyos nombramientos aprobó; él Tri-
bunal e l 2 6 dé Noviembre. 

E n el desempeño de este delicadísimo cargo, empleó" los inago-
tables recursos que la claridad de su ta lento , Ia¡profundidad de 
su instrucción, el conocimiento que de nuestro pa ís habia adquiri-
do, el amor entrañable que le profesaba y la inquebrantable ener-
gía de su carácter ponían en sus mános, pa ra abogar en favor de 
la independencia mexicana. 

E s t a cuestión, t r a t ada á posteriori por un mexicano en la tribu-
na popular , en las columnas de un periódico ó ent re los brindis 
de un festin cívico (?), nada t iene dé extraordinaria y sí mucho 
de vulgar ; pero t r a t ada por un español, ante el Poder de España, 
que por razón natura l veia en ella, á la vez que el despojo de sus 
más ricas posesiones, una mancha sobre sus más gloriosas conquis-
tas, era u n asunto grave, elevado, excepcional y sublime, qué por 
sí sólo da la talla del hombre extraordinario que lo emprendiera. 

Aprovechando su viaje á Europa , el Tr ibuual , con fecha 7 dé 
Diciembre de 1818, ofició al Sr. Apezechea, residente, en Cádiz , 
diciéndole que le diera una carta credencial pa ra su apoderado en 
la Corte, á fin de que lo instruyese detal ladamente de los negocios 
del Cuerpo, solicitando á la vez la ayuda de aquel pa ra el desem-
peño de las comisiones (pie el mismo Tribunal le había Confiado, 
en servicio del Colegio. 

Es taba aún la Diputación en España cuando la Independencia 
se consumó en México por la entrada del Ejército Tr igarante á su 
Capital el 27 de Setiembre de 1821; y creyéndose, con fundamen-
to, que nuestro D. Andrés no volvería á nuestro pa í s , se le ofre-
cieron en Europa puestos distinguidos, como correspondían á su 
apti tud, tales como los de la Dirección del Museo de Madrid y la 
de las minas de Almadén. 



E l lo r ehusó todo por volver á México , donde lo 
afecciones m á s dulces , los p laceres m á s t r a n q u d . ^ 
d igámoslo así, de ve r á México independien te . «ME VUELVO A MI 

contes tó s in vaci lar á l a Sra . de E l h u y a r , qu ien asom^ 
b r a d a d e saber q u e p a r t í a p a r a u n p a í s en cuya 
h a b i a hecho no tab le por su odio á los españoles , le p r e g u n t o 

a d o n d e se dir igía , con acento d e so rp resa y a , 
Siu t e m o r á los odios n i á los rencores , volvio, en electo, a l 

p J n u con ans iedad lo e spe raba y q u e s iempre lo h a considera-
d o como á su hijo; y en su cá tedra , y en su gab ine te y e n su-labo-
ra tor io , s iguió p r e s t á n d o l e sus servicios. 

t a l e f t e del D i p u t a d o Gene ra l D . J o s é J o a q u í n *> Egvua , 
acaecida el 18 de Dic iembre d e 1822; l a decisión d e l ^ T r i b u n a ! * 
m a d a en su sesión de l 22 d e E u e r o d e 1823, y l a 
Consul tor D. J o s é Garces , q u e eu t ró á cubr i r l a 
ca rác te r de inter ino, y que sucumbió el 29 de O c t u b r e d e 1824 
de ja ron el T r ibuna l incomple to é inhab i l i t ado p a r a p res id i r l a s 

J u n t a s Genera les . _ 
E r a ind i spensab le in tegrar lo p a r a el desempeño d e es ta eleva-

d a mis ión , y con t a l objeto se nombró á nues t ro D . A n ^ e l 24 
d e Se t i embre , hac iéndole l a h o n r a q u e merec ían sus t a l en tos , su 
ins t rucc ión y sus servicios. • 

E l año de 1825 descubr ió l a l iga n a t u r a l de oro y rodio ; el ü e 
1827 el b ise leniuro d e z inc .de culebras , y en ese mismo ano dio a 
l a , e s t ampa su t raducc ión del «Nuevo S i s tema Mineralógico po r 
J . J . Berzelius.» 

: i Fsta notable' respuesta, a,í como muchos de los datéis consignados en este es-
tud o, n t ^ s i a o cortséi'vados „or e, distinguido mexicano 1, J o » ^ 
de León, eu el Elogio Fúnebre del Sr . del Rio, pronunciado en el balón de Actos 
del Colegio de Minería <?\ 31 d« Mayo de 1849. 

• i 
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Expulsión de Españoles.-Su viaje á los Estados Unidos. -Sus trabajos 
científicos en su des t ier ro . - Su Orictoguosia Parte P rác t i ca . - Su vuelta al 
país.-Nuevos trabajos científicos.- Su Manual de Geología.-Sus Elemen-
tos de Orictognosia Parte P repa ra to r i a . -Es nombrado Director interino 
del Colegio de Miuer ía . -Su Suplemento á la Orictognosia.-Rasgos de su 
c a r á c t e r . - Honores recibidos.-Sociedades científicas.- Su jubi lac ion. -
Su enfermedad.-Su muerte.—Honores postumos. 

S iguiendo el curso d e n u e s t r a s ideas, encaminadas por los he-
c h o s con cuya na r r ac ión se r e l ac ionan , l legamos á u n pl into del 
q u e s ince ramen te desear íamos q u e nos f u e r a lícito re t roceder . 

E l 20 d e Marzo de 1829, nues t ros ana les pa t r ios , en los que po r 
d e s g r a c i a no s iempre h a tocado escribir á l a v i r t ud , á l a i lus t ra-
c ión y al pa t r io t i smo, se m a n c h a r o n con u n bor rou inde leb le , del 
q u e México no es responsable , p u e s fué un a r r a n q u e d e la pas ión 
y de l vér t igo de a lgunos d e sus malos h i jos : la i n h u m a n a ley d e 
expuls ión de los españoles , que dividió t a n t a s famil ias , q u e sem-
bró l a a m a r g u r a en t a n t o s hogares , que hizo d e r r a m a r t a n t a s lá-
gr imas , q u e hizo desaparece r t a n t a s fo r tunas , que para l izó t a n t o s 
cen t ros de t r aba jo , q u e costó al p a í s t a n t o s s insabores y á l a h u -
m a n i d a d t a n t a s v i d a s . . . . . . . 

E l Senado creyó deber hace r a lgunas excepciones , y e n t r e los 
n o m b r e s q u e fo rmaban , es tas , figuraba en p rüne r t é rmino el del 
S r . D . A n d r é s Manue l d e l Bio. -

E s t e , q u e a u n q u e mexicano de corazon e ra español de nacimien-
to, quiso seguir la sue r t e de sus paisanos; y obedeciendo á los im-
pulsos de su del icadeza, salió de México, yendo á fijar su residen-
cia en los E s t a d o s Unidos. 

Allí s iguió t r a b a j a n d o en el ade lan to de l as ciencias en genera l 



E l lo r ehusó todo por volver á México , donde lo 
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a d o n d e se dir igía , con acento d e so rp resa y a , 
Siu t e m o r á los odios n i á los rencores , volvio, en electo, a l 

p J n u con ans iedad lo e spe raba y q u e s iempre lo h a considera-
d o como á su hijo; y en su cá tedra , y en su gab ine te y e n su-labo-
ra tor io , s iguió p r e s t á n d o l e sus servicios. 

t a l e f t e del D i p u t a d o Gene ra l D . J o s é J o a q u í n *> Egvua , 
acaecida el 18 de Dic iembre d e 1822; l a decisión del^Tribuna! 
m a d a en su sesión de l 22 d e E u e r o d e 1823, y l a 
Consul tor D. J o s é Garces , q u e eu t ró á cubr i r l a 
ca rác te r de inter ino, y que sucumbió el 29 de O c t u b r e d e 1824 
de ja ron el T r ibuna l incomple to é inhab i l i t ado p a r a p res id i r l a s 

J u n t a s Genera les . _ 
E r a ind i spensab le in tegrar lo p a r a el desempeño d e es ta eleva-

d a mis ión , y con t a l objeto se nombró á nues t ro D . A n ^ e l 24 
d e Se t i embre , hac iéndole l a h o n r a q u e merec ían sus t a l en tos , su 
ins t rucc ión y sus servicios. • 

E l año de 1825 descubr ió l a l iga n a t u r a l de oro y rodio ; el ü e 
1827 el b ise leniuro d e z inc .de culebras , y en ese mismo ano dio a 
l a , e s t ampa su t raducc ión del «Nuevo S i s tema Mineralógico po r 
J . J . Berzelius.» 

: i Fsta notable' respuesta, así como muchos de los datéis consignados en este es-
tud o, n t ^ s i a o cortséi'vados „or e, distinguido mexicano 1). J o » ^ 
de León, eu el Elogio Fúnebre del tfr. del Rio, pronunciado en el balón de Actos 
del Colegio de Minería <?\ 31 d« Mayo de 1849. 
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Expulsión de Españoles.-Su viaje á los Estados Unidos. -Sus trabajos 
científicos en su des t ier ro . - Su Orictoguosia Parte P rác t i ca . - Su vuelta al 
país.-Nuevos trabajos científicos.- Su Manual de Geología.--Sus Elemen-
tos de Orictoguosia Parte P repa ra to r i a . -Es nombrado Director interino 
del Colegio de Miner ía . -Su Suplemento á la Orictoguosia.-Rasgos de su 
c a r á c t e r . - Honores recibidos.-Sociedades científicas.- Su jubi lac ion. -
Su enfermedad.-Su muerte.—Honores postumos. 

S iguiendo el curso d e n u e s t r a s ideas, encaminadas por los he-
c h o s con cuya na r r ac ión se r e l ac ionan , l legamos á u n pl into del 
q u e s ince ramen te desear íamos q u e nos f u e r a lícito re t roceder . 

E l 20 d e Marzo de 1829, nues t ros ana les pa t r ios , en los que po r 
d e s g r a c i a no s iempre h a tocado escribir á l a v i r t ud , á l a i lus t ra-
c ión y al pa t r io t i smo, se m a n c h a r o n con u n bor rou inde leb le , del 
q u e México no es responsable , p u e s fué un a r r a n q u e d e la pas ión 
y de l vér t igo de a lgunos d e sus malos h i jos : la i n h u m a n a ley d e 
expuls ión de los españoles , que dividió t a n t a s famil ias , q u e sem-
bró l a a m a r g u r a en t a n t o s hogares , que hizo d e r r a m a r t a n t a s lá-
gr imas , q u e hizo desaparece r t a n t a s fo r tunas , que para l izó t a n t o s 
cen t ros de t r aba jo , q u e costó al p a í s t a n t o s s insabores y á l a h u -
m a n i d a d t a n t a s v i d a s . . . . . . . 

E l Senado creyó deber hace r a lgunas excepciones , y e n t r e los 
n o m b r e s q u e fo rmaban , es tas , figuraba en p rüne r t é rmino el del 
S r . D . A n d r é s Manue l d e l Bio. -

E s t e , q u e a u n q u e mexicano de corazon e ra español de nacimien-
to, quiso seguir la sue r t e de sus paisanos; y obedeciendo á los im-
pulsos de su del icadeza, salió de México, yendo á fijar su residen-
cia en los Estados, Unidos . 

Allí s iguió t r a b a j a n d o en el ade lan to de l as ciencias en genera l 



y especialmente de las que se relacionan con la profesion del mi-
nero, causando la admiración y haciéndose acreedor al aprecio dé-
los norteamericanos i lustrados. • 

E n el año de 1830 publicó el Diario de Farmacia, d e Par í s , eia 
uno de sus números correspondientes al mes de Diciembre, u n 
t r a b a j o metalúrgico del Sr. Kars t en , que consiste en u n a serie de-
experiencias sobre el beneficio de amalgamación. 

E s t a s experiencias fijan de u n a manera que no deja d u d a , la 
descomposición del sulfuro de p l a t a , los términos en que se veri-
fica y las causas que la p roducen; el influjo que ejercen en el be-
neficio de los bicloruros de cobre y fierro, el magis t ra l y la sal ma-
r i n a ; y fundándose en los principios obtenidos por los resultados,, 
explica las reacciones, exponiendo la teor ía del beneficio de patio,, 
estableciendo ligeras comparaciones con el de toneles y el de cazo.. 

E l Sr. del Rio, comprendiendo la importancia que en nues t ro 
pa ís p resen taba este t rabajo, lo t r adu jo , i lustrándolo con n o t a s , 
y lo publicó en Filadelfia el Io de Abri l de 1831. 

A su vez hizo experiencias propias sobre el mismo asunto, apli-
cando, p a r a i lus t rar los hechos, fijar los principios y precisar l a s 
consecuencias, los procedimientos electro-químicos de Becqnere l : 
Los resul tados de sus experiencias se publ icaron en las «Memo-
rias de la Sociedad Filosófica Americana.» 

Miéntras colaboraba en es tas y o t ras publicaciones científicas 
con artículos siempre llenos de Ínteres y de doc t r ina ; mién t ras 
cubr ía su cont ingente de socio en las Academias que s e honra ron 
llamándolo á su seno; miéntras sostenía, ins t ruyendo y enseñan-
do, ese comercio intelectual t an fecundo en resul tados de u t i l idad 
p rác t i ca , 1 p r epa raba otro t r aba jo cuya importancia está recono-
cida por todos nuestros Ingenieros de Minas y en general por to-
dos los alumnos del Colegio de Minería qne sin cesar se han ve -
nido sucediendo en este plantel de instrucción: la segunda edi-
ción de la P a r t e Prác t ica de sus Elementos de Orictognosia, con 1» 
sinonimia inglesa, a lemana y f rancesa, que escribió p a r a servir de-
téx to en la clase de Mineralogía qne liabia fundado en el menciona-
do Colegio, de cuyo centro lo alejó temporalmente la oleada t u r b i a 
dé una pasión desencadenada. 

1 El Sr. del Rio da á conocer un método curioso y sencillo, que' dice aprendió 
¿n Filadelfia del Dr. Haré, para purificar el mercurio impuro. 

E s t a obra, aunque por sí sjola- ,e§ insuficiente p a r a el estudio del 
»•amo, es eseupialísima para ,completar lo; y el autor , como lo dice 
•en su prólogo,, se apresuró á publ icar la temeroso de que no le al-
canzara , la-vida p a r a .imprimir l a o t ra pa r t e . 

Con acierto-y con m a e s t r í a es tá dividida en dos par tes , de l as 
que , la una, contiene en extracto los principales carac tères de los 
minerales, y la otra, la descripción completa de cada uno de ellos. 

E s t a s descripciones es tán l lenas de ínteres: pues ademas dé la 
precisión con que se fijan los caractères, presentándolos con todo 
e l valor que el inmortal Werne r supo comunicarles y su aventa-
j a d o discípulo supo sostenerles, contienen en la pa r t e final las re-
laciones geológicas del mineral á q u e se refieren, y una noticia de 
los pun tos en que se. encuentran, figurando los de México; lo que 
minis t ra u n impor tan te material p a r a nuest ra Geograf ía Mine-
ralógica. 

Alguien h a dicho, amplificando el pensamiento del inmortal Cer-
vántes , que no hay libro bueno que no contenga algo malo; pero 
d e es ta obra creemos poder decir que nada malo, nada inútil , na-
d a supérfluo contiene en sus 690 páginas, llenas, por el contrar io, 
d e doctrina, de datos , de luz y de Ínteres. P a r a i lus t rar las nocio-
ues d a d a s en el texto, le acompañan diez láminas con doscientas 
se is figuras l i tografiadas. 

E l uso de este precioso libro, como obra de consulta, lo facilitan 
notablemente los dos índices, el español y el ext ranjero , que t iene 
en l a pa r t e final, por orden r igurosamente alfabético. 

Vuel to de nuevo al pa ís á la conclusion de su en p a r t e volun-, 
t a r io destierro, el Colegio batió pa lmas al verlo ocupar de nuevo 
s ü cá tedra , en la que no podia ser ni reemplazado ni sust i tuido; 
y casi cubier ta la necesidad que la fa l ta de tex to sostenía en la 
c l a se de. Mineralogía por la publicación de la obra de que acaba-
m o s de hacer mención, su entendido profesor completaba las lec-
ciones con sus apun tes privados, que más t a rde habían de consti-
tu i r u n interesantísimo libro. 

Sus escritos en l a prensa siempre l levaban e l sello de la uti l idad 
y el iu teres ; y en La Revista Mexicana, correspondiente á los me-
ses de Jun io y Jul io de 1825, describió el nuevo mineral que l lamó 
Zimapanio. 

Las Ordenanzas de Minería , en el t í tulo X V I I I , que se ocupa, 



¿ D e la educación y enseñanza de l a j uven tud des t inada á l a s mi-
nas,. . dicen en su ar t , 12 que los profesores del Colegio, «ademas-
de enseñar diar iamente por lecciones teóricas y práct icas, e s t a rán 
obligados á presentar cada uno, de seis en seis meses, u n a Memo-
r ia ó Disertación sobre algún asunto út i l y conducente á la Mi-
ner ía y per tenec ien te á l as facu l tades aplicables á este ejercicio..^ 

Los reglamentos poster iores redujeron es ta obligación á solo 
u n a vez en el año á l a presentación riel Ac to Públ ico de la c lase 
respectiva.1 

E l Sí . del Rio, fiel á este sabio precepto y consecuente con esta-
benéfica costumbre, abrió siempre el cer támen de la clase que con 
t an to acierto dirigía, en la función de los Actos, con la lec tura d e 
un discurso que siempre versaba, como lo querían l as Ordenanzas 
del ramo, «sobre un asunto útil y conducente á l a Minería.» 

E n el que leyó el 30 de Octubre de 1840, se ocupa en r e f u t a r la-
opinion del mineralogista Brongniar t , conforme á l a que no es po-
sible determinar un mineral nuevo cuando no se conoce su forma 
cris tal ina; y lo hace victoriosamente, agregando á las razones m á s 
sólidas, los hechos más indiscutibles, como los que dieron á cono-
cer la bustamita , la marganesa sulfúrea, el biseleniuro de zinc, el 
mangana to de zinc y el sul furo doble de plomo y c a d m i o ; 2 de-
mues t ra la uti l idad de los descubrimientos , combatiendo la opi-
nion contrar ia sostenida por el a t revimiento de la ignorancia. 

A la vez que el laborioso profesor de Geología daba sus leccio-
nes , fo rmaba sus apun tes y los hacia copiar á sus a lumnos, el 
entendido autor se ocupaba con el escribiente y con el d ibu jan te , 
primero, y despues con el impresor y el l i tógrafo, pa ra proporcio-
na r un t ex to á los cursantes ; y en 1.841 publicó su Manual d e 

• Geología, al que pone como introducción u n discurso geológico 
del profesor Fuchs, de Munich, que establece t r e s series p a r a expli-
car la constitución del globo; cuyo cuerpo de doct r ina lo ext rac ta 
de la le thaea geognóstica de B r o u n ; que cierra con un resúmen 

1 Esta útil práctica se conservó en el Colegio hasta el año de 1859, en el que 
los discursos pronunciados en los Actos, el acta de premios y otros trabajos cientí-
ficos y literarios se publicaron en un Anuario semejante á los publicados en los. 
años de 1845 y 1848. 

2 Otros muchos minerales se pudieran citar en el mismo caso; y los nuevamen-
te descubiertos, cuya composicion química no deja duda de que pertenecen á una 
especie nueva, no se han presentado cristalizados al exámen de sus descubridores. 

de los pr incipales distr i tos de minas de nues t ro pa ís es tudiados 
por Burka r t , y que i lust ra con veintisiete láminas que contienen 
trescientas cincuenta y dos figuras i luminadas. 

E n el discurso geológico que leyó en el Acto público de Mine-
ralogia el 29 de Octubre de 1842, t r a t a de las adiciones que se de-
ben hacer á su Manual de Geología, conforme á los adelantos de 
la ciencia: explica y funda, es tas adiciones, i lus t rando su exposi-
ción con doce fósiles l i tografiados. 

E n el discurso con que abrió el Acto público de su clase el 14 
de Noviembre de 1845, hab la del origen del g ran i to , estudian-
do este punto con sensatas reflexiones teóricas, con hechos prác-
ticos bien observados, de un orden m e r a m e n t e litològico, y c i t ando 
un hecho reciente, de un orden paleontológico que tuvo ocasion 
de observar en el curso de ese año, y que consiste en que par t ien-
do un ejemplar de hialomicta con car fo l i ta , encontró en el inte-
rior un fósil , la belemnita mínima, t r a smu tada en u n a especie d e 
l i tomarga blanca: r e fu ta a lgunas objeciones hechas á l a teor ía dé 
las ve tas de Werne r : d iscute las relaciones en t re los pr inc ipa les 
caractéres de es tas y s u composicion mineralógica , y examina 
o t ras cuestiones geognósticas que pueden considerarse como ca-
pi ta les en la ciencia de l a Tierra, 

E n el mes de Jul io del mismo año fué objeto de una distinción 
que es taba reclamando su mérito, y que rehusó por razones que 
no conocemos: el Tr ibunal General de Minería lo nombró Direc-
tor interino, por la ausencia del Director propietar io D . José M. 
Tornei. 

A d e m a s de su grande apt i tud, sus extraordinarios servicios y 
sus re levantes méritos, t a l vez influyeron en este nombramiento 
las sensa tas , j u s t a s y enérgicas observaciones que unos días án-
tes, el 23 de Junio , hizo el profesor de Cosmografía, D . Tomás Ra-
mon del Moral, en la opinion que le pidió l a Comision de Vis i ta 
del Colegio, y que extendió en la c i tada fecha. 

«Permi t idme—dice despues de informar sobre la clase de Mi-
nera logía—detenerme un poco p a r a explayar mi sentimiento de 
ver á D. Andrés del Rio vivir por elección suya ent re nosotros,, 
que lo depreciamos ó no lo apreciamos como es jus to . 

«Este venerable octogenario, que duran te medio siglo se h a 
ocupado en d i fundir la luz de las ciencias en toda la extensión, 



qaeaiániwdiflo. toacerlo dichoso,-haciéndose ellos i lustres. .! , «<, 
«Cuando la Academia d e Ciencias, d e P a r i s l e as igna el asiento 

del¡ «i-ande D'Aubuissoi»; e n México se dice, y en México se pien-
sa que n o t iene apt i tud ;suficiente pa ra ser Director del Colegio 

dé Miner ía!- :. ¡¡. i....¡ . ..« , 
« Cuando la. Sociedad Geológica de Pensi lvania lo colocaba e n su 

silla presidencial, en México se le negaba un sobresueldo de w h 
niehtos;pesos por enseñar, la .Geología! ' J 

« Q u é . contras te! Si alguno de los Ministros del actual Gobier-
no l e y e r e e s t e Informe, recordará con placer un t r ibu to que pago 
á la vir tud y. al mérito, proporcionando recursos p a r a la impre , 
s ion de : una!obra de .este sabio. que no puede ent regarse al des-
canso porque el estudio es su alimento. ' 

« Me atrevo á suplicar, á esa Comision, que al da r su respe tab le 
In forme, se sirva trascribir este p á r r a f o , porque no dudo que el 
Supremo Magis t rado colocará á D . A n d r é s del Rio en el pues t a 
adonde es l lamado por su v i r tud y su ciencia." 

La-Comisión no sólo t rascribió este pár rafo , sino que acompa-
ñó íntegro el informe del Sr . Moral, á quien el Tr ibunal General-
d e Minería dió las debidas gracias, expresándole el ín teres con 
q u e recibió su t rabajo , y su decisión de a tender sus j u s t a s obser-
vaciones. _ 

Siempre infatigable, s iempre solícito, s iempre laborioso, el ano, 
d e 1846. llenó el vacío que aun quedaba en la clase d e Miueralo-, 
gia, publ icando la pa r t e p repara tor ia de sus Elementos de O n e 
tognosia. ¡ ' 

E n :esta publicación , el exámen ménos dil igente descubre el 
método rivalizando con la instrucción, const i tuyendo su base. 

Los caracteres exteriores, que son los caracteres mineralógicos) 
propiamente dichos, están en forma de tablas que facilitan su es,, 
tudio, y ademas, en un índice alfabético que permite consultarlos, 
con comodidad. 

L a exposición de los caractéres geométricos ó cristalográficos,, 
const i tuye un; verdadero t r a t ado de Cristalografía, en el que si en 
todas sus par tes se; d e s c u b r e al intel igente mineralogis ta , en l a , 
que s e ocupa del cálculo de los cristales no se puede menos ;que .admiraral profiandoimatemático. .'•'•"> 

Los caractéres físicos y químicos, la composicion de los mine-
rales, sus diferentes clases de fórmulas , l a clasificación y la no-
menclatura, completan este libro lleno de doctrina, de ciencia, de 
erudición, de crít ica y de ut i l idad; del que, como del anterior, pue-
de decirse que nada supèrfluo contiene en sus 224 pág inas ; cuyo 
contenido, en la pa r t e que lo necesita, está i lustrado con ochenta 
y siete figuras dis tr ibuidas en cinco láminas. 

E n el Prólogo de es ta obra anuncia la publicación de un suple-
mento de adiciones y correcciones á la P a r t e Prác t ica impresa 
catorce años ántes, en cuyo tiempo, según su propio testimonio, 
«se h a n descubierto muchísimos fósiles 1 nuevos, y se han anali-
zado, se h a n suprimido otros, reduciéndolos á sus verdaderos gé-
neros, y se h a n corregido muchos análisis antiguos.» 

No se hizo esperar mucho t iempo este Suplemento, que vió la luz 
pública en 1848, y en él cons tan , en u n a l is ta a l fabét ica , los mi-
nerales realmente nuevos , y los que los últ imos análisis hab ian 
reducido á sus verdaderos géneros y especies. Consta este Suple-
mento de 243 páginas y diez y siete figuras. 

E n la publicación de este libro ocurrió u n incidente que pone 
en relieve la modest ia del Sr. del Rio, que era u n a de sus princi-
pales vir tudes, y que casi siempre acompaña y caracteriza al ver-
dadero sabio. 

E l intel igente t ipógrafo D. José Mariano Lara, j u s to apreciador 
de los méritos del Sr. del Rio, con cuya amis tad se honraba , cre-
yó que este sabio debia ser conocido en una esfera más amplia 
que la de la sociedad en que vivía, y á este fin concibió el pensa-
miento de acompañar á la mencionada obra el re t ra to de su autor. 

Solicitó y obtuvo permiso del Director del Colegio de Minería, 
D. José María Tornei, pa ra sacar u n a copia del re t ra to al óleo 
que existe en la Sala de Actos, y confió la reproducción á nuestro 
hábil y modesto l i tógrafo D. Hipólito Sa lazar , quien la ejecutó 
con la maes t r ía que siempre ha caracterizado sus t r aba jo s . 

N a d a se dijo al Sr. del Rio, á quien se t r a tó de sorprender con 
este obsequio ; y cuando este señor vió su re t ra to en el pr imer 
ejemplar empastado que el Sr. L a r a le presentó, no pudo conte-
ner su disgusto, que fué tal , que el Sr. L a r a se vió obligado á re-
coger los que se hab ian remitido al encuadernador . 

1 Minera les . 



Otra de las v i r tudes que lo hicieron t a n recomendable en v ida 
y que hicieron tan sensible su muerte , fué l a c an d ad . 
* Todos los dias, á l a salida del Colegio, lo rodeaban ™ « d e 
indigentes que lo esperaban como su ángel salvador en l a puer -
ta , ¿ e s consti tuía su Providencia, en cuanto a que á sus in te e 
san tes donat ivos debían el consuelo de l levar un p a n á sus h a n , 

" r ^ e r a u n rasgo prominente de su ca rác te r , y de esto 
consti tuye u n a p rueba el incidente que pasamos á referir . 

Es t ando en su cátedra u n dia del año de 1841, l lamaron a la 
puer ta , y uno de sus d i s c í p u l o s , ' previo el permiso de su maestro 
1 e rcá idose á ver quién l lamaba, se encontró" con un caballero de 
a specto garboso y dist inguido, quien manifestó el deseo de hab la 
con el Sr. del Rio, pa ra lo que dió su nombre y p o s i e i o n E r a el 
Sr Calderón de la B a r c a , Ministro Plenipotenciario en México, 
donde acababa de l legar de l a Corte de Madrid . 

Ot ra persona de espíri tu méuos levan tado , ab rumado por la 
honra que le dispensaba la visi ta de t a l p e r s o n a j e h ab r í a aban-
donado su ocupacion p a r a rendir le sus respetos E l Sr. de iu , 
que creia que an te todo es tá el cumplimiento del deber, y que es-
te lo obligaba á permanecer en su clase miéntras no l u e r a la hora 
establecida por el reglamento p a r a terminar la , no semovio d e s u 
a s t n o, encargando al alumno por tador del recado d«ese al señor 
Ministro, que si lo tenia á b i en , lo esperase h a s t a la conclusión 

de la cátedra, . , 
Xo se dió por ofendido el p ruden te diplomático, quien léjos de 

ver en este recibimiento un rasgo de descortesía , le dio, por e 
contrario, su verdadero valor, y pasó á un saloncito adyacente a l 
Gabinete , donde al sonar l a campana que marcaba el término de 
7a clase, el profesor pasó á saludarlo y á recibir su visi ta 

E l Sr. del Rio f u é t a n conocido como est imado, no solo en ei 
país, sino también en el extranjero, de cuyos sabios y sociedades 
científicas recibió l as más merecidas atenciones. 

U n a de las que más pueden ha lagar á un sabio, y la que mas 
que cualquiera o t ra puede coronar sus esfuerzos, recompensar sus 

1 El Sr. Presb. D. José Sebastian Segara, sn discípulo predilecto, que llegó á 
8er el decano de nuestros Ingenieros de Minas, quien nos ha refendo estos deta-
lles, y á cuya inolvidable memoria dedicamos este t rabajo . 

servicios y satisfacer sus aspiraciones, es aquella en cuya v i r tud , 
incrustándose su nombre en la ciencia, se le identifica con ella, se 
inscribe en sus anales, en sus aulas, en sus academias y en sus li-
bros; se le inmortal iza en la historia de la humanidad y se le per-
pe túa en los no interrumpidos estudios de los sabios. 

E l Sr. del Rio, á quien, como lo hemos dicho ya, se t r a t ó de ha-
cer esta distinción, designando con su nombre la sustancia que 
descubrió en el plomo de Zimapan en 1801, lo recibió del minera-
logista Brooke, quien designó con el nombré de Riolita ó Rionita 
el doble sulfoseleniuro de mercurio y cadmio encontrado cerca de 
la culebri ta de Zimapan. 

Las sociedades científicas más caracter izadas lo l lamaron á su 
seno, habiendo sido miembro corresponsal de la Rea l Academia 
de Ciencias del Ins t i tu to de F ranc i a ; de la Sociedad Werner iana , 
de Ed imburgo ; de la de Medicina, de S t rasburgo ; de la Linnea-
na, de Leipzic; de la Real Academia, de Sajonia ; de la Real Aca-
demia Médica Matri tense, desde 1793; de la Sociedad Filosófica 
del Ins t i tu to ele W a s h i n g t o n ; del Liceo de His tor ia N a t u r a l , de 
S u e v a York ; Pres iden te d é l a Sociedad Geológica, deFi lade l f i a ; 
socio clel Ins t i tu to de Ciencias, de es ta Capital , en la forinacion de 
cuyos reglamentos tomó p a r t e ; miembro del Ins t i tu to de Geogra-
fía, y despues de la Comision de Geograf ía y Es tad ís t i ca ; socio 
de número de la Academia de Medicina Prác t ica , de es ta Capital , 
y miembro del Consejo Superior de Salubr idad. 

jSTo solamente geólogo y mineralogista, que fueron las faces en 
que más se dió á conocer este sabio, el Sr. del Rio fué también, y 
así lo acreditó en numerosos escri tos, matemát ico , físico, quími-
ca, zoólogo, botánico, médico, filósofo, teólogo y li terato. 

Algunos críticos no tan confusion en sus escri tos; pero és ta re-
sul ta de la superabundancia de sus ideas, y de que, como en sus 
obras didácticas, en sus discursos académicos, y en general en sus 
t r aba jos científicos, escribió pa ra lectores ins t ru idos , suplió mu-
chos conocimientos que echan de menos los lectores profanos. 

E l mismo lo expresa así en el Prólogo de la P a r t e P rác t i ca d e 
su Orictognosia, cuando dice que es ta obra es tá pr incipalmente 
dest inada á los alumnos del Colegio de Minería de México, quie-
nes entienden b ien el l enguaje orictognóstico. 

Aunque re t i rado de su clase por la jubilación con que el Gq< 



bierno recompensó mezquinamente sus important ís imos servicios, 
uo cesó de t r a b a j a r en su ramo favor i to ; y todavía en el año de 
1848 la prensa periódica de es ta Capi ta l se honraba con sus sabias 
producciones. 

Su salud, su robustez, su actividad, su inteligencia, todo reve-
laba en él l a fuerza y la vir i l idad; pero si por el desarrollo de sus 
facul tades intelectuales era un genio, por el origen de su natura-
leza era un hombre, y debia, como todos los mortales, paga r á la 
inexorable muer te el forzoso t r ibuto de la vida. Un desarreglo de 
es tómago, complicado con un a t aque pasa je ro de apoplegía , lo 
postró en el lecho del dolor, que u n a t aque cerebral debia pronto 
convertir en lecho de muer t e ; y el 23 de Mayo de 1849 ent regó su 
alma al Creador, poniendo término, con el últ imo suspiro, á u n a 
vida, fecunda en t r aba jos út i les p a r a las ciencias y p a r a la huma-
nidad, que duró 85 años, 4 meses y 13 dias. 

E l Colegio de Minería, t r a t ando de expresar su sentimiento por 
la muer te de un miembro t a n dist inguido, su admiración por los 
méritos que lo adornaron y su g ra t i t ud por los servicios que de 
él recibió, le consagró un apoteósis en el Salón de Actos de su 
suntuoso edificio, donde uno de sus m á s sabios profesores y de 
sus más i lustres hijos, el Sr. D. Joaquín Yelazquez de León, cate-
drát ico de Zoología y Geología, pronunció el Elogio Fúneb re del 
i lustre muer to : pieza notabil ís ima que mereció el aplauso gene-
ral, en la que consigna los rasgos m á s bri l lantes y los t r aba jos 
más prominentes de l a v ida científica de uno de los más grandes 
sabios con que se honraron los siglos X V I I I y X I X . 

Más de ocho lustros hace que el Sr. del l l io desapareció de la 
t ierra, y su nombre se conserva fresco en el recuerdo de los mexi-
canos, y más fresco aún en el corazon de los mineros. 

P a r a material izar este recuerdo y este cariño, se mandó inscri-
bir su nombre con le t ras de oro á l a en t rada del Colegio de Mi-
nería, al lado de los de Velazquez de León y E l h u y a r ; su re t ra to 
se colocó en el Salón de Actos, en un lugar preferente, y los cur-
sautes de Mineralogía del año de 62 1 concibieron el pensamiento 
de funda r una Sociedad que denominaron «Sociedad del Rio;» 
pero despues de formado el Reglamento, verificadas a lgunas reu-

1 Manuel Rivera Cambas, t Francisco Javier Lavista, f Pablo Ocampo, Julio 
Araneivia, Felipe Zavalza y el autor de estas líneas. 

niones y ejecutados algunos t rabajos , la necesidad de salir á prac-
t icar obligó á estos alumnos á separarse sin de ja r consolidada la 
Sociedad. 

Poster iormente diez alumnos del mismo establecimiento tuvie-
ron la misma idea, y pa ra realizarla se reunieron por pr imera vez 
el 21 de Febrero de 1873, organizando la «Sociedad Andrés del 
Rio,» cuyo Reglamento fué aprobado el 1? de Jul io de 1875. 

E l año de 1864, estando la clase ele Mineralogía del Colegio de 
Minería á cargo del que escribe es tas l íneas, y siendo Director 
interino el Sr. D. José Salazar I larregui , se colocó en dicha clase 
una es ta tua de yeso de su sabio fundador , ejecutada por los her-
manos Islas. 

E n el Es tado de Chihuahua hay un Cantón que lleva su nom-
bre ; y el autor de es tas l íneas, deseoso de rendir le homenaje en 
pequeñísimo tr ibuto, dedicó á su memoria el t r aba jo que por co-
misión especial de la Secretar ía de Fomento escribió p a r a la Ex-
posición de Nueva Orleans en 18S4 y dio á la es tampa con el tí-
tulo de «Noticia Histórica de la Riqueza Minera de México y de 
su actual estado de explotación.» 

Así se ha t r a t ado de perpe tuar su memoria, que, lo hemos dicho 
p a r a comenzar y lo repetimos pa ra concluir: más que en el lienzo, 
en el mármol y en el bronce, se conserva en el recuerdo de los 
buenos mexicanos y en el corazon de los buenos alumnos de Mi-
nería. 
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BIOGRAFIA DEL SR. D. ANDRES MANUEL DEL RIO 

Documento íiúm. 1. 

V i c a r í a E c l e s i á s t i c a d e M a d r i d y s u P a r t i d o . 

Gomo Teniente Mayor del Cura de la Parroquia de San Sebastian de esta Cor-
te, Certifico: Que en el Libro cuarenta y uno de Bautismos de la misma, al folio cua-
renta y nueve vuelta se halla la siguiente Part ida: 

« Un la Iglesia Parroquial de San Sebastian de esta Villa de Madrid, en once dias 
del mes de Noviembre de mil setecientos sesenta y cuatro años, Yo, Don Pedro Lo-
pe/. Castatteirji, Teniente Cura de esta dicha Iglesia, baptizé solemnemente á Andrés 
Manuel, que nació en esta Villa en diez del mismo mes y año; hijo de Joseph del Rio, 
natural del lugar de Linas, Obispado de Huesca, y de María Antonia Fernandez, su 
mujer; natural del lugar de Biruedo, Obispado de Lugo; viven Calle del Ave María. 
Fué su madrina María Teresa Tropati, casada con Juan Lorenzo Elegido; vive Ca-
lle de Santa Polonia; ambas de esta Feligresía; y la advertí el parentesco espiritual, 
y la obligación de enseñarle la doctrina, y lo firmé.—Don Pedro López Castañeira. 

Concuerda con su original á que me remito. San Sebastian de Madrid, y Febre-
ro diez y seis de mil ochocientos ochenta y seis.—José Lázaro.—Vo R ° - E 1 Vicario 
Ecco—Dr. Julián de Pando y López. 

Consulado de los Estados Unidos Mexicanos en Madrid.—Núm. 5.-11. Juan R. 
Castellanos, Vicecónsul de los Estados Unidos Mexicanos en Madrid y encargado del 
Consulado, Certifico que el Dr. D. Julián de Pando y Valle, es como se titula Vica-
rio Eclesiástico de Madrid y su Partido, y suyas al parecer la firma y rúbrica que 
anteceden. Y para que conste lo firmo en Madrid á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Juan 11. Castellanos. 

Este documento me fué proporcionado por mi compañero y amigo el Sr. D. 
Eduardo Garay, quien obsequiando mi deseo, lo pidió á Madrid, siendo Oficial Ma-
yor de la Secretaría de Relaciones. 

Documento núm. 2. 
E. S. Por el superior oficio de 24 del corriente que V. E. nos ha dirigido con in-

serción de la Real orden de 30 de Mayo último, quedamos enterados de la venida de 
D. Andrés del Rio, nombrado Maestro del Colegio Metálico, y que los gastos de su 

trasporte los debemos satisfacer en Veracruz, como lo vei'ificarémos luego que ten-
gamos noticia de los que sean. 

Con la llegada de este Profesor no avanzamos por ahora cosa alguna en este Co-
legio, por falta de los instrumentos y utensilios que se encargnron por medio il« 
V. E. á la Superintendencia General «le Minas: pues entre ellos lian de venir los qui-
se necesitan para la Cátedra de Chímica, que es la que ha de regir el cit ido I». An-
drés, y debe comenzar con el año próximo venidero. 

Lo hacemos presente á V. E , suplicándole que, en vista de lo urgentes que son 
ya dichos utensilios, se sirva recordarlos por el inmediato correo marítimo. Dios 
gue. á V. E. Ms. As.— Real Tribunal de la Minería. México. Septiembre 26 de 1793. 
—Fausto de Elhuyar.— Antonio de fía «soco y TorrubU.—El Marques del Apartado.— 
El Conde de Regla. 

Documento núm. 3. 
Habiendo llegado á esta Ciudad el 18 del pasado, despues de concluida la comi-

sión que V. S. se sirvió darme del empaque de utensilios químicos en Veracruz, ha-
go presente á V. E. que tengo recibidos á cuenta de mis sueldos, en Madrid, de 1». 
Juan Escolano, quatrocientosy cinquenta pesos, y otros ciento y cinquenta del mis-
mo en Cádiz; que recibí en Veracruz de las Caxas Reales trescientos pesos, y de Ü. 
Miguel Miranda, trescientos y sesenta-, y que aquí he recibido del Mayordomo del Co-
legio, doscientos pesos á mi llegada. Todo hace mil quatrocientos y sesenta pesos. 
En España cobré mi pensión por el Rey hasta fin de Julio: habiéndome embarcado 
el dos de Agosto en el r.avío San Pedro de Alcántara para Veracruz: con lo que sólo 
he devengado cinco meses del sueldo de mi cátedra hasta fin de Diciembre de 1794. 
Lo que hago presente á V. 3. para que se arregle el ajuste de mis sueldos. 

Nuestro Señor güe. á V . S. Ms. As. México, 20 de Enero de 1795.— Andrés del 
Rio.—Al Real Tribunal gral. del Importante Cuerpo de Minería. 

Documento núm. 4. 
Habiendo 1). Andrés del Rio, Catedrático de este Real Seminario, puesto en el 

correspondiente órden las muestras de Piedras y Minerales que forman la coleccion 
que en el día posee este Establecimiento, y dispuesto asimismo la nomenclatura de 
los caractères externos de los fósiles necesaria para su exposición, en los términos 
que reconocerá V. S. por las adjuntas tablas y su explicación en órden alfabético, 
de que han sacado copias todos los alumnos que deben seguir este año su clase no 
hay ya embarazo para que desde luego se abra y dé principio á ella ol lúnes próxi-
mo 27 del que rige. 

A este primer trabajo, que comprende la parte preparatoria de la Orictognosia 
ó conocimiento de los Fósiles, debe seguirse el formalizar ésta, exponiendo en ella 
su clasificación individual y las propiedades ó caractères propios de cada uno. En 
ello se ocupa en el dia dicho D. Andrés, que tiene bastante adelantada la primera 
liarte que comprende la clase de las tierras, y estará concluida para cuando acabe la 
explicación de la preparatoria con que debe empezar, á fin deque los alumnos ten-
gan siempre una obra para seguir y repasar sus lecciones. 

Cuando esté concluida esta parte daré cuenta á V. S., y expondré lo que juzgo 
conveniente se haga con ella. 

Tanto por el tiempo que va ya corrido de este año, como por el que necesita d i -



cho Catedrático para continuar la obra que está, trabajando, será indispensable li-
mite este año su enseñanza á sola la ürictognosia, reservando para el siguiente dar 
principio á la del Laboreo de Minas, que por no haber aún los modelos necesarios ni 
la obra correspondiente, seria aún sin esto de poco provecho empezarla por ahora. 

Cou el lin de que así este Catedrático como D. Francisco Bataller, que lo es de 
la clase de Física, puedan también con más desahogo ir disponiendo la obra que pa-
ra sus respectivas clases están trabajando, es conveniente que por ahora alternen 
por las mañanas en sus lecciones, dando cada uno tres por semana para que así les 
queden las otras tres libres para todo trabajo, y se consiga por este medio lo con-
cluyan cuanto ántes, y que en lo sucesivo puedan sus discípulos seguir sus lecciones 
sin los embarazos que en el dia les ocasiona la falta de obras Elementales adecuadas. 

Todo lo hago presente á V. S , para que impuesto de ello, se sirva determinar lo 
que juzgue más oportuno. 

Dios guarde á V. S. muchos años. México, 23 de Abril de 1795.—Fausto de El-
huyar.—Real Tribunal general del Importante Cuerpo do la Minería de esta N , E. 

Documento niím. 5. 
Aprueba este Tribunal las disposiciones que ha tomado V. S., y nos propone 

en su Oficio de 23 del corriente, tanto sobre que el 27 del mismo se abra la Cáte-
dra que corre á cargo de D. Andrés del Rio, limitanch» éste su enseñanza á sólo la 
Orictognosia, como sobre que este propio Catedrático y D. Francisco Bataller al-
ternen sus lecciones dando tres por semana, á fin de que puedan dedicarse á las 
obras que para sus respectivas clases se hallan t rabajando; lo que participamos A 
V. S. para que desde luego se ejecute así. 

Dios gíie. A V. S. Ms. As. Real Tribunal general de la Minería. México, 24 
ile Abril de 1795.—Manuel Gurda de Zevallos.—Juan Manuel Oídles.—José Ma-
nuel Valcarzo y Guzman.— S. D. Fax-sto de Elhuyar. 

Documento núm. 6. 
El Exmo. Sr. Virey, con fecha 1G del corriente, me dice lo que s igue := " P o r 

decreto de ayer me he conformado con el pedimento del Sr. Fiscal de Real Ha-
cienda que subscribió el Sr. Asesor del Vireynato, y cuio tenor es el que sigue: = 
• : Exrno. Sr. = El Fiscal de Real Hacienda Dice: que ha vuelto ha examinar la pri-
mera parte de los elementos de Orictognosia escrita para el uso y enseñanza de los 
alumnos del Colegio Metálico de esta Capital, por D. Andrés del Rio; y no encon-
trando ya reparo en que esta obra se dé á la Prensa; si es del Superior agrado de 
V. E. podrá conceder el permiso que para ello solicita el Real Tribunal de la Mi-
nería; quedando en Secretaría este original para cotejar con los impresos, sin cuio 
requisito no deberán salir á luz, lo que así contexte al mismo Real Tribunal para 
su inteligencia y cumplimiento." = Y lo traslado á V. S. en contestación á su ofi-
cio fecha 17 de Agosto último para su noticia y que disponga su execucion." = 
Participándolo á V. S. para el mismo efecto. = Dios guarde á V. S. muchos años. 
= Real Tribunal de Minería. México, 25 de Septiembre de 1795. = Manuel Gar-
cía de Zevallos. = Juan Manuel GuHes. = José Manuel Vale.arze y Guzman. = Sr. D. 
Fausto de Elhuyar. 
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INTRODUCCION. 

L desarrollo que las ciencias naturales, las exactas y las de 
observación alcanzaron en nuestro país á principios del 
presente siglo, se encuentran asociados nombres ilustres 
y respetables, sobre los que el tiempo no puede arrojar el 

polvo del olvido, por más que las personas que los llevaron, pa-
gando el contingente forzoso de la vida, hayan sido víctimas de 
ese fatal agente de la destrucción, que en cumplimiento do su 
implacable destino las ha hundido en el sepulcro, arrancándolas 
del ho gar de la familia, del seno de la sociedad, do las aulas de 
la enseñanza y de las Academias de la Ciencia. 

La gratitud es un germen fecundísimo que acompaña al hom-
bre hasta la morada de la muerte; y.abriéndose paso al través 
de la masa de tierra que cubre sus inanimados despojos, pare-
ce tomar de ellos los elementos vivificantes que los animan; y 
adquiriendo vigor y lozanía, llega á ser el árbol frondosísimo á 
cuya sombra descansan, cuyo follaje contemplan y cuyos frutos 
saborean innumerables series de generaciones. 

El cariño á su vez, como la manifestación más perfecta del 
alma, es inmortal como ésta, participando del más preciado de 
sus atributos; y el cariño y la gratitud, asociándose en armonio-
so y dulce consorcio, dan lugar á una nueva vida, formando una 
especial atmósfera en cuyo medio se desarrolla y crece la gloria 
póstuma de los que, en su peregrinación por el mundo, dejaron 



ejemplos dignos de imitarse, huellas dignas do seguirse y un le-
gado de honor, de virtudes y de trabajos dignos de consignarse 
en las páginas imperecederas de la Historia. 

Ent re esos nombres respetables é ilustres, la gratitud y el 
cariño conservan en nuestros anales mineros el nombre ilustre 
y respetable del máestro de nuestros maestros; del tipo do nues-
tros caballeros; del modelo de nuestros hombres de bien; del 
ciudadano que dió honra á su colegio, impulso á su carrera y 
lustre á su patria; del modesto sabio; del experto minero; del 
entendido Profesor; del virtuoso, digno y bajo todos conceptos 
apreciable D. Manuel Ruiz de Tejada, en cuya memoria traza-
mos estas líneas, destinadas á figurar en nuestra Galería de Mi-
neros, que pronto tal vez lograremos dar á la estampa, y de cu-
yo cuadro desprendemos esta interesante figura para anticipar 
el conocimiento que de ella damos á nuestros lectores. 

T 

La familia del Sr. Tejada.—Su patria, nacimiento y educación.—Expedición de 
las Ordenanzas de Minería.—Erección del Colegio MetAlico.—Ingreso á él 
del niSo Tejada.—Su carrera de estudiante.—Su salida A práctica. —Con-
ducta observada en ella.—Trabajos ejecutados. 

Aún no constituía México una Nación independiente: for-
mando parte, por la consecuencia forzosa de una conquista, lle-
vada á cabo por la marcha imprevista de sucesos extraordina-
rios, de los extensos dominios de Castilla, eran muy estrechas 
las relaciones que ligaban su territorio con el territorio de Es-
paña; y sus hombres eran los mismos hombres que imprimían 
el movimiento y sostenían la marcha en las esferas españolas. 

Al retroceder con la imaginación y con la Historia hasta tras-
ladarnos á una época en que el para siempre perdido pasado era 
un lejano porvenir; en que la generación de entonces tenía que 
dirigir la vista hacia adelante para adivinar una cuna en laque co-
menzara una vida que la generación de ahora no puede ver sino 
dirigiendo la vista hacia atrás donde se detiene ante un sepul-
cro, nos encontramos con las consideraciones que en otra oca-
sión se han agitado entre nuestras ideas, y cuya manifestación 
ha brotado de nuestra pluma: las que ligan al hombre con su fa-
milia, 

«La justicia y la razón —decíamos con un motivo semejante 
al que nos hace trazar estos renglones — aconsejan no tributar 
otros elogios que los merecidos por acciones propias; pero ni la 



ejemplos dignos de imitarse, huellas dignas do seguirse y un le-
gado de honor, de virtudes y de trabajos dignos de consignarse 
en las páginas imperecederas de la Historia. 

Ent re esos nombres respetables é ilustres, la gratitud y el 
cariño conservan en nuestros anales mineros el nombre ilustre 
y respetable del máestro de nuestros maestros; del tipo do nues-
tros caballeros; del modelo de nuestros hombres de bien; del 
ciudadano que dió honra á su colegio, impulso á su carrera y 
lustre á su patria; del modesto sabio; del experto minero; del 
entendido Profesor; del virtuoso, digno y bajo todos conceptos 
apreciable D. Manuel Ruiz de Tejada, en cuya memoria traza-
mos estas líneas, destinadas á figurar en nuestra Galería de Mi-
neros, que pronto tal vez lograremos dar á la estampa, y de cu-
yo cuadro desprendemos esta interesante figura para anticipar 
el conocimiento que de ella damos á nuestros lectores. 
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La familia del Sr. Tejada.—Su patria, nacimiento y educación.—Expedición de 
las Ordenanzas de Minería.—Erección del Colegio MetAlico.—Ingreso á él 
del niSo Tejada.—Su carrera de estudiante.—Su salida A práctica. —Con-
ducta observada en ella.—Trabajos ejecutados. 

Aún no constituía México una Nación independiente: for-
mando parte, por la consecuencia forzosa de una conquista, lle-
vada á cabo por la marcha imprevista de sucesos extraordina-
rios, de los extensos dominios de Castilla, eran muy estrechas 
las relaciones que ligaban su territorio con el territorio de Es-
paña; y sus hombres eran los mismos hombres que imprimían 
el movimiento y sostenían la marcha en las esferas españolas. 

Al retroceder con la imaginación y con la Historia hasta tras-
ladarnos á una época en que el para siempre perdido pasado era 
un lejano porvenir; en que la generación de entonces tenía que 
dirigir la vista hacia adelante para adivinar una cuna en laque co-
menzara una vida que la generación de ahora no puede ver sino 
dirigiendo la vista hacia atrás donde se detiene ante un sepul-
cro, nos encontramos con las consideraciones que en otra oca-
sión se han agitado entre nuestras ideas, y cuya manifestación 
ha brotado de nuestra pluma: las que ligan al hombre con su fa-
milia, 

«La justicia y la razón —decíamos con un motivo semejante 
al que nos hace trazar estos renglones — aconsejan no tributar 
otros elogios que los merecidos por acciones propias; pero ni la 



razón ni la justicia pueden otorgar una insensata autorización 
para romper los lazos, por su naturaleza indestructibles, que li-
gan al hombre con sus ascendientes; y si es absurdo separar al 
individuo cuyos hechos se estudian y cuya existencia se exami-
na, del país en que nació, de la Sociedad en que se desarrolla y 
de la época en que vive, es monstruoso pretender aislarlo de la 
familia á que pertenece.» 1 

No incurriremos en esta monstruosidad, pues no abrigamos 
tan absurdas pretensiones, y consagr aremos una mirada al árbol 
que ha producido el sazouado f ruto que es el objeto de nuestro 
estudio. 

Distinguíanse en los Reinos de Castilla, en la Provincia de 
la Rioja, Jurisdicción del Obispado de Calahorra y la Calzada, 
los nobles Sres. D. Juan Ruiz de Tejada y D" Agueda García, su 
esposa, cuyo hijo D. Eusebio Ruiz de Tejada y García se trasla-
dó á ésta entonces Nueva España, donde fué nombrado Alcal-
de Mayor de la Villa de Aguascalientes, Jurisdicción y Provin-
cia de Juchipila, donde estableció su residencia. 

Figuraban á la vez en los mismos Reinos, inscritos en la No-
bleza, con recomendaciones especiales, el Sr. D. José de Aso y 
Otal, Gobernador del Estado y Marquesado del Valle, inscrito 
en los Nobiliarios do la Nobilísima Ciudad, como Hidalgo é In-
fanzón del Reino de Aragón, el 15 de Abril de 1761; y el 3 do 
Julio de 1767, lo fué su esposa D a Lugarda Flores y Vahlez, hi-
ja del Mayorazgo D. Miguel de Valdez, fundado por D. Melchor 
de Valdez y vinculado en el Molino de este nombre en Tacuba-
ya y en los portales de México, llamados de Tejada; hermano 
del Mayorazgo del mismo nombre,y pariente de I). Antonio Bus-
tamante, cuyo padre, D. Alejandro figura en nuestros anales 
mineros por los trabajos que emprendió en P a c h u c a y Real del 
Monte, en compañía del Coude de Regla 2 

1 Biografía del Sr. D. Joaquín Yelázquez de Líón.—México.—18S5. — Pági-
nas 13 y 14. 

2 Entre los trabajos emprendidos por el Sr. Bostamintc, merecen una parti-
cular mención los destinados al desagua de la Veta Vizcaína, de los q\i: r.l mis com-

De este ilustre y noble matrimonio resultaron siete hijos, en-
tre los que corresponde á nuestro propósito mencionar á D " Ma-
ría de Aso y Otal y Valdez,1 

El 16 de Noviembre de 1765 recibieron la bendición nupcial, 
uniéndose por el sagrado vínculo que forman los más dulces afec-
tos del alma y las más solemnes prerrogativas de la Iglesia, el 
Sr . 'D. Eusebio Ruiz de Tejada y la Srita. María de Aso y Otal, 
cuya fecunda unión dio vida entre otros hijos, al personaje que 
es el objeto de estas líneas. 

El U de Octubre de 1779 nació el niño cuya vida y trabajos 
vamos á reseñar en este bosquejo; y el día 14, según la piadosa 
costumbre de nuestras familias cristianas, que se apresuran á 
hacer entrar á sus hijos al seno de la Iglesia Católica, fué con-
ducido por la distinguida dama D" María Rincón Gallardo á la 
Pila Bautismal, donde al ser lavado con el agua regeneradora 
y al ser ungido con el óleo sagrado, recibió los nombres de Jo-
sé, Manuel, Fermín, Antonio; siendo el segundo el que usó en 
el curso de su vida, y al que dió tanto lustre con sus virtudes, 
con sus talentos y trabajos.2 

petcnte de los jueces, el Sr. Gamboa, liace un cumplido elogio en sus inmortales co-
mentarios. "Nadie puede dudar—dice —el distinguido mérito de Don Joseph Ale-
xandro Bustamante, y de su compañero Aviador y Succcsor Don Pedro Romero de 
Terreros, de la Orden de Calatrava, en el Socabon para las Minas de la Vita Viz-
cayna en el Real de el Monte, Jurisdicción de Pachuca, dado en el paraje qne lla-
man de Doña Juana, por otro nombre lo de Melgarejo: pues comenzado en 10 de 
Julio de 1719, en Enero de 1754 según los reconocimientos y veedurías que se prac-
ticaban cada quatro meses, se avian minado ochocientas cinquenta y seis varas: obra 
di-i a de alabarse con mas razón que otras de esta clase!,, —Comentario 6. —Ca-
pítulo XXVI. 

1 En la Información promovida en Aguascalientes por el Sr. D. Ensebio Ruiz 
de Tejada, el 2 de Noviembre de J 7 81, en favor de su esposa D? María de Aso y 
Otal y de sus hijos D. Antonio, D. Eusebio, D. José Manuel, D» María Jacinta y D'1 

María Luisa, constan estos y otros preciosos datos que no es posible consignar en es-
te trabajo, y demuestran la distinción, méritos y nobleza de la familia que nos ocupa. 

2 La Partida de Bautismo de donde tomo estos datos, me fué proporcionada por 
mi respetable amigo el Sr. D. Miguel Velázquez de León, quien con la eficacia que 
lo distingue, me la remitió por el correo siguiente al en qne recibió mi carta en 
que le supliqué ír.o la consiguiera. 



No nos detendremos en los primeros años de la vida de este 
niño, á quien más tarde, cuando ya la nieve de la edad cubría su 
venerable cabeza, oímos narrar respecto de ellos algunos de-
talles, que revelan todo el esmero, toda la solicitud, todo el cui-
dado, toda la prudencia y todo el acierto con que sus dignos pa-
dres se ocuparon de la primera educación del hijo que tanto 
había de honrar su ilustre nombre, y con cuyos trabajos y ser-
vicios había de perpetuar su memoria. 

No había aún salido de la edad apacible de la infancia, cuan-
do fué víctima de uno de esos golpes que hacen conocer los pe-
sares, y que en muchos casos deciden de la suerte del hombre 
para todo el resto de la vida: trasladado con su familia á esta 
capital, perdió en ella á su Padre, quien falleció el 29 de Setiem-
bre de 1787, dejando sumida en el- dolor á su amante esposa, y 
en la orfandad á sus pequeños hijos. 

Aunque la famiiia de esta respetable viuda se había distin-
guido por sus bienes de fortuna, que siempre estuvieron al ni-
vel de su distinguido nacimiento, aquellos desaparecieron en los 
trabajos de las minas, que D. José de Aso y Otal emprendió en 
el Real de Capula, Jurisdicción de Tetepango, de que hizo ge-
neral denuncio, así como en las minas de Santa Rosa y Barran-
ca Honda, y en las Haciendas de Beneficio de San Pascual y 
San J u a n en Atotonilco el Chico, que eran de su propiedad, con-
forme lo certificaron el Sr. D. Felipe Ortuño, Subdelegado de 
la Jurisdicción do Actopan, el 17 de Noviembre de 1791, y el Sr. 
D. José Frontaura y Zúñiga, Diputado Territorial de la Mine-
ría de Pachuca, el 15 del mismo. 

Igual causa arrebató la fortuna de D. Eusebio Ruiz de Te-
jada, quien consumió su caudal en los trabajos mineros que em-
prendió en Temascaltepec, de los que dió extenso certificado el 
Sr. Ortuño. 

Reducida la viuda á una honrosa pobreza, fué recogida por 
su noble hermano D. Juan Manuel de Aso y Otal, Teniente 
Veterano y dueño de las mismas Minas y Haciendas de Bene-
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ficio en Pachuca, y el Chico, á cuyo Mineral se trasladó con es-
te motivo la huérfana familia.1 

No fueron del todo estériles los sacrificios de estos despren-
didos y emprendedores mineros; pues si bien es cierto que no 
lograron utilidades pecuniarias, sí aseguraron el porvenir de sus 
descendientes en el elevado terreno de la instrucción 

Contaba apenas seis años de edad, cuando las gestiones de 
los hombres ilustrados de la época fueron coronadas por el éxi-
to más satisfactorio, con la expedición de la ley sabia y monu-
mental de 22 de Mayo de 17S3, cuyo Título X V I I I que se ocu-
pa de la enseñanza de la juventud para la formación de peritos 
previene en su artículo 1 - la erección de un Colegio en el que 
conforme al artículo 2», s o habían «de dotar y mantener de co-
mida y vestido, con la correspondiente regular decencia, vein-
ticinco niños españoles é indios nobles de legítimo nacimiento; 
siendo preferidos los descendientes ó parientes de mineros, prin-
cipalmente aquellos cuyos padres estuvieren avecindados en los 
Keales de Minas.» 

Los trámites á que tuvo que sujetarse la apertura de este 
Colegio, hicieron que ésta se retardara hasta el año de 1792 
cuando el niño Tejada, habiendo terminado su educación prima-
ria, estaba en aptitud de recibir la instrucción superior. 

1 En la solicitud que D. Juan de Aso y Otal presentó al Tribunal de Minería 
en 1785 para impulsar el trabajo de sus minas, el Director general D. Joaquín Ve-

r U d e e D T r f Cl n " f r e S Í S U Í C n t C = " E n t r e documentos que se prese -
-an de D Juan de Aso y Otal, se halla la Real Cédula dadaen El Pardo á 22 de Fe-
W o de 1 , / 2 , en que S. M. s e sirvió aprobar y confirmar el denuncio y adjudica-

on de la nana nombrada La Bomba y las demás que se hallan sobre la propia veta 
n Rea de Capula, Jurisdicción de Pachuca; y así mismo la eracia de no paga 

derechos de la plata y oro que sacare, y de que , e le ministrasen los azogues a pre-
cie, de 30 pesos quintal, que se regula ser su costo; y todo esto por e. tiempo de 20 

de B i r r n " / T í 1 0 3 t í t U l 0 S C,e t l 0 m i n i o y >as Haciendas 
e Lenefic o nombradas Sau Pascual y San Juan en e! Rea. de Atotonilco el Chico de 

L Z Z c c i 0 n ; T últimamente varias Escrituras de arrendamientos y res-

7 Z i r e ; : l a r e r t e de D- j-sé d° As°y otd> ^ 
I l f Cn 8 6 P r C S e n t a ' h Í Z ° D ' ^gardaValdez , Viuda y Alba-

cea del referido, y tutora de sus hijos en quienes recayó cl dominio y propiedad de 



Así lo acreditó el certificado que, previo el examen corres-
pondiente, le extendió el 13 de Diciembre de 1791 el Profesor 
de Matemáticas y Director del estudio de éstas en la Real Aca-
demia de San Carlos, D. Diego Guadalaxara Tello. 

Con fecha 17 de Setiembre de 1791, el Director propuso al 
Tribunal de Minería que se circulase una nueva convocatoria 
para los jóvenes que pretendieran entrar al Colegio que debut 
abrirse el aüo siguiente de 1792; y el Tribunal de M » - a 
forme con el dictamen de su Fiscal, expuho con fecha 2 . la con-
vocatoria respectiva, expresando en ella los pasos que deb.au 
dar y los requisitos que debían tener los aspirantes a las p a z as 
de dotación, conforme á la circular de 20 de Setiembre de 1 - 90. 

L a Sra D a María de Aso y Otal, viendo en esta convocato-
ria una oportunidad para dar á su hijo una carrera adecuada a 
s u nacimiento, á su educación y á su inteligencia, y cumplien-
do con los deberes de Madre, el 17 de Noviembre de 1,91 ele-
vó al Tribunal de Minería un ocurso solicitando una de dichas 
plazas, acompañando la fé de bautismo, una multitud de honro-
sos certificados y la honrosísima información do su elevado na-
cimiento,. de sus brillantes antecedentes y su distinguida fa-

m l 1 Pagado este expediente á la consulta del Director D. Faus to 
de Elhuyar, éste no pudo menos de encontrar en él un inconve-
niente, fundado en los detalles de que vamos á dar una idea, ya 
que el personaje de quien nos ocupamos es el primer alumno de 
Minería en quien nos toca fijar nuestra atención. 

E l de Octubre de 1791 el Fiscal de Real Hacienda Sr. 1 o-

sada, elevó al Virey un pedimento sobre los tres puntos siguien-

tes que se le pasaron á consulta: 1«, sobre que se nombrase Ca-

las referidas minas, Haciendas y gracias, que por medio de dichos arrendamientos 
han conservado hasta el presente. 

„ Esto supuesto, y las notorias buenas apar ienms de esta empresa, Y S-, sien 
do servido, p l v mandar se practiquen las diligencias de ofico que conforme a la 
Ordenanza le parecieren convenientes, para averiguar c. actual j t a d o y c .cunstan. 
L de las expresadas minas y Haciendas.-México, y Enero 26 de 1,8o. „ 
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tedrático de la referida clase del Colegio á D. Francisco Anto-
nio Bataller; 2o , sobre si convendría pedir á España catedráticos 
para las otras clases y 3?, sobre la edad para la admisión de los 
alumnos. 

Respecto del primer punto, fundándose en el Informe que 
el Director general presentó al Tribunal de Minería el 19 de Se-
tiembre, pidió que se nombrase provisionalmente á este Señor, 
sometiendo á la aprobación del Rey su nombramiento. 

En cuanto al segundo, invocando la Resolución do G de Fe-
brero de .1790, opinó que se pidieran á España los catedráticos 
que faltaban, por no haber dado resultado las oposiciones y no 
haber personas competentes; conformándose en ésto á la opi-
nión del Director, expresada en su Informe (le 3 de Setiembre. 

Y por lo tocante al tercero dijo: que aunque en el artículo 2? 
del plan formado por el Director el 12 de Enero do 1790 y apro-
bado por el Virey el 6 de Febrero, se fijan para esta edad los lí-
mites de 15 y 20 años, proponía sustituir éstos por los de 12 y 
16; teniendo presente respecto del máximum lo que so practi-
caba en la Escuela de Artillería de Segovia que fija 15 años; y 
concluyó pidiendo que se circulase esta modificación á las Di-
putaciones Territoriales, como aclaración á l a circular de 20 de 
Setiembre de 1790. 

Con fecha 29 de Octubre, el Virey decretó de conformi-
dad con los dos primeros puntos; «y en cuanto al tercero, te-
niendo consideración á que el objeto del Colegio Metálico es el 
de proporcionar sujetos que cumplidos sus cuatro años de teó-
rica y dos de práctica, se dediquen luego al ejercicio de Peritos 
de Minas; y que habiendo do comenzar de 12 años acabarían de 
18, edad todavía de poca madurez, no se recibirán los que bajen 
de 14, para que tengan á lo menos 20 cuando comiencen á exer-
cita'r su oficio; y podrán recibirse hasta ésta, acabando eu la de 
26, nada tarda para el destino. A diferencia de lo que sucedo en 
la carrera militar, que por muy dilatada, para llegar á su térmi-
no se hace forzoso el que se tome más temprano. Con la pre-
vención de que en los que se hayan de recibir arriba de 17 años, 



se ponga más cuidado en la averiguación de sus costumbres; y 
la de que, si hubiere algún extraordinario motivo para admitir 
alguno de menos de 14 años, se podrá hacer con previa consul-
ta y dispensación de este Superior Gobierno.» 

En vista de la determinación general de este Superior decre-
to, el Sr. Elhuyar, con fecha 17 de Diciembre proveyó el ocur-
so sobre que fué consultado en los términos siguientes: «No ha 
lugar por ahora á la solicitud de este pretendiente, en atención á 
no tener la edad de catorze años prevenida por el Exmo. S. Vi-
rrey en su Superior decreto de veinte y nueve del último Octu-
bre: y devuelvánsele los documentos presentados para los usos 
que le convengan.» 

Grave y atendible era la dificultad que, emanada de un de-
creto superior que constituía una ley general, se presentaba; sa-
bia y prudente fué la restricción que el previsor Conde de Re-
villagigedo, puso á su resolución general, que en el presente caso 
determinaba un inconveniente; solícita y diligente se mostró á 
la vez la respetable matrona, quion viendo en aquella saludable 
restricción el fundamento de una esperanza, no retrocedió ante 
el fundado proveído con que su solicitud fué despachada, y se 
dispuso á luchar por el porvenir de su hijo. 

Con nuevo vigor, con creciente ansiedad, con poderosas ra-
. zones y conmovedora elocuencia, solicita del Tribunal apoye su 
petición en la que implora en favor de su hijo, la facultad que 
el Virey se ha reservado de dispensar la edad que á éste le falta. 

El Director general, á cuya consulta pasó este nuevD ocur-
so, lo proveyó el 24 de Diciembre en los términos que nos com-
placemos en reproducir, por la idea que dan de los sentimientos 
del hombre notable á quien deben tanto nuestra Minería y nues-
tro Colegio, y por la gloria que reflejan sobre el individuo de 
quien nos ocupamos. 

«El Director General — dice — no puede menos de ver con 
conmiseración la triste situación de D" María do Aso y Otal, 
su-ilustre nacimiento, y la decencia y comodidades con que la 
supone acostumbrada á vivir, habiendo sido su Padre Goberna-
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dor del Estado y Marquesado del Valle; y su difunto Esposo, 
Alcalde^ Mayor de la Villa de Aguascalientes su Jurisdicción y 
provincia de Juchipila, deben hacerle muy sensible el verse en 
la actualidad de una edad abanzadr., sin facultad alguna, ateni-
da al arrimo de un hermano, Minero también, pero nada sobran-
te en las suyas, cargada cOn seis hijos, sin arvitrio para darles 
la educación correspondiente á su esfera, y en culos auxilios 
funda el alivio de su suerte para lo succesivo. 

«Ademas de ésto considera los sobresalientes méritos de su 
Padre y Esposo en la Minería, haviendo sido aquel restaurador 
y Dueño por Denuncio General del Real y Minas de Capula y 
Santa Rosa en Jurisdicción de Tetepango, en cuyas negociacio-
nes expendió todo su caudal. 

«Por estas razones no hubiera dexado el Director de aten-
der á Don Manuel Ruiz de Texada, hijo de dicha Señora, y de 
asignarle un lugar muy preferente entre los Jóvenes que tiene 
que proponer á V. S. para Alumnos pensionados por su Banco 
en el nuebo Colegio de Minería si no hubiera hallado el embara-
zo de la falta de la edad determinada por el Superior Govierno, 
que no le ha dejado arvitrio para hacerlo. 

«En vista de esta repulsa, pide á V. S. ahora que interpo-
niendo su mediación para con el Excelentísimo Señor Virrey, se 
sirba recomendar su solicitud dirigida á que en atención á 'los 
méritos alegados, á las buenas disposiciones del Joven, y á ser 
el único pretendiente que hasta ahora ha venido del Real de Ca-
pula, la benignidad y clemencia de Su Excelencia se digne dis-
pensarle dicha falta de edad, para ser desde luego admitido en 
el referido Colegio. 

« La edad de dicho Joven es la de doce años y dos meses • 
fáltale por consiguiente un año y diez meses para la de catorze' 
Esta diferencia no dexa de ser de alguna consideración, y aun-
que en parte la compensa el despejo, viveza y talento que ma-
nifiesta el Joven, en otras circunstancias tendría por ella sola el 
Director algún reparo en apoyar su solicitud; mas en el dia no lo 
tiene, atendiendo á que de los veinte y cinco Jóvenes que en es. 



14 

ta primera creación han de entrar de un golpe en el Colegio, no 
hay hasta ahora nombrados sino ocho,1 faltando aún diez y sie-
te, para los quales aunque recientemente han llegado algunas 
solicitudes, y pueden aún esperarse otras, particularmente de 
las Diputaciones y Reales de Minas alejadas, también es de cre-
erse que estando ya tan próxima la avertura del Colegio para 
cuio tiempo señalado y aun con anticipación se previno deberían 
tenerlas entabladas los Pretendientes, es de creerse digo, que 
muchos dexen de hacerlas por ahora conceptuando de que pol-
lo mismo, llegaran ya tarde. En este supuesto es regular haya 
de echarse mano de los que han solicitado estas Plazas sin el 
mérito de ser hijos ni Parientes próximos do Mineros, y en es-
te caso parece preferible dispensar algunos defectos á favor de 

los que lo sean. 
«Esta consideración parece al Director suficiente para suplir 

el defecto que resulta en la edad de Don Manuel Ruiz de Texa-
da, y junta con los recomendables méritos y circunstancias de 
su'pobre Madre y difuntos Padre y Abuelo, lo determinan á 
apoyar su solicitud, pidiendo á V. S. le recomiende al Exce-
lentísimo Sr. Virrey para que su acreditada vondad se sirba con-
cederle la gracia que solicita, á fin de que V. S. pueda destinarle 
una de las Plazas de Pensionados que están por conferirse en el 
Colegio.» 

Ninguna objeción séria podía oponerse á los sólidos funda-
mentos en que el Sr. de Elhuyar apoyó este proveído; así es que 
en su vista, el Virey, expidió con fecha 5 de Enero de 1792 el 
decreto siguiente: «Por el presente, y en virtud de mi Decreto 
de tres del que rige, dispenso al interesado D. Manuel Ruiz de 
Texada el año y diez meses de edad que le faltan, en atención 
á sus circunstancias. 

1 Los nombres «le estos ocho alumnos que fueron propuestos por el Director el 
13 de Diciembre, y aprobados por el Tribunal el 14, son los siguientes: D. José M? 
de Ycrgara, D. Vicente del Moral (hermano de D. Tomás Ramón, que tanto figuró 
en las ciencias y en el Colegio), D. Félix Nicolás Rodríguez, D. José '/árate de la 
Mota, D. Pedro José Tiradón, D. José Manuel González del Cueto, D. José Leóni-
des de Anaya y D. José Antonio Pulacios, abuelo materno del autor de este trabajo. 
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« Mando que sin embargo de no tener la edad prefinida, no 
se le ponga embarazo alguno por este motivo, en su recepción 
en el Seminario de Metalurgia. Y de este Despacho se tomará 
razón por los Ministros de Exerciio y Real Hazienda encarga-
dos del Ramo de Media Anata.» 

El 7 inmediato se tomó la razón mandada; y en cumplimien-
to do esta orden y de la nueva solicitud que la Sra. de Aso y 
Otal elevó el 8 al Tribunal de Minería, éste, compuesto de los 
Sres. Liceaga, Barroso y Guiles, pronunció el auto siguiente, 
que autorizó su Secretario el Sr. D. Fernando Tamayo: « Por 
nombrado, y pásese este Escrito y documentos presentados, al 
Sr. Director General, con oficio.» 

Con fecha 13 se comunicó este acuerdo al Director, y desde 
luego ingresó al Colegio de Minería, para no salir de él sino pa-
ra entrar al sepulcro, uno de sus fundadores más distinguidos, 
de sus alumnos más aprovechados, de sus profesores más inte-
ligentes, de sus hijos que más lustre han dado á su nombre, y 
que con más constancia le han expresado su gratitud y prodiga-
do sus servicios. 

La virtuosa Madre del niño Tejada debió quedar satisfecha, 
pues su triunfo fué completo, en cuanto á que la suerte de su 
hijo estaba decidida; su felicidad futura, estaba hecha; su por-
venir quedaba asegurado. 

Entrando á cursar Matemáticas, en cuyo curso único se com-
prendían la Aritmética, Algebra, Geometría Elemental, Trigo-
nometría Plana y Secciones cónicas, bajo la.dirección del Pro-
fesor D. Andrés José Rodríguez; Francés, bajo la de D. Maria-
no Chanin y Dibujo con D. Bernardo Gil,1 presentó al fin del 
año los exámenes respectivos, en los que resultó aprobado, pa-
ra pasar á los cursos siguientes. 

No debemos omitir, al pasar por esta época de la interesan-
te vida que estamos bosquejando, un hecho, al parecer insigni-

1 El personal del Colegio en su apertura se componía, además de los profeso-
res mencionados y el Director, del Rector Dr. D. Francisco Julián Benedicto, y el V i-
ce-Rector Dr. D. José Rafael Gil de León. 



ficante, pero que bien analizado pone en relieve los delicados 
sentimientos del niño, en cuyo bien formado corazón domina-
ba el sentimiento dulce, sublime y natural del amor á la Madre. 

Ya hemos tenido ocasión de pintar la situación angustiada 
de esta noble Señora, sin sus Padres, sin su Esposo, sin sus bie-
nes de fortuna y con una numerosa familia. 

Por el artículo 5" del Plan de 12 de Enero do 1790 que re-
gía la marcha del Colegio, los alumnos dotados recibían semana-
riamente, ' 'os reales, para satisfacer sus caprichos juveniles. El 
niño Tejada, privándose de esos pequeños goces que en la edad 
en que se hallaba tienen tan poderoso atractivo, conservaba in-
tacta esta pequeñísima cantidad, para ponerla en manos de su 
Madre, quién tal vez pudo con ella satisfacer una necesidad 
apremiante en sus huérfanos hijos. 

Al recordar esta acción tan conmovedora y tan tierna, nos 
parece ver la más pura alegría irradiando de los frescos ojos 
del hijo, y las más dulces lágrimas, corriendo por los cansados 
ojos de la Madre, de cuyo corazón brotaban los más tiernos 
latidos; de cuya alma se elevaban al cielo las más fervorosas 
plegarias y de cuyos labios se desprendían las más eficaces 
bendiciones, que sin cesar rodearon una vida llena de mereci-
mientos. 

E l 7 de Enero de 1793, cuando ya el Colegio contaba con 
alumnos preparados por el estudio de las Matemáticas, se inau-
guró bajo la dirección del Profesor D. Francisco Antonio Ba-
taller, el curso de Física, que según el plan seguía inmediata-
mente al de Matemáticas; siendo este curso, el primero de este 
ramo, que se dió en nuestra Patria. 

El alumno Tejada, con los compañeros que con él habían si-
do aprobados en el examen del año anterior, entró á ocupar un 
banco, con el carácter de discípulo, en una cátedra en la que, 
durante C0 años, ocupó después el sitial de Profesor. 

Las Ordenanzas de Minería en el artículo 13 do su Título 
XVI I I , prevenían que los alumnos sostuvieran Actos Públicos 
en presencia del Tribunal; y el P lan del Colegio en su artículo 

da d a r " ' ' " * * ^ ^ a l U m n ° S m á S f e c h a d o s de ca-

El alumno Tejada se hizo acreedor á esta distinción, en las 
c ases de Gramática Castellana y Francés, sustentando con el 
alumno D. José Antonio Palacios, el Acto Público de estos ra-
mos, la tarde del 17 de Diciembre. 

Como se ha visto en otro lugar,1 el 27 de Abril de 1795 se 
abrió el curso de Mineralogía bajo la dirección del sabio Profe-
sor D Andrés Manuel del R Í 0 ; y este año, y el siguiente de 
1 96 curso os ramos que formaban la asignatura de esta cla.se, 
que eran, ademas de la Orictognosia, la Geología v el Laboreó 
de Minas, que por esta vez se dieron en dos años,' á causa del 
retardo en la apertura de esta clase. 

Bajo la dirección del sabio Director D. Fausto de Elhuyar 
nzo el curso de Química el año de 1797; y el de 1793, el de Me-
a urg ,ay practica de Ensayes, de cuyos cursos se examinó y 

resulto aprobado el 19 de Abril. * 

Siendo esta clase la última de los estudios teóricos, quedó 
después de haberla cursado, en aptitud para salir á la 
7 estando dispuesto por el Auto en que con fecha 27 de Febrero 
de 1798 se aprobó la propuesta que el Director hizo con fecha 
-1, que todos los alumnos que se encontraran en este caso, de-
berían sufr ir antes de su salida un examen general de J s ma-
terias cursadas, sustentó éste, á fines de Marzo ante un Jurado 
compuesto de los Sres. Elhuyar, del Río y Batalle,, juntamente 
connuevedesus compañeros, = todos los cuales fueron aprobados. 

Conforme a lo dispuesto por las Ordenanzas del ramo en el 
articulo 14 de su Título XVI I I , los alumnos, á la conclusión de 
sus estudios, debían ir á los Reales de Minas á asistir tres años 
y practicar las operaciones con el Perito Facultativo de Minas 
o con el I erito Beneficiador del Distrito á que fueren destina-

1 Biografía del Sr. D. Andrés del Río. 

2 Estos fueron D. Casimiro Chovcl, D. José Joaquín de Zarate, D. Vicente He 
r era, D José Mantü.a, D. Francisco Alvares, D. Manuel Gotero que fué d 
catedrático de Química), D. Manuel Cueto, D. Félix Rodríguez y D. Vicente Vatncia 



dos y que debía existir conforme al artículo 1 del Titulo XV I 
para que tomando certificación firmada de e l l o s y de los Dipu-
t a d ^ Territoriales, se les examinase en el Real Tnbunal, as ide 
S i c a como de práctica; y siendo aprobados se les despacha-
se su título, sin llevarles por ésto derechos algunos 

Designados por el Director y elegidos por el ^ b u n a l o 
Minerales de Zacatecas, Guanajuato y Catorce para que en ellos 
S los alumnos la práctica de Minas y M e . = 

nida por las Ordenanzas del ramo, y consignada en el Plan del 
Colegio, aquel Ministro hizo la distribución correspondiente^ 

El i oven Ruiz de Tejada, con D. Félix Rodríguez y D Vi-
cente Valencia, fué destinado al Mineral de Zacatecas donde a 
C t a c i ó n y la Metalurgia estaban tan adelantadas; onde las 
vetas son tan numerosas, los accidentes geognosticos tan fre-
cuentes, y el conjunto de hechos y fenómenos que tiene que co-
nocer e minero, se presentan como en un libro abierto, en el que 
" e s t u d i o no puede menos que ser f r u c t u o s o particularmente 
cuando está acompañado de la aplicación, de la inteligencia y 
do los conocimientos facultativos que nuestro 3oven practican-
te había atesorado en su brillante carrera. 

En la madrugada del 30 de Mayo salió de esta Capital, lo 
mismo que los demás practicantes, que por grupos se dirigían 
á sus respectivos destinos, y que á caballo salieron reunidos pa-
ra hacer juntos la parte común del camino. 
' A su llegada á Zacatecas se presentó sin pérdida de tiempo 

á la Diputación Territorial, la que desde luego lo destino a la 
vasta Negociación de Veta Grande, de que era Apoderado Ge-
neral el inteligente Minero D. Juan B. de Barinaga, a la que in-
gresó con el carácter de practicante, el 17 de Jumo del mismo 

año de 1708. , 
Pa ra seguirlo en esta parte de su carrera, la mas difícil en 

cuanto á que se tiene que buscar y obtener la aplicación a la 
práctica de los principios de la teoría, y en este periodo de su 

1 En esta exposición, como en todas las semejantes, se han conservado las pa 

labras de los documentos consultados en ellas. 

vida, el más peligroso, en cuanto á que el hombre, libre de las 
restricciones, de la vigilancia y la disciplina del Colegio, comien-
za á entrar á la época borrascosa de la juventud, cederemos la 
pluma al entendido Director que acabamos de mencionar, quien 
en el Certificado que le expidió en Zacatecas el 27 de Noviem-
bre de 1800 acredita, que entró á la negociación de su cargo, «á 
imponerse — dice—como lo ha conseguido en las operaciones 
relativas á la práctica de la Minería: tanto en las correspondien-
tes á la Geometría Subterránea, laborío y dirección económica 
de las minas, como en todo lo perteneciente á los beneficios de 
fundición y azogue de sus frutos. Permaneciendo con este ob-
jeto de pió fijo en el Tiro General hasta fin del mismo año, en 
cuyo tiempo asistió diariamente á mi lado y al del hábil Minero 
D. Clemente de Echanis, á las varias y delicadas operaciones 
que se han ejecutado, así en el ahonde y recibimiento del anti-
guo y hundido tiro de Hurista, como á las muchas obras que se 
han ofrecido en esta vasta Negociación: acompañándome con la 
mayor constancia semanariamente al ajuste de los destajos, á 
la medida de éstos, y á todas cuantas con la mayor frecuencia 
se han ejecutado en este tiempo en las diversas minas de mi 
cargo. 

«En el mes de Enero del año siguiente, se trasladó de orden 
de esta Diputación á la Hacienda de Fundición y de azogue tam-
bién de mi cargo, en las cuales permaneció dos años al lado do 
los acreditados Beneficiadores que tengo en ellas, en las que con-
tinuó Texada con la aplicación que hasta aquí, imponiéndose 
con perfección en las diversas operaciones de la práctica respec-
tiva y variada, según las circunstancias de ambos beneficios, en 
que ha logrado instruirse en términos de haber merecido la apro-
bación de sus maestros, que lo han acreditado con la confianza 
de encargarlo del beneficio de varias partidas, que ha desempe-
ñado á su satisfacción. 

«Y resultando á mí—termina — la mayor en verlo aprove-
chado en términos correspondientes al esmero con que hemos 
procurado instruirlo, en vista de su aplicación sobresaliente y 
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honrada conducta que lo ha hecho acreedor á la distinción y apre-
cio con que lo tratamos, le doy esta Certificación.» 

Aunque la práctica hecha bajo este sistema, no era ni podía 
ser tan perfecta como cuándo el Colegio estableció su Escuela 
Especial de aplicación, donde profesores competentes guiaban 
la marcha, distribuían el tiempo, disponían los trabajos, vigila-
ban los estudios, encaminaban la inteligencia, relacionaban los 
principios con las aplicaciones, resolvían las dudas, salvaban las 
dificultades, y sin cesar prestaban sus valiosos auxilios á los jó-
venes practicantes; en que se contaba con una escogida Biblio-
teca, con un bien surtido Laboratorio, y con numerosas y bien 
clasificadas colecciones, dicha práctica era fructuosa: pues re-
encargados los practicantes á las Diputaciones de Minería, y 
recomendados por éstas, según lo acabamos de ver, á los Je fes 
de las Negociaciones Mineras, eran «'ebidamente considerados 
y eficazmente atendidos por éstos; pudiendo, por lo mismo, ob-
servar los sistemas, seguir la marcha, intervenir en los trabajos, 
ejecutar por sí mismos las operaciones, recoger los datos hacer-
los experimentos, aplicar los principios y deducir las consecuen-
cias. 

El Colegio entretanto, no les retiraba su vigilancia ni sus 
auxilios; pues aunque indirectamente á la distancia, seguía 
alumbrando sus caminos. 

El 12 de Mayo de 1800, viendo el Director que se acercaba 
el término de la práctica, que debía ser de dos años, conforme 
al art. I o del Plan del Colegio, remitió al Tribunal—-quien las 
aprobó el 13 y las remitió á las Diputaciones respectivas el 14 
— las tesis sobre que los alumnos debían formar las diserta-
ciones que estaban obligados á presentar en su examen profe-
sional. 

Al practicante Tejada le tocó ocuparse del beneficio por azo-
gue de los metales de oro y plata según se empleaba en Zaca-
tecas. 

Sencillo parecerá á nuestros beneficiadores modernos un 
punto que tanto se ha generalizado en nuestro país, en el que 
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se han hecho tan numerosas experiencias, y sobre el que han 
derramado tanta luz los estudios científicos, hechos por nuestros 
beneficiadores facultativos; pero en la época á que nos estamos 
refiriendo, y á la que para llegar necesitamos retroceder cerca 
de un siglo, todo se hallaba abandonado al empirismo, y cubier-
to con las sombras de la confusión, de la vaguedad y la rutina. 

De cada operación, de cada fenómeno, de cada accidente, se 
desprendían multitud de cuestiones, que solamente la observa-
ción inteligente podía plantear, y solamente á los principios cien-
tíficos era dado relsover. 

Sujetándose á las instrucciones, con toda ciencia dadas por 
el sabio Director, presentó una interesante Memoria, en la que 
no se limita á describir, sino que se extiende á analizar 

Comenzando por el exameu de los minerales que producen 
las minas del Distrito, establece una clasificación de pintas, en 
que aplica y descubre sus conocimientos mineralógicos, sir-
viéndose de ellos para entrar á una seria discusión metalúrgica, 
fundada en la composición. 

Por el estudio de ésta, señala la naturaleza do la combina-
ción argentífera, indicando los acompañantes y las matrices; la 
mayor ó menor abundancia, el papel geognóstico, mineralógico 
y metalúrgico de cada elemento, el valor que les dan los mine-
ros y el nombre local con que los designan: comprobando sus 
apreciaciones y sus consecuencias, por colecciones cuidadosa-
mente formadas, con las etiquetas y catálogos respectivos. 

Después de estos detalles, tan esenciales para un beneficia-
dor facultativo, entra de lleno al tratamiento metalúrgico de 
amalgamación; y comenzando por la molienda, describe los apa-
ratos que en ella se emplean, acompañaudo su descripción con 
los factores mecánicos que contribuyen á la determinación de 
su trabajo, ó ilustrándola con dibujos tomados del natural. 

Lo mismo hace respecto de la porfirización dando el diáme-
tro do las tahonas, su carga y rendimiento; el beneficio propia-
mente dicho en el que detalla la forma, volumen y disposición 
de las tortas; la procedencia y calidad, proporción y consumo de 



los ingredientes empleados; los detalles del ensalmoro, incorpo-
ro, ceba, tentadura, rendimiento y lavado de las tortas; beneficio 
de las marmajas, construcción de los lavaderos, capellinas y hor-
nos de afinación. 

Explica las manipulaciones de cada operación, el tiempo que 
duran, el modo con que se practican, los operarios y bestias em-
pleadas, extendiéndose en la teoría química del beneficio, dan-
do á conocer el papel que cada uno de los ingredientes desem-
peña, las reacciones que efectúan,las nuevas combinaciones que 
se forman, el origen y la causa del consumido, las pérdidas de 
mercurio y ley de plata, costos de maquila y todo lo que con el 
beneficio se relaciona. 

La Memoria Metalúrgica del practicante Ruiz de Tejada, que 
ocupa veintiséis pliegos, descubre, en su simple lectura, á un 
sagaz observador, á un hábil metalurgista y á un distinguido 
Ingeniero. 

I I 

Su regreso á la Capital.—Su examen de Perito Facultativo de Minas.—Sus pri-
meros empleos.—Sus primeros servicios en favor del Colegio.—Su ingreso 
al Profesorado como catedrático interino.—Primeras oposiciones celebradas 
en el Colegio.—Triunfo de Tejada y nombramiento de Profesor propietario. 
— Adelantos hechos y honores alcanzados.—Su ingreso al Cuerpo Militar 
de Ingenieros.—Su ingreso como Ensayador á la Casa de Moneda. 

Con fecha 2 de Julio, indicó el Director al Tribuna! la con-
veniencia de que dispusiera el regreso de los alumnos que hubie-
ran concluido su práctica; y esta indicación, aprobada el 3 fué 
comunicada á las Diputaciones el 5. 

Informado el Tribunal de que el joven Tejada había termi-
nado su disertación y sus dibujos, le recomendó, con fecha 15, 
que tanto él como el joven Rodríguez, auxiliaran al joven Va-
lencia en la terminación de sus planos. 

El 29 de Noviembre dió la Diputación de Zacatecas por ter-
minada su práctica; y disponiendo desde luego su viaje de re-
greso, llegó á esta Capital en la tarde del 30 de Diciembre. 

Inmediatamente presentó su Memoria, planos anexos y co-
lecciones mineralógica y geológica, al Director del Colegio, 
quien pasó estos objetos al Tribunal; y éste, en su auto fecha 
13 de Enero de 1801, dispuso, después de haberlos revisado, que 
volvieran al Director para su examen y calificación, á fin de 
que se tuvieran presentes en el examen profesional, se sacaran 
copias que fueran remitidas al Tribunal con el objeto de que se 
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Inmediatamente presentó su Memoria, planos anexos y co-
lecciones mineralógica y gpológica, al Director del Colegio, 
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volvieran al Director para su examen y calificación, á fin de 
que se tuvieran presentes en el examen profesional, se sacaran 
copias que fueran remitidas al Tribunal con el objeto de que se 
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tuvieran á la vista para los casos que pudieran ofrecerse, y pa-
ra que las colecciones pasaran al Gabinete de Mineralogía. 

F i jada por el Tribunal la tarde del 23 para dar principio á 
los exámenes profesionales de los practicantes de Zacatecas, 
nuestro D. Manuel Tejada sufrió el suyo la tarde del 25, en pre-
sencia del Tribunal de Minería, y ante Un Jurado compuesto del 
Director D. Fausto de Elbuyar y los Profesores, de Mineralo-
gía, D. Andrés Manuel del Río; de Química, D. Lu isLindner ; 
de Física, D. Salvador Sein; y de Matemáticas D. Andrés José 
Rodríguez, resultando aprobado por unanimidad, recibiendo, en 
consecuencia, el 11 inmediato, en que liizo la protesta de ley, 
el título dé su honrosa profesión y siendo, el primer fruto logra-
do del importante plantel de la Minería; la primera prueba de 
su utilidad y sus ventajas; el primer testimonio de sus intere-
santes resultados. 

Acababa de recibir su título, cuando el Tribunal se vió en 
el caso de utilizar sus conocimientos y servicios, nombrándolo 
para examinar el hundido de una mina que aviaba en el Real 
de Tarfea, y proponer el remedio conveniente. 

Las necesidades del Colegio, que por razón de sus adelan-
tos iban creciendo, exigían el aumento en el personal, tanto pa-
ra que la vigilancia de los alumnos fuera más eficaz y constan-
te, cuanto para que el servicio de la enseñanza no se resintiera 
de las faltas inevitables de los Profesores, que ya por ocupacio-
nes ineludibles, ya por cuidados de familia ó por enfermedad 
personal, se veían imposibilitados de asistir á sus cátedras. 

Con este motivo, el Director, en una fundada exposición sus-
crita el 21 de Mayo de 1800, en que ponía de bulto estas nece-
sidades, proponía como medio de satisfacerlas, la creación de 
dos plazas de Ayudantes, que tuvieran el doble cargo de cela-
dores y sustitutos, y que sirvieran, á la vez, para formar el pro-
fesorado. Indicaba como más competentes para ocupar estas 
plazas, á « los dos practicantes más idóneos, » de los que estaban 
para regresar de los Minerales. Esta proposición, que pasó al 
Fiscal el día 22 y al Asesor el 27 de Junio, fué aprobada por el 
Tribunal el 15 de Noviembre. 

Consultado por el Director este respetable Cuerpo el 2 de 
Enero do 1801 sobre las atribuciones de los Ayudantes, y apro-
badas sus indicaciones el 27, el Director, con fecha 12 de Febre-
ro, presenta su propuesta en la que figura en primer lugar el Sr. 
D. Manuel Ruiz do Tejada, á quien recomienda de una manera 
especial, por su « más disposición para hacer progresos aplicán-
dose al estudio,» «por su representación personal» y «su dis-
tinguido nacimiento.» 1 

Nadie, en efecto, podía ser más á propósito para recibir es-
ta distinción, que el joven Perito Facultativo de Minas que aca-
baba de conquistar en su brillante examen este honroso título; 
que poseía con la debida perfección el conocimiento de los ra-
mos que se enseñaban; que reunía todas las circunstancias que 
constituyen al hombre social, haciéndolo digno de ser Superior 
de un Establecimiento como el de Minería y formar parte de su 
distinguido Cuerpo de Profesores, entre los que figuraban sa-
bios de reputación acreditada y de celebridad Europea, y cuyos 
honrosos antecedentes le granjearon este nombramiento que se 
le expidió el 14 del mismo; habiendo sido el Sr. Tejada el pri-
mero de los alumnos del Real Seminario á quien el Tribunal de 
Minería distinguió con una colocación de esta especie. 

En la naciente marcha del Colegio, iniciada por el ingreso á 
sus cursos do jóvenes que comenzaban su instrucción profesio-
nal, muchos eran los vacíos que en su programa de estudios se 
notaban, y que la experiencia, la observación y la pericia se ocu-
paron empeñosamente de llenar. 

El entendido Director D. Fausto de Elhuyar, do cuyos sér-
v e o s en favor de este Colegio, hemos tenido ocasión de ocu-
parnos detalladamente, propuso el 7 de Junio de 1797, que para 
dar más desarrollo á la enseñanza de las Matemáticas hacien-
do su estudio más fructuoso, la clase de este ramo se dividiera en 
dos, aumentando en 500 pesos el sueldo anual del profesor, á 
quien por esto arreglo se aumentaba trabajo. 



El 10 (le Noviembre aprobó el Tribunal esta propuesta, y ya 
el año de 1798 quedaron definitivamente establecidas las clases 
de Primero v Segundo Curso de Matemáticas; cuyas dos cla-
ses fueron servidas por.el Capitán D. Andrés José Rodríguez, 
enviado expresamente por el Rey de España, en Julio de 17SS 
para servir una cátedra en el Colegio. 

Con su carácter de Sustituto, daba las cátedras que le co-
rrespondían cuando faltaba el Profesor; auxiliaba á éste en sus 
explicaciones y experiencias; resolvíalas dudas que en su estu-
dio privado se ofrecían á los alumnos; repasaba á éstos, en ho-
ras especiales, las lecciones que á las de cátedra recibían de sus 
catedráticos respectivos; enseñábalos ramos que pudieran lla-
marse accidentales para los que no liabia profesor especial, co-
mo la Geografía establecida en 1802, y dedicábase de una ma-
nera especial á la Mineralogía y Análisis Químico, con el sabio 
Profesor D. Andrés Manuel del Río, el que en un honrosísimo 
Certificado que le expidió el 8 de Junio de 1803, manifiesta que 
desde que dicho joven fué nombrado sustituto de su clase, asis-
tió con aplicación y puntualidad á sus lecciones por la mañana, 
haciendo los repasos por la tarde, con tal aprovechamiento de 
los discípulos, que se hacía sensible la fal ta de estos repasos, 
cuando el joven sustituto, se ausentaba para desempeñarla cla-
se de Matemáticas. 

Menciona de una manera especial sus descripciones "y traba-
jos mineralógicos, que habiendo merecido la aprobación de un 
Juez tan competente, como lo era el entendido Profesor del ra-
mo, fueron remitidos á Madrid, y allí fueron publicados en los 
Anales do Ciencias Naturales, donde los hizo imprimir el Con-
sejero D- Ciríaco González Carbajal, que era un distinguido mi-
neralogista. 

Entre los trabajos de esta especie de que el Sr. del Río ha-
ce mérito en el Certificado que tenemos á la vista, figuran los 
que emprendió con este experto Profesor, cuando se ocupó del 
estudio químico del vanadio, en cuya determinación invirtió po-
co más de un año. 

« En el Laboratorio del Colegio — dice —ha sido el único que 
rao ha acompañado y ayudado, sin tener obligación á ello, todos 
los días por la mañana hasta la una y media ó las dos, y por las 
tardes hasta las cinco ó cinco y media, solo por el deseo de apro-
vechar. » 

Con igual recomendación se expresan de él, el Profesor de 
Física D. Salvador Sein en el Certificado que le extendió el 10 
de Junio; el Vice-Rector D. Francisco Estrada en el de la mis-
ma fecha, en el que le llama «Sustituto aprovechado v laborio-
so,» y el Rector D. José Rafael Gil de León, el que en el Cer-
tificado que le expidió con fecha 9, detalla sus ocupaciones y la 
inversión de su tiempo en el Colegio, y manifiesta que su con-
ducta no ha desmerecido, siendo la misma que observó cuando 
fué aluinuo. 

Sus atribuciones do Ayudante de clases, le daban acceso 
constante á éstas; su espíritu observador le permitió descubrir 
las causas que entorpecían sus adelantos, y su empeño en favor 
del Colegio en que se había formado, y acababa de señalarlo con 
una distinción, que no por ser muy merecida dejaba de ser muy 
honrosa, lo hizo elevar al Director una Exposición, proponién-
dolo ciertas medidas para hacer más fructuoso el estudio de las 
Matemáticas. 

El Director la remitió al Tribunal con fecha 12 de Julio .le 
1802, acompañada de un prolijo examen, aprobándola de una 
manera casi genera!, y proponiendo, de acuerdo con ella, se agre-
gase al Segundo Curso de Matemáticas el cálculo infinitesimal; 
y quedando ésta, á cargo del profesor Rodríguez, se nombra-
ra, con el carácter de sustituto, un catedrático para el Primer 
curso. 

Fijándose á la vez en la persona en quien podía recaer este 
nombramiento, designa al joven Ayudante, que tan ventajosa-
mente se había dado á conocer, expresando su recomendación 
en los términos más satisfactorios y lisonjeros. 

« Este individuo dice refiriéndose á Tejada —tiene la ins-
trucción competente para desempeñar la enseñanza del Primer 



Curso, quedando la del Segundo á cargo de D. Andrés Rodri-

guez.» 
«La distinción —continúa—eon que conviene sea mirado 

este Catedrático Sustituto, hará incompatibles las obligaciones 
asignadas á los Ayudantes, para que 1). Manuel Texada pueda 
seguir sujeto á ellas. Si V. S. se sirviere aplicarle este destino, 
pudiera parecer que con esta mudanza se perderla de vista el 
objeto con que se crearon las plazas de Ayudantes; pero aten-
diendo á que este Individuo sirvió como tal el año pasado en la 
clase de Física, y en el presente está sirviendo en la de M i n | 
ralogia, con lo que ya en parte ha concurrido á aquel objeto; o 
que'el nuevo destino de que se trata, por ser en el propio Se-
minario, no le impedirá continuar su estudio y ejercicio que aún 
le falta; ó que la espectativa de obtener alguna de las cátedras 
en propiedad, debe radicarse aún más en el; y á qué la aplica-
ción, buena conducta y modo honrado de pensar que tiene acre-
ditados, dan fundamento suficiente para esperar siga con todo 
empeño perfeccionando su instrucción con la dedicación al es-
tudio y comunicación con los demás catedráticos, no parece pue-
da temerse desmerezca con el nuevo cargo, para el objeto que 
V. S. se propuso en el que hoy exerce.» 

El Expediente que sobre este asunto comenzó á formarse, 
con los expresados documentos, se pasó al Fiscal el 14 de Julio; 
con cuyo pedimento, que está en armonía con lo consultado por 
el Director, se conformó el Tribunal el 9 de Noviembre inme-
diato. 

El pensamiento de establecer definitivamente una cátedra 
de Lógica, introduciéndola én el Programa de enseñanza, dió 
lugar á un Expediente, sujeto, como todos los que formaba el 
Tribunal, á una tramitación algo dilatad:;; y estando con este 
asunto relacionada toda la enseñanza, el Tribunal con fecha 10 
de Febrero de 1803, dispuso a p l a z a r la resolución del pensamien-
to iniciado por el Sr. Tejada, hasta que este asunto estuviera 
terminado. 

Por los últimos días del mes de Marzo de 1803, el Catedráti 

00 de Matemáticas D. Andrés José Rodríguez, so sintió ataca-
do de una enfermedad que le impidió concurrir á sus clases, y 
de la que no debía restablecerse. 

Ei Director, cuyo empeño por la regularidad en la marcha 
del Colegio no le permitía dejar pasar ningún incidente que pu-
diera entorpecer esta regularidad, acudió á satisfacer la emer-
gencia que se presentaba, confiando provisionalmente la direc-
ción de esta clase, al aprovechado Sustituto Tejada; é informado 
]ior éste del atraso que notaba en la mayor parte de los alum-
nos, resolvió duplicar las lecciones: disponiendo que el repaso 
«le Segundo curso que se hacía en la tarde, se encargara al otro 
Ayudante D. Manuel Cotero, que tenía á su cuidado la prepara-
ción en la clase de Química. La enfermedad de este joven, y la 
opinión de los Médicos consultados, que aconsejaba la salida al 
campo del enfermo, dejaba un nuevo vacío en el servicio de la 
enseñanza; y para llenarlo, el Director, con fecha 6 de Junio, 
propuso al Tribunal que se nombrara al antiguo alumno D. An-
drés Ibarra, en quien reconocía la aptitud correspondiente. 

Aprobada por el Tribunal esta medida, las clases de Mate-
máticas siguieron servidas por estos dos sustitutos, teniendo la 
dirección principal de ellas el Sr. Tejada, 

El 2 de Julio, el Sr. D. Sebastián Gómez Morón, Albacea del 
Capitán D. Andrés José Rodríguez, dió aviso al Director que á 
la madrugada de ese día, había dejado de existir aquel estima-
ble caballero, que desde la apertura del Colegio tenía á su car-
go la enseñanza de las Matemáticas. 

Profunda y dolorosa fué la impresión que esta noticia causó 
en el personal del Colegio y del Tribunal de Minería; y cumpli-
dos los tiernos deberes de la amistad y del compañerismo, y pa-
sados los primeros días de un duelo tan justificado, el Director, 
teniendo siempre á la vista los adelantos de los alumnos, propu-
so al Tribunal con fecha 8, que durante ese año continuase la 
enseñanza de las Matemáticas en los mismos términos que hasta 
entonces; mas para el año siguiente, convenía decidir la abso-
luta y definitiva separación de las dos clases, que serían servi-



das por catedráticos interinos mientras se verificaban las oposi,. 
clones prescritas por las Ordenanzas, para cuyos actos convenía 

fijar los Edictos convocatorios. 
Los avances del tiempo y la urgencia de resolver este asun-

to, decidieron al Tribunal á pasar el Expediente relativo al Ase-
sor, á quien lo remitió el 10 de Setiembre, y con cuyo parecer 
se conformó el 22 de Octubre, mandando sacar testimonio ínte-
gro, para enviarlo al Virey con la debida representación. 

Concluidos los cursos de ese año, y efectuados los exame-
nesprivados, el Director con fecha 11 de Octubre, dió al Tribu-
nal el aviso correspondiente, adjuntándole el programa de los 
Actos Públicos en el que hace un cumplido elogio del Sr. Teja-
da: este documento fué aprobado, impreso y circulado; y con-
forme á lo que en él se expresaba, el día 17 el Sr. Tejada pre-
sentó el Acto de Matemáticas, que fué sustentado con notable 
lucimiento pol- los alumnos ü . Ramón Caray y D. José Antonio 
Dávalos. 

En este Acto, que fué el primero en que el joven sustituto 
llenaba uno de los más delicados deberes del Profesor, y en que 
se presentaba ante el Tribunal de Minería y ante el público to-
do, como el primer fruto logrado de su Colegio, como el primer 
alumno que había logrado franquear las puertas del Profesora-
do, el sabio viajero Barón de Humboldt que a l a sazón se halla-
ba en nuestro país, asistió como réplica, quedando en extremo 
complacido del aprovechamiento de los jóvenes Actuantes, y 
de la aptitud do su entendido catedrático, el Sr. Tejada. 

No era desconocido este nombre al célebre Prusiano. 
El acierto que f u é la base de todos los trabajos de un hombre 

tan eminente, lo hizo elegir el Colegio de Minería par.a la coor-
dinación de sus datos, la clasificación de sus colecciones, la eje-
cución de sus análisis, la construcción do sus planos, la redac-
ción de sus Memorias, y en una palabra, para todos sus traba-
jos de Gabinete.-

En los sabios Profesores Elhuyar, del Río, Sein y Lindner, 
encontró eficaces y diestros auxiliares; y el primero do éstos, de-

« 

seando que los auxilios que el Colegio le prestara, no fueran tan 
interrumpidos como lo exigían las ocupaciones de estos catedrá-
ticos, puso á su disposición al joveu Tejada, quien se encargó 
de hacerle los cálculos, dibujos y descripciones, que el concien-
zudo Barón le confiaba sin vacilar, satisfecho de la exactitud y 
precisión en su desempeño. 

Este fué el principio de una amistad que conservó.con él el. 
Barón de Humboldt hasta sus últimos días, y que le expresó de 
diferentes maneras, entre otras, regalándole preciosos manus-
critos, con que el Sr. Tejada obsequió al Emperador Maximilia-
no, quien los recibió con estimación, cediéndolos al Museo Na-
cional. 

Satisfecho el Tribunal del brillante resultado obtenido en las 
ela&es de Matemáticas, y persuadido de que esto dependía del 
empeño y aptitud de sus jóvenes catedráticos, dispuso en su au-
to de 25 de Octubre, obsequiar á éstos con una gratificación pe-
cuniaria. 

Aprobado por el Virey el pensamiento de dividirla clase de 
Matemáticas en los términos indicados por el Ayudante Teja-
da, consultados por el Director, propuestos por el Asesor y el 
Fiscal y solicitados por el Tribunal de Minería por decreto do 
12 de Noviembre, que fué comunicado al Tribunal el mes de Ene-
ro siguiente, ese Cuerpo, con fecha 4 de Enero, lo comunicó al 
Director, mandando fijar los edictos, que lo fueron el 12, para las 
oposiciones, que debían verificarse en el plazo de seis meses. 

El Director, en uso de sus atribuciones, y teniendo presen-
te el mérito adquirido por los sustitutos que con tanto acierto 
habían desempeñado estas clases, propuso para servirlas, con 
el carácter de interinos, mientras so verificaban las oposiciones 
que habían do designar á los propietarios, á los dos menciona-
dos sustitutos, de los que, el Sr. Tejada, debía encargarse de la 
de Segundo Curso, cuyas materias, por su carácter de Per i to 
Facultativo de Minas, le eran más adecuadas. 

El 5 de Enero do 1804, el Tribunal de Minería formado pol-
los Sres. D. José Mariano de Fagoaga, D. Marcelo José de An-
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7.a y D. Ignacio do Obregón, aprobando esta propuesta, nombró 
catedráticos interinos á estos dos sustitutos; y para cumplir con 
lo dispuesto por las Ordenanzas de Minería en el artículo 19 de 
de su Título X V I H , dispuso se convocara, para el 3 de Setiem-
bre, á la oposición que debía decidir de los nombramientos en 
propiedad. 

El Sr. Tejada se inscribió, como primer opositor, el 3 de Julio. 
El 11 de Setiembre remitió el Director al Tribunal seis pro-

blemas que debían servir para el Acto, acompañando en pliego 
cerrado las respectivas resoluciones, conforme las Ordenanzas 
lo determinan. 

Verificadas las oposiciones el 15 y 17 de Setiembre, en cuyo 
segundo día tocó al Sr. Tejada, resultaron aprobados los dos 
únicos opositores que se presentaron; y en virtud de la propues-
ta hecha por el Director el 20 del mismo Setiembre, el Tribunal, 
con fecha 5 de Octubre, pronunció un auto nombrando catedrá-
tico de Primer Curso al Br. 1). Juan José de Oteiza, y do Segun-
do Curso á D. Manuel Ruiz de Tejada, cuyos conocimientos 
como minero lo hacían más á propósito para dar la clase de Geo-
metría subterránea que formaba parte de aquel. 

El día 6, en cumplimiento de lo prevenido en este auto se 
espidieron los nombramientos respectivos, y el 10 inmediato 
contestó el Sr. Tejada, acusando recibo del suyo, ingresando de 
una manera especial al Cuerpo de Profesores del que había de lle-
gar á ser el decano. El 15 de Octubre, recibió, firmado por to-
do el Tribunal y autorizado por el Secretario, el Título corres-
pondiente. 

Concluidos los cursos y hechos los exámenes privados en los 
mismos términos que los años anteriores, se procedió á la cele-
bración de los Actos Públicos, para los que fueron designados 
los días 15, 16, 18 y 19; y el día 15, el Sr. Tejada presentó por 
segunda vez el Acto de Matemáticas, en el que, en los adelan-
tos demostrados por sus discípulos, acreditó una vez más su ap-
titud como Profesor. 

La rectitud del sabio Director del Colegio no pudo pasar iu-

advertidos los méritos contraídos y los servicios prestados por 
el Profesor A j udaute; y tributando el homenaje debido á la Jus-
ticia, pidió al Tribunal en un extenso dictamen evacuado el 6 de 
Diciembre sobre un expediente que se le pasó en consulta, la 
debida remuneración de estos servicios. 

«No puede ménos de confesar ingenuamente el Director— 
dice—que bajo de este concepto, se ha manifestado desde el 
principio con D. Manuel Ruiz de Texada; y que en el mismo pro-
puso a V. b. en su consulta de quatro de Enero de este año, se 
sirviera señalar la remuneración que así él como su compañero 
Ibarra hubieran de gozar, para que mensualmente se les minis-
trase como á los catedráticos propietarios. 

« Por todo ésto opina que Texada tiene derecho á la recom-
pensa de que se trata en este Expediente, por el trabajo empren-
dido en el presente año en la enseñanza del Segundo Curso de 
Matemáticas, que ha desempeñado con lucimiento y aprovecha-
miento general de todos sus discípulos. 

« Que igualmente lo tiene por el que emprendió el año ante-
rior parcialmente en ambos; siendo de reflexar que habiendo 
dado principio acia fines de la Quaresma, tuvo clase por maña-
na y tarde más de dos meses, hasta que sobrevino la necesidad 
de nombrar á D. Andrés Ibarra: y que habiendo seguido en el 
Segundo Curso hasta el fin del año, no pudo decirse que su ta-
rea de sustituir hubiera sido menor que la de este último. 

«También debo hacer presente á V. S., que tanto en el año 
pasado como en el presente, á pesar de esta atención principal 
no ha dexado Texada de llenar las demás obligaciones de Ayu-
dante, en quauto han sido combinables con aquella; ya suplien-
do en a clase de Francés las faltas de su Maestro, ya auxiliando 
a u . Andrés del Rio en sus investigaciones, ya dando lecciones 
de Geografía en los dias señalados, y que igualmente ha segui-
do sujeto a las distribuciones que previene el plan de las obli-
gaciones de los Ayudantes.» 

Estas benévolas frases, que reflejan como en un espejo la 
aptitud, laboriosidad y demás cualidades que distinguían y re-



comandaban al joven Sustituto, encontraron un eco en la justi-
ficación del Tribunal; cuyo respetabilísimo Cuerpo, conformán-
dose con el parecer de su Asesor, dispuso por su auto del 13 de 
Diciembre, comunicado al Director el 15, se le abonara la mitad 
de la diferencia entre el sueldo que había recibido como Susti-
tuto y el que le correspondía como Catedrático. 

Con las oposiciones celebradas, con la propuesta hecha por 
el Director en vista del resultado obtenido, con la aprobación 
del Tribunal, con los nombramientos expedidos y con la Real 
Orden de 25 de Junio que aprobó la división de la Clase de Ma-
temáticas, la enseñanza de esta ciencia quedó definitivamente 
dividida en dos cursos, en los que, con la experiencia adquirida 
y los adelantos hechos en la marcha del tiempo, se hicieron su-
cesivamente las modificaciones que no es ahora el momento de 
referir, y que quizá tendremos ocasión de señalar en la serie 
de estos ensayos biográficos. 

Continuando en el servicio de la Segunda Clase de Matemá-
ticas, y dando en su enseñanza los más satisfactorios resultados, 
en Agosto de 1810, con motivo de la enfermedad del Sr. Oteiza, 
quien falleció el 8 de Setiembre, se le confió interinamente la 
cátedra de Física, que por más de medio siglo tuvo á su cargo; 
que sirvió con su acostumbrada solicitud con muy ligeras inte-
rrupciones,}' en la que recibió su jubilación pocos años antes de 

su fallecimiento. 
Vacante la clase de Química por la muerte del Profesor Lind-

ner, el 20 de Noviembre de 1809, se mandaron fijar los edictos 
para la oposición respectiva, con el emplazamiento de 6 meses, 
contados desde el I o de Diciembre; y el 7 de Junio de 1810, el 
Sr. T e j a d a presentó un ocurso al Tribunal inscribiéndose como 

opositor á esta clase. 
El Virey Venegas, deseoso de utilizar en los diversos ramos 

de la Administración Pública las aptitudes y los talentos que ya 
se hacían notables en el país; cuyo concurso era tanto más ne-
cesario cuanto más difíciles eran las circunstancias por que atra-
vesaba su Gobierno, dispuso hacerlo ingresar al Cuerpo de Iu-
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genieros, y así se lo comunicó al Tribunal en su oficio fecha 2 
de Noviembre del mismo año de 1810; y el 7 del mismo, fué nom-
brado Ayudante de D. Miguel Constanzó, uno de los hombres 
de Ciencia de la época. 

El 15 de Mayo de 1811, para hacer con buen éxito las ges-
tiones que le correspondían en el adelanto de su carrera, que 
puede decirse comenzaba en el terreno de la aplicación y de la 
práctica, pidió al Tribunal de Minería un Certificado, en el que 
debía figurar el del Director del Colegio. 

Este, después de reseñar su carrera, sus adelantos, sus ta-
lentos, sus méritos y sus servicios con escrupulosa exactitud, 
agrega estas laudatorias palabras: «En todas ocasiones ha ha-
llado el Director á este individuo pronto á dedicarse, en cuanto 
ha podido servir en el Colegio; manifestando siempre su aplica-
ción y empeño por llenar cumplidamente sus obligaciones, y pro-
curar la más amplia y bien cimentada instrucción de los jóve-
nes; á cuyas recomendables circunstancias ha reunido la do una 
fina crianza, trato afable, pundonoroso carácter, buenas costum-
bres y conducta muy arreglada, que le han granjeado el aprecio 
y estimación general, así en el Seminario como entre las gentes 
principales de esta Capital.» 

En vista de este notable documento, de los datos tomados 
de los libros de la Secretaría, de los honrosísimos antecedentes 
que recomendaban al solicitante y del conocimiento que tenía 
de él el Tribunal, este respetable Cuerpo le mandó extender por 
triplicado una certificación en la que, como en una hoja de ser-
vicios, se hizo figurar su limpieza de sangre, la nobleza de su 
familia, los méritos contraídos por sus ascendientes en el ramo 
de Minería, su carácter de alumno fundador del Colegio, su bri-
llante carrera, su ejemplar conducta, su intachable moralidad, 
su constante aplicación, su claro talento, sus notables adelan'-
tos, su vasta instrucción, sus profundos conocimientos, sus im-
portantes servicios, su recepción de Perito Facultativo de Mi-
nería, su oposición á las clases de Matemáticas en la que obtuvo 
la de Segundo Curso, su inscripción á la de la clase de Quími-



ca, cuya oposición quedó pendiente, su interinato á la clase de 
Física, y otros detalles conducentes. 

Con estos fundamentos solicitó con fecha 28 do Mayo una 
plaza de Ensayador en la Casa de Moneda de México, cuya so-
licitud fué apoyada por el Tribunal de Minería, quien conforme 
á su auto de la misma fecha elevó una exposición al Superin-
tendente con fecha 29, merced á la cual, y á los fundamentos 
expresados, el 21. de Noviembre se le extendió el nombramiento 
de Segundo Ensayador Supernumerario, con el carácter de pro-
visional, con que se hacían todos los nombramientos, que por 
su naturaleza y por su importancia necesitaban la aprobación 
de la Corona. 

Las circunstancias de penuria á que la situación política de 
entonces redujo tod¿s los ramos de la Administración, obligó al 
Tribunal de Minería á introducir economías en sus gastos, con 
cuyo motivo decretó el 4 de Setiembre una reducción en el suel-
do de sus empleados. 

La expedición do este decreto, lejos de perjudicar al Sr. t e -
jada, sólo sirvió para poner en relieve el alto concepto en que el 
Tribunal lo tenía: pues deseoso de darle un testimonio de apre-
cio, lo exceptuó de esta reducción tan general, en la misma fe-
cha en que fué decretada. 

• El Virey, con fecha-30 de Abril de 1812, elevó una represen-
tación á la Corte de España, acompañando la propuesta hecha 
por el Superintendente de la Casa do Moneda, en la que figura-
ba este nombramiento, y en la que se proponía á la vez para En-
sayador I o de número á D. José García Anzaldo; para 2 - á D . 
José Dávila Madrid; y para I o Supernumerario á D. Joaquín 
Davila Madrid su hermano. 

La Real Orden fechada en Cádiz el 22 de Diciembre de 1814, 
manifiesta haberse a p r o b a r l a s dos primeras propuestas, dejan-
do sin efecto el nombramiento de D. Joaquín Dávila Madrid, por 
ser contrario al Real Decreto de 15 de Octubre de 1774; nom-
brando para este puesto á D. Manuel Ruiz de Tejada con reten-
ción de la clase de Física para premiar sus conocimientos (son 

las palabras de la Real Orden) y mandando que para proveer al 
plaza de 2« Ensayador Supernumerario, se proponga una terna 
de Ensayadores titulados, prefiriendo para formarla, á los alum-
nos del Colegio de Minería. 

El 11 de Abril de 1815 se hizo saber esta resolución al Sr. 
Tejada, comunicándose el 20 al Superintendente de la Casa de 
Moneda el Marqués de San Román, quien por su decreto del 25 
dispuso que se agregara esta Comunicación al Expediente, dán-
dose testimonio á los interesados y practicándose las demás di-
ligencias conducentes. 

El Sr. Tejada, con fecha 26 del mismo, solicitó se señalara 
el día en que debía tomar posesión de su empleo, y el Superin-
tendente señaló el 28, ordenando se citara á los Ministros y Ofi-
ciales Mayores á quienes correspondía la asistencia. 

Con fecha 27 y conforme á este decreto, el Escribano citó á 
ios ores. D. José Antonio Maulcón, Oficial Mayor de Contadu-
ría, á cuyo cargo estaba el despacho por la vacante de Contador-
al Capitán D. Antonio Piñeiro, Tesorero; á los dos Ensayadores 
interinos 1). José García Anzaldo y D. José Dávila Madrid: al 
Juez de Balanza interino D. Miguel Gaitán y Villaseñor; al Fiel 
Administrador D. José Antonio Camblor; y á los Oficiales Ma-
yores, D. José M. Ulíbarri, Guardacuños; D. José Ladrón de 
Guevara, Guarda-Matr ices ; D. Francisco Gordillo, Grabador-
D. José Esteva, Ayudante de Fiel y D. Joaquín M. Casarín, Ayu-
dante Conclavero del Real Apartado; en presencia de los cua-
les, tomó posesión el mismo 28 de Abril. 



I I I 

Sus servicios en favor de los alumnos de Minería. — Comisiones especiales.— 
Su entrada al Congreso.— Sus ascensos y trabajos.—Se inicia la formación 
de la Junta Calificadora de la Moneda. — Su ingreso á ella. — Su ingreso á 
varias Sociedades Científicas nacionales y extranjeras.—Nuevas distincio-
nes .—Es declarado cesante. —Su reingreso á la Casa de Moneda. 

Entretanto el Expediente sobre dar la preferencia á los alum-
nos para los empleos de la Casa de Moneda, promovido por la 
solicitud del Sr. Elhuyar el 12 de Abril de 1799, se hallaba en 
trámites en el Gobierno del Vireinato; y para continuar el asun-
to pendiente, se comisionó á los Apoderados de las Minerías de 
Zacatecas, Oaxaca y Catorce para que examinaran los puntos 
comprendidos en la mencionada Nota, presentando el Informe 
correspondiente, que fué leído en la Jun ta celebrada el 28 de 
Julio de 1815. 

En este Informe se dice que «la Comision es de parecer que 
se lea en este punto la Real Orden expedida á solicitud de D. 
Manuel Ruiz de Tejada, Catedrático de Física del Real Semi-
nario, con la que parece estar fenecido este Expediente: y sola-
mente convendrá representar sobre la práctica de cuatro años 
prescrita para que los Ensayadores sean admitidos á examen: 
pues supuestos los conocimientos teóricos que adquieren los 
alumnos en dicho Real Seminario, que luego se extienden á la 
práctica en los Reales de Minas, es sobrado el tiempo de un año 
para perfeccionarse é instruirse en el mecanismo de la Casa de 



Moneda y demás Oficinas Reales; por lo que podrá solicitarse 
de ¡3. M. el que esta práctica extraordinaria se reduzca á un año 
respecto de dichos alumnos » 

Por auto de 9 de Febrero de 1816, el Tribunal de Minería 
dispuso pasase este Expediente al Fiscal, quien en su pedimen-
to del 13, apoyó el Informe precedente, opinando que pasase al 
Director General, quien el 14 de Febrero, manifestó necesitar 
tener á la vista el Expediente formado con motivo de su solici-
tud en 1799, cuyo documento mandó agregar el Tribunal en su 
auto del 15 y se agregó el 16, pasando al Tribunal el 17 ó inme-
diatamente después al Director. 

Este sabio Ministro, en el extenso y luminosísimo examen 
que presentó el 21, analiza la Real Orden de 22 do Diciembre 
de 1814, dándole un voto de aprobación; y manifestando la ne-
cesidad de «asegurar su exacto cumplimiento con reglas fijas 
que lo afiancen, precaviendo todo disimulo ó arbitrariedad,» de-
talla estas reglas con una ciencia propia de su elevado talento 
y su excepcional pericia, 

En armonía con este dictamen está el pedimento del Fiscal 
de Minería fecha 23 de Febrero, aprobado por el Tribunal el 
24, dirigiendo el 29 el oficio al Virey á que ambos documentos 
se refieren. 

El mismo Tribunal, en.su decreto de 29 de Octubre de 1817, 
dispuso que pasase este Expediente á Informe del Ensayador 
Mayor, presentado el 14 de Febrero de 1818; y pasado al Super-
intendente de la Casa de Moneda, este Ministro, en su Decreto 
fecha 6 de Abril, mandó que se oyera al Contador, el que á su 
vez pidió se oyera al Apartador General, quien informó el 19 de 
Mayo; al Fiel Administrador, quien dió su opiuióu el 29 del mis-
mo; y á los Ensayadores. 

El Sr. Tejada, en su Informe presentado el 2 de Julio de 
1819, comienza por hacer notar la armonía que existe entre la 
propuesta del Sr. Director del 12 de Abril de 1799, y la Real 
Orden de 22 de Diciembre de 1814; cuya armonía es tanto más 
digna do llamar la atención, cuanto que el Soberano, al expedir 
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esta última, no tenía conocimiento de aquella: lo que constitu-
ye una presunción que casi reviste el carácter de prueba, del 
acierto que sirve de baso al pensamiento en cuyo favor dicta-
mina. 

Analiza con vasta erudición y recto criterio la Real Orden 
mencionada, y sostiene, y funda, y demuestra, la obligación, la 
necesidad y el derecho con que el Tribunal de Minería procede 
para formar el plan de las reglas á que el cumplimiento de aque-
lla debe sujetarse. 

Pasando al examen de estas reglas, que es el principal ob-
jeto de su Informe, no se limita á estudiarlo en su esencia y en 
sus relaciones con las necesidades del ramo; sino que lo compa-
ra con los principios preceptuados en las Ordenanzas de Ensa-
yadores, que en gran parte ve cumplidas en la instrucción que 
reciben los alumnos de Minería en sus cursos do Matemáticas 
Física, Química y Mineralogía, para deducir de aquí la suficien-
cia de un año de práctica, á que en la consulta se reducen los 
cuatro que las Ordenanzas de Ensayadores exigen. 

Al tocar este punto, delicado, porque en apariencia se opo-
ne á una prescripción legal respetable, hace notar que « estas sa-
bias disposiciones, dictadas con tanto conocimiento como pru-
dencia y tino, han tenido el objeto do proporcionar sujetos há-
biles que ejerzan este Ar te con el acierto y expedición que fa-
cilitan las oficinas en que puedo practicarse.» 

« P e r o - a g r e g a - s i al tiempo do dictar estas providencias 
con dicho objeto, hubiera existido con autoridad del Rey y ba-
jo su alta protección un establecimiento cual es el Real Semi-
nario de Minería de esta Capital, es de creer que atendidas sus 
circunstancias., se hubiera tenido por una escuela más que sufi-
ciente para lograr el mismo fin: pues allí se enseñan por dos 
anos consecutivos todos los ramos (inclusos los últimos) de las 
Matemáticas puras; el tercer año laFisica experimental; el cuar-
to la Química, Metalurgia y Docimasia, ó arte do ensayar, no so-
lo el oro y la plata, sino todos los demás metales en las diversas 
ligas y miueralizaciones que producen Ja naturaleza y el arte; 



cuyas operaciones se practican diariamente en su laboratorio 
provisto do todo lo necesario: el quinto año la Mineralogía; des-
pués de lo cual deben, lo menos por dos años, practicar y ejer-
citarse en los Reales de Minas en el laborío de éstas, ensayes de 
sus frutos y beneficio por mayor de ellos, tanto de fundición co-
mo de azogue. Todo lo Cual han de hacer constar por certifica-
ciones de los sujetos que los han dirigido, para que sean recibi-
dos al examen general y particular de cada uno de estos ramos, 
que ejecutan los Catedráticos del Colegio como Sinodales, á pre-
sencia del Real Tribunal General que autoriza este acto público. 

«En consideración á lo expuesto, se estimaría por bastante 
el tiempo de un año á que dicho Tribunal1 pretende se reduz-
can, respecto de tales individuos, los cuatro años de aprendiza-
je á que se sujetan los que entran sin saber nada más que leer 
y escribir: pues el tiempo de un año y áun ménos, debe ser so-
brado para que, los que han cultivado sus talentos por lo menos 
siete años sobre los mismos objetos, adquieran el conocimiento 
de las providencias particulares que rigen en las oficinas respec-
tivas, manejo de los libros y regular agilidad en las operaciones 
que en ellas se ejecutan por una especie de hábito.» 

E n el Informe que sobre el mismo asunto rindió el 14 de Fe-
brero de 1818 el Ensayador Mayor de la Casa de Moneda, este 
Ministro, oponiéndose á Ta reducción del tiempo de práctica, pro-
puesto en la consulta del Director, hace una alusión al Sr. Te-
jada y á los alumnos del Colegio, expresándose en estos tér-
minos: 

«No.carece de fundamento en mi modo de pensar, la ne-
cesidad que hay de 110 reducir la práctica á solo un año ó seis 
meses: pues es demasiado corto áun para las Artes puramente 
mecánicas y de poca consideración respecto de la del ensaye; 
y lo demuestra que habiéndose dedicado algunos Colegiales del 
referido Seminario á la práctica de ensayar, 110 se han podido 
adiestrar en tan corto término, ni aun en mucho más; verifican-

1 El ¡le Minería.—N. A. 
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dose esto mismo con uno de los catedráticos, que no obstante 
su sobresaliente talento, plenos conocimientos, empeño y apli-
cación para examinarse, junto con sus buenas circunstancias 
que lo hacian acreedor á todo mi aprecio y estimación, no pudo 
formar opinion para presentarlo á oxáinen, hasta despues de ha-
ber practicado año y tres meses.» 

No sabemos si la ligereza, ó la malicia, ó la rivalidad que en 
todos los tiempos y en todas las escalas sociales ha existido en-
tre los empíricos y los facultativos, ó el amor propio lastimado 
por la justa preferencia que los documentos mencionados dan 
á los alumnos de Minería, motivó estos inexactos conceptos, que 
el Sr. Tejada, eu quien el Colegio tuvo siempre al más celoso, 
inteligente y enérgico defensor, so encargó de desvanecer, re-
duciéndolos á la nulidad y desbaratándolos con sus contunden-
tes razonamientos. 

«Bastante podría yo decir—exclama el Sr. Tejada—acer-
ca de los ejemplares que cita el Ensayador Mayor de los Cole-
giales (que según he podido averiguar 110 pasan de tres) que 
cursaron con poca constancia su oficina, atento el modo con 
quo se les trató, y á que puntualmente ninguno de ellos conclu-
yó todos sus cursos de teórica y práctica, ni sufr ió en aquel es-
tablecimiento 1 los exámenes generales y aprobación consiguien-
te de que antes he hablado; y no siendo nuevo el que se recla-
men las calificaciones do dicho Ensayador: pues hay constancia 
de que el año de 1809, lo hicieron dos individuos de esta Real Ca-
sa ante la Superioridad. 

« Pero no puedo prescindir de poner á la vista los fundamen-
tos con que ha podido asentar, quo áun respecto de un catedrá-
tico, no formó opinion para presentarlo á exámen, hasta haber 
practicado año y tres meses. 

«Yo soy puntualmente el catedrático á quien se refiere el 
Ensayador Mayor en su anterior Informe, que como consta en 
el adjunto documento N? 1 fui propuesto en 6 de Noviembro de 

1 El Colegio de Minería.—N. A. 



1811 para la plaza vacante en esta Real Casa, de Segundo En-
sayador Supernumerario, por su Superintendente el limo. Sr. 
Marques de San Román; quien al mismo tiempo pidió al Exmo. 
Sr. Virey, en virtud do los méritos que allí expuso, me dispen-
sase el requisito materialísimo de no haber cursado los cuatro 
años de estatuto en el Ensaye General, para ser recibido al 
examen de mera ceremonia. 

« A consecuencia obtuve de dicho Sr. Exmo. el nombramien-
to de interino hasta la aprobación de S. M., y la dispensa que so 
solicitó, librándose con la misma fecha la orden correspondien-
te al Ensayador para que procediera á mi examen, cuya pronta 
ejecución lo recomendó ademas verbalmente" el limo. Sr. Super-
intendente; y á ello contestó aquel Ministro que lo verificaría 
luego que so lo permitiesen sus enfermedades. 

«En vista de ésto dispuso el Sr. Superintendente que sin 
más demora tomásemos posesion en un solo acto los dos Ensaya-
dores ascendidos, y los dos nuevamente nombrados; previnién-
dome en seguida pasara yo desde luego á mi oficina á desempe, 
ñar las funciones que me pertenecían: ésto es, las directas de 
Ensayador Supernumerario, y las de número en las ausencias y 
enfermedades de éstos según la Ordenanza; por hallarse persua-
dido, añadió, de mi suficiencia: sin más condicion que la de pre-
sentarle el título de mi exámen, cuando restablecido el Ensaya-
dor Mayor lo verificase. 

« Obedecí como debia aquella órdon de mi Gefe, dedicándo-
me inmediatamente al despacho, como es notorio á toda la Casa-
y consta por las certificaciones existentes, de los miles de pie-
zas ensayadas por mi compañero y por mí, que acreditan la re-
cíproca aprobación de nuestras operaciones. 

« Pero deseoso siempre de dar todas las pruebas que debia y 
podia de mi aptitud y obediencia, no me contenté con esperar 
á que el Ensayador me llamara cuando tuviera á bien verificar 
el exámen que se le tenia mandado; sino que lo visitó varias ve-
ces con el doble objeto de manifestarle mi Ínteres por su resta-
blecimiento, y mi empeño en que se cumpliera por mi parte con 
aquella superior determinación. . 
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« Pero como en ésto pasase más de un año, y en la misma ex-
pectativa de ser examinado se hallase D. José M. Cuevas, se que-
jó al Exmo. Sr. Virey de la omision del Ensayador, el que re-
convenido, nos citó á exámen como lo acredita el documento 
original adjunto N? 2, en cuyo último párrafo dice: que para pro-
ceder á mi exámen concurriese á su oficina como lo debería ha-
ber hecho para calificar mi aptitud desde que se me previno por 
la Superioridad. 

«Por lo expuesto y comprobado consta que el Ensayador 
Mayor, que sogun asienta en su Informe, no habia podido for-
mar opinion para examinarme, la vino á formar sin tanteo algu-
no anterior ni ejercicio mió en su oficina, puntualmente al año 
y tres meses en que Cuevas so quejó de su omision en cumplir 
con la orden del Exmo. Sr. Virey, ó en dar cuenta del motivo 
que tuvo para diferir su cumplimiento; en cuyo tiempo perma-
necia con su noticia, encargado del despacho de mi oficina, y lo 
que es más particular, pasando las piezas ensayadas por el En-
sayador Mayor en la caja, por la calificación ulterior mía en es-
ta Real Casa de Moneda. 

« Comprobado como lo está que desde el dia que tomó pose-
sion del empleo de Ensayador, lo ejercí en la extensión de todas 
sus funciones propias, de órden del Sr. Superintendente, con co-
nocimiento del Sr. Contador Fiscal de la Casa y noticia del En-
sayador Mayor; y que á mis operaciones se dio el crédito que so 
acostumbra, es claro que un catedrático cuya carrera, instruc-
ción y servicios recomienda el Tribunal de Minería en casos se-
mejantes, se hallará suficientemente instruido para el desempe-
ño de tales empleos; siendo, por consiguiente, no necesario, exa-
minar al que, por razón de su destino es examinado en las mismas 
facultades que profesa y ejerce con más extensión; y acredita 
ignorancia en la materia el que se persuada que quien ha cur-
sado y practicado la Química y Docimasia en el Laboratorio del 
Real Seminario de Minería, no haya hecho muchos ensayes, no 
solo de oro y plata, sino de todos los demás metales que se co-
nocen; y aunque el Tribunal solicita, por decoro de sus catedrá-



ticos, la excepción del examen, entiendo que al presentarse á 
esta ceremonia no los ofusca una dificultad insuperable.» 

Continúa examinando las cualidades de integridad y aptitud 
necesarias para estos empleos; detalla el modo de acreditarlas, 
y combate los ascensos por escalas, fundándose en la necesidad 
de que tales empleos sean servidos por facultativos. 

El Informe de que acabamos de dar una ligera idea, y que 
le fué débil é ineficazmente atacado por los enemigos sistemá-
ticos de los facultativos, demuestra, además de un conocimien-
to profundo de la materia á que se refiere, la sólida ciencia, la 
vasta erudición, el recto criterio, el sano juicio, la inflexible ló-
gica y la inquebrantable energía, que adornaron siempre á este 
sabio profesor, y de cuyas relevantes cualidades, dió los más ter-
minantes y claros testimonios en todo el curso de su vida.^ 

El año de 1817, quedó vacante la plaza de Apartador Gene-
ral; y en la t e m a que para cubrirla presentó el Superintenden-
te D. Rafael do Lardizábal, figuró en segundo lugar el Sr. Te-
jada, «individuo de mucha instrucción en Física y Matemáticas 
y de las más recomendables circunstancias.» 

E n esta terna ocupó el tercer lugar el Sr. D. Andrés del Río, 
y el primero el Ayudante Conclavero D. Joaquín M. Casarín, á 
quien se nombró por Real Orden de 22 de Diciembre de 1817. 

A fines de este año el Sr. D. Juan Miguel de Sistiaga, pre-
sentó las reformas que había ideado en el horno de fundición 
de barras, y el tratamiento de éstas para disolverlas en frío en 
la operación del Apartado. L a Real Orden de I o de Enero de 
1818, dispuso que se informara sobre este delicado asunto; y el 
1? dé Julio de 1819, el Sr. Tejada fué nombrado para informar 
sobre todas las operaciones do la Amonedación y el Apartado, 
especialmente sobre las mencionadas reformas. 

Todos saben que en la época á que estos recuerdos nos tras-
ladan, nuestro país experimentó el cambio más completo en su 
modo de ser, por la consumación de su independencia, iniciada 
el 24 de Febrero y realizada el 27 de Setiembre de 1821. 

A consecuencia de este plan que determinó el movimiento 

que alcanzó tan completo resultado, se erigió un Congreso Cons-
tituyente, para cuya formación se organizaron diversas Jun t a s 
Electorales; y la de la Provincia de México eligió Diputado pa-
ra este Congreso al Sr. Ruiz de Tejada el 28 do Enero de 1822. 

Casi al mismo tiempo su aptitud científica era reconocida y 
premiada, tanto como este nombramiento reconocía y premiaba 
su rectitud, integridad, patriotismo y demás virtudes cívicas quo 
lo adornaban: pues el 21 del mismo, fué ascendido á Ensayador 
2 o de número de la Casa de Moneda; de cuyo nombramiento 
hecho en virtud de la propuesta presentada el 26, que se le co-
municó el 7 de Febrero por el Superintendente D. Rafael de 
Lardizábal, tomó posesión el 9. 

Otra distinción tan honrosa como merecida recibió el 13 del 
mismo, al ser nombrado por el Director de Ingenieros D. Diego 
García Conde, Sinodal para los alumuos de Minería, pretendien-
tes á este Cuerpo, juntamente con los Sres. D. José Echandia y 
D. Tomás Ramón del Moral. 

Fijándose el Ministerio de Hacienda en el interesante ramo 
de la Amonedación, y penetrado de la importancia que tiene no 
sólo en los intereses del país, sino áuu en el decoro nacional, 
comprendió que la moneda no debía entregarse á la circulación 
sin ser previamente calificada; y con tal motivo dispuso que los 
catedráticos de Química, Física y Mineralogía, asociados al Di-
rector de Grabado de la Academia de San Carlos, formaran una 
J u n t a que se encargara de la calificación. Hoy estas atribucio-
nes corresponden á una Comisión especial, llamada J u n t a cali-
ficadora de la moneda. 

Con fecha 18 de Julio de 1822, le expidió el Tribunal el nom-
bramiento correspondiente; y el 3 de Agosto elevó con sus com-
pañeros de comisión un oficio pidiendo se les mandara dar un 
marco arreglado é igual al de la Casa de Moneda, para uniformar 
los pesos; y una colección del dineral y sus divisiones para re-
conocer el peso y determinar la ley de las diversas suertes de 
moneda. 

Uno de los más notables monumentos que posee nuestra Ca-



pital, y que en todo tiempo ha llamado la atención de los ex-
tranjeros inteligentes que la visitan, es la estatua ecuestre de 
Carlos I V Rey de España, obra del distinguido Escultor D. Ma-
nuel Tolsa, construida en México y erigida en su Plaza princi-
pal en Diciembre de 1803.y colocada hoy en el Paseo. Obra que, 
según el testimonio irrecusable del Barón de Humboldt, era en 
esa época, la primera en su línea, en América; y sólo inferior, 
comparada con las principales del mundo, á la de Marco Aure-
lio de Roma. • 

A la consumación de la Independencia, se consideró como 
indebida y vergonzosa la permanencia en la Plaza Principal, de 
la Estatua de un Rey de España, y se dispuso su traslación á 
otro lugar y la destrucción del monumento que la sostenía; quo-
dando entretanto cubierta con un globo, hasta el año de 1824 
en que se trasladó al patio de la Universidad. 

Con este objeto so estableció una máquina, en cuyo servicio 
debían emplearse muchos hombres: y persuadido el Gobierno 
de que un desacierto ó una omisión en el establecimiento de es-
ta máquina podía causar desgracias que estaba en la obligación 
de evitar, el Ministro de Hacienda Arrillaga nombró en comi-
sión para examinarla, al Sr. Tejada y á D. José Agustín Paz. 

El 24 de Junio del mismo año recibió otra distinción del Go-
bernador del Estado de México D. Melchor Muzquiz, quiento 
nombró miembro de la Sociedad Económica inaugurada el 25 á 
las 4 de la tarde en el Edificio do la Inquisición, de cuya Socie-
dad fué nombrado Secretario el 3 de Julio de 1831. 

Distinción análoga se le acordó el 25 de Enero do 1825, en 
el nombramiento de Individuo de Ciencias y Artes, inaugurado 
por el Sr. D. Manuel Diez de Bonilla en la Universidad, ol 28 
inmediato á las 5 de la tarde. De esta Sociedad fué nombrado 
Socio de Número el 3 do Noviembre del mismo. 

Incontables—puede decirse—son los testimonios que acre-
ditan sus cualidades de todo género, que figuran en su brillan-
te hoja de servicios; y entre éstos creemos no deber omitir hacer 
mención del honrosísimo Certificado relativo á su aptitud, con-
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ducta y acer tó en el desempeño de su empleo y de diversas eo-
misiones, que le expidió el 12 de Mayo de 1829 el Sr. D. Rafael de 
Lardizábal, Intendente graduado de Marina. Superintendente 
de la Casa do Moneda y Apartado y Conciliario de la Acade-
mia de Bellas Artes de San Carlos; cuyo documento comprende 
los 14 anos transcurridos desde el mes de Julio de 1815 en quo 
este señor entró á ocupar el puesto de Superintendente. 

La eficacia y la ciencia con que desempeño los trabajos de 
todo genero que se le encomendaban era una garantía de acier-
to para el desarrollo de ¡os pensamientos más delicados; y así 
se le veía figurar en las comisiones más importantes, que sólo se 
podían confiar á la verdadera pericia. 

T a en el curso de estos apuntes hemos tenido ocasión de 
mencionar algunas, y siguiendo el orden cronológico á que he-
mos procurado sujetarnos, corresponde mencionar la que con 
fecha 1° de Marzo de 1830 le confió el Ministro D. Lucas Ala-
man, Jefe de a 1» Secretaría de Estado, para formar el Plan de 
Instrucción Pública á que hace referencia la Memoria de ese 
ano, para cuyo trabajo debía asociarse con las Comisiones uni-
das de Instrucción Pública de ambas Cámaras y demás comi-
sionados especiales; el nombramiento que recibió de dicho fun-

c Z X o f d * f e t ¡ e f p a r a l a r e d a C C Í Ó » d e los tratados 
científicos destinados a formar el Suplemento al Registro Ofi-
cial : y el que se le hizo el 2 de Octubre para formar el Plan de 
las Observaciones Meteorológicas. 

Conquistando con sus merecimientos sus ascensos, el 19 de 

En el mes de Setiembre de 1833, el aeronauta italiano Adol-
fo Teodori, solicitó permiso para hacer en México la pr imeraV 
ascensión aerostática, en un globo que debía inflarse con g a s 

hidrógeno, y estar provisto de válvula regulatriz para determinar 

La autoridad respectiva, antes de acceder á su petición, qui-
so cerciorarse de que la forma, construcción y dimensiones del 



aróstato estaban calculadas conforme á los principios de la hi-
drostática, y de que los aparatos é ingredientes empleados en la 
preparación del gas, se hallaban sujetos á los principios, y reu-
nían las precauciones aconsejadas por la Química. 

Para esto nombró una Comisión de Profesores del Colegio, 
formada del de Física D. Manuel Ruiz de Tejada, quien fué de-
signado Presidente; el de Química D. Manuel Herrera, y el de 
Primer Cursó de Matemáticas D. Manuel Castro; y habiéndose 
excusado el Sr. Herrera por i m p e d i m e n t o , fué reemplazado p o r 

el catedrático de Cosmografía D. Tomás Ramón del Moral 
El Sr Tejada fué el alma de esta Comisión; y en un exten-

so y luminoso I n f o r m e , , redactado por él, detalló todos los cál-
culos, análisis, experiencias y operaciones practicadas los prin-
cipios que les sirvieron de fundamento y todo lo conducente al 
asunto; extendiéndose á ilustrar al aeronauta con indicaciones 
útiles, y ayudarle á la preparación do su aróstato. 

Si el extraordinario mérito del sabio de quien nos estamos 
ocupando no estuviera suficiente y ampliamente acreditado por 
sus honrosísimos antecedentes, ó interesantísimos trabajos, bas-
tarían para ponerlo fuera de duda, los Certificados que con fe-
chas 15, 16,19,20 y 22 de Noviembre, y 3 de Diciembre de 1833, 
Y 3 y 29 de Enero de 1834, le extendieron los Catedráticos D. 
José Francisco Rosales, D. Cástulo Navarro, D. Manuel Herre-
ra D Eduardo Toureau, D. Tomás Ramón del Moral, V icerec-
tor D. Antonio Delgado, D. Manuel Castro y el Director D. Fran-
cisco Robles. 

En la época á que esta reseña nos traslada, la reconstrucción 
social, exigida por los trastornos de q.uo nuestro país acababa 
do ser teatro, presentaba en cada ramo de la Administración un 
problema; y el acierto en su resolución era una garantía de es-
tabilidad para un porvenir dudoso por su naturaleza, y más to-
davía por las excepcionales circunstancias de entonces. 

La Instrucción Pública fué uno de los ramos que de una ma-
nera preferente llamaron la atención de los hombres del Poder, 
quienes deseosos de alcanzar aquel acierto buscaron la luz don-
de estaban seguros de encontrarla. 

A este.fin, el Ministro Lombardo nombró el 31 de Julio de 
1834 para la formación del Plan de Estudios, una Jun ta com-
puesta del Sr. D. José M. Fagoaga, á quien confió la Presiden-
cia, y de los Vocales D. Basilio Arrillaga, que fué el Secretario. 
D. Francisco Manuel Sánchez de Tagle, D. Rafael Olaguíbel, D. 
Joaquín Oteiza, y los Rectores de los Colegios de Sau Ildefon-
so, San Juan de Letrán y San Gregorio, D. José M. Guzmán, 
D. José M. Iturralde y D. Juan Rodríguez Puebla; y nuestro 
D. Manuel Ruiz de Tejada, cuyo respetable nombre se vió siem-
pre asociado á comisiones de esta naturaleza. 

El 11 de Agosto comenzó esta Comisión sus trabajos, distin-
guiéndose en ellos, por su actividad, su constancia, su exacti-
tud y su instrucción el Sr. Tejada. 

Su reputación científica no se localizó en el país en que ha-
cía sensibles los avances de su inteligencia: reconocida por las 
Sociedades Científicas extranjeras, que en su marcha intelectual 
buscaban la cooperación del talento en donde lo encontraban, 
varias de éstas lo llamaron á su seno; y la Sociedad Geológica 
de Pensilvania, lo nombró socio corresponsal el 21 do Agosto 
del mismo año; remitiéndole el 23, por conducto del Sr. D. An-
drés del Río, el diploma correspondiente, firmado por el Sr. Ri-
chard Harían, Secretario de aquella Corporación. 

Distinción análoga recibió en su país el.6 de Febrero de 1835, 
en que el Ministro Gutiérrez Estrada lo nombró socio del Ins-> 
tituto de Geografía y Estadística. 

Con una puntualidad siempre inquebrantable, con uu empe-
ño siempre creciente, y con un acierto, año por año comproba-
do en los exámenes y Actos Públicos del Colegio de Minería, 
servía la clase que le estaba encomendada; y de esto es un tes-
timonio, entre otros muchos que podríamos citar, el voto de gra-
cias que á nombre del Gobierno, le dió el Director Robles el 15 
de Noviembre de 1836, por el lucimiento de los Actos y por el 
interesante discurso que en ellos pronunció, cuyo documento le 
fué pedido para ser publicado. 

Imposible, hemos dicho y repetimos, nos es detallar las di-
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versas comisiones científicas que con tanta frecuencia recibía y 
con tanto acierto desempeñaba: pues como en aquella época el 
Cuerpo de Profesores de Minería era el único verdaderamente 
científico, á él se pasaban todas las consultas, para las que siem-
pre aprovechaba este Colegio la juventud, la actividad, el em-
peño, la aptitud, la laboriosidad y demás dotes de su joven pro-
fesor. 

Y no solamente en el orden científico: en el político, en el so-
cial y el administrativo, eran solicitados con avidez, el consejo, 
el acierto, la prudencia, la honradez y demás cualidades que lo 
caracterizaban y distinguían. 

El Parlamento lo llamó á su seno el 15 de Marzo de 1837 y 
allí se hizo escuchar su autorizada voz apoyando las más útiles 
iniciativas en favor del País, do la Minería, de su Colegio y de 
sus alumnos; la población lo llevó al Municipio, donde trabajó 
sin descanso en el servicio de la ciudad; las Rentas públicas bus-
caron el apoyo de su integridad y de sus luces, comisionándolo 
el 20 de Julio con los Sres. D. Juan N. Pereda y D. Francisco 
Guati para revisar las cuentas de la Tesorería de Pea jes ; y va-
rias Corporaciones civiles y religiosas, pusieron en sus inmacu-
ladas manos la administración de sus bienes. 

El 16 de Junio de 1840, fué nombrado por el Ministro Eche-
verría para que, asociado á los Sres. D. Manuel Herrera, D. Ca-
yetano Buitrón, D. Mariano Torreblanca, D. Manuel Araos, D. 
José Contreras, D. Tomás Suria y D. Luis Velázquez de la Ca-
dena, estudiara las mejoras en la acuñación y la diminución en 
las mermas. 

El 24 de Mayo de 1841 el Ministro del Interior, Jiménez, lo 
nombró miembro de la Comisión Especial de Instrucción Públi-
ca, formada por el Dr. D. Ignacio González Caralmuro, Conse-
jero y Rector de la Universidad, Presidente, y los Vocales E. S. 
D. Francisco Manuel Sánchez de Tagle, Individuo del Supre-
mo Poder Conservador; E. S. D. Manuel de la Peña y Peña, 
ídem; D. Lucas Alamán, Consejero de Gobierno; Dr. D. Pedro 

. Vélez, Ministro de la Corte de Just icia; Dr. D. Matías Montea-
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gudo, Canónigo; D. Andrés Manuel del Río, catedrático de Mi-
nería; D. J . J . Pesado, E x - Ministro del Interior; Dr. D. Manuel 
Gómez, del Oratorio de San Felipe Neri ; y Lic. D. Juan Rodrí-
guez Puebla, Rector del Colegio de San Gregorio. 

Entretanto las necesidades del Erario hacían sentir la de es-
tablecer economías en los diferentes ramos de la Administra-
ción pública; pero al mismo tiempo aconsejaba la prudencia dic-
tar éstas con toda la mesura que sólo puede dar la instrucción: 
en este concepto, el 31 de Enero de 1842, fué comisionado por 
el Ministro de Hacienda paraqu°, asociado ál Ensayador D. Luis 
Velázquez de la Cadena y al Empleado Cesante D. Manuel Rion-
da, estudiara y propusiera un arreglo económico en la Casa de 
Moneda. 

El mismo año de 1842 fué víctima de una enfermedad que 
puso en peligro su vida, haciendo temer que si se lograba sal-
varlo de la muerte, perdiera el uso de la palabra: una violenta 
inflamación en el labio inferior que tomó el carácter de gangre-
nosa, y que hizo indispensable una dolorosísima operación qui-
rúrgica, que sufrió con tanta resignación como serenidad. 

Su temperamento, su energía, su estado general favorecido 
siempre por una pureza de costumbres nunca interrumpida, y 
los cuidados solícitos de la familia, lo restituyeron sano y salvo 
á la Sociedad, á su Colegio, á su cátedra y á sus discípulos. 

No solamente como hijo y como hermano, como Esposo y co-
mo Padre, como alumno y como Profesor, como caballero y como 
amigo se hizo notable, conquistándose las simpatías, el cariño, 
el respeto y la estimacióu de los que le conocieron y trataron: 
como ciudadano y como patriota hizo sensibles sus servicios en 
la época fatalmente memorable en que una Nación injusta y ene-
miga, invadió nuestro suelo, derramó nuestra sangre, arrancó 
nuestro Pabellón querido para izar el nefando suyo, puso el lá-
tigo de su despotismo sobre las espaldas de nuestros compatrio-
tas y nos despojó de la mayor parte de nuestro territorio. 

El para nosotros y para nuestra historia inolvidable año de 
1847, empuñó las armas con el carácter de Capitán de Zapado-



res, cuyo despacho recibió el 15 de Diciembre de 1846; se lan-
zó al campamento y sufrió las fatigas del soldado, para lograr 
lo que nuestros héroes de entonces: no que se rechazara la inva-
sión ni que se evitara el despojo; sino que esa página de luto 
que con dolor se leerá siempre en.nuestros anales patrios, no 
fuera también una página de vergüenza. 

El 29 de Abril de ese mismo año, fué agregado al Ensaye 

General para auxiliar sus labores. 
Siempre solícito, siempre diligente, siempre empeñoso en to-

do lo que tenía bajo su responsabilidad y á su cuidado; y com-
prendiendo que los trabajos necesarios para hacer debidamente 
la calificación de la moneda demandaban un lugar más adecua-
do que el que se había designado para establecer esta Ohcma, en 
Febrero de 1849 elevó un ocurso al Ministerio de Hacienda, en el 
que, con su carácter de Presidente dé l a Jun ta Revisora, expu-
so y fundó esta necesidad, desprendiendo de ella la solicitud de 

otro local. 
Trabajando sin cesar en el Ensaye de la Casa de Moneda, 

donde estuvo empleado con diferentes cargos, el 25 de Abril de 
1849 fué declarado cesante de Ensayador, después de 37 años, 
5 meses y 5 días de servicios, quedando de Presidente de la Jun-
ta Revisora de la Moneda, de la que formaban parte D. Manuel 

Herrera y D. Luciano Rovira. 
Al hacerse esta declaración, se le resultaron debiendo, pol-

los sueldos que no se le habían pagado, 5,312 p e s o s - 3 reales 
- 9 granos, según el Certificado que con fecha 13 de Enero le 
expidió el Sr. Casarín, Oficial Mayor Cesante de la Contaduría 
d é l a Casa de Moneda. 

Una cuestión delicadísima llamaba en esa época la atención 
del Gobierno en general, y en particular del Ministerio de Ha-
cienda, por estar directamente relacionada con uno de los ramos 
que son del resorte de esa Secretaría. 

La Compañía de Minas de Fresnillo promovió un expedien-
te en virtud de la solicitud en que pidió se le abonaran los 4 gra-
nos de diferencia entre la ley déla moneda, 10 dineros 20 granos, 

y la de 11 dineros á que la plata se reduce para su liquida-
ción. 

El Consejo de Gobierno, á cuyo estudio pasó esta cuestión, 
persuadido de que para resolverla se necesitaba una suma de 
conocimientos especiales, asociada á una honradez intachable, 
un juicio recto y una prudencia acreditada, cuyas circunstancias 
concurrían en el Sr. Tejada, propuso el 30 de Junio de 1849, que 
se nombrase á este Sr. Juez Arbitro; y aprobado este pensamien-
to, el Oficial Mayor de Hacienda, por ocupación del Secretario, 
le expidió el 20 de Julio el respectivo nombramiento, aprobado 
por el Presidente; diciéndole que el nombrado para llevar la voz 
fiscal, era el Lic. D. José Ignacio Pavón, Director de Rentas, y 
adjuntándole tres cuadernos, en fojas 112, 20 y 40. 

Razones de delicadeza le impidieron aceptar este delicado 
y honroso cargo; pero no rehusando el trabajo que llevaba con-
sigo, el 7 de Setiembre emitió un juicioso dictamen, por el que 
el Ministro Gutiérrez le dió un voto de gracias con fecha 7, man-
dando aregar su estudio al Expediente, aceptando su renuncia 
en vista de las sólidas razones en que la fundaba y nombrando en 
su lugar al Lic. D. José Rafael Berruecos, cuyo laudo se inspi-
ró en aquel estudio luminosísimo. 

Arreglado el local designado al establecimiento de la Oficina 
para la calificación dé l a Moneda, el Ministro de Hacienda, con 
fecha 21 de Mayo de 1850, le avisó que podía proceder á la insta-
lación de sus labores la J u n t a de que era digno Presidente. 

Un hombre á quien su talento, su virtud, sus aptitudes y sus 
merecimientos habían colocado en un punto tan elevado de la 
escala social, no podía sustraerse á los golpes de la envidia; y 
los espíritus ruines que no quieren resignarse con su inferiori-
dad, pretendieron mancillar con la calumnia una reputación tan 
esclarecida. 

Desentendiéndose de las múltiples ocupaciones que retenían 
al Sr. Tejada en la Capital de la República, y de los servicios 
que en ella prestaba en el Ejército, del que como hemos visto 
ya, formaba parte, le acusaron de haber incurrido en un cargo, 
por el sólo hecho de no haber permanecido fuera de ella. 



No consintió el Sr. Tejada en qne permaneciera dudoso un 
punto de honra, que espontáneamente sometió al examen de la 
J u n t a Calificadora del Ejército; y en nombre de esta, el br . D. 
Casimiro Liceaga, presentó con fecha 25 de Mayo de 1853 un 
dictamen tan honroso como satisfactorio en favor del Sr. Tejada, 
cuyo documento fué publicado en el N«4CH del Tomo 8° de «El 
Universal,» correspondiente al Domingo 29 del mismo Mayo. 

Creado el Ministerio de Fomento por la bien meditada ley 
de 22 de Abril de 1S53, su entendido fundador el Sr. D. Joaquín 
Velázquez de León, que con tanto acierto trabajó por el des-
arrollo de las ciencias, dispuso, entre otras cosas, reanudar los 
t rabajos de la Sociedad de Geografía de la que era Presidente; 
y haciendo disponer para esto un local en el Patio 2» del Pala-
cio el 19 de Enero de 1854, dirigió al Sr. Tejada una comunica-
ción para que asistiese á la inauguración de las labores de esta 

importante Sociedad. . _ 
El 28 de Febrero le expidió la Casa de Moneda su hoja de 

servicios, haciendo constar que el tiempo de éstos era de 42 anos, 
3 meses y ocho días; y en vista de esto, el 10 de Abril el Minis-
tro de Hacienda Parres lo declaró cesante en el Empleo de En-
sayador 1 ? de número con el sueldo anual de 3,000 pesos. _ 

Es ta determinación, si bien es cierto que le dió honra, eje-
cutoriando, por decirlo así, sus méritos y sus servicios, no le pro-
porcionó descanso, pues sus trabajos siempre eran solicitados 
con empeño, por el acierto que les comunicaban sus luces. 

E l 24 de Junio del expresado año, el Secretario de la Direc-
ción de Estudios D. José Ignacio Durán, á nombre del Inspec-
tor general D. José Urbano Fonseca, en una expresiva Comu-
nicación le dió las gracias por el avalúo que hizo de los aparatos 
de Fisica y Química que había en el edificio de la Inquisición, 
comisionándolo para hacer el de otros útiles de los mismos ra-
mos, pertenecientes á su Establecimiento. 

Suprimido el Tribunal de Minería por la ley de 20 de Mayo 
de 18">6 fué restablecido por la de 31 de Mayo de 18o4; en vir-
tud de cuyo artículo 17 dicho Tribunal debía tener nueve con-

sultores de los que tres serían nombrados por la J u n t a General 
de Catedráticos del Colegio de Minería, y seis por la J u n t a Ge-
neral de Mineros. 

Pa ra cumplir con esta prevención, el 3 de Agosto se celebró 
una Jun ta en el Salón de Actos del Colegio de Minería, bajo la 
presidencia del Sr. D. Joaquín Yelázquez de León; y en ella fué 
electo consultor el Sr. Tejada, con los Sres. D. Andrés Téllez 
y D, Blás Balcárcel, siendo este último el sustituto. 

Según el mismo artículo, el orden de antigüedad debía ser 
marcado por la suerte, v conforme á ella resultaron en el orden 
siguiente: 1.—D. Andrés Téllez; 2.—D. Manuel Herrera; 3.— 
D. José M. Godoy; 4.— D. Vicente Pozo; 5.— D. José Joaquín 
de Rosas; 6.—D. Antonio de H a r o y Tamariz; 7.—D. Manuel 
Ruiz de Tejada; 8.— D. Blás Balcárcel y 9 — D. Francisco Le-
lo de Larrea. Este nombramiento le fué comunicado por el Di-
rector el 19 inmediato, y el 21 el resultado de la elección. 

Este Tribunal se instaló con toda solemnidad en el mismo 
local del escrutinio, á la 1 de la tarde del 1? de Setiembre. 

En el año á que nos encontramos trasportados, el Director 
de la Casa de Moneda de Durango pidió cuatro crisoles de fie-
rro para las labores de la Casa; y necesitando esta compra co-
nocimientos especiales en el ramo, el Ministro de Hacienda, con 
fecha 7 de Noviembre, lo comisionó para efectuar esta operación, 
que no estuvo exenta de dificultades; y que, venciéndolas todas, 
desempeñó con el acierto acostumbrado. 

Uno de los actos de la Administración de aquella época, más 
aplaudidos por las ideas que dominaban entonces, y más censu-
rados por las ideas que so desbordaron después, fué el restable-
cimiento de la Orden do Guadalupe, creada por I turbide para 
premiar con un distintivo de honor el mérito y los servicios. 

Pa ra expedir los primeros diplomas, se consultaron escrupu-
losamente estos dos elementos, y el Sr. Tejada que en tan alto 
grado los reunía, fué designado para esta distinción; recibien-
do la Cruz de Caballero el 6 de Diciembre. 

E l 21 del mismo fué incorporado á la Universidad, entran-
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do á la Sección de Ciencias F í s i co -Matemát icas , y nomorado 
Individuo del Claustro de Hac ienda ; tomando posesion el a ia 
26, jun tamente con los individuos nuevamente nombrados D 
Manuel Her re ra y D. Joaquín de Mier y Teran c a t e d r a l e s de 
Química el primero y de Matemáticas el segundo, en el Colegio 

do Minería. , . . . 
Resint iéndose su delicadeza de recibir el sueldo de cesante 

sin consagrar al ramo por que lo recibía, un t raba jo especial, el 
20 de Enero de 1855, solicitó la plaza de Ensayador Mayor va-
cante por la muer te de D. Cayetano Buitrón. E s t a s o l i t u d no 
f u é atendida, por envolver una oferta que no debía aceptarse 
en cuanto á que significaba el ret irarle u n premio al que tenía 

t an indisputable derecho. 
Comisionados para formar el estado general de as Rentas , 

los Sres. D. Es teban Villalva y D. Mariano Hierro Ma donado, 
el Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda D. José M. Urqui-
di, le encargó, en oficio f echa 26 de Diciembre, que ministrase 
á dichos comisionados los datos y documentos que le pidieran, 
como Pres idente de la J u n t a revisora de la moneda. 

" Siempre con la mira de utilizar sus interesantes servicios y 
de obsequiar sus constantes deseos de prestarlos e E n s a ^ d o r 
Mayor D. Sebastián Camacho, lo propuso el 9 de Abril de 860, 
con especial recomendación, para Ensayador de la Casa, vacan-
t e por el fallecimiento do D. Agust ín Fon t . _ 

' Todos los Gobiernos reconocieron sus méritos y sus aptitu-
des, y todos se esmeraron en aprovecharlos; y el 16 de J u m o de 
1863, el Ministro de Franc ia en México Dubois de Sahgny o 
propuso para miembro de la J u n t a Superior de Gobierno, para 
cuyo cargo f u é nombrado por decreto especial del 18. 

E n los arreglos hechos por el nuevo Gobierno para organi-
zar la ma rcha de la nueva Administración, se trato, como siem-
pre, de contar con su cooperación en la parte que le correspon-
día y reconociendo la importancia de sus servicios en el ramo 
que tenía á su cargo, el 1» de Julio lo nombro el 
de Hacienda, Ensayador, por par te del Gobierno, de la Casa de 

Moneda. 
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E n la organización dada al Colegio de Minería pa ra la direc-
ción de su marcha, se le hizo la distinción tan honrosa como me-
recida, de nombrarlo V i c e - D i r e c t o r del Colegio y Pr imer Vo-
cal perpetuo de su J u n t a Facul ta t iva , expidiéndosele el respec-
tivo nombramiento el día 2 de Agosto, por el Subsecretario de 
F o m e n t o D. José Salazár l larregui. 

Persuadido el Estado de México, lo mismo que lo estaba to-
do el que conocía al Sr. Tejada, de la influencia que ejercía don-
de se veía en el caso de intervenir ; del talento con que plantea-
ba las cuestiones, de la prudencia con que las t ra taba, del acierto 
con que las resolvía y de la firmeza con que presentaba y sos-
tenía sus ideas, siempre fundadas , el Prefec to Municipal de To-
luca, en representación del Ayuntamiento, lo comisionó el 5 de 
Agosto, con otras personas notables, para solicitar del Gobier-
no que se instalase en esa ciudad el Tribunal Superior de Jus-
ticia, conservándole la categoría de Departamento. 

Distinguido siempre con comisiones de importancia, el 17 de 
Febrero de 1861, el Rector de la Universidad D. Basilio Arri-
llaga, le comunicó estar nombrado Miembro de una Comisión 
de Doctores, presidida por D. Antonio Fernández Monjardíu, 
para estudiar los expedientes relativos á la incorporación de los 
Establecimientos particulares á los Colegios Nacionales. 

Sobre este asunto, como sobre todos los que se encomenda-
ban á su estudio, presentó un extenso, juicioso y razonado dic-
tamen, en que dió la clave para resolver esta cuestión de tan ta 
trascendencia en la enseñanza. 
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"Enero 16.- En el "libro de^Gobierno del 
Real Colegio Seminario de Minería" se ve la 
constancia siguiente: 

"D.Joseph Manuel Ruiz de Tejada.- En diez 
y seis de Enero de mil setecientos noventa y 
dos entró al Real Seminario de Minería D.Jo-
seph Manuel Ruiz de Texada y Otal, NATURAL 
DE LA VILLA DE AGUASOALIENTES, hi jo legítimo 
de legitimo matrimonio de D.Eusebio Ruiz de 
Texada y de Da.Maria Aso Otal y Valdes,de e-
dad de doce años cumplidos,la que habiéndose-
le dispensado por el Exmo. Sr.Virrey losados 
años que le faltaban para los catorce,fue nom-
brado para Alumno de dicho Colegio,por auto 
del Real Tribunal general del nueve,del co-
rriente previa la debida calificación,y con 
respecto a ser descendiente de Mineros en los 
Reales de Capula y Pachuca. Y parala debida 
constancia se pone la presente".("Datos para 
la historia del Colegio de Minería".Santiago 
Ramírez. Pag.99. 
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Sus escritos.— Su antigüedad en el Colegio.— Su jubilación. — Su enfermedad. 
—Su muer te .—Sus funerales. 

Pocos de los escritos de este Verdadoro sabio vieron la luz 
pública, pues su excesiva modestia ; haciéndoselos considerar in-
dignos de la publicidad, lo decidió á reservarlos para sí y para 
sus amigos. 

Entre los que no pudieron sustraerse á este retraimiento, se 
encuentran algunos de los discursos que como catedrático de Fí-
sica pronunció en los Actos públicos de su clase. 

E n el que leyó el año de 18-15 la tarde del 11 de Noviembre, 
trató una materia de verdadera oportunidad en aquella época en 
que el estudio de este ramo estaba tan poco generalizado, y su 
naturaleza tan poco conocida. 

Examinando los progresos de las ciencias naturales y de ob-
servación en general, y particularmente de la Física, se detiene 
á considerar sus fenómenos, sus causas, sus efectos, su energía; 
sus leyes, sus alteraciones, haciendo elevar el espíritu por un 
encadenamiento natural y razonado, hasta «la inteligencia su-
blime y sabiduría infinita que ha producido todas las cosas.» 

Abarcando en una rápida ojeada los diversos ramos de la Fí-
sica, encierra en una notabilísima sinópsis las principales apli-
caciones que encuentran sus principios en los animales, su or-
ganismo, sus funciones, su desarrollo, sus necesidades y sus de-
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fectos; en las plantas, su vida, sus alteraciones, sus principios, 
sus productos y sus propiedades; en los minerales, su riqueza, 
sus tesoros, sus clases, sus metales, sus usos y sus aplicaciones; 
en las rocas, su naturaleza, sus variedades, su empleo, su utili-
dad y su composición; en las artes, en la industria, en la me-
cánica, y de una manera especial en la locomoción y en la Mi-

r llGl'lcl 
E n el que pronunció el 15 de Noviembre de 1848, demuestra 

con ejemplos históricos enlazados con la marcha de la ciencia, 
el papel que la observación hace en su desarrollo y su adelanto 
haciendo ver cómo dió nacimiento, impulso, y forma, y vida, al 
vapor producido por el calórico, al magnetismo, á la electrici-
dad al electro-magnetismo, señalando relaciones precisas en-
t re éstos agentes, por una teoría que podemos llamar suya, apo-
yada en el estudio de la aguja magnética, en sus variaciones de 
inclinación y declinación, y en sus alteraciones termometricas, 
barométricas, h ig romet r í a s y meteorológicas. 

Después de este interesante discurso académico, hizo un bre-
ve y sentido elogio de uno de los más sabios profesores del Co-
legio, de quien de una manera especial nos ocupamos en esta 
Galería: del Sr. D. Tomás Ramón del Moral, muerto en Toluca 
el 28 de Julio del año anterior de 1847.1 

Continuando.al f rente de la clase de Física, viendo pasar por 
ella las generaciones de estudiantes, que avanzaban á formar-
las generaciones de Ingenieros que tanto han sobresalido en 
nuestra Patr ia , llegó á ser el decano de los Profesores del Co-
legio de Minería, todos los cuales fueron sus discípulos; y esti-
mándolo como á su compañero, lo respetaban como á-sumaestro-

Su cátedra era verdaderamente recreativa; pues al ínteres 
del asunto y á la variedad de las experiencias, se agregaba la 
belleza de sus disertaciones, en las que diariamente lucía su pa-
labra fácil, su estilo elegante, su dicción correcta, su lenguaje 
florido, su voz armoniosa y dulce, su educación esmerada, sus 

1 Esta biografía se publicó en el Almanaque de "El Tiempo,, el año de 1881. 
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maneras distinguidas, y su trato afable, fino, cortés y delicado 
con sus discípulos á quienes llamaba «mis amigos.» 

Todos éstos, á la conclusión de la clase, le rendían el home-
naje de respeto y cariño—único en su especie — de acompañar-
lo hasta la puerta de la calle, escuchando sus interesantes na-
rraciones, las más de ellas relativas á su Colegio, que su prodi-
giosa memoria hacía más interesantes por sus datos. 

De estas inolvidables narraciones, que tuvimos la buena suer-
te de escuchar de sus propios labios, tomamos algunos de los 
puntos cousignados en esta reseña. 

En el largo trayecto de la clase de Física á la puerta, mar-
chaba con la eabeza descubierta, en la que brillaba la blanca ca-
bellera que es la honra y el adorno del anciano, y que por una 
costumbre que sólo él tenía, y que estaba fundada en su fina 
educación y en el respeto que profesaba al Colegio, se descubría 
desde que pisaba sus umbrales. 

Varias veces fué Director interino de su Colegio, que le dis-
pensó todos los honores que con tanta justicia merecía, otorgán-
dole como vimos ya, el de Vice-Direc tor y primer Vocal per-
petuo de su Jun ta Facultativa. 

Todos los extranjeros distinguidos que visitaron nuestro país 
le manifestaron la más merecida estimación; y el Emperador 
Maximiliano lo colmó de distinciones, saludándolo siempre con 
afecto y estrechando amistosamente su mano, salvando en es-
te punto el rigor de la etiqueta. 

El año de 1860 fué atacado de una aguda pulmonía que lo 
puso á la orilla del sepulcro, recibiendo en su lecho de dolor los 
santos Sacramentos de la Penitencia, Eucaristía y E x t r e m a -
Unción con que los cristianos se preparan para el viaje á la Eter-
nidad. 

La muerte por esta vez respetó á su víctima; y el ilustre en-
fermo, restablecido de su mal, pudo volver á ocupar su sitial en 
la clase y presidir, como catedrático del ramo, los exámenes de 
su curso. 

El Colegio, para recompensar en pa r t e sus servicios, le con-



cedió su jubilación en Febrero de 1861, desde cuya época sólo 
asistía á las juntas y funciones escolares, continuando en su 
puesto de Ensayador en la Casa de Moneda. 

Llegó el año de 1867; y al comenzar el último tercio del pri-
mero de sus meses, el Sr. Tejada se sintió atacado de una lige-
ra destemplanza á la que no dió valor alguno, sin embargo de 
que su avanzada edad bacía que todo lo que afectara su salud, 

revistiera un carácter alarmante. 
A pesar de estas reflexiones que oportunamente le hizo su 

familia, obedeciendo la voz de su deber de que siempre fue es-
clavo, se trasladó al lugar en que estaba su ocupación en la Ca-
sa de Moneda, donde pudo aún hacer los primeros ensayes.^ 

La agitación de la marcha, el calor de la mufla, los cambios 
bruscos de temperatura y demás desfavorables circunstancias, 
hicieron que la calentura se elevara considerablemente; y el tras-
torno en su organismo fué tan general, que dos de sus amigos 
lo arrancaron de ese sitio en que aún luchaba su energía, para 

trasladarlo á su lecho de muerte. 
Desde el primer reconocimiento facultativo en que el diag-

nóstico hizo ver una pulmonía fulminante, el médico formulo 
su funesto pronóstico, que se realizó el 28 del mismo mes de 

Enero, á las siete de la mañana. 
Nosotros lo vimos en sus últimos instantes ¡ su razón se con-

servaba clara; su espíritu tranquilo; su mirada serena y apaci-
ble; su alma bella, acrisolada por la virtud y purificada por los 
Sacramentos, las. indulgencias y las gracias, se reflejaba hasta 
en sus menores movimientos; de sus labios salían en frases in-
teligibles las oraciones del Cristiano; su agonía fué tranquila, 
terminando con un hondo suspiro, con que al despedirse del mun-
do, se durmió en el seno de su Criador, á los 83 años, 3 meses 
y 17 días de una existencia perfectamente aprovechada. 

En la noche del mismo día, su cadáver fué trasladado de la 
acsa mortuoria, Calle del Calvario N° 6, al Colegio de Minería; en 

1 Los Sres. D. Sebastián Camacbo y D. Patricio Murphy. 

cuya Capilla, convertida hoy en Biblioteca, fué depositado, y ve-
lado por todos los alumnos, que en grupos de cuatro, se alterna-
ban para este piadoso y debido homenaje. 

El día 29 á las nueve se celebraron sus exequias religiosas, 
á las que asistió el Cuerpo de Profesores, todos los alumnos y 
multitud de personas distinguidas; y en la tarde á las cuatro, 
fué trasportado á la Colegiata de Guadalupe, en cuyo pavimen-
to fué sepultado. 

El Colegio guardó luto, por ese hijo que le dió tanta honra y 
lo prestó tan útiles servicios, conservando en sus anales el nom-
bre ilustre de uno de sus más distinguidos alumnos. 

La Prensa consignó la noticia de su muerte, con frases de 
sentimiento y alabanza, y el periódico «La Sociedad» le consa-
gró un artículo necrológico, en el que figuran los rasgos princi-
pales do la interesante vida de este sabio, por más de un título 
digno de este nombre. 

» 



Í N D I C E . 

l ' áa inns 

Introducción 
I .—La familia del Sr. Tejada.—Su patria, nacimiento y educación.— 

Expedición de las Ordenanzas de Minería.—Erección del Colegio 
Metálico. — Ingreso á él del niño Tejada. — Su carrera de estudiante. 
— Su salida á práctica.— Conducta observada en ella.—Trabajos eje-
cutados . 

II.— Su regreso á la Capital.—Su examen de Perito Facultatiyo de Mi-
nas.—Sus primeros empleos.—Sus primeros servicios en favor del 
Colegio.— Su ingreso al Profesorado como catedrático interino.—Pri-
meras oposiciones celebradas en el Colegio.—Triunfo de Tejada y 
nombramiento de Profesor propietario.—Adelantos hechos y liono 
res alcanzados.—Su ingreso al Cuerpo Militar de Ingenieros.—Su 
ingreso como Ensayador á la Casa de Moneda 2 

III .—Sus servicios en favor de los alumnos de Minería. —Comisiones 
especiales.—Su entrada al Congreso.—Sus ascensos y trabajos.— 
Se inicia la formación de la Junta Calificadora de la Moneda. — Su in-
greso á ella.—Su ingreso á varias Sociedades Científicas nacionales 
y extranjeras.—Nuevas distinciones. — E s declarado cesante.—Su 
reingreso á la Casa de Moneda 3, 

IV.—Sus escritos.—Su antigüedad en el Colegio.—Su jubilación.— Su 
enfermedad. — Su muerte.— Sus funerales 5 



Z E S T O T - A . -

Por haberse impreso este trabajo en una publicación que ha adoptado la nue-
va o r t o g ^ f S he tenido que sujetarme á ella, y que conservarla en este cuaderno 
que es sobretiro de aquella publicación. 

ERRATAS NOTADAS. 

Página. Linca. Dice. Debedecir. 

2 i 10 relsover resolver 
04 19 Tarfea Tarjea 
33 5 remuneración remuneración 

37 1 a1 l a 

43 12 al el 
62 Nota 1881 1887 
64 última acsa casa 



ífllüfi 

m 

E L S E Ñ O R D O N 

JOAQUIN VELAZQUEZ DE LEON. 





BUK ! RA FT A 

s e î ï o k 

sx. - v-.lxrto 
OK MIV«? 

S A N T I A G O R A M I R E Z . 

A»U*M> tili»» M Coluto i, ait-ru 

M E X I C O 

OflClNi TI!1' -Vi ' VDï • . ¿TABÏA Di <v>n,NT0. 
Coll" de SMI k.û-1 • • aéuufolfi. 



I 

BIOGRAFIA 

DKL SK&OK 

KKCRITA I'OB EL INGKNIKKO 
db min ah 

S A N T I A G O R A M I R E Z . 

Anllguo «lanino del Colcglo de Minori». 

« 

MEXICO 
OFICINA TIPOGRAFICA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO, 

Colle do Son André» nùmero 15. 

1 8 8 5 



A L S A B J P I N G E N I E R O 

DON 

MIGUEL VELAZQUEZ DE LEON 
Digno representante de su digna 

familia 

OFRECE ESTE PEQUEÑO HOMENAJE 

CONSAGRADO A LA MEJORIA DE Sil ILl-STOE TIO 

E L M A S L E A L I)E SUS A M I G O S . 



El Sr. Ministro de Fomento General D. Carlos 
Pacheco, para honrar la memoria del primer Minis-
tro del ramo y fundador de su Secretaria, dispuso 
que este trabajo fuera impreso en su Oficina Tipo-
gráfica. 



INTRODUCCION 

§j§| |L talento 3' la virtud, esos dos móviles vigo-
rosos y enérgicos, que guiando la voluntad 
individual en determinado sentido deciden 

t las grandes acciones de que se envanece la hu-
manidad; esos recursos poderosos é irresistibles 
que la Omnipotencia divina se digne) colocar en 
el ser de la más perfecta de sus criaturas, para que 
pudiera sin esfuerzos inútiles llenar su misión so-
bre la tierra; esos dones cuyo valor inestimable no 
nos es dado comprender en toda su plenitud ni 
apreciaren toda su importancia, se hacen de tiem-
po en tiempo sensibles entre nosotros, por una su-
cesión siempre constante y nunca interrumpida de 
actos meritorios, útiles y elevados, que constituyen 

J . V . d e L e ó n . — ' 1 



la vida de ciertos hombres superiores, que, atrayen-
do sobre sí las miradas, las consideraciones y el 
cariño de la generación contemporánea, dejan en 
pos de sí, tras el término .fugaz y breve de su dis-
tinguida carrera, los recuerdos, la gratitud y la ve-
neración de la posteridad. 

Estos hombres que podemos llamar privilegia-
dos, y que tan ventajosamente ponen en acción 
los recursos de sus privilegios, parecen identificar-
se con su época, influyendo en una esfera deter-
minada sobre los acontecimientos que la caracte-
rizan y la distinguen, trabajando con éxito para 
mejorar su modo de ser, trazándole el camino de 
su perfeccionamiento intelectual y material, punto 
objetivo de todos los esfuerzos humanos, é impri-
miéndole el impulso que la hace marchar ven-
ciendo las dificultades que se oponen á sus ade-
lantos. 

Estos provechosos trabajos, que son el fruto 
de las meditaciones, el resultado del estudio y 
las aplicaciones del saber, los contemporáneos los 
observan, la Historia los consigna, la experiencia 
los utiliza y la posteridad encuentra en ellos mo-
delos dignos de imitarse y ejemplos dignos de se-
guirse. 

En las ciencias, en las artes, en la magistratura, 
en la política, en la administración, en el parla-
mento, en todos los ramos en fin, en que el talento 
y la virtud tienen acceso, la humanidad ha visto 
y la Historia ha consignado, actos meritorios y 
distinguidos de hombres eminentes que, despues 
de haber llenado con servicios interesantes los dias 
fugaces de su vida mortal, viven en el recuerdo de 
los pósteros la vida imperecedera de la inmorta-
lidad. 

Presentar como en un cuadro estas existencias 
tan ventajosamente aprovechadas; analizar la esen-
cia de acciones tan distinguidas; seguir paso por 
paso los avances de carreras tan brillantes; some-
ter á una crítica desapasionada y justa los hechos 
que han ligado á un individuo con una generación; 
examinar el desarrollo y las manifestaciones con 
que en una vida se han hecho sensibles los dones 
preciosos del talento y la virtud, y al mismo tiem-
po, tributar el homenaje que el talento y la virtud 
merecen, lié aquí el objeto de la biografía: y despues 
que la existencia se apaga, y despues que la tum-
ba se cierra, y despues que el dolor ha pagado el 
tributo de las lágrimas, y en este consolador des-
ahogo ha llenado su deber el cariño, la imparcia-
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lidad y la justicia, ocupando el lugar que les de-
signa su turno, extraen, por decirlo así, del abismo 
del pasado los hechos que no deben perderse en 
su espantosa sima, coordinan los datos, recuerdan 
los sucesos, consultan las crónicas y forman la. 
biografía del hombre que ha sabido merecer esta 
distinción tan honorífica de la Historia, de la Jus-
ticia y de la Posteridad. 

Nosotros que acabamos de ver perderse una vi-
da llena de merecimientos, que fué una manifes-
tación constante del talento y de la virtud, que 
estuvo marcada por hechos de los que no deben 
olvidarse y deben con precision conocerse, vamos, 
no á escribir la biografía del ameritado, modesto, 
sabio y virtuoso D. Joaquin Velazquez de Leon, 
para cuya tarea nos faltan autoridad y suficiencia; 
sino á preparar los trabajos de sus biógrafos, con-
signando los hechos más notables de su vida, sin 
que para lograr este propósito, en cuya realización 
creemos encontrar el cumplimiento de un deber, 
nos detenga la convicción de una notoria incom-
petencia. 

La familia Velazquez de Leon,—Sus Padres, 
Sus antecedentes, 

NO podría estar completo el cuadro que nos pro-
ponemos bosquejar, y entre cuyas figuras la 

del Sr. D. Joaquin Yelazquez de León está llama-
da á ocupar el primer término, si no nos remon-
táramos á una época anterior á la de su naci-
miento, para colocar en dicho cuadro las figuras 
respetables de su ilustre familia y poder apreciar-
las condiciones en que vino al mundo, y que son 
el medio natural en que el hombre desarrolla su 
existencia. 

La justicia y la razón aconsejan no tributar 
otros elogios que los merecidos por acciones pro-
pias; pero ni la razón ni la justicia pueden otor-
gar una insensata autorización para romper los 
lazos, por su naturaleza indestructibles, que ligan 
al hombre con sus ascendientes; y si es absurdo 
separar al individuo cuyos hechos se estudian y 
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cuya existencia se examina, del país en que nació, 
de la sociedad en que se desarrolla y de la época 
en que vive, es monstruoso pretender aislarlo de 
la familia á que pertenece. 

La familia, á cuyo dulce calor se incuba el ger-
men de las facultades, de los sentimientos,_ de los 
instintos y liasta de las inclinaciones, comienza á 
ejercer su acción desde antes del nacimiento del 
niño, se sigue haciendo sentir sobre toda la exis-
tencia del hombre, y sus efectos se perpetúan has-
ta mucho despues de su muerte. 

En el seno de la familia se abren los ojos á la 
luz, la inteligencia á la razón, el corazon á los 
sentimientos, el no ser á la vida, En el seno de la 
familia se pronuncian las primeras palabras, se 
conciben las primeras ideas, se sienten las prime-
ras afecciones, se escuchan los primeros consejos, 
se reciben las primeras enseñanzas, se estudian 
los primeros modelos, se practican las primeras 
virtudes, se cometen las primeras faltas, se disfru-
tan los primeros goces, se sufren los primeros do-
lores, se forman las primeras sonrisas y se vierten 
las primeras lágrimas: en el seno de la familia se 
adquieren poco á poco los elementos con que el 
hombre entra al mundo, desempeña su papel en 
la humanidad y cumple su misión en la vida, 

"La familia—deciamos en otra ocasion con el 
mismo motivo que ahora—es el medio en que na-
cen, crecen y se desarrollan los elementos mate-
riales, morales é intelectuales que forman el modo 

de ser particular; y ella presenta ejemplos cons-
tantes, estímulos poderosos y medios de todo gé-
nero en la delicada obra de la educación. 

La familia es conocida y está caracterizada por 
un nombre; y este nombre, que recibimos como 
una herencia de nuestros padres, procuramos con-
servarlo como un depósito entre nuestros deudos, 
y trasmitirlo como un legado á nuestros hijos." 1 

Echemos, por lo mismo, una rápida ojeada á la 
familia del hombre de cuya vida vamos á ocu-
parnos. 

Noble, respetable, y entre las nobles y respeta-
bles distinguida, fué y ha sido siempre la familia 
Velazquez de León, que entre otros títulos honro-
sos tiene el de contar entre sus miembros al pro-
fundo Matemático, al sabio Astrónomo, al erudito 
Lingüista, al experto Jurisconsulto, al primer Di-
rector del Tribunal de Minería é inspirado autor 
de sus inmortales Ordenanzas, D. Joaquín de Ve-
lazquez Cárdenas y León, que nació en Santiago 
de Acebedocla en 1732, y murió en México en 
1785. 

Notable coincidencia! A un miembro de la fa-
milia Velazquez de León tocó formar la Legisla-
ción minera y crear el Colegio de Minería; á otro 
miembro de esta ilustre familia tocó dar á este 
importante Colegio el desarrollo, el impulso y la 
organización que alcanzó en su época más flore-

1 El Minero Mexicano.—Tomo VIII .—Núm. 50.—Pág. 596. 



cíente; y otro de sus miembros, que por fortuna 
vive todavía, en el terreno de la práctica, ya como 
Profesor, ya como Minero, ha obtenido grandes 
adelantos, prestado interesantes servicios y dado 
lustre y honor al ramo de la Minería. 

Recorriendo el árbol genealógico cuyo exámen 
es necesario para nuestro objeto, nos detenemos, 
por consideraciones naturales, en el nacimiento del 
niño Juan Felipe Velazquez de León, el 9 de Ju-
nio de 1752 en San Bartolomé Capuluac, pertene-
ciente al Distrito de Temascaltepec, en el Estado 
de México, y en el de la niña María Guadalupe 
Alvarez y Güitian, el 4 de Marzo de 1765 en la 
Aduana de esta Capital, de cuyo establecimiento 
era Superintendente su abuelo materno y padrino 
D. Francisco de Alarcon y Ocaña, uno de los es-
pañoles más distinguidos de su época, pues for-
maba parte del Consejo de S. M., era Secretario 
del Vireinato y Oficial Real de Veracruz. 

En cuanto á D. Juan Felipe Velazquez de León, 
el mayor mérito que en sus relaciones de familia 
puede mencionarse, es su inmediato parentesco 
con el eminente D. Joaquín de Velazquez Cárde-
nas y León, de quien era primo: pues el Padre de 
éste, Capitan D. Francisco Velazquez de León, y 
el Padre de aquel, D. Fernando Miguel Velazquez 
de León, eran hermanos legítimos. 

No creemos incurrir en una puerilidad incon-
ducente, al remontarnos en este árbol á cuya som-
bra se desarrolló la ilustre familia de que nos ocu-

pamos: pues sus principales figuras desempeñaron 
un papel tan importante, prestaron unos servicios 
tan eminentes y ejercieron una influencia tan de-
cisiva en el ramo de la Minería, que los más pe-
queños detalles constituyen datos llenos de Ínteres, 
que no deben pasar inadvertidos en una revista 
de esta naturaleza, ni ser desdeñados entre los 
materiales que la posteridad agradecida acumula 
para formar 1a. biografía de los hombres notables 
que ya no existen, y que en su vida se hicieron 
dignos de esta distinción y de la recompensa que 
envuelve. 

El 24 de Octubre de 1782. el mutuo cariño, la 
mutua simpatía y los mutuos merecimientos, que 
habían ya unido las voluntades, unieron por el sa-
grado é indisoluble lazo del matrimonio, á los es-
timabilísimos jóvenes Juan Felipe Velazquez de 
León y María Guadalupe Alvarez y Güitian, cuyas 
familias se hallaban incorporadas en los Nóbila-
ríos de la Excelentísima, Nobilísima Ciudad de 
México, y de las que habían salido miembros no-
tables por sus talentos y virtudes, figurando como 
Ministros, Togados, Canónigos, Militares, Econo-
mistas y otras dignidades en el Gobierno, el Foro, 
la Iglesia, el Ejército, la Hacienda y demás ra-
mos de la Administración. 

_ L o s estudios, los talentos, las aptitudes, el ca-
pital y todos los elementos de acción con que el 
individuo se abre paso en la sociedad en que vive, 
se forma una posicion é impulsa los ramos á que 



se dedica, los consagro el Sr. D. Juan Felipe, si-
guiendo los ejemplos y las tradiciones de sus 
ascendientes, al cultivo, al impulso y á los ade-
lantos de la Minería, habiendo sido dueño y ad-
ministrador general de minas. 

La pericia y la honradez que acredito en este 
ramo, difícil por su naturaleza, y más difícil en-
tónces por los pocos adelantos y los pocos recursos 
de la época, hicieron que el distinguido minero 
D. Juan Lúeas de Lasaga, Presidente que fué del 
Real Tribunal de Minería y colaborador de 1). 
Joaquin ele Velazquez Cárdenas y León en la for-
mación de las Ordenanzas de Minería, le encarga-
se la Administración de sus propias minas y las 
de Milanesa y Peñones, en el Mineral de Sultepec, 
que habia tomado en avío; de cuyo empleo, que 
entró á desempeñar el año de 1767, se separó en 
1770, despues de organizar la Dirección Faculta-

• ti va y la Administración Económica, para encar-
garse de dirigir en el Mineral del Monte las Ne-
gociaciones de Minas de que era dueño D. Manuel 
de Moya, y que aviaba el Conde de Xala. 

Estas Negociaciones, que reconocían una deuda 
de consideración, la pagaron casi en totalidad, mer-
ced al acierto de tan entendido Director. 

Con el mismo buen éxito y con los mismos bri-
llantes resultados, administró en Temascaltepec 
las vastas Negociaciones mineras de su primo D. 
Joaquin, cuyos productos y estado floreciente in-
fluyeron en la conservación y adelantos de dicho 

Mineral; pues bajo una inteligente administración 
se marcaron á su nombre y remitieron para su 
acuñación, más de cien mil marcos de plata, fuera 
de las pastas y minerales vendidos en el comercio 
y en los rescates y partidos,1 y de otros que des-
pues de su extracción reciben diferentes aplicacio-
nes difíciles si no imposibles de apreciar en una 
estadística rigurosa. 

Su influencia en el Mineral no sólo se hizo sen-
tir en la prosperidad de las minas: pues colectando 
limosnas entre los mineros y contribuyendo con 
sus propios fondos, hizo construir una nueva nave 
en la iglesia parroquial, adornándola con la de-
cencia que correspondía á su objeto y dotándola 
con largueza de altares, ornamentos, vasos sagra-
dos, paramentos y todo lo necesario al sosteni-
miento del culto. 

Trabajando por cuenta propia varias minas 
entre ellas la de San Rafael y Veta Blanca, en la¡ 
que consumió su fortuna, administrando otras, es-
tableciendo máquinas, trazando obras, benefician-
do minerales, aun los más rebeldes, y ejerciendo 
constantemente su noble y difícil profesión, llegó 
á ser reputado como el más hábil de los mineros 
del Distrito. 

Sus honrosos antecedentes le hicieron merecer 

1 Información levantada en Temascaltepec en 26 de Hoviem-
bre de 1788, ante el Alcalde Mayor D. Juan de Miranda y Do-
mínguez, cuyo original pasó al Archivo del Real Tribunal de 
Minería. 



el empleo de Teniente General de esa Jurisdicción, 
siendo varias veces Diputado de Minería, habien-
do sido el primero que estableció la jurisdicción 
contenciosa. 

Apoyado en estos méritos indisputables, el Real 
Tribunal General de Minería lo propuso, en se-
gundo lugar, para Diputado General, cuyo empleo 
quedó vacante por renuncia del Sr. D. Antonio 
Bassoco, y entró á ocupar el Sr. D. José Valcarze 
y Guzman, que en primer lugar fué propuesto. 

Para poder obtener tales empleos, las Ordenan-
zas de Minería, en el artículo 3? de su primer Tí-
tulo, exigían como requisito indispensable el de 
limpieza de sangre, y éste quedó plenamente con-
firmado en la información á que hemos hecho re-
ferencia. 

Hoy esta circunstancia es considerada como una 
preocupación, destruida por el dominio de las nue-
vas ideas; pero en aquella época, á cuyos usos el 
buen sentido aconseja sujetarse para hacer con 
rectitud y con juicio las apreciaciones que á ella 
se refieren, era, por el contrario, tenida en alta 
estima y tenia una gran significación. 

Empleos honoríficos en que el talento se ejercita; 
puestos elevados á los que no se puede llegar sin ap-
titud é inteligencia; educación, modales, instruc-
ción, virtudes y todo lo que eleva al hombre, hacién-
dolo digno y apreciable, estaba localizado en ciertas 
clases, las que á su vez tenian sus exigencias que 
impedían á sus favorecidos desviarse de la senda 

del deber. El principio de Nobleza obliga, era un 
treno que retenia constantemente á los que á él 
se consideraban sujetos. 

Intencionarente nos hemos detenido en estos 
rasgos de la vida del Sr. D. Juan Felipe Velaz-
quez de León, porque dan á conocer á uno de 
nuestros más distinguidos mineros que la injusti-
cia ha relegado al olvido; porque sus sentimientos 
se reflejan de una manera directa sobre el tipo 
que es el objeto de este estudio biográfico, y por 
ceder a la satisfacción de que nuestra humilde 
pluma sirva de instrumento, para que las virtudes 
y los méritos del hijo, hagan salir de la oscuridad 
en que los ha relegado el más injustificable aban-
dono, los méritos y las virtudes del Padre. 



II 

Su nacimiento,—Su educacion.-Su ingreso al Colegio de Mi-
nería.-Su carrera de estudiante.-Su incorporacion al Eje'r-
cito Independiente .—Sus servicios militares y facultativos 
en favor de la Independencia de México.-Sus ascensos. 
Su separación del Ejército. 

CjERENA, dulce, apacible y fecunda fué la unión 
y del Sr. D. Juan Felipe Velazquez de León y la 
Sra. Doña María Guadalupe Alvarez de Güitian, 
que en los veintiún años de duración, dio vida 
á diez y ocho hijos, de los que sólo cinco sobrevi-
vieron, entre los que nos complacemos en mencio-
nar al Sr. I). Juan Luis, Padre de nuestro sabio 
Ingeniero D. Miguel, quien con su talento excep-
cional, con su instrucción vastísima y profunda, 
con su educación esmerada y distinguida y las 
virtudes de todo género que lo adornan, sostiene 
á una altura digna el nombre ilustre de sus ilus-
tres ascendientes. 

La implacable muerte que todo lo destruye, que 
por nada se detiene en su camino de desolación y 



de ruinas, y para la que nada significan las espe-
ranzas más dulces, las ilusiones más lisonjeras, 
los ensueños de ventura ni los proyectos de feli-
cidad, rompió estos lazos cuando debían ser más 
íntimos, destruyendo esta unión cuando iba á ser 
consolidada por la venida al mundo de un nuevo 
vástago. 

El lo de Marzo de 1803, el dolor abrió un se-
pulcro en el hogar querido en que el amor prepa-
raba una cuna: pues el Sr. D. Juan Felipe dejó de 
existir, cuando apenas había pasado medio siglo 
de su existencia; cuando sus facultades morales y 
físicas conservaban toda su virilidad y su fuerza; 
cuando su tierna esposa le anunciaba el próximo 
nacimiento de un nuevo hijo; cuando este pronós-
tico dilataba su sensible corazon de Padre; cuando 
la más lisonjera esperanza le hacia aguardar con 
alborozo al nuevo heredero de su nombre y de sus 
virtudes, en el que tal vez una intuición profetice, 
le permitía ver una gloria futura. 

La doliente esposa, víctima de un dolor de los 
más grandes que puede sentir una mujer, presa 
de ese sacudimiento terrible que conmueve las en-
trañas, y entregada á la asistencia del compañero 
de su vida, del ídolo de su alma, del ainado de su 
corazon, sintió unirse á los dolores morales de su 
reciente viudez, los dolores físicos de su próxima 
maternidad; y el dia 16, cuando el cadáver de su 
esposo yacia aún en el hogar querido, la desolada 
viuda ceñia por última vez su casta frente con la 

corona de la Madre, dando á luz á nuestro D. Joa-
quin, que no alcanzó ya en el mundo al autor de 
sus (lias, y cuya frente, al recibir el primer ósculo 
materno, se sintió empapada por las abrasadoras 
lágrimas de un dolor sin tamaño. Tal vez esta 
dolorosísima circunstancia fué el origen de ese 
tinte de severidad y melancolía que durante toda 
su vida se reflejó en su semblante. 

_ B aJ° dolorosísimos auspicios comenzó la vida el 
niño Velazquez ele Leon, pues entró á ella sintien-
do los rigores de la orfandad y nutriéndose con la 
amarga leche de los pesares. Pero la sábia Provi-
dencia, que hace tanto más sensible su protección 
cuanto más aparente es el abandono, al quitar á 
este niño su buen Padre, le dejó el sosten de su 
santa Madre, que comprendiendo la doble misión 
que le tocaba desempeñar con su huérfano hijo, 
la llenó debidamente, reuniendo para ello sus vir-
tudes, su talento, su ternura y los méritos de su 
difunto esposo, que una ley paternal, previsora 
y sábia, supo utilizar en favor de los descendientes. 

Las sábias Ordenanzas de 1783, al decretar la 
erección del Colegio de Minería, dispusieron en el 
artículo 29 de su Título XVIII, que en dicho Co-
legio se establecieran veinticinco plazas en las que 
los alumnos que las ocuparan, recibieran no sola-
mente los beneficios de la enseñanza, sino tam-
bién los de alimentos y vestido. 

Estas plazas, que se llamaron de erección, es-
taban reservadas para los "Niños Españoles ó In-



dios nobles de legítimo nacimiento, siendo siempre 
preferidos los descendientes o parientes próximos 
de Mineros, principalmente aquellos cuyos Padres 
estuvieren avecindados en los Reales de Minas." 

Indiscutible era el derecho que asistía á los hi-
jos de la distinguida familia Velazquez de León 
para disfrutar este beneficio; así es que cuando el 
niño Velazquez hubo concluido su educación pri-
maria; cuando estuvo competentemente preparado 
por ciertos estudios secundarios, y cuando iba á 
cumplir sus catorce años, entró con el carácter de 
alumno de erección á dicho Colegio el 26 de Fe-
brero de 1817. 

Allí estudió los dos primeros cursos de Mate-
máticas, que comprendían Aritmética, Algebra, 
Geometría y Trigonometría, los años de 17 y 18, 
bajo la dirección del entendido Matemático D. 
Manuel de Castro, que en su tiempo era reputado 

-como el primero, en cuyos cursos ocupó el segundo 
lugar, "así por la instrucción que en ellos adquirió, 
•como por su grande aplicación y buena conducta" 
(son las palabras del certificado que tenemos á la 
vista): Segundo curso de Matemáticas que com-
prendía: Aplicación del Algebra á la Geometría, 
secciones cónicas, cálculo infinitesimal, ecuaciones 
de grado superior al segundo, Geometría Práctica 
y Geometría subterránea, el año de 19, bajo la di-
rección del Profesor D. Joaquín Ramírez; Física, el 
de 1820, bajo la dirección del Sr. I). Manuel Ruiz 
de Tejada, á quien el Barón de Humboldt llamaba 

el sabio Tejada, quien acreditó en un honrosísimo 
certificado, que asistió á dicho curso "con aplica-
ción constante y aprovechamiento sobresaliente, 
acreditado en el exámen que desempeñó con lu-
cimiento en todos los ramos de aquel, ganando, 
en consecuencia, y en consideración á su buen por-
te y bellos modales, el primer lugar entre sus com-
pañeros:" Química, el de 1821, con el Sr. D. Ma-
nuel Herrera. A la vez estudió los demás ramos 
que formaban las asignaturas respectivas, entre los 
que mencionaremos los de Topografía, Geodesia, 
Astronomía y Delincación, servidos por nuestro in-
teligente Minero y distinguido Geógrafo D. Tomás 
Ramón del Moral. 

Cursaba la clase de Química con el aprovecha-
miento y la dedicación que lo distinguían como es-
tudiante, cuando al recinto sereno de su Colegio 
llegó la conmocion del quizá más importante de 
los sucesos que registra nuestra historia pátria,. 
pues a él se debe la consumación de nuestra inde-

. pendencia. 
El patriotismo, ese sentimiento innato en la vi-

da del hombre, que en el estado latente constitu-
ye la esencia de su sér, y que puesto en acción por 
alguna de las causas que son susceptibles de desar-
rollarlo llena su vida, brilló como una-chispa in-
cendiaria en el ánimo del jó ven alumno, adueñán-
dose de sus más trascendentales resoluciones; y 
decidido á sacrificar á la causa nacional sus cono-
cimientos, sus comodidades, sus afecciones, su po-



sicion y su vida, despues de haber recibido al Sr. 
Mier, enviado de Iguala por el Libertador Iturbide, 
ayudándole eficazmente en el desempeño de su de-
licada comision, salió de México el l 9 de Julio, 
acompañado de su hermano D. José María, Capi-
tan del Regimiento de Infantería de Tres Tillas, y 
de otro alumno compañero suyo, D. Miguel Mateos, 
padeciendo los contratiempos de un viaje y los ama-
gos de la persecución, y se presentó en Jilotepec el 
10 de Julio, ante el Coronel del Regimiento de Gra-
naderos de á caballo, D. Epifanio Sánchez, en cuyo 
Cuerpo comenzó el servicio activo de campaña, sin 
sueldo alguno y haciendo de su propio peculio to-
dos sus gastos. 

En calidad de Soldado distinguido, se le dio de 
alta en el Batallón l 9 Americano, que ántes se lla-
mó Regimiento de Nueva España, recibiendo los 
cordones de Cadete del Regimiento núm. 4, donde 
fué abanderado por decreto del Inspector D. Ma-
nuel SotaRiva, el 9 de Octubre de 1821. 

Estas circunstancias, desviaron, por decirlo así, 
la carrera del joven Velazquez de su objeto primi-
tivo, siguiendo en el ejército, donde ingresó con tan-
ta oportunidad y se condujo con tanta honra, la 
carrera de las armas. 

Le conducta observada por él en la acción de 
Atzcapotzalco, dada á los españoles por el Sr. Bus-
tamante el 19 de Agosto, lo hizo acreedor á una 
distinción que le acordó la Junta de Premios y á 
la cruz de honor de Atzcapotzalco; y así su valor 

en la campaña, su instrucción como facultativo y 
su honor que lo señalaba en todas partes, le faci-
litaron el camino de sus adelantos en la azarosa 
profesión del Militar. 

La Regencia del Imperio, por decreto de lo de 
Octubre de 1821, y en vista del dictamen del Ins-
pector de Infantería, dispuso se le tuviese presente 
para el arreglo del Ejército; y una vez organizado 
el Cuerpo de Ingenieros, clespues de un brillante 
exámen en que demostró ampliamente sus cono-
cimientos nada comunes, se le expidió el 9 de Fe-
brero de 1822 el despacho de Subteniente del men-
cionado Cuerpo Facultativo. 

El 20 de Julio inmediato se le concedió el ascen-
so á Teniente; y merced á la extensión y profundi-
dad de los conocimientos que en el Colegio de Mi-
nería habia adquirido y en sus diferentes exámenes 
acreditado, se le nombró con fecha 23 de Enero de 
1823, Catedrático de Segundo Curso de Matemáti-
cas en el Cuerpo de Ingenieros. 

El modo con que desempeñó esta comision en el 
servicio de su cátedra, le hizo merecer un certifi-
cado muy honorífico, que con fecha lo de Octubre 
le expidió el Sargento Mayor del Cuerpo de Inge-
nieros, Jefe ele estudios de la Academia Militar, D. 
José María de Echandia, 

A fines del año de 1823 se estableció el Estado 
Mayor del Ejército, conforme ácuyo reglamento el 
ingreso á él debia ser decidido por un exámen: el 
Sr. Velazquez de León solicitóse le fijara diapara 
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sustentar el que correspondía á su ascenso inme-
diato en este distinguido Cuerpo; y habiéndolo su-
frido el 21 de Enero, y obtenido en él la califica-
ción de sobresaliente por unanimidad, se le expidió 
en la misma fecha el despacho de Ayudante Se-
gundo, Capitan de Estado Mayor. 

La solidez de su instrucción científica, reconoci-
da y apreciada no sólo por sus compañeros y sus Je-
fes, sino por el Supremo Gobierno, hacia que se le 
designara para el desempeño de aquellas comisio-
nes delicadas, que no sólo exigían la pericia del 
Militar, sino también, y de una manera especial, la 
ciencia del Ingeniero. 

Los temores de un ataque intentado por las tro-
pas españolas, fundados en las circunstancias di-
fíciles y de instabilidad en que el país se encontraba 
á la consumación de la Independencia, y confirma-
dos por los sucesos de 1829, decidieron al Gobierno 
á mandar reconocer y estudiar una parte de la cos-
ta del Seno Mexicano y el de la Sierra Alta ele la 
Huasteca, para cuyo trabajo se necesitaban cono-
cimientos científicos especiales. 

Al principio se pensó en el ameritado General 
de Ingenieros D. Ignacio Mora y Villamil; mas no 
pudienelo éste salir de México por sus ocupaciones 
en la Cámara de Diputados, sin vacilar se eligió al 
Capitan Velazquez, nombrándolo con techa 7 de 
Febrero de 1825, Jefe ele la Comision Científica, 
de la que formaron parte los oficiales-ingenieros D. 
Joaquin Negrete y D. Pedro García Conde. 
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El 13 de Febrero salió de la Capital la Comision, 
y el 13 de Abril inmediato, el Jefe de ella presen-
tó, por via de Informe, una Memoria descriptiva,, 
que contiene datos, noticias, estados, itinerarios, 
cartas y planos topográficos é hidrográficos ele las 
barras de Tampico y Túxpam: consigna informes 
completos, detallados y exactos del terreno recono-
cido; manifiesta con claridad las fuerzas encarga-
das de la defensa de esa parte del país; da una idea 
precisa de los dos caminos que estudia, siendo uno 
ele ellos el de Túxpam, y el otro, el que de Altami-
ra conduce á esta Capital; examina las marchas 
que pueden hacerse por las tropas, los recursos elei 
país, calidad ele las rutas, y en una palabra, todas 
las circunstancias locales que interesa conocer. 

No se limita á ésto el citado Informe; sino epe 
desprendiendo de sus descripciones sus consecuen-
cias, señala los puntos que es necesario defender, 
y detalla las medidas conducentes á su seguridad 
y defensa.1 

Los acontecimientos posteriores vinieron á con-
firmar la prevision y las observaciones de tan ex-
perto y concienzudo Ingeniero. 

El 5 de Mayo de 1826 recibió una nueva y me-
recida distinción, al ser nombrado Director interino 
del Cuerpo y Acaelemia ele Ingenieros, desempe-

1 Debo á la amabilidad de las-muy aprceiables Sritas. Velaz-
quez de Leon, sobrinas del Sr. D. Joaquín, el poseer original este 
t rabajo científico, que conservo comò un valioso obsequio, por lo 
que es en sí, y por el Ingeniero que lo formó. 



fiando á la vez las cátedras de Física y Cosmogra-
fía, hasta el 18 de Setiembre, en que entregó dicho 
empleo al Coronel de Ingenieros D. José Segundo 
Carbajal. 

En nuestros anales científicos se conserva de una 
manera inolvidable, el recuerdo de las primeras 
disposiciones tomadas y de los primeros trabajos 
emprendidos para el adelanto de las ciencias. 

Entre estos trabajos merecen una mención es-
pecial los ejecutados por la Comision de Estadís-
tica del Estado de México, organizada en 1828, de 
la que fué Jefe el sabio mexicano D. Tomás Ra-
món del Moral. 

Este entendido Ingeniero, persuadido de que la 
inteligencia es la única garantía de éxito que tie-
nen las operaciones científicas, procuró que de la 
Comision que se le habia encomendado, no forma-
ran parte más que Ingenieros de reconocida apti-
tud; y comprendiendo cuan útil debía serle el jóven 
Capitan de Estado Mayor, lo propuso al Gobierno, 
y consiguió que se le extendiera el nombramiento 
respectivo, merced al que, el 5 de Enero del expre-
sado año, ingresó con el carácter de Ingeniero Geó-
grafo, recibiendo del General Filisola un amplio 
pasaporte para transitar libremente por todos los 
puntos que la Comision visitara. 

En su nuevo empleo, no se limitó á la ejecución 
de los trabajos que le estaban encomendados: ayu-
daba muy eficazmente al Sr. Moral en sus traba-
jos astronómicos; y en sus exploraciones y estudios 

geológicos y mineralógicos, al inteligente minero 
D. Ignacio Alcocer, miembro de la misma Comi-
sión, á quien se debe el descubrimiento de la es-
meralda en nuestro suelo. 

Como mientras ejecutaba estos trabajos seguia 
vivo en el Ejército, donde habia sido tan útil, sus 
compromisos y sus deberes lo ligaban á él por los 
lazos del honor, de la vocacion y de la disciplina: 
así es que cuando la paz pública se sintió altera-
da, y amenazado el Gobierno recientemente esta-
blecido, éste reclamó los servicios de sus valientes 
y pundonorosos militares, no pudiendo ni debiendo 
dejar ociosos los de tan ameritado oficial: y el 27 
de Setiembre de 1828, recibió la orden del mismo 
General Filisola, para incorporarse con-dos oficia-
les subalternos á la División del General Rincón, 
con el grado de Comandante de Ingenieros. 

Su comportamiento en la División de Operacio-
nes, en armonía con sus honrosos antecedentes, lo 
hizo acreedor á un satisfactorio certificado, que sin 
pedirlo le expidió con toda espontaneidad el Ge-
neral en Jefe, en el que hace constar que este Ca-
pitán Comandante, llenó á su entera satisfacción 
sus deberes, "ya en la construcción de parapetos 
y trincheras que se le han encomendado—son pa-
labras textuales— y que muchas veces con su cor-
poral cooperacion ha procurado activar y perfeccio-
nar, ya en el desempeño de otras varias comisiones 
muy importantes del servicio, que ha evacuado 
cumplidamente, y ya con el valor y serenidad que 
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mostró en las acciones de Etla y Oaxaca." "Tal 
conducta —agrega el certificado— lo hace positi-
vamente digno de la consideración del Supremo 
Gobierno; y para con sus Jefes, del aprecio que á 
mí justamente me merece." 

Sabido es que cuando un ciudadano se distingue 
por su talento, por sus virtudes, por sus servicios 
ó por sus méritos de cualquier género, los Estados 

, de la Federación que desean recompensar aque-
llas virtudes, premiar estos servicios y disfrutar la 
honra de contar entre sus miembros á individuos 
adornados de estos méritos, honra por honra, les 
llama por decirlo así á su seno, concediéndoles car-
ta de ciudadanía. 

El Congreso del Estado de México le otorgó es-
ta distinción, por decreto núm. 165, fecha 29 de 
Agosto de 1829, publicado con la respectiva solem-
nidad el 31 inmediato. 

Por estos dias su vida fué amargada por el más 
grande de los pesares, causado por la muerte de su 
virtuosa Madre, que despues de haber formado su 
corazon, sembrado en él la semilla de la virtud que 
germinó felizmente y se desarrolló de una manera 
prodigiosa; de haber desempeñado con un acierto 
digno de alabanza la doble misión del padre y de 
•la madre; de haberle hecho sentir su benéfica in-
fluencia con sus consejos, con su ejemplo, con su 
abnegación y su ternura; de haber hecho de él un 
hombre útil, digno y estimable, dejó de existir el 
8 de Agosto de 1829. 

35 

Sin desviarse del camino con tanta abnegación 
comenzado y con tanta constancia seguido, llegó 
al grado de Teniente Coronel, cuando apénas tenia 
veintisiete años; y aunque el porvenir se le pre-
sentaba risueño en la carrera de las armas, donde 
por la claridad de su talento, por la constancia de 
su dedicación y por la solidez de sus principios, se 
sobrepuso siempre aun á sus superiores en grado; 
donde liabia vencido las principales dificultades y 
donde liabia afianzado tan merecida reputación, 
consideraciones -especiales lo decidieron á cambiar 
de rumbo. 

Convencido de que la Independencia estaba ase-
gurada, de que cualquier movimiento en que tuvie-
ra que desnudar su espada, sólo produciría el efecto 
de comprometerla; de que la discordia civil comen-
zaba á dominarlos ánimos y exaltarlas pasiones; 
de que sus deberes de soldado lo obligaban á to-
mar parte en las contiendas fratricidas y de que no 
estaba en su mano evitar los males patrios que le 
dejaba adivinar su previsión, el 13 de Octubre de 
1831 pidió su licencia absoluta para separarse del 
servicio. 

Esta le fué concedida el 2 ele Noviembre, con 
goce de fuero y uniforme, recibiendo despues el 9 
de Julio de 1839, la mejora de Coronel, con dere-
cho á servir en esta clase cuando lo tuviera por 
conveniente. 

En esta misma fecha recibió del Director General 
del Cuerpo de Ingenieros un honrosísimo certifica-



do, en que, enumerándose sus principales trabajos, 
comisiones, calificaciones, cargos, etc., puede con-
siderarse como una completa sinopsis de su bri-
llante hoja de servicios.1 

1 Véase El Minero Mexicano.—Tomo VIII .—Número 50.— 
Pág. 601. 

I I I 

Su influencia en el desarrollo de las ciencias en México.—Sus 
comisiones científicas—Sus primeros servicios en la Diplo-
macia, en la Política y en la Administración, 

TTN talento que nutrido por el estudio, siente la 
U necesidad de seguir alimentándose con los sa-
brosos frutos de la ciencia; que en fuerza de ateso-
rar conocimientos, ve dilatarse los horizontes del 
saber; que al fijarse en los ramos que han comen-
zado á aclimatarse en una nación virgen, encuen-
tra en ellos otros tantos elementos que explotar 
para su perfeccionamiento; que tiene su medio de 
vida en la atmósfera perfumada del estudio, no pue-
de, sin infringir ciertas leyes que pueden llamarse 
naturales, languidecer y atrofiarse en la ociosidad 
y el abandono. 

El Sr. Yelazquez de León, que en la vida azaro-
sa del campamento no liabia cesado de atesorar 
conocimientos útiles y de aplicación inmediata, no 
podia menos, al volver á la vida apacible del ho-
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gar, que consagrarse de una manera exclusiva al 
cultivo de esas ciencias que le habian afianzado 
una reputación, que entre sus manos liabian de ser 
un instrumento eficacísimo para prestar positivos 
servicios á su país, y que más tarde le liabian de 
conquistar un nombre de una celebridad europea. 

Apenas se encontraba México en el principio de 
su infancia política, cuando deseosa de "seguir las 
huellas de las naciones más ilustradas de Europa 
en el camino de la civilización, de la cultura, de la 
conveniencia y de la perfección social"1 resolvió 
organizar un establecimiento destinado al estudio 
de su geografía y á la formación de su estadística; 
pensamiento útil, patriótico y de oportunidad, pues 
nada más natural para un pueblo que acaba de 
independerse y que por sí mismo va á gobernarse, 
que adquirir un conocimiento exacto de su suelo 
y de las condiciones en que se halla; de sus elemen-
tos y del modo con que se encuentran distribuidos. 

Para la instalación de este Establecimiento, que 
. se denominó Instituto de Geografía y Estadística, 
fueron citados, el 15 ele Abril de 1833, los hombres 
de ciencia más acreditados, entre los que fué na-
turalmente comprendido Velazquez de León, quien 
al instalarse esta Academia, recibió el 18 del mis-
mo mes, firmado por el Ministro del Interior, el 
nombramiento de Socio de Número. 

1 Introducción al Boletín del Inst i tuto Nacional do Geogra-
fía y Estadística.—1? Época.—Tomo I.—Pág. 3. 

En este nuevo y honorífico puesto empezó, pue-
de decirse, á prestar sus servicios á la Minería en 
una de sus faces principales; pues sin desatender 
los estudios estadísticos y geográficos que eran el 
objeto principal de esta Institución, comenzó á ini-
ciar, como íntimamente relacionados con estos úl-
timos, los estudios geológicos, que son de tanta 
utilidad en la profesión del minero, y que más tar-
de habia de introducir en el programa de su ense-
ñanza. 

Algunos ramos del saber que hoy se encuentran 
tan generalizados, estaban en aquel entonces loca-
lizados en un solo establecimiento, el Colegio de 
Minería, designado á la sazón con el nombre de Es-
tablecimiento de Ciencias Físicas y Matemáticas. 
Para la enseñanza de estos ramos, se liabian ele-
gido siempre personas de notorio saber; y tratando 
de proveerse la cátedra de Física, la Dirección Ge-
neral de Instrucción Pública, establecida por de-
creto del Supremo Gobierno y en uso ele las facul-
tades que le concedió la ley ele 19 de Octubre de 
1833, lo nombró para desempeñarla, eligiéndolo 
entre la terna que le propuso el Director. 

Poco tiempo solamente sirvió esta cátedra, pues 
sus aptitudes y su talento estaban destinados pa-
ra desenvolverse y aplicarse en más amplia esfera. 

La ley de 22 de Octubre ele 1824 decretaba la 
remisión á Roma, con el carácter de pensionados 
para perfeccionar sus conocimientos, á los jóvenes 
que más hubieran sobresalido en determinados ra-
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mos de sus estudios; y el Sr. Yelazquez, por nom-
bramiento de 18 de Setiembre de 1835, fué pensio-
nado en el ramo de Arquitectura, nombrándosele 
á la vez adicto á la Legación que iba á- represen-
tar á nuestro país en la Corte Pontificia. 

El Supremo Gobierno, comprendiendo lo prove-
choso que iba á ser este viaje en la instrucción de 
tan inteligente y estudioso joven, y deseando apro-
vechar esos frutos en favor del país cuyos destinos 
regia, lo comisiono por nombramiento fecha 10 de 
Octubre de 1835, para que en los países por don-
de pasara la Legación, estudiara los sistemas adop-
tados para la construcción de cárceles, caminos, 
obras hidráulicas, establecimientos científicos, y en 
una palabra, todos los detalles susceptibles de 
aplicación en un país que comenzaba su exis-
tencia. 

A la vez la Superintendencia de la Casa de Mo-
neda, deseosa de mejorar en cuanto fuera posible 
la maquinaria de este Establecimiento, en térmi-
nos de obtener la mayor economía en los gastos y 
la mayor velocidad y perfección en las labores, á la 
vez que convencida de sus acreditadas luces y de 
su amor y decisión por los intereses de la Patria, 
lo comisionó el 27 del mismo mes para examinar 
las Casas de Moneda de Filadelfia y Lóndres, á iin 
de que, si á su juicio las maquinarias establecidas 
en ellas, llenábanlos objetos indicados, formase un 
presupuesto del costo que pudieran tener las me-
jores, y sacase modelos de las piezas grandes que 

pudieran ser construidas aquí, para pedir la auto-
rización del Gobierno, y enviarle los fondos nece-
sarios para que efectuase las compras.1 

Semejante suma de atribuciones y tan crecido 
depósito de confianza con que lo distinguiera una 
autoridad tan respetable y tan circunspecta, cons-
tituyen la prueba más irrecusable y el testimonio 
más evidente de su honradez, de su integridad y 
de su competencia. 

Pronto se dio á conocer en Roma tan ventajosa-
mente como á su mérito correspondía: pues la So-
ciedad de los adictos y cultivadores de las Bellas 
Artes, al reconocer su talento, su dedicación y sus 
adelantos, le abrió sus puertas, le ofreció un asien-
to entre sus socios, y le extendió un honorífico di-
ploma. 

Conforme al certificado que con fecha 20 de Di-
ciembre de 1837 le expidió en Roma el Ministro 
Plenipotenciario y Enviado Extraordinario de la 
República cerca de la Santa Sede, su tiempo lo dis-
tribuía entre sus ocupaciones de la Legación y su 
asistencia á las Academias, á los Colegios y á las 
Bibliotecas; sus conocimientos se ensancharon no-
tablemente por el aprovechamiento con que hizo 
sus estudios; su conducta estuvo siempre ajustada 
á las severas máximas de la más estricta moral; 
sus relaciones lo tenían en contacto con la parte 

1 Así en ésto como en todos los párrafos quo he citado, están 
tomadas textualmente las palabras de los documentos consulta-
dos, para conservar la autenticidad do los datos expuestos. 



más florida de la sociedad, donde era generalmen-
te estimado, y Su Santidad lo recibió en audiencia 
particular dándole señaladas muestras de apre-
cio, cuando estuvo á recibir su bendición y sus 
órdenes ántes de salir para la República, á la que 
volvió con un caudal inmenso de sólidos, profun-
dos v vastos conocimientos, con que más tarde ha-
bia de prestar á su Patria nuevos servicios, el emi-
nente científico y el hábil diplomático. 

Vuelto al país, el Gobierno se apresuró á utilizar 
sus conocimientos en provecho de la Administra-
ción, solicitando sus servicios en la primera opor-
tunidad que se presentó para emplearlos. 

El Oficial Mayor del Ministerio de Guerra y Ma-
rina D. Ignacio María de la Barrera, obtuvo su 
jubilación, como premio de sus servicios, dejando 
vacante un puesto tan importante como delicado 
en los ramos que directa é indirectamente se ligan 
con la organización, la marcha, la instrucción, la 
moral, y la disciplina del Ejército. 

La elección del jefe que debiera ocupar esta va-
cante no podia ser dudosa; y el 7 de Enero de 1839 
se le expidió el nombramiento de Oficial Mayor 
primero interino, que se le extendió en propiedad 
el 27 de Junio. 

Estando aún con el carácter de interino, el Pre-
sidente de la República tuvo necesidad de salir 
para Puebla, á causa de los trastornos que allí se 
iniciaban por la proximidad de las tropas rebeldes 
que capitaneaban los jefes Urrea y Mejía. La pre-

sencia del Ministro de la Guerra al lado del Presi-
dente era necesaria; y durante la ausencia de este 
funcionario, el joven Oficial Mayor quedó ocupando 
su puesto y desempeñando sus funciones, para lo 
que se le autorizó en oficio de 27 de Abril. 

Preocupado el Gobierno con la idea de impulsar 
y generalizar las ciencias por todos los medios que 
estuvieran á su alcance, y convencido de que uno 
de los más eficaces lo constituye la publicidad, re-
solvió establecer en el Diario Oficial una Sección 
Científica. 

Fácilmente se comprende la naturaleza de los 
conocimientos que debia poseer el director de esta 
sección, que no sólo habia de ocuparse de un ramo 
único para el que bastara una especialidad: era in-
dispensable una persona que,. á una instrucción 
vastísima, reuniera un recto criterio para formar 
juicio exacto de los trabajos que se enviaran á la 
redacción, relativos á asuntos que no le fueran fa-
miliares: y en este caso, como en todos aquellos en 
que la elección se fijaba en Velazquez de León, éste 
se hallaba caracterizado por el acierto. Con fecha 
12 de Marzo se le nombró, pues, director déla par-
te científica del Diario del Gobierno, "teniendo en 
consideración sus múltiples, extensos y profundos 
conocimientos y su talento ilustrado, no ménos que 
su decisión por todo lo que pudiera cooperar á la 
ilustración y progreso de la República." 

Con tal motivo, en concienzudos y bien funda-
dos artículos, se ocupó de examinar las circuns-
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tancias en que se encontraba el país, considerado 
bajo el aspecto científico; de someter á una crítica 
razonada el atraso de sus establecimientos de Ins-
trucción; de la propagación y aplicaciones de los 
conocimientos útiles; de la necesidad de introducir 
los que faltaban, así como de reformar los existen-
tes; de combatir la rutina en los sistemas estable-
cidos, y en una palabra, de plantear cuestiones de 
Ínteres general, indicando las más acertadas solu-
ciones. 

Con la misma mira y con el mismo fundamento, 
se creó por el Ministerio del Interior una Junta, 
llamada de Instrucción Pública* que se ocupara de 
todo lo concerniente á este interesantísimo ramo 
de la Administración. Para la elección de las per-
sonas que debían formar esta junta, se tuvo un cui-
dado tan exquisito, como correspondía á la impor-
tancia y á la trascendencia del asunto de que se 
debia ocupar; y designando ese cuidado diligen-
te á las personas más apropósito, no pudo dejar 
de fijarse en Velazquez de León, quien fué nombra-
do Vocal de dicha Junta, con fecha 26 de Junio del 
mismo año de 1839. 

Mientras más cargos se le conferian, su dedica-
ción y su aptitud más se revelaban; y por ésto, 
cuando de nuevo tuvo que separarse del Ministe-
rio el Sr. Tornel, le fué confiado durante esta se-
paración el Despacho del Ministerio de la Guerra, 
recibiendo el nombramiento respectivo el 27 de Ju-
lio de 1839. 
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El 30 de Setiembre del mismo año, el Ministe-
rio de la Guerra, recordando la idea iniciada en 
Abril de 1833 por el Ministerio del Interior, aun-
que bajo otra forma aparente, decretó la creación 
de una Junta destinada á la formación de la Esta-
dística Militar, que denominó Comision de Es-
tadística. 

De dicha Comision, que fué la piedra angular 
de la primera de nuestras Sociedades Científicas, 
formaron parte las figuras más prominentes en 
el Ejército y en las Ciencias, habiendo sido el Sr. 
Velazquez de León el primer nombrado, y sus tra-
bajos los primeros con que esta útilísima Comision 
comenzó á hacer sensible su existencia: pues co-
misionado el 7 de Octubre para examinar los datos 
existentes en el antiguo Instituto, formó un catá-
logo crítico de los planos que tenia reunidos, ex-
tendiendo sus investigaciones á todos los puntos 
en que consideró que podían ser fructuosas; y con 
una actividad propia de su celo, presentó con fe-
cha 11 del mismo, una extensa noticia de los pla-
nos, cartas y datos con que se podia contar para 
la formación de la Carta General, no sólo en el Ins-
tituto citado, sino en el archivo del Cuerpo de In-
genieros, de varios Establecimientos científicos y 
de muchos individuos particulares. 

En esta nueva Comision, lo mismo que en el Ins-
tituto, continuó su tarea de establecer y dar im-
pulso á la Ciencia de la Tierra, en aquel entónces 
desconocida en México; y algunos de sus trabajos 
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generales en este sentido, así como los particula-
res, están publicados en los primeros tomos del Bo-
letín del Instituto Nacional de Geografía y Estadís-
tica. Entre estos últimos creemos debe mencionarse 
la descripción de la Caverna de Cacahuamilpa, que 
fué el primer estudio científico que se liizo de una 
de las más notables maravillas de nuestro suelo. 

Una de las asociaciones más útiles, á la vez que 
más antiguas en México, pues fué establecida el 
25 de Enero de 1823, y que más se han distingui-
do por los filantrópicos fines que son el objeto de su 
institución, que es el de derramar la instrucción 
primaria gratuitamente y por el reputado sistema 
de Lancaster, es la que, tomando el nombre de este 
Profesor, se estableció con el título de Compañía 
Lancasteriana. 

Esta benéfica Corporacion, convencida de la im-
portancia ele sus fines y ele la necesidad ele confiar 
su vigilancia, su marcha y su desarrollo á perso-
nas de notorio valer, formó un Reglamento, cuer-
damente meditado, en el que expresó las cualida-
des que debian concurrir en sus socios, entre las 
que figuraban en primera línea, "la instrucción, 
virtudes morales y cívicas que constituyen buenos 
ciudadanos."1 En aquella época, en que general-
mente hablando, la moralidad presidia todos los ac-
tos, así individuales como colectivos, la observan-
cia de los reglamentos constituía un deber que era 

1 Artículo 4? 
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religiosamente cumplido, y las puertas ele esta So-
ciedad no se abrian sino con la llave ele los mere-
cimientos, por lo que el ingreso á ella era una cre-
dencial de las cualidades exigidas, y por lo mismo 
un título de honor. 

Dicha Compañía, que quiso utilizar en su prove-
cho los servicios que los principales ramos de la 
Administración se disputaban, llamó á su seno al 
ameritado Yelazquez de León, extendiéndole el di-
ploma de socio con fecha 12 de Julio ele 1835. 
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IV 

Sus talentos diplomáticos.—Aplicaciones de ellos en favor de 
México—Brillante resultado de sus trabajos.—Sus servicios 
como Profesor, como Académico y como funcionario. 

T AS circunstancias particulares del lugar en que 
-U viven los individuos, constituyen el medio en 
que se desarrollan sus facultades; y la presencia de 
ciertos males, exigiendo determinados remedios, así 
como la de ciertas necesidades que reclaman deter-
minados servicios, es causa de que en algunos ca-
sos se pongan en relieve las incapacidades, pero á 
la vez presenta la ocasion de que se den á conocer 
las aptitudes. 

Nuestro país ofrece á cada paso ejemplos que 
confirman la exactitud de estas reflexiones; y en 
las páginas de su historia, se encuentran con al-
guna frecuencia detalles sombríos motivados por 
las dificultades suscitadas por nuestros vecinos del 
Norte. 
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En el año en que estamos considerando la vida 
que nos hemos propuesto examinar, varios ciuda-
danos de los Estados Unidos de América, apoya-
dos por su Gobierno, presentaron varias reclama-
ciones contra México, cuyo valor ¿xcedia la enorme 
suma de nueve millones de pesos. 

Las formalidades con que estas reclamaciones se 
presentaron, lo crecido del valor que se les hacia 
representar, el decoro del Gobierno Mexicano fuer-
temente comprometido y sus intereses seriamente 
atacados, dieron lugar á una Convención firmada 
en Washington el 11 de Abril de 1839 y cuyas ra-
tificaciones fueron canjeadas en México el 7 de 
Abril de 1840, según las que, ambos Gobiernos 
nombrarían sus representantes, los que reunidos, 
examinarían minuciosamente las referidas recla-
maciones, las discutirían ampliamente emitiendo 
el fallo respectivo, quedando sometidas las diferen-
cias al arbitraje del Rey de Prusia. 

Fácilmente se comprenden las dificultades con 
que tenían que luchar nuestros representantes que 
debían marchar á Washington, y la suma de cuali-
dades, absolutas y relativas, que en ellos debían 
concurrir para salir airosos en una comision tan 
delicada. 

Los representantes del Gobierno Americano fue-
ron los abogados Rowan y Marcy, el primero de 
bastante edad, Juez muy antiguo, que fundaba su 
gloria en no haber perdido más que una causa, de 
doscientas que había defendido, y en quien todos 
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reconocían la sagacidad de un experimentado cri-
minalista y la reserva de un viejo diplomático. El 
segundo era un abogado distinguido, muy respetado 
en el foro por su antigüedad y su instrucción. 

Tales eran los adversarios —así podemos llamar-
los— con que iban á emprender una lucha de hon-
ra y de ínteres nacional los representantes de 
México, habiendo sido uno de los dos nombrados 
el Sr. Velazquez de León, quien recibió su nom-
bramiento el 17 de Junio de 1840.1 

La modestia es inseparable del mérito verdade-
ro; y Velazquez de León, que conoció la magnitud 
de la empresa que envolvía tal nombramiento, lo 
renunció con fecha 27, fundándose en su falta de 
luces para aceptarlo: en junta de Ministros se exa-
minó su renuncia, la que no fué admitida; y obliga-
do Velazquez á aceptarla, salió con su compañero 
de Comision el Sr. Fernandez del Castillo, llegando 
á Washington el 13 de Setiembre de 1840. El 14 
fueron recibidos por el Ministro de Relaciones Mr. 
Forsytli, con los cumplimientos de estilo, y el 19 
los presentó al Presidente de la República, quien 
los obsequió con una comida el dia 20. 

El Gobierno cedió á la Comision Mixta, para sus 
trabajos, un departamento del Ministerio del Exte-
rior, y en la primera junta, celebrada el 17, se sus-
citó una cuestión que dio lugar á un debate muy 

1 Por un error do caja, esta fecha está cambiada por la del 27 
en los apuntes biográficos que publiqué en el Anuario Universal 
de 1883. 



acalorado, en el que el triunfo se decidió en favor 
de la Comision Mexicana, 

Se pretendió, según las leyes de los Estados Uni-
dos, que nuestros comisionados se sujetaran á pres-
tar juramento ante un juez de paz, á cuya preten-
sión no accedieron, por considerarla ofensiva al 
país que representaban y al Gobierno que los ha-
bía nombrado, que era el único á quien correspon-
día exigirles la garantía que los Estados Unidos 
solicitaban. 

En esta primera discusión, el Sr. Velazquez des-
plegó esa energía que fué siempre uno de los rasgos 
más distintivos de su carácter, y que era siempre 
inquebrantable, porque siempre iba apoyada en la 
convicción de un derecho, y ejercida en el cumpli-
miento del deber. 

Ganado este punto por México, la Comision Mix-
ta quedó definitivamente instalada el 25 de Se-
tiembre. 

Todos los Gobiernos tienen en la prensa una 
oposicion sistemática; y sus actos más indiferentes 
y aun los más acertados, son el objeto de la desa-
probación y de la censura, por esos apasionados 
órganos del descontento. 

Un periódico de esta naturaleza1 se publicaba 
en aquella época; y convertido en augur de funes-
tidades, decia, hablando de esta Comision: "En to-
das partes se nota la torpeza del Gabinete Cañedo: 

1 El Cosmopolita. 

los dos comisionados por México, son útiles sepa-
radamente considerados, pero no debieron ir juntos; 
era indispensable haber enviado á un hombre ver-
sado, y mucho, en el Derecho: la conducta del Ga-
binete Americano confirma nuestro aserto. En los 
grandes conflictos en que van á verse los Sres. Cas-
tillo y Velazquez, tendrán necesidad de buscar un 
abogado de los de aquella República, que pagarlo 
muy bien y que demorar las negociaciones por la 
necesidad de las consultas. Por la impericia de 
nuestros directores, se va á gastar más tiempo y 
más dinero." 

Nada de ésto sucedió: nuestros comisionados 
pudieron por sí solos desempeñar su delicada co-
mision: y despues de diez y ocho meses de trabajo 
continuo, de estudio profundo, de exámen minucio-
so, de discusiones acaloradas y con dignidad sos-
tenidas, de luchas constantes contra los intereses, 
las influencias y los recursos americanos, se logró 
reducir aquella enorme suma á la relativamente 
corta de dos millones y veintiséis mil pesos. 

Tan satisfactorio resultado, fué en gran parte 
debido al claro talento, á la firme conciencia, á la 
inflexible actitud, al ardiente patriotismo, á la in-
quebrantable energía, al exquisito tacto y á la 
rara habilidad de nuestro joven diplomático de 37 
años. 

Sus conocimientos científicos, que desde su lle-
gada á los Estados Unidos tuvo ocasion de dar á 
conocer, le abrieron las puertas del Instituto Na-
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cional de Washington, cuyo diploma de socio se le 
expidió el 23 de Setiembre. 

Un gobierno justo, ilustrado y patriota, que co-
noce el deber de premiar los servicios, que sabe 
que el talento es el medio más eficaz de hacerlos 
fructuosos, y que comprende los intereses del país 
cuyos destinos rige, no puede pasar inadvertidos 
los méritos que bajo este triple punto de vista al-
canzan y los derechos que adquieren sus leales 
servidores; y así el Gobierno de México, deseoso 
de premiar los trabajos de Velazquez de León, de 
utilizar su talento y de hacer representar digna-
mente á su patria, lo nombró, con fecha 3 de Fe-
brero de 1842, Encargado de Negocios de la Repú-
blica cerca del Gobierno de los Estados Unidos. 
En este elevado puesto siguió prestando al país 
importantísimos servicios, pues logró con su con-
ducta digna, enérgica y prudente, contener la in-
justa guerra que ya le amenazaba, y que un lustro 
despues habia de absorber la mayor parte de nues-
tro territorio. 

A su regreso al país, sus servicios fueron solicita-
dos con avidez por las Ciencias y las Bellas Artes. 

El Ateneo Mexicano lo nombró socio de núme-
ro el 23 de Abril de 1843, destinándolo á la Sec-
ción de Ciencias Militares, naturales y de Fomento; 
el Ministerio de Justicia, deseando promover los 
adelantos de la Academia de San Cárlos, conforme 
con los antiguos Estatutos de este Establecimien-
to, lo nombró Conciliario con fecha 3 dé Octu-
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bre de 1843; la Dirección del Colegio de Minería 
lo propuso para Catedrático de Zoología, de cuyo 
empleo se le expidió el nombramiento respecti-
vo el 28 de Noviembre, y el 21 de Diciembre in-
mediato el de Profesor de Geología, cuyos dos ra-
mos se introdujeron en el programa de estudios de 
la carrera del minero, merced á su ilustrada ini-
ciativa, á sus constantes gestiones, á sus enérgicos 
esfuerzos y á su firme voluntad. 

Ninguna ocasion podia presentársele más pro-
picia para dar á la enseñanza de estos ramos una 
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organización adecuada, sujetarla á un plan cien-
tífico y procurarle un desarrollo conveniente, á la 
vez que para difundir los conocimientos cuyas no-
ciones habia adquirido al lado del sabio Profesor 
D. Andrés Manuel del Rio, y que con mejores ele-
mentos habia perfeccionado en Europa y en los Es-
tados Unidos. 

Su nota enviada á la Dirección del Colegio de 
Minería el 24 de Diciembre, es una completa si-
nopsis de los conocimientos de cuya enseñanza iba 
á encargarse, y de los elementos que habia nece-
sidad de adquirir para hacerla fructuosa; y en este 
documento llamó de una manera especial la aten-
ción sobre la importancia de las colecciones, sobre 
el papel que desempeñan y sobre la falta que hacen. 

Iniciada la idea, el entendido profesor que la ha-
bia presentado siguió trabajando para realizarla; 
y aunque abrió el curso sin contar ni con una sola 
coleccion de rocas ni de fósiles, como lo hizo ob-



servar en el discurso que pronunció en el acto pú-
blico de su clase el año de 1844; secundado en sus 
interesantes trabajos por el señor Director del Co-
legio, que aunque no era científico sí era ilustra-
do, logró la adquisición de una en lo que cabe 
completa coleccion geológica y mineralógica que se 
compró al Sr. Gerolt; aumentándose despues la 
primera con los ejemplares de rocas que existían 
en el Gabinete de Mineralogía, y por la que se dio en 
cambio la segunda de aquellas colecciones; con una 
coleccion miológica que existia sin clasificar; con 
una geológica llegada de Escocia y compuesta de 
seiscientos ejemplares; con una de noventa ejem-
plares, del Istmo de Tehuantepec, comprada al 
Sr. D. Manuel Robles, y con algunas pequeñas del 
país, que solicitó de algunos de sus amigos, de cu-
ya clasificación se ocupó, ejercitando en este tra-
bajo á sus alumnos. 

Otro elemento de grande importancia que logró 
utilizar en su cátedra, fué la adquisición de las 
obras más modernas de Geología y la suscricion 
á las publicaciones científicas que trataban de es-
tas materias, con lo que su aprendizaje se sostenía 
á la altura de los últimos adelantos! 

La obra que eligió por texto, fué la escrita por 
el profesor Beudant, expresamente para los Cole-
gios de Francia; y considerándola insuficiente pa-
ra las necesidades de los futuros Ingenieros de Mi-
nas, amplificó sus lecciones, consultando á D'Oma-
lius d'Halloy, Rozet, Lyell y Del Rio. 

No incurramos en el vicio filosófico de examinar 
estas obras á la luz de los conocimientos actuales, 
pues son verdaderamente extraordinarios los pro-
gresos que la Geología lia hecho en el último me-
dio siglo: estas obras fueron clásicas en la época 
en que fueron escritas, y en ellas bebieron su ins-
trucción los profesores que más tarde con el soplete, 
con el reactivo y con-el microscopio han determi-
nado sus inesperados progresos y sus incalculables 
adelantos. 

Ya en aquel entónces, el entendido Profesor de 
quien nos venimos ocupando, presentando los ra-
mos cuya enseñanza dirigió, bajo su verdadero pun-
to de vista, en sus múltiples detalles y en sus 
más inmediatas relaciones, plantea cuestiones de 
la más alta importancia y formula iniciativas de la 
más grande trascendencia: ya indicando la necesi-
dad de establecer una nomenclatura nacional, ya 
proponiendo los medios de hacer los estudios más 
extensos, variados y fructuosos; ora encareciendo 
la conveniencia de que los mineros se reunieran en 
cuerpo para trabajar colectivamente en los adelan-
tos del ramo, ora haciendo palpable la utilidad de 
sujetar los trabajos de explotación á la inspección 
facultativa. 

Sus desvelos no los limitó al servicio de sus cá-
tedras, sino que se dedicó á escribir la obra que 
debia servir de texto, en cuyo interesante trabajo, 
efectuado con datos propios y con una laboriosa, 
erudita y bien entendida compilación, adelantó 



hasta tenerlo casi concluido, impidiéndole termi-
narlo, las interrupciones ocasionadas por trabajos 
de más importancia que reclamaron toda su aten-
ción, y la necesidad de retocar despues lo escri-
to, en vista de los adelantos hechos con posterio-
ridad. 

Sus deberes como Conciliario de la Academia, le 
merecían una parte no pequeña de su atención y 
de su tiempo, sobre todo cuando se ocupó de for-
mar el nuevo plan á que este Establecimiento de-
bió sujetarse, introduciendo las mejoras de que era 
susceptible, en desempeño de la comision con que 
lo distinguió la Junta Superior de Gobierno con-
forme al acuerdo tomado en la sesión del 8 de Fe-
brero de 1844. 

La ley que regia y reglamentaba el importante 
ramo de la Instrucción Publica, lo colocaba bajo la 
vigilancia de una Junta especial, denominada Jun-
ta Directiva General de Estudios: muchos eran los 
requisitos que debian concurrir en las personas en-
cargadas de formarla; y el Sr. Velazquez, que en 
tan alto grado los reunía* fué llamado á ocupar 
allí un puesto á propuesta en terna de ella, y por 
nombramiento expreso de la Secretaría de Justicia, 
fecha 4 de Julio de 1845. 

Por esa época se organizó con el nombre de 
"Gimnasio Mexicano" un establecimiento científi-
co. En Junta General celebrada el 15 de Junio de 
1844 para la organización de este plantel de ins-
.truccion, se resolvió que la Junta de Gobierno y 

los Presidentes de sus respectivas secciones, se reu-
nieran para nombrar los catedráticos respectivos, 
á cuyo mandato dieron cumplimiento el 8 de Se-
tiembre de 1845. 

Entre las cátedras fundadas se encontraba la de 
Zoología y principios generales de Geología, para 
cuyo desempeño el Sr. Velazquez fué designado por 
unanimidad, y el 13 inmediato se le expidió su 
nombramiento. 

Su asiduidad en la asistencia á sus clases, la 
precisión en sus lecciones, el empeño con que pro-
curaba hacerlas fructuosas, sus fecundas é ilustra-
das iniciativas en favor de la instrucción y los 
adelantos de su Colegio, su actividad que lo hacia 
parecer infatigable y demás cualidades que lo ador-
naban y que todos le reconocían, lo hicieron acree-
dor á una distinción harto honrosa y en el mismo 
grado merecida: la ley á que el Colegio de Minería 
se hallaba sujeto en su organización, en su disci-
plina y en su marcha, autorizaba al Director para 
nombrar, durante un mes, el Profesor que clebia 
sustituirlo en caso de ausencia, y el Sr. Tornel lo 
designó para esta honrosa sustitución, el 30 de Di-
ciembre de 1845, quedando pocos días despues, con 
el carácter de Interino, al frente de un Colegio al 
que más tarde habia de prestar servicios de consi-
deración en este puesto, que estaba llamado á ocu-
par en propiedad. 

El l 9 de Mayo de 1846 fué nombrado Diputado 
por la clase administrativa, y desde la primera 



junta preparatoria verificada el día 21, se presentó 
en el Parlamento con las mismas cualidades que 
lo liabian dado á conocer en el Ejército, en el Cam-
po, en la Oficina, en el Gabinete, en las Academias, 
en las Aulas y en todas partes en que había tenido 
ocasion de prestar sus servicios. 

La ley de 3 de Octubre de 1843, que con dife-
rentes motivos hemos citado, sujetaba la dirección 
y vigilancia técnica de los estudios del Colegio de 
Minería, á una Junta, llamada Junta Facultativa, 
formada por elección hecha en Junta General en-
tre los Profesores de Ciencias. En la elección hecha 
el 7 de Enero de 1847, el Sr. Velazquez resulté 
electo Primer Vocal; y habiendo en esos dias que-
dado vacante la Dirección por ausencia temporal 
del Director, el Ministerio de Relaciones Interiores 
y Exteriores lo nombro para servir interinamente 
este cargo, con fecha 16; y uno de sus primeros 
pasos en este importante puesto, fué solicitar en 
favor del Establecimiento, ía protección y los auxi-
lios de la Junta de Fomento y Administrativa de 
Minería, en una concisa y razonada exposición que 
le presento con fecha 20. Su influencia ilustrada y 
benéfica se hizo sentir en su Colegio, no obstante 
el poco tiempo que estuvo á su frente; pues el Di-
rector propietario volvió á ocuparlo el mes de Abril 
inmediato. 

El 9 de Agosto de 1848 recibió el nombramien-
to de Individuo de la Junta General de Estudios, 
para ocupar el lugar que en ella dejó vacante la 

ausencia del Sr. D. Manuel Baranda; y en este 
puesto, que ya antes habia ocupado interinamente, 
hizo sensibles sus importantes trabajos, iniciando 
un pensamiento á todas luces útil, trascendental y 
benéfico. 

Basta el más ligero exámen de nuestro extenso 
territorio, para comprender la importancia que tie-
ne en él la Agricultura: diferencias notabilísimas 
de altura, de clima, de vegetación, de estado de hu-
medad, de formaciones geológicas que determinan 
diferente composicion en las tierras, y otras igual-
mente numerosas, por presentarse en todos los de-
talles, están indicando la posibilidad de otras tantas 
producciones, cuya posibilidad constituye mía ven-
taja positiva. 

Pero es un hecho que ni esta ventaja puede ob-
tenerse ni aquellas diferencias pueden apreciar-
se, sin poseer los conocimientos facultativos que 
sólo puede dar una sólida instrucción adquirida 
en una metódica, racional y bien entendida ense-
ñanza. 

Penetrado de estos principios, y tomándolos co-
mo base para fundar su iniciativa, propuso á la 
Secretaría de Relaciones la creación de una Escuela 
de Agricultura: aprobado este benéfico pensamien-
to, se le encargó la formación del proyecto respec-
tivo; y aunque marchando con lentitud y sufriendo 
las demoras que son consiguientes en estos trabajos, 
tuvo la satisfacción de ver realizado su pensamien-
to, pues la enseñanza agrícola quedó definitiva-



mente establecida en el Colegio de San Gregorio el 
15 de Marzo de 1850. 

Formaba, naturalmente, parte de esta enseñan-
za, la de la Zoología y Geología, que le fué enco-
mendada, y que sirvió con tanta eficacia como 
desinteres, pues no recibió sueldo, sino simplemen-
te una gratificación insignificante. La Junta del 
expresado Colegio, con feclia 21 de Marzo, le envió 
una honrosísima comunicación, en que le expresa 
su gratitud por estos servicios. 

El decreto de 9 de Octubre de 1848 creó unas 
plazas de ingenieros civiles, para cuya opcion se-
ñalaba determinadas condiciones: conforme á la 
convocatoria respectiva, el Ministerio de Relacio-
nes recibió quince expedientes, para cuyo examen, 
así como para el de la instrucción de los interesa-
dos, se formó una Junta, en la que, como en todas 
las comisiones análogas, figuró el nombre de Ve-
lazquez de León al lado de los del General D. Luis 
Tola y el Ingeniero D. Antonio del Castillo. 

Su ilustración, su prudencia, su tacto y su pa-
triotismo, lo designaban como una de las personas 
más apropósito para las comisiones delicadas; y 
así el 22 de Diciembre de 1848, la Secretaría de 
Hacienda le dió la de que, asociado al Sr. D. Ma-
nuel Eduardo Gorostiza, examinara las reclama-
ciones presentadas por Gustavo Desaché, á causa 
de los perjuicios que le causó el naufragio de la 
barca francesa "Anax" en la que conducia cua-
tro mil quintales de pólvora de guerra. 
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La Junta Directiva de Estudios, el 16 de Abril 
de 1849 lo propuso en terna para cubrir la vacante 
que en ella dejaba la ausencia del General D. Pe-
dro García Conde; y el Ministerio de Relaciones, 
aceptando esta propuesta, le extendió con fecha 19 
el nombramiento respectivo. 

Todas las corporaciones que procuraban el acier-
to, se disputaban sus luces; y el Consejo Superior 
de Salubridad de México, el 14 de Mayo de 1849, 
le extendió el diploma de Socio Honorario, y el 
29 de Julio del mismo, fué electo Regidor, en-
trando el inmediato 31 á formar parte del Ayunta-
miento. 

El 23 de Marzo de 1849 sufrió México una de 
esas pérdidas que desde el primer golpe de vista 
se presentan como irreparables, y de las que ape-
sar del trascurso del tiempo no es posible dejar de 
resentirse, en la infausta muerte del sabio minera-
logista D. Andrés Manuel del Rio. 

La sociedad toda entera demostró su duelo por 
pérdida tan dolorosa; y el Colegio de Minería, que 
le era deudor de tan importantes servicios, le con-
sagró el 31 de Mayo siguiente una sencilla pero 
digna ovacion en una solemnidad científico-litera-
ria, en la que se pronunciara el Elogio Fúnebre de 
tan ameritado Profesor. 

Delicada era la elección que habia de designar 
al catedrático que ocupara la tribuna, para cons-
tituirse intérprete de los sentimientos de tan res-
petable Cuerpo, y analizar la carrera científica de 



un sabio de los más eminentes de su época. Deli-
cada, repetimos, era esta elección, pero no difícil, 
pues allí estaba Velazquez de Leon para hacerla 
fácil. Fué, en efecto, nombrado para este impor-
tante discurso, que es, entre sus escritos, uno de 
los trabajos que más le honran. 

Despues de adquirir con una laboriosidad que 
sorprende todos los datos conducentes á su desem-
peño, examina, con una ojeada en que le sigue 
desde la cuna hasta el sepulcro, la vida de su hé-
roe; detalla su educación literaria, sin dejar solu-
ción de continuidad en su completa reseña, y señala 
los establecimientos en que estuvo, los ramos que 
cursé, los sabios que le acompañaron y los Profe-
sores que le dirigieron; analiza su carrera científica, 
llamando la atención sobre sus principales traba-
jos; traza un cuadro bibliográfico de sus obras y 
de sus escritos, sometiéndolos á una crítica impar-
cial é ilustrada, envolviendo en los más merecidos 
elogios las más lógicas consecuencias; pone en re-
lieve sus virtudes privadas de las que presenté 
numerosos ejemplos, y hace resaltar el acendrado 
amor que profeso á México, que consideré como su 
patria adoptiva. 

Los que tuvieron la fortuna de escuchar aquel 
interesantísimo discurso, en la forma literaria so-
brio, pero en la esencia lleno de ciencia, de doctri-
na, de enseñanza, de sentimiento, de erudición y 
de datos, se olvidaron por un momento del héroe 
para admirar al narrador; y cuando éste abandoné 

la tribuna académica, que á tan notable altura 
habia elevado, fué objeto de las más entusiastas 
y merecidas felicitaciones. 

Todos los diarios de la época honraron sus co-
lumnas con la inserción de este Discurso; el Tri-
bunal de Minería mandé imprimirlo por separado, 
y circulé con profusion no sélo en nuestro país, si-
no en el extranjero, donde el Sr. del Rio era tan 
conocido como estimado.1 

Recorriendo la historia de las ciencias en Méxi-
co, y buscando las causas que más eficazmente han 
influido en su desarrollo y adelantos, el exámen 
ménos minucioso nos presenta á la Sociedad de 
Geografía y Estadística contribuyendo, en una es-
cala no pequeña, á este noble y elevado fin en el 
desempeño de su patriótica misión. 

El primero de los trabajos á que consagró sus 
esfuerzos fué el relativo á la formación de la Carta 
General de la República, para lo que se dedicó á 
reunir y desde el principio logró colectar un nú-
mero respetable de datos. 

Pero estos datos, en su representación puramen-
te gráfica, poco dicen respecto del clima, de la pro-
ducción, de la naturaleza, de la formación geológica, 
del número de habitantes y de otros muchos por-
menores referentes al país representado en el dibu-

1 En el núm. 50 del tomo X de El Minero Mexicano, corres-
pondiente al 7 de Febrero de 1884, está reproducido esto Discur-
so, páginas 592—596. 



jo: era preciso acompañar una Memoria que lle-
nando tantos vacíos, diera á conocer á la República 
bajo el punto de vista que le es propio. 

No pudo ocultarse esta necesidad á la ilustra-
ción de la Sociedad de Geografía, así como tampoco 
la del talento, instrucción, laboriosidad, constancia, 
actividad, circunspección, recto criterio, erudición 
y demás circunstancias que eran otros tantos re-
quisitos indispensables para llenarla. Bastó la di-
ficultad de encontrar persona que los reuniera, para 
indicar al socio que en tan alto grado los atesoraba; 
y por una resolución unánime de tan docta corpo-
racion, el Sr. Yelazquez, por nombramiento que se 
le expidió el 25 de Noviembre de 1850, fué comi-
sionado para escribir la Memoria mencionada. 

Favorecido este trabajo por el empeño decidido 
de la Sociedad y por la protección que le dispensó 
el Gobierno en 1851, pudo concluirse la Carta Ge-
neral, Atlas y Portulano de la República; pero la 
falta de fondos liizo irrealizable su publicación, 
apesar de los esfuerzos de la Sociedad para lograr-
la; pues aun remitió los originales á los Estados 
Unidos y despues á Europa con el objeto indicado, 
que al fin no pudo conseguirse. 

Una de las principales cuestiones con que la 
ilustrada Sociedad de Geografía llamó la atención 
del Gobierno, y cuya solucion llenaba una necesi-
dad administrativa y social, era la relativa á la or-
ganización de pesos y medidas; para resolverla, el 
Ministerio de Relaciones, el 28 de Marzo de 1853, 

nombró en Comision á los Sres. Velazquez de León, 
Luis Varela y General Luis Tola, quienes en un 
luminoso dictamen, redactado por el primero, lo 
desempeñaron en términos tan satisfactorios, que 
les valió im voto de gracias que les dió el Gobier-
no con fecha l é de Abril. 



V 

Creación del Ministerio de Fomento—Sus trabajos en esta Se-
cretaría, como Ministro del ramo.—Su influencia en el ade-
lanto de la Minería, como Ministro y como Director del Co-
legio—Distinciones recibidas. 

TTASTA esta época los trabajos científicos de que 
A l hemos hecho mención en esta reseña, y otros 
que por no tener roce con ella hemos omitido, de-
pendían, de una manera que podemos llamar anor-
mal, de los Ministerios de Relaciones, Guerra y 
Justicia; pero el desarrollo que habian ya adqui-
do los diversos ramos de la Administración, los 
adelantos que habian alcanzado las ciencias, la 
nueva faz que presentaban los estudios, el sendero 
por el que los trabajos públicos se iban encarri-
lando, los amplios horizontes que comenzaban á 
abrirse al talento, demandaban la creación en el 
Despacho de una Secretaría especial, que tuviera 
á su exclusivo cargo estos interesantísimos ramos; 
y esta necesidad, reconocida por la ilustración de 
un Gobierno sensato, dio lugar á la ley de 22 de 
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Abril de 1853, que creó el Ministerio de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio. 

La importancia de este Ministerio, solemne y 
oficialmente confesada por los enemigos más encar-
nizados de la Administración que lo decretó, la es-
tamos palpando; la aptitud, no diremos necesaria 
sino de todo punto indispensable para su acertada 
dirección, es un requisito indiscutible; y las difi-
cultades que cualquiera oficina; por pequeña que 
sea, presenta para su organización, hacen compren-
der las que desde los primeros pasos surgieron en 
un Ministerio del Ínteres y la categoría del que aca-
baba de crearse. 

Era preciso, para que esta nueva Secretaría tu-
viera vida, para que se organizara su marcha, para 
que fueran ordenadas sus labores y fructuosos sus 
trabajos, poner á su cabeza un hombre en quien 
concurrieran las circunstancias de talento, instruc-
ción, energía, honradez, actividad, experiencia, 
patriotismo y otras semejantes, sin las que este 
benéfico pensamiento, lejos de realizarse, estaña 
amenazado de perderse. 

Ninguno más apropósito que el Sr. Velazquez 
de León para ser distinguido con tan honroso y 
difícil cargo, pues bien conocidas eran de todos las 
virtudes cívicas, la instrucción facultativa y las 
prendas morales que le adornaban. El fué el ele-
gido para tan elevado puesto, que ocupó el 26 del 
mes citado, despues de prestar el juramento de es-
tilo. 
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Su posicion á la cabeza de este Ministerio, lo pu-
so en aptitud de realizar sus ilustradas iniciativas 
desarrollando sus elevados pensamientos. 

Comprendiendo que el orden es la base para la 
organización de los trabajos, pues por constantes 
que sean éstos, cuando son desordenados no pue-
den ser fructuosos, una de sus primeras tareas fué 
la formación de un Reglamento de la nueva Secre-
taría. 

Para hacer patente el mérito de este trabajo, 
basta fijarse en que, apesardel incremento que han 
tomado las labores de un Despacho tan complexo, 
dicho Reglamento es el vigente, y rige con ligeras 
modificaciones. 

Fijando su atención en el ramo de los caminos, 
tuvo ocasion de conocer que las Juntas que tenian 
á su cargo la dirección de algunos de ellos, proce-
dían con tal abandono en la ejecución de los tra-
bajos, y con tal desacierto en la administración de 
los peajes, que el estado de los más era deplora-
ble; y resolviendo la extinción de las mencionadas 
Juntas, veinte días despues de la creación del Mi-
nisterio expidió el Decreto de 10 de Mayo, que es-
tableció una Administración General de Caminos 
y Peajes, dependiendo de esta Secretaría, bajo cuya 
dirección y vigilancia quedaron los caminos gene-
rales, según lo estableció el mismo decreto y el de 
15 de Junio inmediato. 

La cuestión de los ferrocarriles, que se halla tan 
ligada con la general de los caminos, de la que pue-



de considerarse como un caso particular, ocupó 
también su atención de una manera preferente; 
mas no pudiendo disponer de los cuantiosos cau-
dales que para tales empresas se necesitan, expidió 
tres convocatorias solicitando postores para otros 
tantos caminos de fierro: uno de esta Capital á la 
de Puebla, pasando por los Llanos de Apam; otro 
de Veracruz á Paso de Ovejas, y el tercero que 
partiendo de Veracruz terminase en un Puerto del 
Pacífico. 

Como consecuencia de estas convocatorias, ex-
pidió los Decretos de 31 de Octubre y 28 de No-
viembre de 1853, autorizando la construcción de 
un Ferrocarril entre Veracruz y México, pasando 
por Puebla y los Llanos de Apam, continuándose 
hasta uno de los Puertos del Pacífico; el de 31 de 
Diciembre del mismo año, autorizando la del de 
México á Ixtlahuaca; el de 15 de Julio de 1854, 
concediendo privilegio para el que debia unir el 
Puerto de Guaymas con el Paso ó Presidio del Nor-
te; el de 23 de Noviembre del mismo, aprobando 
un contrato para la construcción de una línea que 
atravesara la República, desde la Frontera del Nor-
te hasta cualquier punto del Pacífico entre los Puer-
tos de Altata y Manzanillo; el de 27 de Abril de 
1855, para el de México al Puerto de Santa Ana 
en Tamaulipas, y por último, el de 2 de Agosto del 
mismo año, desde el punto llamado San Juan en 
el Estado de Veracruz hasta Acapulco ú otro pun-
to de la costa del Pacífico. 

Innecesario parece consignar el hecho de que, 
por el estado á que entró el país, á consecuencia 
de la revolución iniciada en Ayutla, dichos pro-
yectos no se realizaron, con excepción del de Ve-
racruz, para el cual dictó providencias adecuadas, 
consignándole el derecho que le correspondía, 
situando en Londres cantidades de consideración 
para la compra de máquinas, trenes, etc.. y con-
fiando su dirección al inteligente Ingeniero Civil 
D. Santiago Mendez. 

El desagüe del Valle de México, cuestión que 
desde el tiempo ele los Vireyes ha estaelo siendo, y 
es aún en la actualidad el objeto de los más serios 
temores y de los más delicados estudios, ocupó de 
preferencia la atención del nuevo Ministro, quien 
desde la instalación clel Ministerio dio las órdenes 
más precisas y convenientes para que se limpiara 
el canal ele Hueliuetoca, ejecutando en él las obras 
más urgentes á fin de dar paso libre al rio de Cuauti-
tlan; dispuso el desazolve ele los rios y canales; hizo 
construir canales desaguaelores; nombró una Di-
rección Especial de este ramo, y expidió el Decreto 
de 12 de Abril de 1855, que contiene las disposi-
ciones conelucentes á un objeto tan importante. 

Merced á esta actividad, se conjuró el mal de 
una inundación que tan formalmente amenazó á 
la Ciudad en aquel año. 

Por decreto de 20 de Julio de 1853, encomendó 
los edificios públicos al Ministerio de Fomento, 
•con lo que, tomando bajo su dirección las obras ya 



emprendidas y promoviendo todas las necesarias, 
se hicieron notables reparaciones en los Palacios 
Ejecutivo y de Justicia, en las oficinas Públicas, en 
los Palacios de Puebla, Monterey, Sonora y la Isla 
del Carmen, y todo con una prudente economía. 

La importancia que en el comercio exterior tie-
nen los muelles por el papel que desempeñan en 
el servicio de los puertos, por lo que facilitan las 
operaciones de los buques y porque son, por decirlo 
así, la línea de unión entre el mar y la tierra, no 
pudo pasar inadvertida á tan entendido funciona-
rio; y tomando violentamente informes del estado 
que guardaban los puertos, considero que el de Aca-
pulco era el que mas reclamaba la atención; y ven-
ciendo gravísimas dificultades, dispuso la construc-
ción del muelle en el mismo año de 1853, cuyos 
trabajos adelantaron notablemente en el corto tiem-
po de su duración; pues tuvieron que suspenderse 
á causa de la intensidad con que se hizo sentir allí 
el movimiento revolucionario; á causa de que, en 
ese puerto, se reformo y comenzó á desarrollar el 
plan que le dio nacimiento en Ayutla, 

Otra mejora de sumo Ínteres en el servicio de 
los puertos, por la influencia que ejerce en su exac-
titud y precisión, así como en la regularidad, el or-
den y la justicia en la recaudación de los derechos, 
y que pertenece, por razón natural, á los trabajos 
públicos del resorte del Ministerio que acababa de 
crearse y le estaba encomendado, era la construc-
ción de Aduanas y Almacenes, cuya falta se notaba 

en casi todos los puertos. Para llevarla á cabo 
dictó las providencias propias del caso, haciendo 
formar el proyecto y acopiar el material necesario 
en Manzanillo, comenzando las construcciones en 
el Carmen, haciéndose las reparaciones necesarias 
en Tampico, celebrando contratos para las obras 
indispensables en Sisal, reconociendo y avaluando 
las de Veracruz, organizando el desmonte y policía 
en San Blas y creando los recursos necesarios para 
hacer frente á estos urgentísimos gastos, por el De-
creto de 18 de Octubre de 1853. 

Mas todos estos trabajos, dada su conclusion, 
serian insuficientes, y la obra de mejoramiento 
procurada en ellos quedaría trunca, si no se hu-
biera atendido la construcción de los faros. Con 
tal motivo, pidió a los Ministros de México en 
Francia y en Inglaterra, así como al Encargado de 
Negocios en Bruselas, datos sobre el costo de un 
faro giratorio del sistema Fresnel, de primero, se-
gundo y tercer orden, con torre de fierro galvani-
zado. No se limitó á hacer este pedido, sino que 
acompañó los planos, diseños y todas las condicio-
nes topográficas é hidrográficas de los puertos, con 
el objeto de tener á la vez las instrucciones nece-
sarias para llevar este pensamiento al terreno de 
la práctica. — 

El Ministro de Francia mandó un detallado in-
forme sobre este punto; y aunque por la escasez 
de recursos no fué entonces posible realizar esta 
mejora, quedó iniciado el pensamiento, planteada 



la cuestión y reunidos todos los datos necesarios 
para resolverla. Sin eníbargo, en los puertos del 
Carmen y Sisal logró establecer faros, aunque de 
cortas dimensiones. 

También el surtimiento de agua potable .en los 
puertos cayó bajo el dominio de su previsión; y 
con tan laudable y humanitario objeto, expidió el 
decreto de 20 de Julio de 1853, destinado á pro-
porcionar los fondos necesarios para introducir á 
Veracruz el agua del rio de Jainapa; confió la di-
rección de este trabajo al Ingeniero D. Santiago 
Mendez, y entretanto contrató con D. Sebastian 
Pane la apertura de un pozo artesiano, en este 
puerto, y en los de Tampico y Yucatan. 

En 1854 ordenó que la Sección Facultativa del 
Ministerio practicase una visita pericial á las obras 
de la Penitenciaría que se habia comenzado en 
Puebla, conforme al sistema Auburn; y en vista del 
dictamen de esta Sección, se reanudaran y con ac-
tividad se siguieran aquellas obras, con sujeción 
á las reformas propuestas. 

El interesante, grave, complexo y delicado asun-
to relativo á la colonizacion, fué el objeto de sus 
más sérias meditaciones y de sus más concienzu-
dos estudios: pues la cuestión se presentaba tanto 
más difícil y complicada, cuanto que sehabian he-
cho enajenaciones de terrenos, que por una parte 
ocasionaban perjuicios públicos de notoria grave-
dad, y por otra habían creado intereses que en su 
derivación revestían cierto carácter de legitimidad 
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que debia respetarse. Teniendo presente lo prime-
ro, el Gobierno, ántes de que el ramo de baldíos pa-
sara al Ministerio de Fomento, por decreto de 25 de 
Noviembre de 1853, declaró nulas todas las enaje-
naciones hechas desde 1821; pero el nuevo Minis-
tro, tomando en consideración también lo segundo, 
expidió el de 7 de Julio de 1854 que fijó restric-

• ciones prudentes, ordenando una revisión para ca-
lificarlas y señalando una indemnización para re-
parar los males hechos y evitar la injusticia de un 
despojo. 

Ya con anterioridad habia expedido el decreto 
de 12 de Enero de 1854, la circular de 6 de Fe-
brero, y el decreto de 16 del mismo mes y año. 

Al pensamiento que en su calidad de Miembro 
de la Junta General de Estudios habia realizado 
en el Colegio de San Gregorio, le comunicó un be-
néfico impulso en el órden de su desarrollo, en su 
calidad de Ministro; y consultando las necesidades 
de la Escuela de Agricultura, expedito los medios 
de satisfacerlas, en la ley de 17 de Agosto de 1853. 
Por los decretos de 4 de Julio y 4 de Agosto del 
mismo año, y por los relativos de 14 de Marzo y 
2 de Julio de 1854, estableció Agencias Generales 
de Industria y Agricultura, y en todos sus actos, 
de conjunto y de detalle, otorgó una decidida pro-
tección á la Industria Agrícola en todas sus faces. 

Otra medida digna de mencionarse y de aplau-
dirse que dictó en ese puesto, en que cada dia es-
taba señalado por una iniciativa ó por un ade-



lanto, filé el establecimiento de una publicación, 
destinada á consignar y dar á conocer los ade-
lantos en los diversos ramos cuyo cultivo era del 
resorte de esa Secretaría, y designada con el tí-
tulo de Anales del Ministerio de Fomento. Nueve 
cuadernos solamente se publicaron; y esta obra, 
bajo más de un aspecto interesante, cuya primera 
entrega apareció en Agosto de 1854, tuvo que sus-
penderse por falta de fondos; y habia permanecido 
olvidada, hasta que el General Riva Palacio la 
reanudó en 10 de Febrero de 1877, en cuyo año vio 
la luz pública el primer tomo de los siete que has-
ta hoy se han circulado. 

También dispuso la formación de un Museo en 
que figuraran los modelos de máquinas por que se 
solicitaran privilegios, los que con distintos obje-
tos se encargaran á Europa, y los principales pro-
ductos de nuestro suelo, agrícolas ó minerales. Con 
tal motivo expidió la Circular de 25 de Abril de 
1854 en que se piden á los Agentes del Ministerio 
colecciones de maderas, minerales, canteras, etc., fi-
jándose las dimensiones para obtener la unifor-
midad. 

Otro pensamiento que también brotó de su ilus-
tración, y que inició entre sus principales determi-
naciones, fué el relativo á la creación de un Escuela 
de Artes y Oficios, para la que expidió el decreto 
de 7 ele Octubre de 1853. 

El Comercio, una de las principales fuentes de 
riqueza y uno de los más vigorosos elementos de 

acción en todas las Naciones, estaba en la nuestra 
abandonado á un lamentable empirismo, sin que 
los que se dedicaban á él recibieran otra instruc-
ción que la que les proporcionaba la práctica. 

Formar comerciantes instruidos en una educa-
ción mercantil, que les ministrara todos los conoci-
mientos conducentes al adelanto ele este ramo, era 
una necesidad cuya importancia supo apreciar el 
infatigable Ministro, acueliendo á su remedio por 
el decreto de 28 de Enero de 1854, que creó la Es** 
cuela Especial de Comercio. 

En este notable y bien meditado decreto se de-
signaron los ramos que habian de ser objeto de la 
enseñanza, abarcando el Reglamento expedido con 
posterioridad, los detalles conducentes; y para au-
mentar el estímulo de los alumnos, expidió el 10 
de Julio siguiente un decreto, en cuya virtud los 
que habian cursado con aprovechamiento todas las 
clases establecidas, recibiendo un certificado de 
aptitud conforme á Reglamento, serian colocados 
de toda preferencia en los empleos de la Adminis-
tración pública, ó en las oficinas análogas á los co-
nocimientos adquiridos. He aquí destruido el in-
conveniente vicio de la empleomanía, que quedó 
sustituido por la noble y útil carrera del empleado. 

También expidió el Código de Comercio, y con 
fecha 13 ele Julio del mismo año de 1854 el Regla-
mento de Corredores. 

¿Para qué seguir detallando? La navegación en 
sus relaciones con el comercio, los pesos y medi-
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das, los telégrafos, las patentes de privilegio, los 
diferentes ramos de industria susceptibles de esti-
mularse con esta clase de recompensas, las expo-
siciones, entre las que merece mencionarse la que 
se verifico en Noviembre de 1854, la Geografía 
como ramo de Administración en toda su genera-
lidad, la Estadística en sus múltiples manifestacio-
nes, las comunicaciones interiores é interoceánicas, 
y en una palabra, todo lo que está relacionado con 
el bienestar general dependiente de su Ministerio, 
fué el punto objetivo de sus aspiraciones, la ma-
teria de sus estudios más profundos, de sus inicia-
tivas más ilustradas, de sus trabajos más eficaces 
y de sus más acertadas disposiciones. 

Pero donde se hizo sentir su benéfica influencia 
de una manera más directa, más útil, más eficaz 
y más provechosa, fué en el más importante de to-
dos los ramos de nuestra pública Administración: 
el ramo de la Minería. 

El primer paso con que hizo notable su Ínteres 
por este ramo; la primera medida con que inicio su 
decidida protección; el primer resultado de sus me-
ditaciones y de sus estudios en su favor, fué el me-
morable decreto de 30 ele Julio de 1853, que creo la 
Escuela Práctica de Minas y Metalurgia, que lleno 
un vacío en la carrera del Ingeniero de Minas, que 
puso el complemento de la enseñanza facultativa, 
que satisfizo una de las necesidades más urgentes 
de esta industria, que garantizaba el acierto en 
la inversión de los caudales que las minas recla-

81 

man y que en ellas se emplean, y que liará una 
época en nuestros anales mineros. 

No nos es posible, sin divagamos de nuestro ob-
jeto y alejarnos.de nuestro propósito, hacer un aná-
lisis de este decreto, que pone en relieve la ins-
trucción. la pericia, la previsión y el acierto de su 
autor, que reuniendo en dicha Escuela todos los 
elementos necesarios para hacer fructuosa la ense-
ñanza y formar verdaderos Ingenieros de Minas, 
atiende también la formación de colecciones de todo 
género que den. á conocer la geología de nuestro 
país, la mineralizacion de sus criaderos, la natu-
raleza de sus frutos, los medios apropósito para be-
neficiarlos, las trasformaciones que en su beneficio 
van experimentando, la organización de la Esta-
dística, y en una palabra, todos los datos que debe 
conocer un minero digno de este nombre, y todos 
los medios capaces de hacer prosperar nuestra In-
dustria Minera: nos limitarémos á repetir lo que 
tantas veces hemos asentado con el lenguaje de la 
convicción: que la carrera del minero no ha tenido 
despues de ésta, y muy seriamente tememos (pie no 
volverá á tener, una Escuela Práctica tan bien mon-
tada y tan bien dirigida, como la que en el Mine-
ral de Fresnillo en el Estado de Zacatecas, esta-
bleció el sabio decreto de 30 de Julio de 1853. 

El decreto de 17 de Enero de 1854, que favorece 
la explotación de los terrenos metalíferos en deter-
minada zona de nuestro suelo; la ley de 31 de Ma-
yo de 1854 para arreglar el ramo de Minería, en lo 
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judicial, gubernativo y administrativo; la Circular 
de 7 de Noviembre relativa á la continuación de 
las diputaciones territoriales; el decreto de 15 del 
mismo que impulsa la exploración y explotación 
de las minas de carbón y de fierro; el de 23 de Di-
ciembre que [se refiere al Tribunal de Minería; el 
de 12 de Marzo de 1855 referente á la recusación 
de las Diputaciones; el de 28 de Abril que permite 
la exportación de minerales en los puntos en que 
su tratamiento metalúrgico es difícil; el de 25 de 
Junio en que declara el Dominio Radical de los 
placeres de Arizona en Sonora; el de 30 del mismo, 
impulsando la explotación del azufre; y otros tra-
bajos que sin duda se nos han escapado en esta 
reseña, son otros tantos testimonios del empeño 
con que se ocupó del principal de los ramos pro-
ductores de nuestra riqueza nacional. 

Pero no es ésto todo: para que pudiera abarcar 
este ramo tan complexo, no solamente en su con-
junto sino en sus más importantes pormenores, era 
preciso que su esfera de acción fuera más amplia, 
su intervención más directa, sus atribuciones más 
detalladas, su vigilancia más inmediata, y, por ex-
plicarnos así, su consagración más exclusiva. Así 
lo comprendió el Supremo Gobierno, al colocarlo 
en aptitud de rodearse de tales circunstancias. 

El 11 de Setiembre de 1853 murió el Sr. D. Jo-
sé M. Tornel y Mendívil, dejando vacante la Di-
rección del Colegio de Minería de la que estaba 
encargado. 
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Si en otros muchos puestos de la Administración 
pública en que el Sr. Velazquez fué colocado, la 
elección que lo designó para ocuparlos no podia ser 
dudosa, en el presente caso dicha designación era 
evidente y estaba indicada por su propia natura-
leza. Así es que el 17 de Setiembre inmediato, el 
Ministerio de Justicia le hizo saber que el Presi-
dente de lia República, atendiendo á su notoria 
honradez, probidad y patriotismo; á sus conoci-
mientos é instrucción en los diversos ramos de las 
ciencias que se cultivaban en el Colegio de Mine-
ría; á los servicios que habia prestado en las cáte-
dras del mismo Colegio y en otros empleos y co-
misiones de alta importancia que se le habian 
confiado, habia tenido á bien nombrarlo Director 
de dicho Colegio, en la firme confianza de que su 
celo por los progresos de la Instrucción, haria que 
se realizaran en su más amplio desarrollo las be-
néficas miras de los fundadores del Colegio, de uno 
de los cuales era digno descendiente.1 

En ese elevado puesto para el que sin duda es-
taba llamado, comenzó por hacer efectivo el decreto 
ántes citado, organizando la Escuela Práctica de 
Minas, confiando su dirección á tres aventajados 
profesores, entre los que figuraba su sobrino D. 
Miguel Velazquez de León, uno de los alumnos 
más aprovechados del Colegio de Minería y uno de 

1 Al consignar estos datos me lie servido de las palabras tex-
tuales del nombramiento, en las que sólo be cambiado los tiem-
pos de los verbos y el caso vocativo, para la corrección gramatical. 
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nuestros más distinguidos Ingenieros de Minas; 
modificando ventajosamente el programa de estu-
dios, introduciendo en él nuevas clases, como la de 
Mecánica Racional é Industrial, la de Análisis Quí-
mico y otras igualmente útiles en la carrera del 
minero; distribuyendo convenientemente su estu-
dio, asignando los textos más adecuados y moder-
nos; creando un Preparador especial para que en 
los cursos de Física y Química se hicieran todos 
los experimentos y las preparaciones estudiadas;, 
enriqueciendo estos Gabinetes por la adquisición 
de nuevos instrumentos y aparatos, los de Historia 
Natural por la de nuevas colecciones y la Biblioteca 
por la de nuevos libros; reglamentando la admisión 
de los alumnos, su organización, disciplina, ascen-
sos, sustituciones y provisiones de cátedras, exá-
menes escolares y profesionales; trabajando sin el 
menor descanso y con el mejor éxito, pudiendo de-
cirse que no dio un solo paso que no fuera fecundo 
en resultados provechosos, procurando sobre todo, 
la conservación de 1a. moral que fué el punto obje-
tivo de todas sus tendencias, y el móvil de todos 
los actos de su laboriosa, ejemplar y larga vida. 

Ocupo este puesto hasta el 8 de Agosto de 1855, 
en que obtuvo una licencia por dos años, volvien-
do á encargarse de él en 1858 y despues en 1863. 

Si los pensamientos realizados, los trabajos he-
chos y los servicios prestados así en el Ministerio 
de Fomento como en la Dirección del Colegio de 
Minería, son meritorios, considerados de una ma-
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ñera absoluta, el mérito por ellos contraído sube 
de punto cuando se atiende á las circunstancias 
azarosas y difíciles en que se verificaron, cuando 
la escasez era constante, las atenciones del Gobier-
no muchas y la paz pública se hallaba seriamente 
amenazada, hasta que estas amenazas llegaron á 
sil más completa realización. 

El Gobierno á quien tocaba calificar estos ser-
vicios, supo estimarlos; y el 14 de Junio de 1853 
le confirió, en recompensa de los hasta enténces 
prestados, la Medalla de P Clase. 

Otra distinción honrosísima recibió del Extran-
jero el 16 de Enero de 1854, en que el Instituto 
de Africa establecido en París para la abolicion 
de la esclavitud, lo nombro Vicepresidente Ho-
norario, nombrándolo Presidente el 22 de Febrero 
de 1865. 

Honra semejante le acordé la Sociedad Univer-
sal para el estímulo de las Artes y la Industria, 
establecida en Léndres, nombrándolo Presidente 
Honorario el 30 de Junio del mismo año de 1854.1 

Entre las asociaciones que la ilustración y el pa-
triotismo instituyeron en los primeros años despues 
de consumada la Independencia, merece una men-
ción especial la Academia de la Historia, creada 

1 Según el artículo 7 de los Estatutos de esta Sociedad, el Di-
ploma de Presidente honorario sólo se acordaba ¡í los hombres 
que hubieran adquirido una justa celebridad por sus trabajos y 
sus descubrimientos en las artes, las ciencias y la industria, y á 
los socios que le hubieran prestado servicios de importancia. 
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por orden de 23 de Marzo de 1835 y restaurada 
por decreto de 26 de Enero de 1854, expedido por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores. De esta 
Academia, cuyo objeto é instituto eran reunir, con-
servar y clasificar todos los documentos originales, 
memorias, monumentos históricos y obras ya im-
presas, ya inéditas, relativas á la Historia de Méxi-
co, y cuyos individuos eran en número de quince, 
formaban parte personas conocidas por su ciencia, 
de las que sólo vive el Sr. D. Joaquín García Icaz-
balceta. 

Muy escogidas fueron las personas que formaron 
este grupo de sabios, y entre ellas lo fué el Sr. Ve-
lazquez de León, nombrado el 3 de Febrero in-
mediato. 

En la época en que al .consignar estos hechos 
hemos tenido que remontarnos, eran muy diferen-
tes las costumbres que en la época presente: otras 
eran las ideas dominantes en nuestra sociedad, 
otras eran las tendencias de nuestros hombres, y 
otras también las instituciones que regian á nues-
tro pueblo. Con su luz debemos alumbrarnos para 
leer las páginas de esa parte de su historia, pues 
no podemos incurrir en el absurdo de investigar 
los elementos desconocidos del porvenir para for-
mar un juicio recto de los hechos que tuvieron su 
verificativo en el pasado. 

Proverbial era la veneración de nuestro pueblo, 
sin excepción de clases ni condiciones, por la Vir-
gen de Guadalupe, Patrona de México: su sagrado 
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nombre sirvió de grito de guerra para sacudir la 
dominación española, y su augusta imagen de ban-
dera, bajo cuya sombra se inscribió por primera 
vez en nuestros anales el nombre de Independen-
cia. Consumada ésta, se instituyó bajo su protec-
ción y con su nombre una Orden de Caballeros, cuyo 
objeto, entre otros, era el de premiar la virtud, re-
compensar los servicios y acordar una distinción 
al verdadero mérito; y esta Orden, que desapareció 
entre los escombros de la primera Administración 
que tuvo México independiente, fué restaurada por 
decreto de 20 de Diciembre de 1853. 

El distinguido ciudadano que desde el segundo 
lustro de su laboriosa vida, exponiendo ésta en de-
fensa de su patria, supo conquistar la distinción de 
un escudo honorífico; que mereció un premio espe-
cial de la Junta de recompensas establecida en el 
Ejército; que pudo suspender de su pecho la glo-
riosa Cruz de Atzcapotzalco, conquistada en la 
batalla de este nombre; que envueltas en honrosí-
simas comunicaciones recibió las medallas del Mé-
rito militar y de la Instrucción Pública; y que aun 
los países extranjeros lo distinguieron con los más 
honoríficos diplomas, no podia ser exceptuado en 
esta nueva distinción: y el 22 de Diciembre recibió 
el Diploma ele Comendador de esta Orden, aproba-
da por Breve Pontificio de S. S. el Papa Pió IX, 
de 4 de Abril de 1854; el de Gran Oficial, el 10 de 
Abril de 1864, y el de Gran Cruz el 10 de Abril 
de 1866. 



Sus trabajos en los diferentes ramos de la His-
toria Natural, y especialmente en Geología, le con-
quistaron una reputación en el Extranjero; y en la 
Sesión que la Sociedad Geológica de Francia cele-
bró en Paris el 5 de Mayo de 1855, fué nombrado 
socio, á propuesta de los Sres. Elie de Beaumont 
y Violet d'Aoust, 

En Abril de 1858, el Ayuntamiento de esta Ca-
pital lo comisionó para reconocer los aparatos y 
examinar la preparación del gas del alumbrado; 
y el Informe rendido en desempeño de esta Comi-
sión, le mereció un voto de gracias, que la mencio-
nada Corporacion le dio el 27 del mismo. 

En el régimen establecido entonces para la Ad-
ministración pública, se hallaba organizado un 
Cuerpo de Gobierno formado por un representante 
de cada uno de los Departamentos en que la Na-
ción estaba dividida; y con fecha 6 de Agosto de 
ese año fué nombrado Consejero Propietario por el 
Departamento de Aguascalientes, cuyo cargo re-
nunció con la mira de dedicarse exclusivamente 
al Colegio de Minería cuya Dirección tenia á su 
cargo. 

Esta consagración tan exclusiva y tan ilustrada, 
fué en extremo benéfica para el Colegio, que reci-
bió un grande impulso en su marcha, y mejoras 
considerables en su organización; siendo digno de 
mencionarse el nuevo plan á que sujetó las carre-
ras de Ingeniero de Minas, Beneficiador de Meta-
les, Ingenieros Topógrafo y Geógrafo y Ensayador 
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Apartador, el que, aprobado por el Supremo Go-
bierno, se expidió con el carácter de ley el 20 de 
Diciembre de 1858, y comenzó á regir en 1859. 

El cuadro en que están bosquejados sus traba-
jos en ese período de su acertada Administración, 
puede verse en la Reseña del año escolar de 1859' 
que leyó en la distribución de premios, el 27 de No-
viembre de ese año.1 

Como miembro de la Junta Permanente de Ex-
posiciones de la Industria Nacional, concibió la 
idea de publicar un periódico científico, con el pa-
triótico y laudable objeto de dar á conocer á nues-
tro país bajo el punto de vista que le corresponde, 
rectificando los errores que se propalaban en su 
contra, abriendo mercados á sus producciones, clan-
do acceso á sus inteligencias y reuniendo los datos 
y noticias susceptibles de influir ventajosamente 
en sus adelantos materiales y morales; y aprobada 
esta benéfica idea por el Supremo Gobierno, y con-
tando para sus gastos y redacción con la coopera-
cion del Ministerio de Fomento, del Gobierno del 
Departamento del Valle de México, de la Inspec-
ción General de Estudios, de los Colegios de Mine-
ría, Agricultura y Medicina, y de la Academia de 
Bellas Artes de San Cárlos, en 1860 se publica-
ron los Anales Mexicanos, cuya publicación, de que 

1 Anuario del Colegio de Minería.—1859.—Páginas 33 á 36. 
—El Minero Mexicano.—Tomo VIII .—Núm. 51.—Páginas 620 
á 622. 

J. V. de León.—7 



fué primer redactor, honra nuestra bibliografía 
nacional.1 

Una de las más grandes y honrosas distinciones 
que se pueden acordar á un sabio, por la que su 
nombre se perpetúa incrustado en la nomenclatu-
ra de la ciencia, la constituye la dedicación que se 
le hace de una especie nueva; y el Sr. Yelazquez 
tuvo la gloria de recibir esta distinción tan grande 
como merecida. 

Uno de sus ejercicios favoritos y de los entrete-
nimientos á que daba la preferencia, era la caza, 
que para él era un objeto de estudio, pues le permi-
tía conocer, é por lo menos colectar datos relati-
vos á la fauna de las localidades que visitaba, pues 
á su vuelta del campo se ocupaba de clasificar las 
piezas recogidas, obsequiando con ellas á los gabi-
netes y á los museos. 

A su paso por Guatemala recogió numerosas es-
pecies de aves, entre las que figuraba una desco-
nocida, del género tanagra. 

Este género, perteneciente á la familia de las 
tanagrineas, ha sufrido en su clasificación algunas 
modificaciones. 

Ch. Bonaparte en su Conspedus de 1850, lo co-
loca en el 69 de los 12 géneros en que está dividida 
esta familia. 

1 L a primera entrega de esta interesante publicación, de la 
que sólo se imprimieron cuatro, vio la luz pública el 1? de Enero 
d e 1860. 

En su Revista de Zoología, de Abril de 1851, lo 
coloca en el l 9 de los 17 nuevamente establecidos. 

Chenu en su Enciclopedia de Historia Natural, 
lo coloca en el 29 de los 18 que admite, siendo el 
l l 9 el género icteria, establecido por Vieillot en 
1807; cuyo género, que ántes no comprendía más 
que una sola especie, cuenta ahora tres, siendo una 
de ellas la Icteria de Yelazquez, ó icteria Velazquezi, 
en la que quedó comprendida la especie á que nos 
referimos y que el célebre naturalista Cárlos Bo-
naparte le consagró en 1837.1 

1 El nombre de esto género se deriva de la voz griega Teteros, 
amarillo. 

Cbenu hace de él la descripción siguiente: 
Pa r te superior de color verde oscuro; la garganta y el pecho de 

un amarillo naranjado; el abdomen blanco; mandíbula superior 
negruzca; inferior blanquizca. 

Habita en México. 



VI 

Nueva faz de su carrera política.—Comisiones diplomáticas 
interesantes—Ultimos actos de su vida pública.—Su regreso 
al país. 

SIGUIENDO el orclen cronológico de los sucesos 
en que el Sr. Yelazquez tuvo un papel, desem-

peñó ima misión ó ejerció alguna influencia, lle-
gamos al año de 1863 en que México fué el teatro 
de acontecimientos interesantes y solemnes, que la 
Historia ha recogido, que la Historia ha consigna-
do y que á la Historia está reservado calificar. 

Está muy léjos de nuestro alcance, es entera-
mente ajeno de nuestro trabajo, y no forma parte, 
de nuestro propósito, hacer un exámen de la tras-
formacion que en ese año memorable sufrió el Go-
bierno del país. 

Previsión ó imprudencia, cordura ó desacierto, 
elevación de miras ó error de cálculo, creemos po-
der afirmar, y lo hacemos con verdadera convicción, 
que la rectitud de intenciones y la lealtad de pro-
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ceder, fueron el móvil de la trasformacion mencio-
nada, á la que se adhirieron sin reserva, simpatías, 
inteligencias y virtudes; y en el nuevo órden de 
cosas á que dió origen, el Sr. Velazquez siguió pres-
tando al país sus servicios en los puestos más ele-
vados y difíciles, con un acierto siempre confirmado 
y con una lealtad nunca desmentida. 

Depositario de una confianza ilimitada, fué in-
vestido de facultades amplísimas'y plenos poderes 
(13 de Abril de 1864), para celebrar un convenio 
relativo á la desocupación del país por las tropas 
extranjeras, á fin de alejar del nuevo Gobierno todo 
lo que pudiera quitarle su carácter nacional; y 
despues de haber desempeñado el Ministerio de 
Estado, siendo Ministro sin cartera (l9 de Abril de 
1864) el desempeño de una comision diplomática, 
grave, delicada y difícil, lo obligó á salir del país, 
cuando el nuevo Gobierno comenzaba á estable-
cerse. 

Algunos asuntos pendientes con la Santa Sede, 
para cuyos arreglos el Nuncio de S. S. manifestó 
no tener ni instrucciones ni facultades, determina-
ron el envío á la Corte de Roma, de una Misión 
Diplomática Extraordinaria. 

La alta dignidad del Soberano á quien esta Mi-
sión iba dirigida, exigia que el personal de ella lo 
constituyeran individuos altamente caracterizados: 
la naturaleza de las cuestiones que debian tratarse, 
hacia indispensable que la elección recayera en 
personas verdaderamente católicas; y la influencia 
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que los arreglos celebrados debian ejercer en el 
bienestar del Pueblo Mexicano, reclamaba en aque-
llas un acreditado patriotismo; y teniéndose pre-
sente este triple requisito, se nombró Jefe "á la pri-
mera persona del Gobierno, el distinguido y tan 
católico Ministro Velazquez de Leon."1 

En desempeño de este último cargo salió para 
Europa, donde permaneció hasta Enero de 1871, en 
que regresó á esta Capital, consagrándose a la lec-
tura, al estudio, á las bellas artes, á las afecciones 
de la familia y á la sociedad de sus amigos en el 
retiro de la vida privada. 

Cumple á nuestro deber y corresponde á nuestro 
propósito, consagrar á ésta algunas palabras, ya 
que las páginas que anteceden nos han sido arre-
batadas por los notables hechos que constituyen 
su vida pública. 

1 Palabras de la Carta dirigida á S. S. el Papa Pió IX. 



VII 

Rasgos de su vida privada—Accidente desgraciado,—La pér-
dida de su vista— Sus sufrimientos,-Su enfermedad.-Su 
muerte.—Sus exequias, 

A L A m u e r t e d e su hermano Juan Luis, acaeci-
H da el 18 de Agosto de 1846, se hizo cargo de 
sus cuatro sobrinos, -a quienes consagró todo el 
afecto de un padre y quienes le correspondían con 
toda la ternura de unos hijos. 

Desde entonces la principal de sus ocupaciones 
fué la educación de sus jóvenes sobrinos, que he-
rederos de las virtudes y la inteligencia que siem-
pre caracterizaron á la familia Velazqucz de León, 
supieron aprovecharse de la educación esmeradísi-
ma con que acabó de formar su corazon, su gene-
roso, respetable y virtuoso Tio, de quien tuvieron 
el consuelo de ser el apoyo en los últimos años de 
su vida, cabiéndole á él la satisfacción de ver en 
ellos, tipos bien acabados de caballerosidad y de vir-
tud, que dan lustre á la sociedad en que viven. 



al nombre que llevan y á la familia á que perte-
necen. 

La misma cariñosa protección concedió á los hi-
jos de su hermana mayor D* María de los Angeles, 
muerta el 18 de Abril de 1850, en quienes concur-
rieron las mismas estimables cualidades. 

La muerte de dos de estos para él queridísimos 
sobrinos, vino á aumentar el número de sus gran-
des pesares, que sobrellevó con' una resignación 
verdaderamente cristiana. 

La Minería á que habia prestado tan impor-
tantes servicios, vino á llamar á las puertas de su 
retiro, solicitando sus últimos auxilios y acordán-
dole su última distinción. 

La Sociedad Minera Mexicana, establecida en es-
ta Capital el 20 de Febrero de 1873, le extendió 
el Diploma de Socio Residente, el 21 de Abril de 
1874. 

Aunque siempre disfrutó sueldos proporcionados 
á la categoría y á la importancia de los puestos 
que ocupó, los últimos años los pasó en una decen-
te y honrosísima pobreza; pues á una honradez 
intachable que era el carácter de una vida que po-
demos llamar inmaculada, y á los crecidos gastos 
que demandaba su elevada posicion, se agregó el 
hecho de que en las circunstancias críticas para 
el Erario, se abstuvo de cobrar sus sueldos, insul-
tándole un crédito contra la Nación de 16,395 pe-
sos y 56 centavos, que la justicia y la gratitud 
aconsejan pagar á su familia. 

Consagrado siempre á estudios provechosos, se 
ocupaba un dia de hacer unas observaciones de 
Sol, haciendo explicaciones á algunos de sus ami-
gos, al lado de un telescopio de poderosas lentes. 
Uno de sus amigos se acercó al ocular, y sin aper-
cibirse de ello, retiró el helioscopio sin que el Si-. 
Velazquez, preocupado en su explicación, lo hubiera 
notado; así es que sin precaución ninguna se acer-
có á observar el astro, colocado en el campo de la 
vision, sintiendo en el acto la intensidad de la luz 
blanca, que le causó una enfermedad en la retina, 
que acabó por la atrofia del nervio óptico. Tal vez 
ésto hizo que el mal se trasmitiera al otro ojo, en el 
que poco á poco fué perdiendo la vista hasta que-
dar completamente ciego. 

Trece meses pasó en este horrible martirio, pri-
vado de la luz que cía vida á los séres, forma á los 
objetos, colorido á la hermosura, animación á la 
naturaleza! Trece meses sin gustar el placer de la 
lectura, la distracción del estudio ni el encanto de 
las artes! Trece meses en esa interminable noche 
en que todo lo cubren las sombras con su manto de 
muerte! Trece meses sin ver á los que le rodeaban 
y le dirigian palabras de consuelo, de esperanza ó 
de cariño, pretendiendo ocultar un dolor tan justi-
ficado como grande! Trece meses secuestrado en 
esa horrorosa soledad que ni siquiera puede con-
cebirse, y ésto sin exhalar una sola queja, sin dejar 
desahogarse su dolor, sin entregarse á una deses-
peración tan natural en otra alma que no hubiera 



sido tan grande! Él, por el contrario, sufriendo tan 
terrible prueba con la apacible resignación del jus-
to, adorno su acrisolada frente con la luminosa au-
reola del mártir. 

Libre de toda enfermedad que hiciera temer 
por su apreciable vida, su salud era completa, 
cual correspondía á su naturaleza vigorosa, á sus 
costumbres purísimas y á su vida perfectamen-
te ordenada. Habia, no obstante, llegado su ho-
ra, y Dios le designaba ya el momento de su des-
canso. 

El dia l 9 de Febrero de 1882 se sintió atacado 
de una pulmonía fulminante, y la ineficacia de los 
más rigurosos recursos de la Ciencia, desde el prin-
cipio puso en relieve la exactitud de los más fu-
nestos pronósticos: el dia 5 recibió los últimos 
Sacramentos de la Iglesia, y el dia 8 á las diez y 
cuarenta minutos de la mañana, aquella cabeza en 
que germinaron tantos pensamientos tan útiles, 
elevados y patrióticos, cayó herida por el golpe 
certero de la muerte; aquel pecho que respetaron 
los proyectiles guerreros en los campos de bata-
lla y que adornaron tantas honoríficas condeco-
raciones conquistadas con el valor, con la virtud 
y con el talento, habia cesado de latir; aquella voz 
que derramó la enseñanza en las aulas, la ilustra-
ción en las Academias, la ventura en el hogar, 
habia quedado muda; aquellas manos que fueron 
el apoyo del desvalido, el sosten del desgraciado 
y el instrumento de la caridad, estaban crispadas; 

aquella vicia, llena de hechos notables, ele trabajos 
útiles y de acciones meritorias, se extinguió para 
siempre, á los 78 años, 10 meses y 22 dias de su 
existencia. 

Sus facultades intelectuales se conservaron en 
toda su plenitud; su genial bondad se reflejaba en 
tocios sus actos; y en su lecho ele muerte, cuando 
la última chispa ele su existencia se apagaba, vi-
mos brillar entre sus postreros resplandores, la 
prudente discreción del caballero, la serena tran-
quilidad del filósofo, la ardiente Fé del cristiano y 
la esperanza dulcísima del justo. 

Su vida fue un saludable ejemplo digno de se-
guirse, y su muerte un verdadero triunfo digno de 
admirarse; y al despedirse de la vida, dejó la amar-
gura y el dolor en el corazon de los que sincera-
mente le amamos. 

El dia 10, en la Parroquia ele Tacuba, se cele-
braron sus exequias en presencia de su cadáver, el 
que fué en seguida conducido al cerro del Tepeyac, 
donde lo vimos desaparecer para siempre. Su nom-
bre fué borrado del catálogo de los vivos, pero su 
memoria vive en el recuerdo de los que supieron 
apreciar sus virtudes. 

Toda la sociedad de México se sintió conmovi-
da con la noticia de su muerte, y toda la Pren-
sa la consignó con frases ele alabanza y de senti-
miento. 

La vida que acabamos ele bosquejar con tan pá-
lidos colores, merece estar consignada en nuestra 



historia patria, por los hechos notables que la cons-
tituyen; y nosotros, al apuntarlos en este imperfec-
to ensayo, hemos querido preparar el asunto á sus 
biógrafos, desahogando un deber de gratitud hacia 
el hombre extraordinario, que con toda propiedad 
merece el epíteto de Benemérito de la Minería, 

E P Í L O G O 

V I I I 

La Prensa y el Sr, Velazquez de León. 

r jUANDO la muerte de un hombre notable vie-
V ne á conmover á la sociedad en que ha vivido, 
los órganos ele la opinion pública se apresuran á 
dar la noticia de su fallecimiento, consignando un 
hecho que por su significación no puede pasar in-
advertido, y agregando algunos comentarios na-
cidos de la imparcialidad, porque "al que ya no 
existe se le hace justicia." 

Vamos, como complemento de las líneas que an-
teceden, á consignar la manera con que se ocupa-
ron de la muerte del Sr. Velazquez de León, algunos 
de los periódicos de esta Capital. 

El Minero Mexicano, suprimiendo su folletín y 
sus avisos, le consagró todo el número, enlutando 
rigurosamente sus columnas. 
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En el centro ele un cuadro gris orlado ele negro, 
que formaba la cubierta, se veia esta inscripción, 
debajo de una severa y elegante cruz: 

A LA M E M O R I A 

DEL DISTINGUIDO SABIO 

D . JOAQUÍN V E L A Z Q U E Z DE L E Ó N 

Á CUYOS T A L E N T O S , INSTRUCCION Y P A T R I O T I S M O 

DEBEN GRAN P A R T E DE SU ENGRANDECIMIENTO EN NUESTRO P A I S 

LAS CIENCIAS EXACTAS Y N A T U R A L E S , 

Y MUY PARTICULARMENTE EL I N T E R E S A N T E RAMO D E LA M L N E R Í A , 

TRIBUTA E S T E PEQUEÑO HOMENAJE DE ADMIRACION, 

DE GRATITUD, DE R E S P E T O Y DE C A R I Ñ O , 

E L M I N E R O M E X I C A N O . 

Despues de una magnífica litografía en que está 
el retrato del ilustre muerto, tiene un extenso ar-
tículo necrologico-biográfico, firmado por todo el 
Cuerpo de la Redacción. Vienen despues unos do-
cumentos relativos á su carrera, y en seguida dos 
discursos académicos que pronuncio en el Colegio 
de Minería en los Actos públicos ele Geología y 
Zoología, como catedrático del ramo, y un estudio 
sobre la caverna de Cacahuamilpa, que fué el pri-
mer trabajo científico que se liizo sobre, esta ma-
ravilla geológica que posee nuestro suelo. 

En su sección de Crónica copia algunos párra-
fos de la prensa y los encabeza con un suelto que 
dice así: 

N U E S T R O NÚMERO DE H O Y , l iemos creido deber consagrarlo al 
Sr. D. Joaquín Velazquez de León como un honor á que lo hi-
cieron acreedor sus grandes virtudes, sus vastos y profundos 

conocimientos y los importantes servicios que prestó á las me-
joras materiales de nuestro país, á sus adelantos intelectuales, 
y al cultivo, desarrollo, progreso y aplicación de las ciencias, y 
sobre t 9 do, al interesantísimo ramo de la Minería en sus diver-
sas faces. 

Nuestra humilde ofrenda no alcanza á sus merecimientos, pe-
ro es hija de la sinceridad, del cariño, de la gratitud y del res-
peto, cuyos vínculos nos ligaron á el en vida, y hoy nos ligan á 
su memoria. 

El deseo de no retardar el desahogo de este deber, nos obligó 
á no circular con puntualidad nuestro número, y esta resolución 
creemos no será censurada por nuestros suscritores. 

Por no interrumpir la simetría le dejamos la fecha que le cor-
responde. 

El mismo Semanario, en su número siguiente, 
publicó otros trabajos del mismo Sr. Velazquez; 
y en su sección de Crónica, además de copiar los 
párrafos en que otros periódicos dan la triste noti-
cia, trae el suelto siguiente: 

L o s FUNERALES DEL S R . D . J O A Q U Í N VELAZQUEZ DE L E Ó N . — S e n -

cillos y solemnes, á la vez que conmovedores y tiernos, estuvie-
ron los últimos obsequios que la Religión y la amistad tributa-
ron al Sr. Velazquez de León el dia 10 del corriente. 

A las nueve de la mañana comenzaron las vigilias en la 
Parroquia de Tacuba, en cuya nave principal se veia la pira en 
que descansaba la urna que encerraba el cadáver, y en la que 
ardían las luces que simbolizan la Fé del creyente y que hacen 
un papel tan constante y tan principal en todos los actos de la 
vida del.cristiano. 

Despues de la Misa, responsos y demás oraciones que usa la 
Iglesia en estos piadosos actos, el cadáver fué conducido al Pan-
teón del Tepeyac, donde lo perdimos de vista para siempre. 

Ni la costumbre, ni la lisonja, ni la etiqueta, ni la vanidad to-

J . V . do León 8 



Otros periódicos se expresaron en los términos 
siguientes: 

DEFUNCIÓN.—El muy estimable caballero D . Joaquin Velazquez 
de Leon falleció anteayer en el pueblo de Tacuba. 

Su acrisolada honradez, su notoria ilustración y demás bellas 
prendas que poseia, le hicieron un lugar muy distinguido en la 
buena sociedad y en el afecto ele sus numerosos amigos. 

Sirvió con acierto varios puestos públicos de importancia, co-
mo Director de la Escuela de Minas, Enviado de México á la 
Corte Pontificia, Ministro del Emperador Maximiliano, etc., etc. 

Sobremanera lamentable es su pérdida, y por ella nos aso-
ciamos al dolor justísimo de la familia del finado; esperando 
que Dios nuestro Señor, que se dignó someter á su siervo fiel á 
terribles pruebas, entre otras la ceguera, que padeció con cris-
tiana resignación en sus últimos dias, le tenga ya gozando de 
vida perdurable. 

[La Voz de México.] 

NECROLOGÍA.—La Sociedad Mexicana está de duelo. 
Uno de los hombres que más la honraban por su virtud, por 

su talento, por su instrucción, y en una palabra, por el conjunto 
de sus virtudes públicas y privadas, el Sr. D. Joaquín Velazquez 
de León, falleció en Tacuba el dia 8 del corriente á las diez y 
cuarenta minutos de la mañana. 

106 
marón parte en esta amarga ceremonia. U n grupo de amigos 
fieles, de parientes cercanos, de discípulos agradecidos y de otras 
personas ligadas á él por el dolor y por el cariño, acompañaron 
á su última morada sus venerables despojos; regresando, des-
pues de cumplir este sagrado deber, con el luto en el corazon y 
la melancolía en el semblante. 

Sabemos que el l imo. Sr. Arzobispo, que derrama el bien y 
el consuelo por donde pasa, dispuso las exequias del Sr. Velaz-
quez de León, honrando en su muerte á aquel que, durante su 
vida, honró con su amistad. 

Fué el primer Ministro de Fomento, y el que organizó y plan-
teó esta importante Secretaría; fundó la Escuela de Agricultura, 
sirvió varias cátedras en los principales Colegios científicos de 
la Capital, siendo Director de la Escuela de Minas: desempeñó 
diversas comisiones científicas y diplomáticas de la mayor im-
portancia; perteneció á varias Sociedades Científicas nacionales 
y extranjeras, y en una palabra, llenó su vida con hechos de 
ínteres y de utilidad. 

Su muerte constituye una pérdida de difícil reparación, y ha 
sido justa y generalmente sentida. 

Damos á su angustiada familia nuestro más sincero pésame, 
confiando en que el alma del finado estará disfrutando el pre-
mio á que lo hicieron acreedor sus virtudes. 

[El Diario del Hoyar.] 

Defunción.—Antes de ayer falleció en la Villa de Tacuba el 
Sr. D. Joaquín Velazquez de León, personaje que desempeñó va-
rios puestos de importancia en las Administraciones del Gene-
ral Santa-Anna y del Archiduque Maximiliano. 

Descanse en paz y tenga consuelo su familia. 

[El Siglo XIX.'] 

EL S R . D. JOAQUÍN VELAZQUEZ DE L E Ó N . — H a fallecido en esta 
Capital este distinguido ciudadano, hijo del fundador de la Es-
cuela Nacional de Minas, y Ministro que fué en la Administra-
ción del General Santa-Anna.' 

Que en paz descanse. 
[El Monitor Republicano.] 

Con pena consignamos la noticia de haber fallecido en el pue-
blo de Tacuba el muy estimable caballero D. Joaquín Velazquez 
de León. 

Por su acrisolada honradez, ilustración y bellas prendas, se 
hizo digno de estimación y respeto. 

1 Este suelto contiene dos equivocaciones: el Sr. Velazquez de León no 
fué liijo, sino sobrino del fundador de la Escuela de Minas, y su fallecimiento 
no tuvo lugar en ésta Capital, sino en el Pueblo de Tacuba. 



El Minero Mexicano, en su número correspon-
diente al 8 de Febrero de 1883, le consagró las si-
guientes líneas: 

T R I S T E A N I V E R S A R I O . — H o y hace un año que dejó de existir el 
modesto sabio mexicano D. Joaquin Velazquez de Leon, que 
tanto se distinguió por sus virtudes, por sus talentos y por sus 
servicios en favor de la Minería. 

Su vida se extinguió al helado soplo de la muerte, obedecien-
do á esa ley terrible á que la humanidad está sujeta; pero su 
memoria no puede morir, como no pueden morir la gratitud, 
el cariño, la admiración y demás sentimientos que residen en 
el alma. 

Los nombres de Andrés del Rio, Fausto de Elhuyar, Joaquin 
Velazquez de Leon y otros semejantes, vivirán siempre rodea-
dos de una aureola de bendición en los circuios mineros de la 
República Mexicana. 

Ojalá que sus deudos puedan soportar resignadamente la ir-
reparable pérdida que acaban de sufrir. 

[La Libertad.] 
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